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PRESENTACIÓN

La administración de la Academia Dominicana de la Historia 
para el período 2019-2022 elaboró un amplio programa a desarro-
llar, el cual tuvo que readaptarse a la nueva realidad que tocó vivir 
al país durante la pandemia producida por la COVID-19, a partir 
del mes de marzo del 2021, que afectó las actividades públicas de 
la vida nacional. No obstante, se continuó trabajando de manera 
virtual hasta que se llegó a la normalidad.

En los 32 capítulos que componen esta memoria, queda evi-
dencia del trabajo realizado durante estos tres años de intensa labor. 
Uno de los objetivos principales de esta Junta Directiva, fue la de 
dotar a la Academia Dominicana de la Historia de un modelo or-
ganizacional y normativo adaptado a los nuevos tiempos. En este 
sentido, se diseñó un sistema de gestión documental y diversos 
reglamentos, políticas y procedimientos para las distintas áreas 
sustantivas de esta institución. En consecuencia, se elaboraron e 
implementaron los siguientes documentos: Manual de políticas de 
los recursos humanos de la Academia; Reglamento Editorial; Regla-
mento de la Biblioteca; Reglamento de la Sala de Conferencias; y 
Reglamentos de los Protectores, Colaboradores y Fondo Patrimo-
nial, entre otros. Uno de los grandes hitos de la presente gestión ha 
sido la adquisición de la biblioteca del fenecido ilustre historiador 
dominicano Vetilio Alfau Durán cuyo nombre ostenta la Biblioteca 
de la Academia, la cual funciona en la Capilla de la Soledad.

No obstante, ser la profesión de historiador una de gran relevancia 
para la sociedad, no existía en el país un día oficial que homenajeara a 
los hombres y mujeres que se dedican a la labor de estudiar, analizar 
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y divulgar los diferentes sucesos del pasado acontecidos en nuestra 
isla: la República Dominicana. En tal sentido, propusimos al pre-
sidente de la República, Luis Abinader, la celebración del día del 
historiador. La propuesta fue rápidamente acogida y mediante el 
Decreto N.º 562-20, el Poder Ejecutivo, declaró el 13 de enero como 
Día Nacional del Historiador, en conmemoración del natalicio de 
José Gabriel García, padre de la historiografía dominicana. 

En consonancia con lo anterior, en el 2020, con el objetivo fun-
damental de estimular y reconocer las obras de historiadores, in-
vestigadores o estudiosos dominicanos, residentes en el país o en 
el extranjero, la Academia Dominicana de la Historia creó, con los 
auspicios del Banco Popular Dominicano, el “Galardón Américo 
Lugo al Libro de Historia del Añoˮ.

Con respecto a las publicaciones, a inicios de esta gestión se 
pusieron a circular los tomos III y IV de la Historia general del pueblo 
dominicano, proyecto que inició en el 2008 y que fue concluido en el 
2019, poniendo así de manifiesto la continuidad institucional que 
ha imperado en las distintas juntas directivas que han tenido la 
responsabilidad de dirigir los destinos de esta institución. Igual-
mente se continuó con el programa de publicaciones, poniéndose 
en circulación diversas obras históricas que hacen un formidable 
aporte a la historiografía dominicana. Como novedad, se editó una 
serie de varios opúsculos sobre temas institucionales, entre los que 
podemos destacar la Guía básica para el estudio de la historia domini-
cana, que contiene 212 títulos de obras que todo estudioso y aman-
te de la historia dominicana debe consultar.

Durante el período agosto 2019-agosto 2022, se pusieron a cir-
cular siete números de la revista Clío, es decir, desde el número 
197 hasta el 203. Se recuperó la periodicidad de la revista, al mis-
mo tiempo, se introduciendo mejores editoriales para cumplir con 
las normas exigidas para una futura indexación de la misma y se 
encomendó un nuevo diseño de portada, el cual fue realizado por 
doña Ninón León de Saleme, gran experta en artes gráficas.

Fue motivo de alto honor y orgullo organizar la celebración de 
90° aniversario de la Academia Dominicana de la Historia. Para 
conmemorar esas nueve décadas de existencia, se desarrollaron 
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diversas actividades académicas durante agosto de 2021. En el ca-
pítulo 28, el amable lector podrá ver con detalle el enjundioso pro-
grama desarrollado durante ese mes. 

En resumen, se realizaron 30 sesiones de la Junta Directiva; se 
continuó con los proyectos especiales auspiciados ʹpor el señor Juan 
Bautista Vicini Lluberes como son el proceso de digitalización de los 
fondos de la Biblioteca y la edición tipo códice de los tomos de la His-
toria general del pueblo dominicano; se instaló una exposición de la 
independencia nacional; fueron elegidos nuevos miembros de núme-
ro, miembros correspondientes nacionales, miembros correspondiente 
extranjeros y colaboradores; se otorgaron nuevas becas para estudio de 
maestría y doctorado en historia; se suscribieron acuerdos con diver-
sas instituciones dominicanas y extranjeras; se atendieron las diversas 
consultas que fueron solicitadas por entidades públicas a la Academia; 
se realizaron conferencias y seminarios –tanto virtual como presen-
cial–, dictadas por nuestros académicos y prestigiosos investigadores 
nacionales e internacionales; se determinaron, conjuntamente con la 
Comisión Permanente de Efemérides Patrias,  los retratos oficiales de 
los próceres Matías Ramón Mella y Francisco del Rosario Sánchez; 
entre muchas otras acciones que se recopilan en esta memoria.

La Academia Dominicana de la Historia deja constancia de su 
agradecimiento al señor presidente de la República, y al Ministe-
rio de Cultura por su permanente apoyo para que esta institución 
pudiera desarrollar su labor en beneficio de la cultura y del cono-
cimiento del pasado del pueblo dominicano.

Especial agradecimiento a todo el personal que labora en la 
Academia Dominicana de la Historia, en el área administrativa y 
de apoyo logístico, por su dedicación y su esfuerzo que han contri-
buido a la labor desplegada por esta esta Junta Directiva durante 
los últimos tres años.

Gracias, también, a los que nos alentaron a trabajar con entu-
siasmo en favor del fomento de los valores culturales e históricos 
del pueblo dominicano.

Santo Domingo, República Dominicana.
Agosto de 2022
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CAPÍTULO 1
DISCURSO DE TOMA DE POSESIÓN. 

AGOSTO 2019

Discurso de toma de Posesión del Lic. José Chez Checo 
como presidente de la Junta Directiva 2019-2022 de la 

Academia Dominicana de la Historia, el 14 de agosto de 2019. 
Santo Domingo, República Dominicana.

Señoras y señores:
Dentro de pocos días, el país conmemorará el 156 aniversario 

del inicio de la Guerra Restauradora, trascendental hito del pro-
ceso de intelección de la idea nacional (1821-1873) como acertada-
mente lo llamó el insigne escritor, intelectual y miembro de núme-
ro de esta Academia, Pedro Henríquez Ureña, en carta que escribió 
en 1909 desde México a Federico García Godoy, autor de la novela 
Rufinito y que en ese entonces residía en la ciudad de La Vega.

¡Loor a los héroes de la Restauración! A todos: a los grandes 
políticos y adalides militares y a los integrantes del pueblo llano y 
sencillo, los llamados por ciertas corrientes historiográficas “gente 
sin historia”. Todos ellos, con su entrega y sacrificio hicieron lo que 
demandaban aquellos tiempos para que lo acontecido el 27 de Fe-
brero de 1844 no se disolviera irremediablemente y volviéramos a 
llamarnos “dominicanos” como lo planteó Juan Pablo Duarte en el 
juramento de la fundación de la Trinitaria. Con ellos tenemos una 
deuda permanente de gratitud por legarnos una patria.

Esta noche me siento muy honrado de tomar posesión como 
presidente de la Junta Directiva de la Academia Dominicana de 
la Historia para el período 2019-2022, en este acto protocolar tra-
dicional que se celebra en la Casa de las Academias donde tiene 
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su sede oficial dicha institución, según lo establece el artículo 1 de 
sus Estatutos contenidos en el Decreto presidencial 42-14 del 10 de 
febrero del 2014.

Agradezco de todo corazón al 90.91% de los Miembros de Nú-
mero de la Academia por elegirme y haber confiado en mí para 
realizar una labor que redunde en su engrandecimiento y forta-
lecimiento institucional. Me considero su “primus inter pares” (el 
primero entre iguales), como ocurrió cuando ocupé la presidencia 
de la Academia en el período 2004-2007, y espero no defraudar esa 
confianza y que posteriormente se sientan orgullosos de la labor 
académica realizada.

Otro hecho histórico a resaltar en este momento es que dentro 
de 2 días, el 16 de agosto, la Academia Dominicana de la Historia 
cumplirá 88 años de fundada. En el país no deben existir muchas 
sociedades u organizaciones que puedan celebrar tan longevo ani-
versario sin nunca haber interrumpido su labor. Eso nos obliga, 
emulando a los que nos han precedido en el tiempo, a realizar un 
arduo trabajo para que nuestra institución alcance cada día altos 
niveles de calidad y excelencia como lo espera la sociedad domini-
cana a la que se debe.

Preciso es recordar que aquel 1931 integraron la Academia, en 
calidad de fundadores, diez personalidades, intelectuales y escri-
tores de la talla de Federico Henríquez y Carvajal, Mons. Adolfo 
Alejandro Nouel Bobadilla, Max Adolfo Henríquez Ureña, Emilio 
Prud Homme Maduro, Manuel Ubaldo Gómez Moya, Cayetano 
Armando Rodríguez Aybar, Manuel de Jesús Troncoso de la Con-
cha, Emilio Tejera Bonetti, Ramón Emilio Jiménez y Arturo Logro-
ño Cohén. Realmente eran 13, pero 3 no aceptaron la designación 
que hacía el Presidente de la República de entonces argumentando 
justas y valederas razones. Como establecía el Decreto núm. 186 
del 23 de julio de aquel año fundacional “la Academia de la Histo-
ria tendrá por objeto hacer investigaciones y estudios sobre la his-
toria dominicana, buscar, ordenar y clasificar los datos y documen-
tos relativos a nuestro pasado; estimular la producción de trabajos 
sobre la materia y emitir voto consultivo cada vez que oficialmente 
sea solicitada su opinión o su informe”.



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

21

Con toda seguridad pretendían, partiendo del sentido primi-
genio que dio Platón a la Academia y que posteriormente enrique-
cieron Cicerón y el Renacimiento italiano, conformar una “socie-
dad de maestros, eruditos o doctos”.

En 88 años de existencia esta Academia ha tenido 64 miembros 
de número: 40 ya han fallecido y 63 conforman la actual membre-
sía. Es bueno recordar, como un reconocimiento y homenaje a sus 
memorias, a quienes han viajado a otro mundo y en su tiempo 
honraron nuestra institución, además de sus fundadores, en el or-
den en que ingresaron a partir del año 1932: Pedro Henríquez Ure-
ña, Félix Evaristo Mejía, Emilio Rodríguez Demorizi, Andrés Julio 
Aybar Delgado, Carlos Larrazábal Blanco, fray Cipriano de Utrera, 
Manuel Arturo Peña Batlle, Manuel Antonio Amiama, Julio Ortega 
Frier, Virgilio Díaz Ordóñez, Vetilio Alfau Durán, Joaquín Balaguer 
Ricardo, Pedro Troncoso Sánchez, Víctor Garrido Puello, Elpidio 
Francisco Beras, Emile de Boyre de Moya, César A. Herrera Ca-
bral, Joaquín Marino Incháustegui, Vicente Tolentino Rojas, Mons. 
Hugo E. Polanco Brito, Federico C. Álvarez Perelló, Julio Genaro 
Campillo Pérez, Manuel de Js. Mañón Arredondo, Manuel de Je-
sús Goico Castro, Carlos Dobal Márquez, María Ugarte, Francisco 
A. Henríquez Vásquez, Emilio Cordero Michel, Ciriaco Landolfi, y 
Guido Despradel y Batista, designado póstumamente.

Me parece que ustedes no me dejarán mentir si afirmo que en 
esa pléyade de escritores o intelectuales sobresalían la ilustración, 
la sabiduría y la erudición. Fueron dominicanos que en sus vidas 
y en sus valiosas obras escritas dejaron a su manera, según las cir-
cunstancias que les tocó vivir, un compromiso de buscar la verdad 
histórica, resaltar y defender la dominicanidad y servir al pueblo 
dominicano. Además, cada uno de ellos realizó grandes aportes 
para el crecimiento y desarrollo de la Academia. Mención especial 
merecen Emilio Rodríguez Demorizi y el siempre recordado Dr. 
Julio Genaro Campillo Pérez que ocupó la presidencia en los perío-
dos 1995-1998 y 1998-2001 e inició el moderno proceso de apertura 
de la Academia en las postrimerías del pasado siglo.

Los actuales Miembros de Número, desde el decano Dr. Frank 
Moya Pons, que ingresó hace 41 años, el 25 de abril de 1978, hasta 
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los de más reciente ingreso han realizado también sus aportes para 
que esta institución se desarrolle en el tiempo, destacándose el Dr. 
Roberto Cassá en cuya presidencia, del 2001 al 2004, la Academia 
empezó a alcanzar altos niveles de institucionalidad.

El gran historiador francés ya fallecido, Pierre Vilar, en su 
trascendente obra Pensar históricamente: Reflexiones y recuerdos 
(1997) expone que el que se dedica al oficio de historiar (máxime 
si es una institución como la nuestra, decimos nosotros) tiene que 
proceder de esa manera para poder hablar, escribir y actuar “histó-
ricamente”. Así estará en capacidad de responder las siete grandes 
interrogantes que plantea cualquier asunto de carácter histórico: 
qué, quién, dónde, cuándo, cómo, por qué y para qué, a fin de no 
quedarse en el simple planteamiento de las asuntos sino poder 
ofrecer su explicación causal y su finalidad. Procediendo de esa 
forma se evitaría tratar los asuntos históricos con ligereza, superfi-
cialidad o emotividad.

Tomando en cuenta esos planteamientos epistemológicos, la 
nueva administración que pronto iniciará su período ha delineado 
un amplio programa que, con el correr de los días, será enriqueci-
do con nuevos aportes y sugerencias. Siguiendo el contenido del 
ya referido Decreto núm. 24, del 10 de febrero del 2014 nos propo-
nemos realizar, entre otras acciones cuyo número no es exhaustivo, 
las siguientes:

1. Conformación con los Miembros de Número y Correspon-
dientes Nacionales de las comisiones estatutarias: revista Clío, 
Programa Editorial, Investigaciones, Jurídica, y Biblioteca y Archi-
vo, así como de las comisiones complementarias: Becas, Historia 
Local, Enseñanza de la Historia y Medios de Comunicación Social. 
Todas esas estructuras, además de equipos de trabajo sobre temas 
específicos que serán creados, han de convertirse en eficaces órga-
nos operacionales cuyas valiosas decisiones serán tomadas muy en 
cuenta por la Junta Directiva.

2. Creación, al tenor del artículo 1 de los Estatutos, de las De-
legaciones Provinciales que estarán presididas por Miembros de 
Número o Correspondientes Nacionales residentes en los respecti-
vos municipios cabeceras. Con la designación de las Delegaciones 
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Provinciales, por el momento, de Santiago, Puerto Plata, La Vega, 
Duarte, Valverde, San Pedro de Macorís y Peravia la Academia 
tendrá una connotación más nacional y de su labor ha de benefi-
ciarse un mayor número de dominicanos.

3. Ejecución de investigaciones, siguiendo el método científico 
en sus diferentes fases, que contribuyan al desarrollo de capacida-
des intelectuales y al enriquecimiento de la bibliografía histórica 
dominicana. Dedicaremos especial atención a aquellos temas de 
historia económica, social, política y cultural que tradicionalmente 
no han merecido gran atención.

4. Enriquecimiento de la biblioteca especializada de la institu-
ción con la adquisición o donación de nuevas publicaciones, im-
presos y otros materiales que sean útiles al estudio e investigación 
de la historia dominicana, así como la ampliación de su proceso de 
tecnificación, iniciado en la administración 2013-2016.

5. Contribución al mejoramiento de la enseñanza de la histo-
ria de nuestro sistema educativo tomando en cuenta los diferen-
tes elementos de la misma: Currícula, programas, libros de texto y 
formación y capacitación de docentes. Para ello la Academia esta-
blecerá relaciones con los organismos estatales correspondientes y 
con instituciones privadas.

6. Estimular, entre otras acciones, el estudio de la historia na-
cional a través de actividades docentes y culturales, otorgamiento 
de becas, realización de concursos y premiaciones a crear como “El 
historiador del año” y “El libro histórico del año”.

7. La tarea de divulgación o difusión de la historia nacional 
será realizada por medio de: a-Revista Clío, órgano de la Acade-
mia, la cual intentaremos convertir en una revista científica similar 
a la que existen en otras latitudes. Para ello se darán los primeros 
pasos que se requieren como son la conformación de un Comité 
Científico, la búsqueda de “pares” o revisores, el establecimiento 
con rigor de su fecha de salida, entre otros, de manera que después 
de un proceso, que puede ser corto o largo, nuestra revista pueda 
ser indexada en sitios como Latindex y Web of Science.

b. Publicación de obras que preferentemente sean estudios 
académicos para que sirvan de referencias o modelos a las nuevas 
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generaciones de historiadores profesionales, y dejar a otras institu-
ciones como el Archivo General de la Nación que privilegia en su 
catálogo la edición de fuentes históricas, y la Sociedad Dominicana 
de Bibliófilos que reedita obras ya agotadas. La política de privile-
giar la publicación de estudios académicos sobre nuestra historia 
dio importantes frutos en la administración 2010-2013 cuando se 
planificaron y publicaron valiosas tesis doctorales de académicos 
de Estados Unidos y de España. Sobre esas obras se organizarán 
paneles de discusión.

c. En relación con el importante proyecto de la Historia General 
del Pueblo Dominicano se elaborará un programa de divulgación 
de ese esfuerzo institucional en Estados Unidos, América Latina, 
Europa y Asia. Es muy probable que dicho programa empiece en 
ciudad México con la participación en la Feria Internacional del 
Libro Caribeño a realizarse en el próximo mes de noviembre.

d. Organización de conferencias, disertaciones, coloquios y 
tertulias a cargo de personas con probada calidad académica o in-
telectual cuando tengan algo novedoso que aportar, hacer algún 
planteamiento de interés, exponer hallazgos de investigaciones, 
mostrar nuevas fuentes históricas o sugerir el uso de importantes 
teorías y métodos históricos. En ese contexto se pondrá en ejecu-
ción el programa “El historiador y su obra”.

e. Celebración de seminarios y congresos donde se planteen 
hallazgos novedosos o se diluciden asuntos controversiales de in-
terés y donde primen el diálogo, el análisis y la discusión y no que 
se conviertan exclusivamente en un mero ejercicio de pronunciar 
exposiciones ante un público pasivo.

f. Ofrecimiento de cursos, talleres y paneles con un carácter 
básicamente formativo y que versen sobre los diferentes aspectos 
de la historia dominicana.

g. Estimular que los escritos sobre temas históricos en la pren-
sa nacional sean reflexiones producto de formación universita-
ria, lecturas selectas y dilatados conocimientos intelectuales, y 
no el resultado del copy-paste tan común en la era actual de la 
Internet. Ejemplo de lo primero es la columna semanal “Pasado 
y presente” que escribe un académico nuestro en el Listín Diario 
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donde generalmente se aclaran confusiones y se ofrece una am-
plia agenda de nuevos temas que ameritarían ser estudiados o 
investigados.

h. Amplio uso de los medios de comunicación social tradicio-
nales (prensa escrita, radio y televisión) y, de manera especial, de 
los modernos instrumentos digitales teniendo como objetivo llegar 
a los sectores juveniles que manejan esa tecnología.

8. Asesoramiento al Gobierno dominicano en asuntos his-
tóricos, emitiendo opiniones en aquellos casos que lo soliciten 
dicha autoridad y sus instituciones como es el tema reciente de 
Ley núm. 193-19, del 21 de junio de este año, que “dispone que 
las imágenes de los patricios Juan Pablo Duarte, Francisco del 
Rosario Sánchez y Ramón Matías Mella sean colocadas en todas 
las instituciones pública del país” y cuyo artículo 5 encomien-
da a la Academia Dominicana de la Historia y a la Comisión 
Permanente de Efemérides Patrias “la selección y declaración 
como oficiales las imágenes de Francisco del Rosario Sánchez 
y Ramón Matías Mella que serán utilizadas en los fines de esta 
ley, tomando como referencia los retratos conocidos de los pa-
tricios, respetando sus rasgos básicos y manteniendo su fideli-
dad”. Igual encomienda en relación con la efigie de Juan Pablo 
Duarte se dio al Instituto Duartiano. Por otra parte, la Ley núm. 
210-19, que “regula el uso de los símbolos patrios de la Repú-
blica Dominicana”, en su artículo 47 encomienda a las depen-
dencias del Estado, a la Academia Dominicana de la Historia, al 
Instituto Duartiano y a la Comisión Permanente de Efemérides 
Patrias “organizar y ejecutar campañas educativas orientadas al 
buen uso de los símbolos patrios”.

9. Afianzamiento de lazos estratégicos con el sector público y 
privado, especialmente con los miembros protectores para la di-
fusión y divulgación de la Historia a través de publicaciones, pro-
yectos tradicionales, otros de índole paradigmática y algunos que 
nos lleven a nuevos horizontes y espacios tendentes a los nuevos 
tiempos, como el entorno tecnológico y la biblioteca digital.

10. Establecimiento de relaciones formales de cooperación y 
conformación de un programa conjunto de trabajo con el Archivo 
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General de la Nación, institución clave y esencial para el avance 
del estudio e investigación de la historia dominicana y que en los 
últimos años ha experimentado una especie de “revolución archi-
vística”, liderada por el destacado historiador Dr. Roberto Cassá, 
miembro de número y pasado presidente de nuestra Academia, 
conjuntamente con un valioso equipo técnico de trabajo.

11. Reanudación y fortalecimiento de relaciones instituciona-
les, a través de encuentros académicos, con las integrantes de la 
Asociación de Academias Iberoamericanas de Historia. Ese pro-
grama empezará en el próximo año con la Academia Puertorrique-
ña de la Historia y la Academia Cubana de la Historia.

12. Establecimiento de vínculos de cooperación con institucio-
nes académicas de Europa bajo la coordinación del Delegado de la 
Academia en la Península Ibérica, el historiador dominicano Dr. 
Genaro Rodríguez Morel, designado hace ya algunos años.

13. Incremento del número de Protectores de la Academia cu-
yos aportes pasarán a enriquecer su Fondo Patrimonial, creado en 
el año 2003.

14. Diligenciar ante el Ministerio de Cultura que el “Premio 
Anual de Historia José Gabriel García” vuelva a contemplar las 
tres categorías que una vez existieron: investigación, documentos 
y testimonio. Asimismo que las obras a concursar no sean inéditas, 
como actualmente está consignado, sino publicadas en el año del 
concurso de manera que los historiadores y el público interesado 
las conozcan de antemano y puedan evaluar su calidad y si justi-
cieramente han merecido dicho premio.

15. Reanudación del “Galardón Clío”, creado para reconocer 
a personas o instituciones destacadas en el campo de la historia. 
Es una pequeña estatuilla en bronce, obra del escultor dominicano 
José Ramón Rotellini que se entregó a María Ugarte y a Empresas 
León Jimenes en el 2006 con motivo del 75 aniversario de la fun-
dación de la Academia. Ese galardón, que será entregado cada tres 
años, solo ha sido otorgado en esa ocasión.

16. Reconocimiento a notables historiadores ya fallecidos di-
ligenciando con los organismos competentes que se designen con 
sus nombres calles y sitios dignos de su memoria.
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17. Selección de los “100 libros icónicos de la historiografía do-
minicana” que sirva de referencia a las personas interesadas en el 
conocimiento del pasado dominicano y a las nuevas generaciones 
que deseen dedicarse a su estudio e investigación.

18. Elaboración de un programa dirigido especialmente a los 
jóvenes y niños que contemple, entre otras actividades, la publica-
ción de libros, opúsculos, material didáctico y celebración de talle-
res especializados.

19. Diligenciar ante los organismos competentes la designa-
ción del “Día del historiador” y la creación de la “Condecoración 
José Gabriel García” que se otorgue a historiadores o instituciones 
que se hayan destacado en los diferentes campos del quehacer his-
toriográfico.

20. Asimismo, nuestra Academia, como institución al servicio 
de la sociedad dominicana, estará en disposición de responder al 
público en general las consultas académicas que se le soliciten so-
bre asuntos históricos de interés nacional.

En la ejecución de ese programa, parafraseando al presiden-
te John F. Kennedy, para los que asumimos la responsabilidad de 
dirigir la Academia esta no será convertida en un pedestal para el 
lucimiento o satisfacción personal sino en ara para la búsqueda y 
divulgación de la verdad histórica y el desarrollo institucional que 
es lo más trascendente y lo que permanecerá en el tiempo cuan-
do ya no estemos físicamente. En esa tarea esperamos contar con 
la colaboración de todos los académicos, de nuestras familias, de 
ustedes y de otros amigos que no han podido estar hoy presentes.

Y para terminar, quiero traer a este acto, como un permanente 
reconocimiento a su memoria, la figura excelsa, amable e intelec-
tualmente generosa de un académico de número que entregó 32 
años de su vida al engrandecimiento de esta Academia desde el 
1954, cuando ingresó a ella, hasta la fecha de su partida física en 
1986. Me refiero al siempre recordado doctor Vetilio Alfau Durán 
que, desde que lo conocí en 1967 hace ya 52 años, siempre ha es-
tado presente porque sigue inspirándonos con el ejemplo de su 
vida modesta y sencilla, su quehacer como historiador honesto y 
su muy valiosa obra escrita. En homenaje a él vale la pena tomar 
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como filosofía de vida –y convertirlos como decía el padre del 
Existencialismo, Soren Kierkegaard, en ideas por las cuales vivir y 
morir– aquellos principios de don Vetilio que guiaron su existencia 
cuando expresó: “Amo la verdad, la busco con empeño y donde la 
encuentro le tributo reverente culto. Así pienso y así obro para sa-
tisfacción de mi espíritu, para edificación de mi conciencia y para 
que Dios me bendiga”.

Muchas gracias.
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a)  Decreto fundacional Núm. 186 (23 de julio de 1931)

CAPÍTULO 2
HISTORIA LEGAL DE LA ACADEMIA 

DOMINICANA DE LA HISTORIA
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b) Primer Estatuto y Reglamento 
     (22 de noviembre de 1931)
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c) Decreto Núm. 6387 (22 de enero de 1961)
    de Joaquin Balaguer
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d) Decreto Núm. 6843 (30 de junio de 1961)
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e) Decreto Núm. 504-96 de Leonel Fernández 
    (11 de octubre de 1996)
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f) Decreto Núm. 972-02 de Hipólito Mejia
    (26 de diciembre de 2020)
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g)  Decreto Núm. 42-14 de Danilo Medina
      (10 de febrero de 2014)

DECRETO NÚM. 42-14 
QUE ESTABLECE LOS ESTATUTOS DE LA 

ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚM.: 42-14

CONSIDERANDO: Que la Academia Dominicana de la Historia fue crea-
da mediante Decreto núm. 186, del 23 de julio de 1931, con la finalidad de que, 
desde el punto de vista científico, investigue y estudie la historia dominicana; 
ordene y clasifique todos los actos y documentos relativos a nuestro pasado; 
así como de estimular la producción de trabajos sobre la materia y asesorar al 
Gobierno dominicano a todos los asuntos históricos.

CONSIDERANDO: Que la Academia Dominicana de la Historia, de con-
formidad con el Artículo 58, de su Reglamento Orgánico, dictado por el Poder 
Ejecutivo mediante Decreto núm. 972-02 del 26 de diciembre de 2002, ha 
sometido a la consideración del Poder Ejecutivo un proyecto de modificación 
de ese Reglamento, y su conversión en Estatutos, con la finalidad de ampliar 
el número de académicos nacionales, modernizar sus normas institucionales y 
perfeccionar su reglamentación electoral.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo ha considerado atinada la 
propuesta que le ha sido sometida por la Academia Dominicana de la Historia.

VISTO: El Decreto núm. 186, del 23 de julio de 1931, que crea la Acade-
mia Dominicana de la Historia.

VISTO: El Decreto núm. 504-96, del 11 de octubre de 1996, que modifica 
los artículos 3, 4 y 5, del Decreto núm. 186, del 23 de julio de 1931, que crea 
la Academia Dominicana de la Historia.

VISTO: El Decreto núm. 972-02, del 26 de diciembre de 2002, que dicta el 
Reglamento Orgánico de la Academia Dominicana de la Historia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente
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ESTATUTOS DE LA ACADEMIA 
DOMINICANA DE LA HISTORIA

OPÚSCULO 1. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES

CAPÍTULO I
DE LOS OBJETIVOS, FUNCIONES Y 

SEDE DE LA ACADEMIA

ARTÍCULO 1.- La Academia Dominicana de la Historia es un organismo 
de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio y poder reglamenta-
rio propio y demás derechos y obligaciones inherentes a tal calidad.

El conocimiento y estudio del pasado en general, y principalmente el de la 
nación dominicana, constituyen el objetivo primordial de la Academia Domi-
nicana de la Historia.

La Academia tiene su sede en la Casa de las Academias, ubicada en la ca-
lle Mercedes núm. 204, Ciudad Colonial, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana. Su Junta Directiva podrá trasladar dicha sede, tempo-
ral o definitivamente, según lo considere conveniente. Asimismo, la Academia 
podrá establecer extensiones o delegaciones en otras ciudades de la República. 
Está exenta de impuestos y tasas nacionales y municipales, y disfruta de fran-
quicia postal y telegráfica permanente.

ARTÍCULO 2.- Para lograr sus objetivos, la Academia se ocupará:
a) En investigar todo aquello que pueda contribuir al enriquecimiento de la his-

toria de la isla Española o de Santo Domingo y, especialmente, la historia nacional 
de la República Dominicana.

b) En mantener una biblioteca especializada y, para ello, adquirirá y conservará 
cuantos objetos, libros, folletos, fascículos, periódicos, estampas, cartas geográfi-
cas, fotografías, microfilmes, videocintas, casetes y todo cuanto pueda ser útil para 
el estudio de la historia en general, y especialmente de la dominicana.

c) En divulgar la Historia Nacional por medio de obras, monografías, memo-
rias, disertaciones, fascículos, revistas, folletos y otros tipos de publicaciones.

d) En estimular el estudio de la Historia Nacional, a través de actividades 
docentes y culturales, el otorgamiento de becas, concursos, premiaciones y 
otros medios.

e) En asesorar al Gobierno dominicano en todos los asuntos históricos, emi-
tiendo su opinión en aquellos casos que se lo requiera dicha autoridad y sus ins-
tituciones; así como responder a consultas académicas sobre asuntos históricos 
de interés nacional.
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CAPÍTULO II
DE LA COMPOSICIÓN DE LA ACADEMIA

ARTÍCULO 3.- La Academia está integrada por:

a) Veintiséis (26) Miembros de Número.

b) Cuarenta y ocho (48) Miembros Correspondientes Nacionales.

c) Miembros Correspondientes Extranjeros.

d) Los Miembros Pasivos.

e) Los Protectores.

f) Los Colaboradores.

Como Protectores y Colaboradores podrán ser designados tanto personas fí-
sicas como personas morales.

ARTÍCULO 4.- La elección de todo Miembro se hará en Sesión Ordinaria, 
por los Miembros de Número, en votación secreta, con el voto favorable de la 
mayoría absoluta de la totalidad de los Miembros de Número, debidamente con-
vocados, que constituirá el cuórum de esta sesión, y en caso de no completarse 
dicho cuórum, el Presidente efectuará una segunda convocatoria, 30 minutos 
más tarde, y en esta misma sesión será válida la elección con el voto favorable de 
la mayoría de los Miembros de Número asistentes.

ARTÍCULO 5.- Para ser elegido Miembro de Número se requiere:
a) Ser ciudadano dominicano y tener residencia en el país.
b) Tener veinticinco (25) años cumplidos.
c) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
d) Haber demostrado públicamente sus conocimientos y su ilustración en es-

tudios históricos, por medio del frecuente cultivo de los mismos y, especialmen-
te, por la publicación de por lo menos tres obras de carácter académico que, a 
juicio de la mayoría simple de los Miembros de Número, constituyan verdaderos 
aportes a la historiografía dominicana.

e) Haber sido previamente Miembro Correspondiente de la Academia.
ARTÍCULO 6.- Los Miembros de Número (cuyos símbolos corresponden 

a las sillas A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, 
Y, Z por orden de vacante, y las cifras del 1 al 26, por fecha de ingreso), deben:

a) Contribuir con sus trabajos históricos a los objetivos de la Academia.
b) Asistir puntualmente a las sesiones; tomar parte en las deliberaciones y 

votar en los asuntos que sean sometidos.
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c) Desempeñar las funciones que la Junta Directiva les confiera.
d) Excusar anticipadamente su inasistencia a las sesiones y pedir licencias 

por períodos determinados, por razones atendibles.
ARTÍCULO 7.- El Miembro de Número pasará a la categoría de Miembro 

Pasivo cuando:
a) Fije su residencia por tiempo indefinido en cualquier país extranjero.
b) Por razones de salud o de edad, lo solicite a la Junta Directiva.
c) Cuando no participe en las actividades normales de la Academia por un 

(1) año completo, sin excusa justificada o licencia aprobada. En este caso, la 
Asamblea, previa advertencia hecha por la Junta Directiva al Miembro afec-
tado, colocará al Miembro en condición pasiva y le comunicará por escrito 
esta decisión. El Miembro Pasivo podría recobrar su membresía de Número, 
si así lo solicitare a la Junta Directiva, la cual decidirá sobre la pertinencia de 
la misma, siempre y cuando existan vacantes en la composición numeraria 
de la Academia.

ARTÍCULO 8.- Para ser Miembro Correspondiente Nacional es necesario:
a) Ser ciudadano dominicano.
b) Haber cumplido los veinticinco (25) años, y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos.
c) Manifestar su dedicación y competencia en los estudios históricos, a través 

de obras y otras publicaciones académicas, que constituyan valiosos aportes al 
conocimiento de nuestro pasado. 

ARTÍCULO 9.- Los Miembros Correspondientes Nacionales contraen las 
obligaciones siguientes:

a) Contribuir con sus conocimientos a los fines de la Academia.
b) Desempeñar las funciones que la Academia les atribuya.
c) Asistir a las sesiones destinadas a temas o asuntos históricos, con dere-

cho a voz.
d) Remitir anualmente, si reside en el extranjero, un breve informe de sus 

actividades en el campo de la historia y sus relaciones con academias, institutos 
y colegios afines a nuestra institución. Si no lo hiciera por espacio de dos años 
consecutivos, se considerará vacante su posición.

ARTÍCULO 10.- Serán elegibles como Miembros Correspondientes Ex-
tranjeros aquellos individuos que sin ser dominicanos se hayan destacado fuera 
del territorio nacional en los estudios históricos, mediante sus actividades, sus 
publicaciones, o aquellos que pertenecen a otra Academia de la Historia, espe-
cialmente los Miembros de Número de las Academias que integran la Asocia-
ción de Academias Iberoamericanas de la Historia.
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ARTÍCULO 11.- Todo Miembro está obligado a defender la integridad del 
patrimonio histórico de la Nación, denunciando sin demora al Presidente de la 
Junta Directiva cualquier desaparición o daño que advierta contra dicho patri-
monio, a fin de que la Academia pueda actuar, en consecuencia, frente a las 
autoridades correspondientes.

ARTÍCULO 12.- La investidura académica es vitalicia, aunque la misma se 
puede perder por causa de renuncia o de indignidad.

ARTÍCULO 13.- Para destituir a un Miembro por causa de indignidad se 
requiere el voto de por lo menos dos tercios de la totalidad de los Miembros de 
Número de la Academia.

ARTÍCULO 14.- Los Miembros de Número podrán usar en actos públi-
cos un botón dorado que tendrá grabado el emblema de la Academia. Tam-
bién tendrán derecho a un carné de identificación. Los Miembros Correspon-
dientes tendrán derecho a usar un botón plateado similar al de los Miembros 
de Número.

ARTÍCULO 15.- La Academia Dominicana de la Historia, en memoria y 
honra de los Miembros de Número, colocará en su sala de actos, bustos o retratos 
de los fenecidos; así como, los retratos que forman la Galería de Pasados Presi-
dentes, vivos o fallecidos.

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva podrá elegir una cantidad indetermi-
nada de Protectores para distinguir a personalidades nacionales y extranjeras 
que hayan otorgado a la Academia sostén, ayuda y apoyo económico o de otro 
tipo. Igualmente, podrá designar como Colaboradores a aquellas personas que 
ofrezcan a la Academia su ayuda en investigaciones, trabajos, asesoría y cual-
quier otra forma de cooperación intelectual o material. Tanto los Protectores 
como los Colaboradores, recibirán diplomas que acrediten sus designaciones, 
y podrán ser invitados a reuniones de la Junta Directiva o de los Miembros de 
Número, con voz, pero sin voto.

CAPÍTULO III
DEL MODO DE CUBRIR LAS VACANTES

ACADÉMICAS

ARTÍCULO 17.- Cuando se produzcan una o varias vacantes a Miembro 
de Número o Miembro Correspondiente Nacional, el Presidente de la Acade-
mia, en nombre de la Junta Directiva, convocará a una Asamblea General Elec-
cionaria, con el propósito de llenar esa vacante. En esa convocatoria, indicará 
la letra del sillón a que corresponda la vacancia y el nombre del Miembro que 
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lo ocupaba, y solicitará a todos los Miembros de Número que indiquen por 
escrito los candidatos de su preferencia para llenar esa vacante.

PÁRRAFO.- Las recomendaciones de los candidatos deberán ser recibidas 
en las oficinas de la Academia, por lo menos setenta y dos (72) horas antes de la 
celebración de la Asamblea Eleccionaria.

ARTÍCULO 18.- Para ser considerados en las votaciones, los candidatos 
deberán ser presentados por no menos de tres Miembros de Número, en carta 
dirigida al Presidente de la Academia. Esa carta deberá ir acompañada del cu-
rriculum vitae del candidato, y de una breve ponderación escrita de sus méritos 
y de su conducta ciudadana, para ocupar el sitial académico para el cual es re-
comendado. El Presidente de la Academia deberá comunicar a los Miembros de 
Número, con veinticuatro (24) horas de antelación, a la fecha de la Asamblea, las 
respectivas nominaciones y presentará esas cartas, los currícula y las recomen-
daciones en la Asamblea Eleccionaria. Esos mismos documentos deberán ser 
anexados luego al acta de esa sesión.

ARTÍCULO 19.- Cuando sea elegido un Miembro de Número, y comuni-
cada su elección al mismo, se le invitará para que, en un plazo de seis meses, 
pronuncie su discurso de ingreso en sesión pública y solemne.

ARTÍCULO 20.- Cuando el elegido sea un Miembro Correspondiente Na-
cional, se le participará su elección para que acepte o decline su designación y, 
en caso de aceptación, se comprometa a enviar o presentar a la Academia, en un 
plazo de seis (6) meses, un trabajo sobre cualquier punto histórico que deberá 
presentar como discurso de ingreso, en sesión pública de la Academia. En esa 
misma sesión, recibirá el título que lo acredita como Miembro Correspondiente 
de la Academia Dominicana de la Historia.

PÁRRAFO.- El plazo de seis (6) meses para la presentación de los discur-
sos de ingreso, podrá ser prorrogado hasta un año; pero, vencido ese término, 
se considerará la vacante no cubierta y se procederá a la elección de un nuevo 
Miembro.

ARTÍCULO 21.- Los Miembros de Número y Miembros Correspondientes 
electos deberán depositar en la Secretaría, con un mes de antelación, sus corres-
pondientes discursos de ingreso que deben ser conocidos por la Junta Directiva 
antes de ser pronunciados y, especialmente, por el Miembro encargado del Dis-
curso de Recepción, cuando se trate de un nuevo Miembro de Número. Cuando 
se trate de un Miembro de Número, luego de presentados y leídos ambos discur-
sos, el Presidente le entregará el título y le impondrá el botón correspondiente 
al recipiendario y lo pondrá en posesión del correspondiente sillón académico.
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CAPÍTULO IV
DEL GOBIERNO DE LA ACADEMIA

ARTÍCULO 22.- El máximo organismo de gobierno de la Academia Domi-
nicana de la Historia es la Asamblea de los Miembros de Número. La dirección y 
administración de la Academia está a cargo de una Junta Directiva compuesta de 
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal, elegidos 
por la Asamblea de los Miembros de Número, para ejercer durante un período de 
tres (3) años que comienza el 16 de agosto del año correspondiente a la elección. 
No podrán ser reelectos a los mismos cargos para un período siguiente, aunque 
sí para demás posiciones que no haya ejercido.

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones de la Asamblea de los Miembros de Nú-
mero, cuyas decisiones se toman mediante resoluciones que se hacen constar en 
un acta:

a) Elegir a los Miembros de Número y a los Miembros Correspondientes 
Nacionales y Extranjeros.

b) Elegir a los miembros de la Junta Directiva.
c) Destituir a un Miembro por causa de indignidad, con la mayoría prevista 

en el Artículo 13, de estos Estatutos.
d) Modificar los Estatutos, aprobar los Reglamentos de la Academia y refrendar 

los Reglamentos Internos, que le someta la Junta Directiva; así como tratar cualquier 
otro asunto de gravedad que afecte a la Academia, previa convocatoria al efecto.

e) Decidir sobre cualquier otro asunto no previsto en estos Estatutos.
f) Promover ante la Junta Directiva, la convocatoria a reuniones.
ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de la Junta Directiva, además de las que 

aparecen en otros lugares de este Estatuto, y cuyas decisiones se toman mediante 
resoluciones que se hacen constar en un acta que redacta el Secretario:

a) Reunirse, por lo menos una vez al mes, por convocatoria del Presidente 
o de dos de sus miembros. El cuórum para sesionar válidamente será de tres 
miembros de la Junta.

b) Dictar reglamentos internos, siempre que ellos no colidan con lo dispuesto 
en el presente Estatuto, los cuales, para su validez, deben ser refrendados por la 
Asamblea de Miembros de Número.

c) Disponer la apertura y el cierre de cuentas bancarias para el depósito de 
los fondos de la Academia, sea en cuentas corrientes o de ahorros, certificados de 
depósitos y financieros; así como, cualquier otro instrumento de crédito.

d) Elaborar o aprobar en el mes de agosto de cada año el Presupuesto de 
Gastos de la Academia para el año siguiente.
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e) Establecer sistemas de becas, tanto en el país como en el extranjero, para 
dominicanos dedicados a la investigación histórica.

f) Dirigir instancias y solicitudes a las autoridades nacionales sobre asuntos 
de interés para la Academia.

g) Fijar la posición de la Academia en discusiones y polémicas de carácter 
histórico, sea por propia iniciativa o a solicitud de las autoridades nacionales.

h) Auspiciar la colaboración y buenas relaciones con otras Academias de 
Historia y con otros organismos nacionales e internacionales, en la rama cultural 
en general.

i) Designar al Bibliotecario de la Academia, de entre uno de sus miembros.
j) Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias de los Miembros de 

Número y Miembros Correspondientes.
k) Autorizar los discursos o las publicaciones hechas a nombre de la Academia.
l) Decidir la publicación de trabajos auspiciados por la Academia y la inser-

ción de estos en Clío, revista oficial de la Academia.
m) Crear concursos y premios anuales sobre temas históricos.
ARTÍCULO 25.- Son atribuciones del Presidente:
a. Presidir las sesiones de la Asamblea de Miembros de Número y de la Junta 

Directiva representar legalmente a la Academia y ostentar su representación en 
actos públicos.

b. Crear las comisiones permanentes y las comisiones especiales que sean 
necesarias, de conformidad con estos Estatutos y designar sus miembros.

c. Dirigir la administración de la Academia, lo que concluirá la programación 
y ejecución financiera y el manejo del personal.

d. Velar por el cumplimiento de estos Estatutos y hacer que las resoluciones 
de la Junta Directiva sean cumplidas.

e. Resolver todo asunto urgente de carácter administrativo.
f. Ejercer las atribuciones que, por especial acuerdo, le confiera la Junta 

Directiva.
g. Convocar a la Asamblea de Miembros de Número a sesiones ordinarias 

y extraordinarias, por su propia iniciativa o a solicitud de catorce (14) o más 
Miembros de Número, o cuando en sesión ordinaria se resuelva la convocatoria.

h. Presentar un Informe Anual de Actividades, al concluir cada año calendario.
i. Designar a uno o más Miembros para que representen a la Academia 

en comisiones, conferencias, reuniones, asambleas y eventos nacionales e 
internacionales.

j. Autorizar la adquisición de libros, colecciones y publicaciones de carácter 
histórico.
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ARTÍCULO 26.- Cuando el Presidente no asista a las sesiones, o cuando 
falte por licencia, lo sustituirá el Vicepresidente hasta el término de la ausencia 
temporal. En caso de renuncia o muerte, lo sustituirá el Vicepresidente hasta el 
término del mandato por el que fue electo.

ARTÍCULO 27.- Son atribuciones del Secretario:
a) Formular los puntos del orden del día y redactar las actas de las sesiones.
b) Dar cuenta al Presidente de cuantos asuntos se refieran al gobierno y la 

administración de la Academia y suministrar los datos e informes que este pida.
c) Notificar su admisión a los Miembros elegidos.
d) Expedir las certificaciones de asuntos o actos, que soliciten, previa autori-

zación escrita del Presidente.
e) Cuidar de que los trabajos leídos, en sesión ordinaria o solemne, le sean 

entregados.
f) Cuidar, bajo custodia, el sello oficial de la Academia.
g) Cuidar el archivo, sin que permita ni consienta que sean examinados los 

documentos por personas extrañas, salvo autorización escrita del Presidente.
h) Cuidar de la impresión de las publicaciones y de la distribución, según 

normativa previamente adoptada por la Junta Directiva.
i) Cuidar del apartado postal y de la correspondencia de la institución, lo que 

incluye la impresión de la papelería y de cualquier otro tipo de material gastable.
ARTÍCULO 28.- Son atribuciones del Tesorero:
a) Vigilar el uso de los fondos de la Academia y asegurarse de que los mis-

mos se manejen en forma adecuada y bajo las normas y disposiciones que la 
Junta Directiva haya determinado.

b) Mantener esos fondos depositados en una o más cuentas bancarias, para 
cuyos retiros o transferencias se requerirán por los menos dos (2) firmas, en la 
forma en que determine la Junta Directiva.

c) Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva, en cuanto a la inversión de 
fondos en certificados u otros instrumentos bancarios generadores de intereses.

d) Mantener una contabilidad de los ingresos y gastos de la Academia, 
de acuerdo a los principios de contabilidad pública y privada exigidos a la 
Academia.

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones del Vocal:
a) Asistir a las reuniones de la Junta Directiva.
b) Cumplir con los mandatos que le encargue la Junta Directiva.
c) Cubrir la ausencia temporal del Secretario.
d) Cooperar activamente en la divulgación de las actividades de la Academia.
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ARTÍCULO 30.- La Junta Directiva podrá designar a un Miembro de Nú-
mero o Correspondiente para ocupar el cargo de Bibliotecario. Sus funciones son:

a) Cuidar de los fondos mantenidos en la biblioteca de la Academia, asegu-
rándose de que se observen los reglamentos que al efecto haya dictado la Junta 
Directiva.

b) Recibir los libros, revistas, folletos, etc., que ingresen a la biblioteca de la 
Academia, ficharlos y numerarlos y dar acuse de recibo al remitente.

c) Promover el canje y la difusión de obras con otras Academias, institucio-
nes y personas.

d) Mantener ficheros y listados de las obras que componen la biblioteca, 
estableciendo mecanismos de informática para dicho listado.

e) Fomentar la adquisición de obras para enriquecer la biblioteca.
f) Supervisar directamente a los empleados asignados a la biblioteca, cuidando 

de la ejecución de los reglamentos internos que la Directiva haya establecido para 
el uso de la misma.

ARTÍCULO 31.- Cuando el Secretario no concurra a la sesión, con o sin 
excusa, ocupará su puesto el Vocal, y a falta de este, el que designe la Junta 
Directiva. Por causa de enfermedad o licencia de los titulares de los cargos de 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Vocal, la Junta Directiva designará, por 
mayoría de votos, al Miembro de Número que deba ocupar temporalmente el 
cargo. En caso de renuncia o muerte, la vacante será cubierta de la misma forma 
hasta el término del mandato.

CAPÍTULO V
DE LAS COMISIONES

ARTÍCULO 32.- Habrá seis (6) comisiones de carácter permanente, com-
puestas de por lo menos tres (3) Miembros, los cuales serán designados por el 
Presidente. Estas comisiones serán las siguientes, sin impedimento de que se 
establezcan otras:

a)  Finanzas y Presupuesto.
b)  Investigaciones.
c)  Revista Clío.
d)  Programa editorial.
e)  Jurídica.
f)  Biblioteca y Archivo.
ARTÍCULO 33.- El Presidente podrá crear otras comisiones especiales y 

designar sus miembros. Estas tendrán a su cargo un solo asunto, que habría sido 
indicado previamente en una de las sesiones académicas.
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CAPÍTULO VI
DE LAS SESIONES

ARTÍCULO 34.- La Academia celebrará sesiones con la presencia de sus 
Miembros de Número y Miembros Correspondientes, según sea el caso. Habrá 
reuniones ordinarias, extraordinarias y solemnes. En estas últimas se permitirá 
la asistencia del público.

Las reuniones para elegir nuevos Miembros de Número y Correspondientes 
se rigen por lo dispuesto en el Capítulo III, de los presentes Estatutos.

ARTÍCULO 35.- Corresponde a la Junta Directiva la convocatoria para las 
sesiones. Sin embargo, un grupo de no menos de catorce (14) Miembros de Nú-
mero podrá promover ante la Junta Directiva una convocatoria de la Asamblea. 
Si pasados treinta (30) días, la Junta Directiva no ha convocado la Asamblea 
solicitada por los Miembros de Número, estos podrán hacer la convocatoria di-
rectamente, cumpliendo con los requisitos anteriores.

ARTÍCULO 36.- Las convocatorias se harán mediante envío directo de la 
comunicación a los Miembros, a las direcciones físicas y electrónicas que estos ha-
yan dado a la Secretaría. Se podrá igualmente hacer convocatoria mediante aviso 
publicado en un periódico de circulación nacional y en la página electrónica de la 
Academia. Se requerirá un plazo de por lo menos quince (15) días entre la fecha de 
la convocatoria y la de reunión. En toda convocatoria se señalará la fecha, hora y 
lugar de la reunión; así como, los puntos a tratar en la misma.

ARTÍCULO 37.- Habrá por lo menos una reunión ordinaria anual de los 
Miembros de Número, que se celebrará durante el mes de febrero. En esa reu-
nión anual, la Junta Directiva someterá un resumen de sus actividades durante el 
año anterior; así como, un estado de la situación económica de la Academia, al 
31 de diciembre del año anterior.

ARTÍCULO 38.- Las reuniones extraordinarias tratarán sobre modificación 
de los Estatutos y los Reglamentos; así como de cualquier asunto de importancia 
y gravedad que afecte la Academia, a juicio de los convocantes.

ARTÍCULO 39.- Las reuniones solemnes serán convocadas para conmemo-
rar las Efemérides Patrias del 27 de Febrero y el 16 de Agosto, para recibir a los 
nuevos Miembros; así como, para el otorgamiento de honores o reconocimien-
tos a Miembros, historiadores o personalidades nacionales o extranjeros, o para 
escuchar sus conferencias o cátedras. Igualmente para otras conmemoraciones 
nacionales e internacionales.

ARTÍCULO 40.- En la sesión consagrada a honrar la memoria de algún Miembro 
fallecido, o de algún dominicano que se haya distinguido como historiador, también 
fenecido. Un Miembro de Número, elegido expresamente, hará el elogio del finado.
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ARTÍCULO 41.- Como una distinción especial, cuando visite el país algún 
ilustre pensador o maestro, principalmente si fuere historiador extranjero, la Aca-
demia podrá invitarlo a dictar o leer una conferencia sobre el tema libremente 
elegido por el conferencista.

ARTÍCULO 42.- Ningún discurso o trabajo será leído ni publicado, en nom-
bre de la Academia, sin que previamente haya sido acordado o autorizado por la 
Junta Directiva.

CAPÍTULO VII
DE LAS VOTACIONES GENERALES

ARTÍCULO 43.- Cada Miembro de Número tendrá un voto.
ARTÍCULO 44.- El voto será secreto y por escrito. La votación es obliga-

toria. Todos los Miembros de Número deberán votar de un modo terminante. 
Ninguno podrá abstenerse de votar, ni podrá salir del salón donde se efectúe 
la reunión cuando se esté realizando la votación, sin antes emitir su voto. Si el 
Miembro no desea votar por ninguno de los candidatos, entonces deberá escribir 
en su boleta: “ninguno”.

ARTÍCULO 45.- Cuando haya un empate en las votaciones para elegir un 
nuevo Miembro de Número o uno Correspondiente, se realizará un segundo ci-
clo de votación, y si en este segundo ciclo hay empate, se celebrará un tercero. 
Si después de esas tres rondas continúa el empate, el voto del Presidente será 
decisorio, en cuyo caso no será secreto.

ARTÍCULO 46.- Las elecciones de nuevos Miembros de Número y Co-
rrespondientes Nacionales serán celebradas solemnemente. Antes de comen-
zar las votaciones, el Presidente de la Academia abrirá la sesión declarando 
los sillones o posiciones vacantes; pedirá al Secretario de la Academia o 
a quien haga sus veces que lea las candidaturas presentadas y pedirá a los 
Miembros de Número asistentes que elijan dos de los Miembros presentes 
para que funjan como escrutadores de las votaciones. En caso de que haya 
que llenar más de una vacante, las votaciones se realizarán en forma sucesi-
va, una para cada Miembro a elegir.

ARTÍCULO 47.- Los escrutadores que acepten trabajar como tales en cada 
sesión tendrán a su cargo la tarea de distribuir las boletas de votación, contarlas 
una vez terminadas las votaciones y certificar los resultados de las elecciones 
delante de todos los presentes.

ARTÍCULO 48.- La forma escrita de votación se llevará a cabo median-
te la entrega a cada Miembro asistente de una boleta en blanco, en la que 
deberá escribir, con tinta, el nombre del candidato por quien vota. Las boletas 
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se depositarán en una urna limpia y vacía, examinada por los escrutadores delan-
te de todos los presentes.

PÁRRAFO I. Una vez terminada la votación, los escrutadores verificarán 
que haya tantas boletas como asistentes. Luego se irán sacando, una a una, las 
boletas. Uno de los escrutadores declarará en voz alta el nombre que figura en la 
boleta mientras el otro escrutador irá tomando nota de los votos que recibe cada 
candidato.

PÁRRAFO II. Una vez terminado ese proceso, los escrutadores entregarán 
al Presidente el resultado de la elección y este declarará electa a la persona que 
haya obtenido la mayoría absoluta de la votación.

ARTÍCULO 49.- En las Asambleas convocadas para la elección de una nue-
va Junta Directiva, las votaciones se harán de manera individual y sucesiva; es 
decir, una a una para cada posición vacante.

ARTÍCULO 50.- En las elecciones para escoger la Junta Directiva, para 
cada cargo habrá una elección individual. Si las personas elegidas están pre-
sentes en la reunión, deberán expresar su aceptación del cargo. Si alguno 
no está presente, se le comunicará de la manera más rápida para que diga si 
acepta o no el cargo y pueda juramentarse con la nueva Directiva en la fecha 
indicada para ello.

CAPÍTULO VIII
DE LAS PUBLICACIONES

ARTÍCULO 51.- Por decisión de su Junta Directiva, la Academia publica-
rá los trabajos que ella auspicie, que podrán ser redactados por sus Miembros o 
por personas dedicadas al estudio o a la investigación de la Historia. También 
podrá publicar los documentos que adquiera o posea y que considere dignos 
de ser divulgados, sea a través de su revista oficial Clío o en otras formas de 
publicaciones.

ARTÍCULO 52.- Las publicaciones de la Academia estarán agrupadas en 
las siguientes categorías:

a)  Investigaciones.
b)  Documentos.
c)  Ensayos históricos.
d)  Conferencias.
e)  Material didáctico.
f)  Memorias.
ARTÍCULO 53.- Cada autor asumirá la responsabilidad exclusiva de los 

asertos y las opiniones del trabajo suyo que se admita en las publicaciones de 
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la Academia. Asimismo, deberá dicho autor ajustarse a las normas editoriales 
establecidas tanto para libros como para publicar trabajos en Clío, si su trabajo 
se inserta en esta revista.

ARTÍCULO 54.- Las publicaciones que la Academia edita se distribuirán 
entre sus Miembros; así como, entre los Colaboradores y Protectores, biblio-
tecas nacionales y extranjeras, y entre las academias históricas extranjeras, 
asociaciones culturales relacionadas con ella, los suscriptores y las librerías 
seleccionadas.

CAPÍTULO IX
DE LA BIBLIOTECA

ARTÍCULO 55.- Tanto la biblioteca como el archivo de la Academia esta-
rán a la disposición de los Miembros. en las horas de los días laborables que fije 
la Comisión de Biblioteca y Archivo.

ARTÍCULO 56.- Los manuscritos y los impresos de gran valor histó-
rico solo podrán consultarlos los Miembros interesados, en el recinto de la 
biblioteca. Las personas extrañas a la institución podrán visitar la biblioteca 
por previa solicitud y permiso que se les otorgue y examinar, en las horas 
prefijadas, los libros o impresos que les interese consultar.

CAPÍTULO X
DE LAS PREMIACIONES

ARTÍCULO 57.- La Junta Directiva podrá establecer concursos y premios 
anuales sobre temas históricos. Dicha Junta establecerá las normas para dichos 
concursos, así como los premios y la forma de publicación de los trabajos 
ganadores.

ARTÍCULO 58.- No podrán concurrir a dichos concursos los Miembros de 
Número ni los Correspondientes Nacionales y Extranjeros.

CAPÍTULO XI
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 59.- El patrimonio de la Academia estará integrado:
a) Por los bienes muebles e inmuebles que reciba a cualquier título.
b) Por las subvenciones ordinarias y extraordinarias que reciba del Estado.
c) Por las donaciones, subvenciones, ayudas, legados y cooperaciones que 

reciba de particulares, en cualquier forma legal.
d) Por los ingresos como administradora de proyectos de carácter histórico.
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e) Por el producto de las inversiones de sus fondos.
f) Por la venta de libros y obras que publique o patrocine.
g) Por ingresos provenientes de seminarios, talleres, exposiciones y demás 

actividades propias al quehacer histórico.
h) Por cualquier otro ingreso que pueda recibir en forma legal.

CAPÍTULO XII
DE LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS

ARTÍCULO 60.- Para modificar estos estatutos se exige que la iniciativa 
para ello se exprese en una exposición suscrita por catorce (14) de los Miem-
bros de Número, por lo menos. La Junta Directiva convocará la Asamblea de 
Miembros de Número para conocer como único punto de agenda el proyecto de 
modificación. Las modificaciones acordadas serán sometidas al Poder Ejecutivo 
para su promulgación.

ARTÍCULO 61.- Envíese a la Academia Dominicana de la Historia, para su 
conocimiento y fines correspondientes.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Repú-
blica Dominicana a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil catorce 
(2014); año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración.
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h)  Consulta legal al Dr. Enmanuel Esquea Guerrero
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CAPÍTULO 3
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

a) Informe económico 2019-2022
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b) Organización de los archivos de la Academia

Con la finalidad de continuar con el proceso de reorganización 
de los archivos la Academia, ha procedido a solicitar al Archivo 
General de la Nación la asesoría técnica,  para que junto con la 
Encargada de Archivo, proceder a la organización del fondo docu-
mental institucional que data de hace 90 años.

En respuesta a nuestra solicitud al Archivo General de la Na-
ción, recibimos en el mes de enero del 2021 la visita de los asesores 
y posteriormente el informe con las recomendaciones y sugeren-
cias para la creación de un Archivo Institucional y la organización 
del fondo documental.

ANTES
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AHORA

Se ha iniciado el proceso, con la organización de los archivos 
que contienen los expedientes de los miembros de la Academia. 
Hasta ahora se ha avanzado en este aspecto y hemos pasado 
de gavetas repletas de documentos y los expedientes en  malas 
condiciones debido al paso del tiempo, humedad y afección por 
otros agentes de deterioro a tener expedientes limpios, organiza-
dos, claramente identificados que permiten su rápida ubicación y 
búsqueda de la  información requerida. 

También se ha dispuesto un espacio físico adecuado (lo que era 
la oficina de don Emilio Cordero Michel) para la creación del Ar-
chivo Central de la institución. Se están cotizando las estanterías, 
los materiales y soportes necesarios para la correcta organización, 
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identificación, clasificación y resguardo del patrimonio documen-
tal de la Academia.

El trabajo ha sido arduo,  pero se ha remozado el área del depó-
sito y hemos pasado de gran cumulo de cajas de cartón y plásticas 
amontonada con equipos viejos de oficinas, materiales de limpie-
zas y utensilios para las actividades, a tener un espacio donde cada 
cosa está en un lugar diferente y organizado.

ANTES



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

91

AHORA
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Entendiendo que la Academia Dominicana de la Historia no 
cuenta un Archivo Central donde se trasladen los documentos que 
han sido procesados en los diferentes archivos administrativos, 
con el fin de establecer un sistema de archivo funcional en el que 
se aplican fases de tratamiento e intervenciones a las respectivas 
unidades de documentación y como parte de su trabajo de tesis 
de maestría, la Lic. Virgilia Tapia ha desarrollado, de acuerdo a las 
necesidades de la Academia, un Sistema de Gestión Documental 
y Manual de Normas y Procedimientos que se aplicará  en el recibimiento 
y elaboración de todos los documentos de la institución.

El Sistema de Gestión Documental y el Manual de Normas y 
Procedimientos se darán a conocer próximamente y se establecerá 
su implementación.
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c) Sistema de Gestión Documental de la Academia 
 Dominicana de la Historia

PRIMERA PARTE
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL PARA 

LA ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA
Elaborado por Ma. Virgilia Tapia Peralta

Objetivo.
Dotar a la Academia Dominicana de la Historia de un Sistema de Gestión 

Documental conforme a los lineamientos planteados por la Ley General de Ar-
chivos y el Reglamento de Aplicación, que sirva de guía para la organización, 
localización y resguardo de su acervo documental.

Alcance.
A toda la producción documental realizada y recibida en las distintas áreas 

que conforman la estructura organizativa de la institución.

Marco Normativo.
La Ley General de Archivos de la República Dominicana Núm. 481-08 y 

su Reglamento de Aplicación servirán de base para los lineamientos generales 
que componen esta propuesta, la cual pretende aprovechar el proceso inicia-
do para la creación del Archivo de Gestión Institucional y la organización de 
su acervo documental, logrando que la Academia cumpla lo establecido en la 
Normativa y en su razón de ser, cuya finalidad es: ‟investigar y estudiar la his-
toria dominicana, así como ordenar y clasificar todos los datos y documentos 
relativos a nuestro pasadoˮ, como lo establece el Decreto de su creación.

Responsabilidades fundamentales para el desarrollo de la Propuesta 
del Programa de Gestión Documental.

 Para el establecimiento de un Sistema de Gestión Documental en una insti-
tución es imprescindible el involucramiento de los directivos y todo el personal 
de la misma. La Ley de Archivos en su artículo núm. 7 establece que para la 
conformación de un Programa de Gestión Documental se deben cumplir con 
distintas disposiciones. Estos compromisos que deben asumir los directivos de 
la Academia Dominicana de la Historia son de diferentes nominaciones, las 
cuales presentamos a continuación: 

OPÚSCULO 11. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES
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1. Reglamentarias.
Los directivos de la Academia Dominicana de la Historia deberán elegir y 

nombrar los miembros que conformarán la Comisión de Evaluación Institucio-
nal (CEI) como lo establece el artículo 11 y 12 del Reglamento de aplicación 
de la Ley General de Archivos No. 481-08. Este comité será el responsable 
del proceso de valoración de los documentos, analizándolos y determinando 
su importancia en los ámbitos administrativos, jurídicos, legales, contables e 
históricos para establecer su permanencia en los archivos o disponer de su 
eliminación parcial o total.

Esta Comisión deberá estar integrada por el titular de la entidad o su re-
presentante, el encargado del Archivo Central de la institución, el Consultor 
Jurídico de la entidad y el Encargado del Archivo de Gestión, antes de ser 
validado. 

Dicha comisión podrá reunirse de manera ordinaria una o dos veces al 
año. Asimismo, podrá hacerlo de manera extraordinaria todas las veces que 
lo requiera el trabajo de la organización y sea convocada por el Presidente 
de la Academia.

En el Capítulo II, Artículo 50 de la Ley General de Archivos se establece 
que es responsabilidad de la Comisión de Evaluación Institucional (CEI):

1. Proponer las normas de valoración.
2. Definir las técnicas y los lineamientos a seguir.
3. Tomar la decisión sobre cuáles documentos se guardan y cuáles se eliminan.
4. Determinar los niveles de acceso para la consulta de los documentos.
5. Aprobar la Tabla de Retención que presente cada área y la Tabla de Re-

tención del Archivo Central.
6. Redactar la Resolución sobre la Tabla y el Acta siguiendo los lineamien-

tos planteados por el Archivo General de la Nación. 
7. Aprobar el inventario de depuración, las listas de plazos de: transferencia, 

selección, eliminación y la de acceso a los documentos.

2. Administrativas.
La Academia deberá describir las funciones y responsabilidades de cada 

puesto en la estructura organizativa para evitar la duplicidad de funciones. 
Conformar un Comité Coordinador que trabaje con el personal involucrado 
en el Sistema de Gestión Documental, definiendo las responsabilidades y 
roles que permitan alcanzar el objetivo planteado.También debe crear una 
Comisión de Seguimiento al programa para asegurar su implementación y 
desarrollo.
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Asimismo, se recomienda solicitar la colaboración de asesores y personal 
de apoyo al Archivo General de la Nación para la realización del tratamiento 
archivístico de los documentos.

La Academia debe comprometerse con la capacitación de todo el personal 
administrativo en el manejo de los archivos de gestión. Para esto es imprescin-
dible la realización de por lo menos tres cursos: el primero introductorio a la 
Archivística, el segundo sobre organización y manejo de archivos de oficinas 
y otro sobre la elaboración de herramientas documentales para el resguardo y 
traslado de los documentos.

3. Económicas. 
La Academia Dominicana de la Historia deberá facilitar los recursos 

económicos necesarios para la compra de los insumos  necesarios para el 
desarrollo e implementación del Sistema de Gestión Institucional, el cual 
requiere la compra de: estanterías metálicas con tratamiento anticorrosivo, 
bandejas de soportes, pintura antihongos para las paredes, cajas normalizadas 
con PH neutro y carpetillas para separar el expediente, deshumidificadores, 
materiales para la limpieza de los documentos, folders, rotuladores, guantes, 
lentes y batas especiales para el personal que trabajará con los documentos, 
entre otros elementos. 

Ese requerimiento asegurará la permanencia de la propuesta a corto, mediano y 
largo plazo hasta su total cumplimiento.

4. Procedimentales.
Se deben determinar los procedimientos a seguir por los empleados de 

la Academia al iniciar y terminar el período de gobernanza de una Junta 
Directiva. Detallar los pasos para la elaboración, ordenación, consulta, reci-
bimiento de documentos, así como su traslado desde el Archivo de Gestión 
al Archivo Central. 

Es de suma importancia el cumplimiento de las normas, estandarización 
de los procesos y claridad en la gestión documental. Es por eso que se hace 
imprescindible cumplir con los plazos que se programen para el acatamiento 
de estas responsabilidades aquí expuestas y las fases que se realizarán previos 
a su aplicación.
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Cronograma de trabajo propuesto.

Estructura del Sistema de Gestión Documental 
de la Academia Dominicana de la Historia.

El Sistema de Gestión Documental de la Academia Dominicana de la His-
toria, estará conformado como lo establece el Archivo General de la Nación en 
la Guía para la organización de Archivos, por la estructura organizativa, las 
normas establecidas por la entidad reguladora, los procedimientos internos, los 
recursos humanos y materiales, además por el Archivo de Gestión de cada una 
de las áreas de la institución, el Archivo Central, la Comisión de Evaluación y 
el Archivo Histórico si es conformado.
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Figura 1. Conformación del Sistema de Gestión 
Documental de la Academia Dominicana de la Historia.

Figura. Tomada de la Guía para la organización de Archivos.Pàg.17. AGN, 2021.

Puesta en práctica del Sistema 
de Gestión Documental.

Como consecuencia de la puesta en práctica del Sistema de Gestión la 
Academia podrá mantener debidamente organizados sus escritos y facilitan-
do la rápida localización de los mismos. Reducirá el gasto de materiales al 
eliminar la duplicidad de documentos, permitiendo la optimización del espa-
cio físico, así mismo evitará los errores en el envío y recibo de información. 
También ahorrará costos en lo que se refiere al tiempo y personal que se 
emplea en la búsqueda de documentos.

Para que este sistema sea efectivo y perdurable en el tiempo es necesario 
cumplir con los siguientes pasos:

• La creación y organización del Archivo Institucional o Archivo Central.
• La elaboración de los instrumentos de control archivístico.
• Elaboración y puesta en práctica del Manual de Normas y Procedimientos.

Paso 1. La creación y organización 
del Archivo Central.
Para llevar a cabo el primer paso, esto es: la creación y organización del Archi-

vo Central, es necesario el cumplimiento de las responsabilidades fundamentales 
que se detallaron anteriormente (ver pág. 4 del Manual de Normas, Políticas y 
Procedimientos), ya que estas son las bases para el cumplimiento del artículo 
53 de la Ley y el Artículo 7, del Reglamento de Aplicación, sobre la creación 
de un Programa o Sistema Institucional de Archivo.

Además, se requiere de la contratación de un personal capacitado en manejo 
de archivos para llevar a cabo la organización del Fondo Documental de la 
Academia, que data desde su instalación hace 90 años. 
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Paso 2. Documentos de Control Archivístico.
El profesor Tanodi, A. (1978, pág.6) en su libro: Inventario, catálogos e ín-

dices, indica que, “ordenados bien o mal, los archivos son prácticamente in-
controlables e inaccesibles o de consulta sumamente difícil, si no cuentan con 
auxiliares de control, de consulta e investigación”. Esto denota la importancia 
que tienen los instrumentos de control archivístico, como herramientas utilizadas 
desde la creación del documento para darle seguimiento durante todo el ciclo de 
vida del mismo, facilitando su rápida ubicación en los archivos para su uso y 
divulgación de la información que contienen.

Para el presente Sistema de Gestión Documental proponemos la elabora-
ción de los siguientes documentos:

• Libro de Registro de Entrada y Salida de correspondencia (LRESC)
• El Cuadro de Clasificación Documental (CCD).
• Tabla de Retención Documental o Calendario de Conservación Docu-

mental y el 
• Manual de Normas y Procedimientos.

El libro de Registro de Entrada y Salida 
de Correspondencia.
Toda institución necesita llevar un control de los documentos que entran y 

salen de ella.
 El libro de Registro de Entrada y Salida de Correspondencia es un instru-

mento archivístico que ayudará a la Academia a conocer la fecha exacta en que 
se recibió el documento, cuál es su procedencia, el contenido, su importancia 
y su destinatario dentro de la institución. Esto permite dar seguimiento a las 
distintas áreas en que se dirigen las correspondencias y los requerimientos que 
se hacen a la Academia.

Luego de ver y analizar los tipos documentales que llegan a la institución, 
las situaciones que se han generado en algunos momentos por la falta de infor-
mación sobre la recepción de documentos sin ningún tipo de información para 
dar respuesta a los requerimientos que se hacen a la Academia, proponemos se 
use el siguiente modelo de libro de registro de entrada de correspondencia el 
cual recoge las informaciones generales de lo que se recibe.

 Para la realización de las propuestas de libros de Registro de Entrada y el 
de Salida de Correspondencias nos hemos basado en el texto Manual de proce-
dimientos para el tratamiento documental, producido por el Archivo General 
de la Nación y realizamos los ajustes acorde a las necesidades que se requieren 
en la ADH. 
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Tabla 1. Propuesta de libro Registro 
de Entrada de Correspondencias

Libro de Registro de Salida de Correspondencias.
El libro de Salida de Correspondencia cumple con varias funciones, tales 

como: sirve de registro cronológico de las correspondencias enviadas, la fecha 
en que se realizó la remisión, y quién la recibió. Además de que es una guía para 
el mensajero sobre que debe llevar, a quién entregarlo, dónde debe dirigirse a 
llevar el material. También sirve de acuse de recibo, constancia de la fecha de 
entrega y quien lo recibió.

Para la Academia se recomienda que se utilice el siguiente formato para el 
envío de cualquier tipo de material, (correspondencia, libros, etc.), eliminando 
así el formulario existente que se debe generar para cada documento enviado, 
provocando esto un gasto innecesario de materiales y un cúmulo grande de 
papeles en los archivos de las oficinas y en el depósito.

Tabla 2. Propuesta de libro de salida de correspondencia

Modelo de Cuadro de Clasificación.
Heredia, A. (2014, pág.37), define Clasificar como: arreglar los documentos 

de archivo en grupos o categorías de acuerdo a métodos, procedimientos, cri-
terios o convenciones preestablecidos en un cuadro de clasificación.

Para Cruz Mundet, (2006, pág. 186), la clasificación documental consiste 
en “agrupar jerárquicamente los documentos de un fondo mediante agregados 
o clases, desde los más amplios a los más específicos, de acuerdo con los prin-
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cipios de procedencia y orden original”. Este debe ser creado luego de contar 
con un amplio conocimiento sobre cómo está conformada la organización y 
cómo funcionan las unidades que la comprende y deberá ir de lo general a lo 
particular, es decir desde el fondo hacia la serie.      

El Archivo General de la Nación define el Cuadro de Clasificación como el 
instrumento que refleja la estructura del fondo documental y nos revela infor-
mación sobre las secciones, series y fechas de su conformación. 

Podemos concluir que el cuadro de clasificación es el registro ordenado de 
manera jerárquica de todas las series documentales producidas por las activi-
dades que se desarrollan en las distintas áreas que conforman una institución.  
Este nos sirve de guía para el desarrollo del trabajo archivístico de descripción, 
valoración y selección y recuperación de los documentos.

Para la Academia Dominicana de la Historia, proponemos un cuadro orgá-
nico-funcional que, según el AGN en su Guía para la organización de Archi-
vos (2021, pág.59), es aquel que combina la estructura orgánica con las funcio-
nes y actividades realizadas por cada unidad. Consideramos que es completo y 
el adecuado porque no importa cuánto cambie la estructura, se puede mantener 
funcionando a través del tiempo. Además, recomendamos utilizar el proceso 
de ordenación cronológico, que es aquel en el que se colocan los documentos 
de abajo hacia arriba, de los más antiguos a los más recientes para facilitar la 
recuperación rápida de los escritos.

El cuadro de clasificación de la institución estará compuesto por un (1) 
Fondo documental, llamado Academia Dominicana de la Historia, y por 5 
secciones, según la estructura orgánica de los empleados de la entidad, a las 
cuales se les asignará un número y un código para identificar los documentos 
de cada área.

 Los números asignados para cada área son: 
1. Presidencia
2. Administración
3. Publicaciones
4. Actividades y
5. Biblioteca.
El código de las áreas está relacionado con el número de la estructura orga-

nizacional. Este deberá estar presente en la parte superior derecha de todos los 
documentos que genere cada área.
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Tabla 3. Código para cada una de las áreas administrativas.

Cada una de las áreas referidas está definida por la función y acción que 
desempeña, para lo cual recibe y/o genera tipos documentales específicos. Di-
chos tipos se desglosarán en el cuadro de clasificación en secciones y en series 
de documentos típicos de cada acción, asignándoles un código relacionado con 
su área correspondiente, lo que facilitará la identificación y la ordenación en 
series de los documentos.

 
Modelo de Cuadro de Clasificación para la

Academia Dominicana de la Historia.

1. Presidencia y Junta Directiva
1.1 Actas

1.1.1 Actas de reuniones de la Junta Directiva
1.1.2 Actas de asamblea eleccionaria de nueva Junta Directiva. 
1.1.3 Actas de asamblea eleccionaria nuevos miembros.
1.1.4 Actas Asamblea anual de miembros de número.

1.2 Acuerdos y convenios interinstitucionales
1.2.1 Academia Nacional de Historia de Puerto Rico
1.2.2 Archivo General de la Nación. AGN
1.2.3 Biblioteca Nacional de España
1.2.4 Dirección de Fomento de la Identidad Nacional
1.2.5 Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC)
1.2.6 Instituto Panamericano de Geografía e Historia
1.2.7 Instituto superior de formación docente Salomé Ureña. 
 ISFODOSU
1.2.8 Ministerio de Relaciones Exteriores. MIREX
1.2.9 Sociedad Dominicana de Historia de la Medicina
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1.3	 Certificaciones
1.3.1	 Solicitudes	de	certificaciones
1.3.2	 Certificaciones	emitidas

1.4 Circulares
1.4.1 Internas 
1.4.2 Externas

1.5 Consultas
1.5.1 Cámara de Diputados
1.5.2 Senado de la República
1.5.3 Otras instituciones

1.6 Correspondencias
1.6.1 Enviadas
1.6.2 Recibidas

1.7 Informes
1.7.1 Informes anuales
1.7.2 Informes de Comisiones estatutarias
1.7.3 Informes de Comisiones especiales
1.7.4 Informes de Delegaciones provinciales  
1.7.5 Informes de Delegaciones externas
1.7.6 Memorias de Juntas Directivas

2.	 Área	Administrativa	y	financiera
2.1.1.  Contabilidad
2.1.2.		Estado	financiero
2.2.3.  Expediente de pagos por libramientos
2.2.4.  Expedientes de aperturas de cuentas bancarias
2.2.5.  Expedientes de depósitos
2.2.6.  Expedientes de cuentas por cobrar 
2.2.7.  Expedientes de cuentas por pagar
2.2.8.  Expedientes de facturas 
2.2.9. Expedientes de nómina
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2.2.10. Expedientes de órdenes de compras
2.2.11.  Expedientes de registro de bienes
2.1.12. Expedientes de cheques y comprobantes de cheques
2.2.13. Expedientes de conciliaciones bancarias
2.2.14.	 Expedientes	de	certificados	financieros
2.2.15. Expedientes de Contratos de obras y servicios
2.2.16.  Expediente de cotizaciones 
2.2.17.  Registros de entrega de combustible

2.2 Informes
2.2.1.  Informe mensual para Junta Directiva
2.2.2.  Informe de desembolso Ministerio de Cultura
2.2.3 Informe de desembolso Presidencia de la República

2.3 Correspondencias
2.3.1.  Enviadas
2.3.2.  Recibidas

2.3 Otorgamientos de Becas
2.4.1.  Convocatoria
2.4.2.  Expedientes de becarios
2.4.3.  Pagos de becas 
2.4.4.  Informes de avances 
2.4.5.		Trabajo	final	de	investigación

2.5 Administración de personal
2.5.1.  Expediente de empleados
2.5.2.  Expediente de Seguro médico 
2.5.3.  Expediente de vacaciones 
2.5.4.  Expediente de Nómina 
2.5.5.  Circulares y memorando
2.5.6.  Correspondencias enviadas y recibidas
2.5.7.  Formulario control de entrada y salida del personal

2.6 Miembros de la Academia
2.6.1.  Expedientes de miembros de número
2.6.2.  Expedientes de miembros correspondientes nacionales
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2.6.3.  Expedientes de miembros correspondientes nacionales
2.6.4. Expedientes colaboradores 
2.6.5.  Expedientes protectores
2.6.6. Expedientes de las Academias Iberoamericanas

3.     Área de Publicaciones
3.3.1. Informe de la Revista Clío
3.3.2. Informe de publicaciones

4.     Área de Actividades
4.4.1. Conferencias 
4.4.2. Cursos
4.4.3. Congresos
4.4.4. Seminarios
4.4.5. Talleres
4.4.6.  Paneles
4.4.7.  Puestas en circulación

Tabla de Retención Documental.
Este instrumento archivístico es conocido también como Calendario de 

Conservación Documental (CCD).
El Artículo 10 del Reglamento de aplicación de la Ley, lo describe como 

un instrumento archivístico a través del cual se establece el tiempo que deben 
permanecer las series y los tipos documentales en los archivos en cada etapa del 
ciclo de vida de los documentos hasta su disposición final.

La Norma ISO 15489-2001, en lo relativo a los plazos de conservación esta-
blece que estos deben basarse en las normas institucionales, tratar de satisfacer las 
necesidades presentes y futuras de los usuarios internos y externos a la organiza-
ción, las rendiciones de cuentas y que se debe calcular el riesgo que implicaría la 
eliminación de documentos.

Debido al tipo de documentos históricos que se maneja en la Academia y la 
falta de conocimientos del personal, consideramos que para la elaboración del 
Calendario de Conservación Documental se requiere la participación de la Junta 
Directiva y de la Comisión de Evaluación Institucional, para realizar la valora-
ción primaria, ya que es necesario el conocimiento de los expertos en los temas 
históricos, jurídicos, administrativos y contable.

También es importante identificar los valores secundarios de los escritos, 
como son: el valor informativo del documento para la edificación de un hecho 
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o como testimonio y el valor histórico del que posee el documento para la 
memoria de nuestro país.

Como resultado de este proceso de valoración, entonces se puede elaborar 
la Tabla de Retención donde se indicará el plazo de transferencias, las listas de 
permanencia y eliminación de los documentos, que hayan cumplido sus valo-
res primarios y que carecen de valores secundarios.

Cada una de las áreas deberá elaborar una Tabla de Retención de los docu-
mentos correspondientes a su Archivo y presentarla a la Comisión de Evaluación 
para su aprobación. 

Conociendo la tipología documental que se genera y maneja en la insti-
tución, proponemos el siguiente modelo de Tabla de Retención Documental 
realizado a partir del modelo presentado por el AGN en Manual de procedi-
mientos para el tratamiento documental, para el área de la presidencia, que es 
el espacio de mayor producción de documentos de la Academia.

Tabla 4. Propuesta de tabla de Retención.
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SEGUNDA PARTE 
MANUAL DE NORMAS, 

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA ACADEMIA DOMINICANA 

DE LA HISTORIA.
Elaborado por Ma. Virgilia Tapia Peralta

Introducción.
Un manual es la recopilación de normas técnicas y procedimientos utiliza-

dos para la buena gestión de los documentos, elaborados y recibidos en una 
institución, cuyo objetivo es facilitar su recuperación identificar el tiempo 
que estos deben almacenarse; cuando deben eliminarse los que ya no tienen 
vida útil; y asegurar el resguardo a largo plazo de aquellos con gran valor 
histórico.

El Manual de normas y procedimientos de la Gestión Documental de la 
Academia Dominicana de la Historia, es una guía para la realización de los tra-
bajos internos que desempeña a diario el personal.. Estos lineamientos deben 
ser aplicados desde la recepción, elaboración de documentos, su tramitación 
hasta que este cumple su ciclo de vida en los archivos de gestión, llegue al 
depósito final en los soportes adecuados que permitan su conservación en el 
tiempo y la rápida ubicación de los mismos. 

Su elaboración se ha realizado siguiendo los pasos y las instrucciones Ar-
chivísticas que facilitarán la puesta en práctica y el mantenimiento del Progra-
ma de Gestión, como lo disponen los lineamientos que se encuentran en la Ley 
General de Archivo y su Reglamento de Aplicación, incorporando además las 
líneas de trabajo planteadas por el actual presidente de la Junta Directiva de la 
institución.

Este manual permitirá a los empleados de la Academia, efectuar sus trabajos 
con rapidez, eficiencia y eficacia, ya que solo deben seguir los pasos establecidos 
en el presente documento para mantener la organización y la fácil ubicación de 
los expedientes sin importar la fecha de elaboración. 

1. Objetivo General.
Elaborar las normas y los procedimientos generales a seguir por los producto-

res documentales de la Academia Dominicana de la Historia para la Gestión de 
sus documentos, basada en la normativa vigente y los lineamientos establecidos 
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por el actual presidente de la institución, con mira a homogeneizar los procesos 
de elaboración y recibimiento de los escritos hasta que estos sean llevados al 
Archivo Central.

2. Objetivos específicos.
• Establecer los lineamientos para la recepción y producción correcta de los 

documentos de la institución, permitiendo su mejora y adaptación a los 
requerimientos establecidos por el organismo nacional.

• Capacitar al personal en el manejo adecuado de los Archivos, para res-
ponder a las exigencias de los nuevos tiempos en lo relativo a la adminis-
tración de los expedientes.

• Implantar el Sistema de Gestión Institucional, realizando evaluaciones 
a corto, mediano y largo plazo para que se pueda mantener en funciona-
miento por largo tiempo, hasta que la Academia pueda pasar a digitalizar 
documentos.

• Desarrollar buenas prácticas en la gestión de los Archivos de la Academia 
con mira a que esta sirva de modelo a otras instituciones homólogas en la 
organización de su patrimonio documental.

3. Alcance.
El alcance del presente Manual se da en tres dimensiones que son:
• El Sistema de Gestión Documental, la puesta en práctica del mismo en 

todas las áreas de la Academia, se efectuará desde el inicio del proceso de 
elaboración y el recibimiento de cualquier tipo de documento, culminan-
do con el archivo de los mismos en compartimientos apropiados para su 
almacenamiento. Lo que significa que abarca todo el ciclo de vida de los 
escritos.

• El Proceso, que es definido como conjunto de pasos para lograr una meta 
y que en este escenario facilitará el correcto manejo de los escritos como 
lo establece la normativa vigente en la República Dominicana, permitien-
do que la institución se aboque al cumplimiento de la Ley. 

• El Personal que labora en la institución, que son los actores claves 
del quehacer diario y los que pondrán en práctica lo plasmado en este 
manual, con mira a realizar un trabajo sistemático, llevándolos a cumplir 
con los estándares de eficiencias requeridos en cada posición ahorrando 
tiempo y recursos a la Academia.
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Figura 1. Creación propia.

4. Responsabilidades. 
a) De los directivos.
Es responsabilidad de la Junta Directiva:
• Revisar, hacer las correcciones que consideren pertinentes y aprobar este 

Manual de Normas y Procedimientos.
• Velar y garantizar que en todas las áreas de la institución, la información que 

se produzca o reciba cumplirá con los requerimientos expresados aquí; ade-
más, de que se utilizaran los medios específicos que establecen las normas 
para su gestión, manteniendo el control, los criterios de calidad y excelencia 
de sus funciones y actividades.

• Suplir todos los insumos necesarios para la creación del Archivo Central 
y el correcto tratamiento archivístico de los documentos.

• En coordinación con el Comité de Valoración y la Encargada de Archivo, 
la revisión, actualización periódica de este Manual y la realización de los 
ajustes o cambio que sean necesario para adecuarlos a la estructura de la 
institución. .

b) De la administración. 
Es responsabilidad del área administrativa velar porque todo el personal:
• Lleve a cabo la aplicación de las políticas y procedimientos descritos en 

el Manual desde el momento en que recibe o elabora un documento.
• Reciba la capacitación requerida en el manejo correcto de los archivos para 

que puedan cumplir con los procedimientos a los que deben someterse los 
documentos en las distintas etapas de vida de los mismos.

• Aplique los procesos archivísticos en el proceso de clasificación, organiza-
ción, depuración y traslado de los documentos de los archivos de gestión al 
Archivo Central.

• Complete cada uno de los instrumentos archivísticos que se han elabora-
do para la adecuada Gestión Documental en la Academia.
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• Al finalizar un periodo mando de una Junta Directiva, realice la organi-
zación, clasificación y expurgo de su archivo de gestión y llene los docu-
mentos archivísticos que se requiere para cada proceso, antes del envío 
de los documentos al Archivo Central.

c) Del personal.
Cada productor textual es el responsable de:
• La correcta elaboración y envío de los documentos producidos en su área. 

El cual debe contener todos los aspectos que se mencionan en el presente 
Manual.

• La organización, clasificación, depuración y resguardo en su archivo de 
gestión de los documentos que produce y recibe, aplicando las normativas 
que plantea la Ley y los procedimientos aprobados por la Academia.

• Al término de un periodo de una Junta Directiva, deberá depurar su ar-
chivo de gestión y aplicar los procedimientos archivísticos a sus docu-
mentos, colocarlos en los soportes adecuados, llenar los instrumentos 
archivísticos y comunicar su disponibilidad para el traslado al Archivo 
Central. 

• En caso de ser necesario solicitar ayuda o información de cómo realizar 
un procedimiento que no tenga muy claro cómo hacerlo.

Resultados esperados. 
Los resultados que se esperan alcanzar en un período de un año luego de la 

puesta en práctica del manual son:

Figura.2. Creación propia. 
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POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL PARA LA ACADEMIA 

DOMINICANA DE LA HISTORIA.

1. Política de recepción de documentos.
Toda persona que reciba cualquier tipo de documentación o paquete en la 

Academia deberá seguir los siguientes procedimientos.

Procedimiento de recepción. 
• Anotar en el libro de registro de entrada de correspondencias la fecha, el 

día, mes y año.
• Escribir el nombre de la persona o institución que lo envía. (Nunca se 

debe recibir ningún envoltorio o documento sin saber su procedencia).
• Revisar el sobre o envoltura y anotar en el área de observación la direc-

ción o teléfono. Si trae acuse de recibo lo firmará y sellará y tomará la 
información de ahí. (No sacar copia).

• Preguntar a la persona que lo trajo de donde lo envían y anotar la direc-
ción y el teléfono para poder responder o agradecer.

• Especificar en el libro el tipo de documento recibido (carta, invitación, 
recorte de periódico, folleto, revista, libro, etc.),y la cantidad si es más 
de uno.

• Detallar el asunto o el tema que trata. 
• Poner su nombre o firma en la casilla indicada en el libro.
• Entregar al remitente lo recibido sin sacar copia. Nota: la persona que 

recibe la documentación es responsable del proceso archivístico de la 
misma en su archivo de gestión. 

2. Política para la elaboración de documentos.
Todo documento elaborado en la Academia deberá ser solicitado, corregido 

y aprobado por el Presidente de la institución y cumplir con las instrucciones 
que se plantean a continuación.

Procedimientos para la elaboración 
de documentos. (Cartas).
• Usar el formato de carta llamada tipo semibloque, iniciando la redacción 

en el lado derecho a 4 espacios del punto del cursor para que el texto 
quede debajo del membrete de la institución.

• Utilizar en todos los documentos la letra Time New Román número 12, a 
1 centímetro de espacio y justificado. 
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• Iniciar cada párrafo con una sangría de 1.25 centímetros, correspondiente 
a 5 espacios.

• Colocar las siglas de la institución (ADH) seguido del código que le será 
asignado a cada productor textual según su área, separado por un guión. 
Ej. ADH-100.

• Escribir debajo la localidad y debajo de esta la fecha (día, mes y año) sin 
abreviaturas.

• Colocar debajo de la fecha el periodo de gobernanza, seguido de dos puntos 
y a continuación el número de carta según el cronológico correspondiente. 
Ejemplo: 

        ADH-100
        Santo Domingo, D. N.
        18 de julio de 2021
        2019-2022:0344
• A un espacio de la fecha, en el margen izquierdo se pondrá: el nombre del 

destinatario, la institución, el cargo que desempeña y la dirección completa, 
toda iniciando con mayúscula. Ejemplo
Lic. Roberto Pérez
Miembro correspondiente nacional 
Calle. Sánchez, núm. 32. 
Zona Colonial
Ciudad.

• El saludo también se hará a un espacio, en el margen izquierdo.
• En los documentos dirigidos a personalidades que forman partes de la Aca-

demia debe escribirse el grado que ostenta (Lic. Dr. u otra), y el nombre 
siguiendo las reglas gramaticales. La palabra miembro y las denominaciones 
se escribirán en minúscula, siempre y cuando no inicien una oración o párra-
fo. Debajo se pone la dirección o el cargo que ostenta. Ejemplo:

 Estimado Lic. Pérez: 
• La firma se colocará a 3 o 4 espacios dependiendo del largo de la carta y 

centrada. Luego de firmada se sellará en el lado derecho de la firma.
• Si el documento cuenta con más de una página, estas serán numeradas en la 

parte inferior derecha.
• La correspondencia enviada y la recibida que forman parte de un mismo 

expediente deberán guardarse juntas.

3. Política de envío de documentos o paquetes.
Todos los documentos que se remitan desde la Academia a nivel nacional o 

internacional se enviarán en papel y sobre timbrado, deberán estar firmadas por 
el presidente de la institución y estar selladas. 
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Procedimiento de envío de documentos o paquetes.
• Todos el escriba un documento de la Academia lo hará en papel y sobre tim-

brados con el logo de la institución. 
• Se escribirán los datos completos del destinatario: Nombre, dirección, sector, 

ciudad o país.
• Las cartas y paquetes que se envíen al exterior del país, se entregarán a la Ad-

ministradora para que llene el formulario de envío por FedEx y las entregue 
al mensajero para su expedición. 

• Las cartas y los paquetes con libros, revistas, memorias, que se envíen a 
personalidades e instituciones en el Distrito Nacional, no llevarán copia de 
carta, el acuse de recibo será la firmada en el libro de registro de entrega del 
mensajero y/ o sello de quien reciba lo enviado.

• Los envíos al interior del país seguirán el mismo proceso no llevarán 
copia de la carta, el acuse de recibo será el recibo de envío impreso en la 
oficina de la línea de autobús por la que se envíe. Se escaneará el recibo 
de la línea de autobús y se enviara por correo electrónico al destinatario 
para que pueda conocer el día y hora de la llegada y esté pendiente para 
la recogida de lo enviado.

• Todo lo que se envíe se anotará en el libro de registro de salida de corres-
pondencias. 

• Se colocará el documento o paquete en el área de despacho de correspon-
dencia para que los mensajeros terminen el proceso. Se debe notificar a 
la Administradora el nivel de prioridad de entrega de los mismos.

 
4. Política de elaboración y envío de actas.

Las actas serán elaboradas por el secretario de la Junta Directiva y remiti-
das al presidente para su revisión y aprobación.

Procedimiento de elaboración y envío de actas.
• Las actas antes de ser impresa serán revisadas por el presidente de la 

institución para su corrección y aprobación.
• Si el acta es de una reunión de la Junta Directiva, luego de firmada por el 

presidente se enviará con un mensajero a los demás miembros que parti-
ciparon en la reunión para que la firmen.

• Luego de firmada por los miembros participantes se sellará, escaneará y 
enviará vía electrónica a todos los miembros de número, correspondien-
tes nacionales y extranjeros, así como a los colaboradores y protectores 
de la Academia, conjuntamente con la agenda de la reunión y los docu-
mentos anexos utilizados en la misma. 
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• Si es de una reunión anual de miembros de número, luego de revisada por el 
presidente será firmada solo por el secretario de la Junta Directiva y se envia-
rá a todos los miembros de número por correo electrónico con la lista de los 
miembros que asistieron a esa reunión. 

• Si es de una asamblea eleccionaria de miembros, será firmada por el pre-
sidente y el secretario de la Junta Directiva y se enviara por correo elec-
trónico con la lista de los miembros que asistieron a esa reunión. 

5. Política para la organización y clasificación 
 documenta de Archivos de Gestión. 

Cada productor de documento es el responsable de la clasificación y orde-
nación de su archivo de gestión. También es el responsable de su depuración y 
envío al Archivo Central al finalizar la gestión de una Junta Directiva.

Procedimiento para la organización y clasificación 
documental en los archivos de gestión.
Siguiendo los lineamientos que plantea el Manual de Procedimientos para 

el tratamiento documental del Archivo General de la Nación y conociendo las 
series documentales de la Academia proponemos que: 

• Cada persona en su área que elabora o recibe un documento deberá rea-
lizar la clsasificación de estos en el mismo momento en que lo elabora 
o recibe.

• Los organizará cronológicamente colocándolos de los más antiguos a 
los más recientes, para su mejor localización.

• Formará expedientes cuando se traten de un mismo tema y las series 
documentales que sean necesarias.

• Colocará los documentos en carpetas o en los soportes adecuados según el 
tipo ya sea papel, audiovisual, etc. 

• Los documentos deberán ser depurados en el archivo de gestión de cada 
área, preservando siempre los originales.

• Se elaborará el Cuadro de Clasificación de todos los documentos de 
cada área de trabajo.

• Se eliminen las copias o duplicados de notas internas, normativas de-
rogadas, listas de teléfonos o direcciones abolidas, tarjetas de felici-
taciones, invitaciones a eventos pasados, afiches con fechas caducas, 
borradores de informes, programas de actividades de otras institucio-
nes, brochures, manuscritos de libros y artículos publicados, avisos de 
cursos, talleres, manuales, materiales para los participantes de activi-
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dades pasadas, anotaciones de mensajes telefónicos, libros de notas, 
resúmenes, copias de cálculos de datos contables y financieros, entre 
otros.

• Cada responsable elaborará su Tabla de Retención Documental y colocará 
en ella todas las series que corresponden a su área de trabajo y establecerá 
el tiempo de retención de cada una.

• Luego debe presentar su Tabla de Retención Documental a la Comisión 
de Valoración para su revisión y aprobación.

6. Política para Transferencias de documentos 
 desde el Archivo de Gestión al Archivo Central 
 de la Academia.

Todo documento que haya completado su ciclo de vida en el Archivo de 
Gestión, deberá ser trasladado al Archivo Central, pero estos no podrán trasla-
darse sin la debida identificación y valoración. 

 Procedimiento para la transferencia de documentos
 desde el Archivo de Gestión al Archivo Central.

• Al terminar el período de gestión de una Junta Directiva todos los 
documentos de ese período deben pasar al Archivo Central para su 
conservación.

• Para la transferencia se deben preparar los documentos quitándoles 
las grapas, clip y ganchos metálicos o cualquier otro material que 
pueda dañar el papel.

• Si algún documento tiene varias páginas debe confirmarse que están nu-
meradas, de lo contrario se numerarán en la parte inferior derecha.

• Se colocarán en folders debidamente identificados y luego se colocarán 
en cajas normalizadas de los más antiguos a los más recientes de abajo 
hacia arriba. 

• Las cajas serán numeradas en orden consecutivo y contener el nombre 
del sujeto productor, código del Cuadro de Clasificación periodo o fecha 
y la tipología documental que contiene.

• Las cajas con los legajos se llevarán al Archivo Central, se entregarán 
a la Encargada del mismo y se llenará la hoja del Libro de Registro de 
Entrada de Documentos, donde se detalla la fecha, tipos de documentos, 
ente productor y asunto, así como observaciones si son necesarias. 
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7. Políticas para el resguardo de correos y documentos electrónicos.
Todo documento electrónico elaborado o recibido en la Academia debe or-

denarse y guardarse en el computador de cada empleado en su área de trabajo 
aplicando.

 Procedimiento para resguardo de documentos 
 electrónicos y correos.

• Al iniciar la gestión de una Junta Directiva, cada productor documental 
elaborará una carpeta en el escritorio de su computador con el nuevo 
período de gobernanza para colocar en ella las demás carpetas que se irán 
produciendo y distinguirlas del periodo anterior.

• Las carpetas que se creen deben tener nombre que puedan ser indicativo 
de la información que contienen, se deben evitar número, signos o figu-
ras, así como carpetas con los mismos nombres.

• Las carpetas no deben tener claves de acceso o estar cifradas para la faci-
litar la ubicación de la información y el trabajo remoto. 

• Los correos electrónicos se guardaran en una carpeta con este nombre y 
dentro de ella se crearan dos subcarpetas una para los correos enviados 
y otra para los recibidos. Esto facilitará la búsqueda de la información 
contenida en ellos.

• Al guardar documentos anexos a un correo debe mantenerse el Principio 
de Procedencia manteniendo juntos el correo y el anexo.

• Si necesita corregir un documento hágalo en el escrito original para evitar 
la duplicidad de pergaminos y confusión al momento de enviarlo o nece-
sitarlo para otra actividad.

• Analice bien un documento recibido antes de imprimirlo para evitar el 
desperdicio de papel.

• Elimine los correos que sean sobre anuncios publicitarios, mensajes, in-
formación personal o información que no tenga relación con el trabajo 
que realiza.

• No guarde correos sin conocer su contenido y sin identificarlo con un 
nombre que indique de que trata.

• Guarde cada documento digital que llegue en la carpeta que le correspon-
de desde el inicio, esto facilita la búsqueda y evita la pérdida de tiempo.

• Forme expedientes y series documentales utilizando los mismos procedi-
mientos que en el formato papel.

• Con los archivos digitales se utilizara el mismo Modelo de Gestión 
Documental Institucional y los instrumentos archivísticos, se creará un 
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Cuadro de Clasificación, Tabla de Retención y el Programa de Gestión 
Documental para estos archivos. (CCD, TRD, PGD).

8. Políticas para el archivo y resguardo de fotos físicas, digitales y videos 
de las actividades.
Las fotos físicas, digitales y videos deberán guardarse en los soportes ade-

cuados para su conservación siguiendo los lineamientos del Archivo General 
de la Nación.

  Procedimiento para el archivo y resguardo 
 de fotos físicas y digitales.

• Las fotos físicas y digitales de las actividades realizadas en la Academia 
o fuera de ella deberán guardarse en los soportes indicados por los espe-
cialistas del Archivo General de la Nación.

• La encargada de actividades es la persona responsable de la recolección 
organización y archivo de fotos físicas, digitales y videos.

• Deberá elaborar los documentos archivísticos para su organización y res-
guardo.

• Las fotos físicas, digitales y los videos deberán estar identificadas con el 
nombre de la actividad, la fecha de realización y el nombre de todos los 
que están en la fotografía de izquierda a derecha.

• Los videos que sean autorizados por el presidente de la institución se 
publicaran en la página Web.

• Si una persona que no es miembro de la Academia solicita una copia 
de un video deberá enviar una carta al presidente de la institución 
para que este apruebe su solicitud. Además deberá traer un dispositivo 
electrónico o disco nuevo para grabarle el video solicitado.

9.  Política para la búsqueda de documentos 
 en Archivo Central.

 La búsqueda de documentos en el Archivo Central, será realizada solo por 
el personal autorizado que serán la Encargada Administrativa y la Encargada 
de Archivo.

 Procedimiento para la búsqueda de documentos 
 en Archivo Central.

• Cuando se requiera un de documentos en el Archivo Central la búsqueda 
del mismo será realizará solo por las personas antes indicadas.
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• Está completamente prohibido para todo el personal, sin importar su po-
sición en la estructura, organizativa entrar al Archivo, sin el acompaña-
miento de las personas autorizadas.

• La consulta de documentos se realizará en el área de Archivo.
• Si se necesita sacar el documento del área de Archivo se anotará la caja y 

la serie documental de donde se extrae el documento para su consulta.
• Si el documento es requerido para ser anexado a algún otro que se ha 

elaborado en ese momento, se le sacará una copia y el original se devol-
verá a su lugar de origen.

• Está completamente prohibido comer o beber en el área del Archivo.
• No está permitido rayar o modificar los documentos catalogados en el 

Archivo.
• Todo documento consultado debe ser devuelto y colocado en su serie y 

expediente original dentro del Archivo Central al terminar su consulta. 
Nunca debe dejarse en el Archivo de Gestión de ninguna de las áreas.

 
10. Políticas para la revisión y actualización 
 del Manual de Normas y Procedimientos 
 de Gestión Documental.

La revisión y actualización de este Manual debe realizarse cuando sea ne-
cesario y debido a cambios en la estructura organizacional, legal y o en la 
normativa que rigen la Academia.

 Procedimiento para la revisión y actualización 
 del Manual de Normas y Procedimientos 
 de Gestión Documental.

• La Encargada del área de Administración atendiendo a los cambios en la 
estructura organizacional de la Academia puede solicitar a la Junta Direc-
tiva y al Comité de Archivo Institucional de la Academia la modificación 
del presente Manual.

• Las modificaciones propuestas deben ser aprobadas por la Junta Directi-
va, el Comité de Archivo Institucional y la Encargada de Archivo.

• Las modificaciones o cambios en las Normas o Procedimientos deben 
ser dado a conocer a todos los productores de documentos por Comité 
de Archivo Institucional y la Encargada de Archivo mediante comuni-
cación escrita y /o electrónica.

• Todo el personal deberá acatar todas las modificaciones o cambios que se 
realicen a este Manual.
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d) Inventario General de la Academia 
      al 10 de abril del 2022

A Despacho del presidente
Artículo Descripción Cantidad

1 Abanicos de techo Marca KDK 4
2 Afiche	 75 aniversario de la Academia 1
3 Aires acondicionados                                                                                                                                                

–Airmax (1)                                                                                                                                              
–York (1)           

2

4 Bandeja de escritorio  1
5 Cojines Color blanco 2
6 CPU Marca DELL 1
7 Credenza Caoba con gavetas 1
8 Escritorio En caoba 1
9 Estante de radio En caoba 1

10 Ilustración del Escudo Nacional. Dona-
do por Miguel Estrella.

Heráldica. Por: Miguel Estrella. Ilustración: 
Daniel González. Año 2016.

1

11 Impresora Marca Hp DeskJet 1
12 Juego de muebles de 2 y 3 plazas Color gris 2
13 Lámparas de techo En caoba 6
14 Mampara En caoba 1
15 Mantel de repisa Color blanco 1
16 Mesa de centro En caoba 1
17 Mesa de computadora  1
18 Mesa de trabajo redonda En caoba con tope de cristal 1
19 Monitor Marca Hp 1
20 Mouse Marca DELL 1
21 Óleos: – Alcides García Lluberes. 

Pintor: Alberto Bass, año 2010                                                                                                                                             
– Américo Lugo Herrera. 
Pintor: Alberto Bass, año 2010.                                                                   
– Antonio del Monte y Tejada.                                                                                                                                          
– Bartolomé de las Casas.                                                                                                                                           
– Bernardo A. Pichardo. 
Pintor: Tuto Báez, año 1955.                                                                                                                                            
– Casimiro Nemesio de Moya. 
Pintor: Tuto Báez, año 1958.                                                                                                                                            
– Emiliano Tejera Penson. 
Pintor: Tuto Báez, año 1959                                                                                                                                             
– Fernando  Arturo de Meriño. 
Pintor: Tuto Báez, año 1959                                                                                                                                             
– Francisco J. Peynado. Pintor: Tuto Báez.                                                                                                                                            
– General Gregorio 
Luperón. Pintor: Tuto Báez.                                                                                                                                            
– José Gabriel García.                                                                                                                                          
– José Núñez de Cáceres. 
Pintor: George Hausdorf                                                                                                                                         
– Leonidas García Lluberes. 
Pintor: Virgilio García, año 1963                                                                                                                                             
– Manuel Rodríguez Objío.                                                                                                                                          
– Pbro. Carlos A. Nouel. Pintor: Tuto Báez,  
año 1956.

15



119

MEMORIA 2019-2022

22 Radio Marca RCA 1
23 Repisa En caoba 1
24 Sillas  –De escritorio, color negro (1)                                                                                                                                              

– Para mesa de computadora, color negro (1)                                                                                                                                              
–Para mesa de trabajo, color vino (4)                                                                                                                                              
–Para visita, color negro (2)

8

25 Teclado Marca Genius 1
26 Teléfono Marca Grandstream 1
27 UPS Marca APS 1
28 Zafacón	de	oficina  1
B Recepción

Artículo Descripción Cantidad
1 Aire acondicionado Marca Koll point 1
2 Busto Bicentenario de Juan Pablo 

Duarte, de la Comisión 
 1

3 Exposición de piedras Larimar Color blanco 1
4 Medalla 125 aniversario (2015) Socie-

dad Numismática de Puerto Rico
 1

5 Medalla 90 aniversario de la Academia 
Dominicana de la Historia

 1

6 Medalla 90 aniversario del natalicio de 
Ramón Emeterio Betances 

 1

7 Medalla Expolibro RD-PR 2017, San 
Juan Puerto Rico

 1

8 Placa VII Congreso de Asociación Iber-
oamericana de Academias de Historia. 
Río de Janeiro, Brasil 2000

 1

9 Vitrina de cristal  1
C Oficinas	administrativas

Artículo Descripción Cantidad
1 Abanicos de techo Marca KDK 4
2 Afiches:																																																																																																																																														

                                                                                                                                                      
                                                                                      

– Decreto No. 186. Creación de la 
Academia Dominicana de la Historia.                                                                                                                                        
– Resolución No. 42-2016, 
22 de octubre de 2016.                                                                                                                                            
– Sesquicentenario de la Independencia. 
Ayuntamiento del Municipio de Constanza. 
INPOSDOM.

3

3 Aires acondicionados – Classic Air Continioners                                                                                                                                     
– Midea

2

4 Archivo Tipo credenza 1
5 Archivo de metal Marca	Actual	Office 1
6 Archivo tipo caja fuerte Marca Booil Bif-400 1
7 Archivos de escritorios 3 gavetas 6
8 Bandejas de escritorio  5
9 Bocinas de escritorio Jama Tech(1) y Genius(3) 4

10 Busto de Juan Pablo Duarte  1
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11 CPU: – Dell, Optiplex 320                                                                                                                                              
– Hp Pro Desk                                                                                                                                             
– Mac inteligente Apple 

3

12 Escritorios  7
13 Estaciones de trabajo con sus 

cubículos
 4

14 Fotocopiadora multifuncional Marca RICOH MP501 1
15 Copia de fotografías en blanco y 

negro enmarcadas
– Ulises Heureaux en el balcón 
interior de la segunda planta de la 
sede de la Casa de las Academias.                                                                                                                                       
–	Oficinas	que	funcionaban	en	
la actual sede de la Academia 
Dominicana de la Historia                                                                                                                                         
– Antiguo patio de la sede de la 
Academia

3

16 Impresoras: – HP Desk Jet Ink Adventage 2529                                                                                                                                             
– HP Desk Jet Ink Adventage 2675                                                                                                                                             
– HP Laser Pro M102W

3

17 Lámpara de escritorio QC PASSED 101 1
18 Lámparas de techo  6
19 Monitores –ACER V206HQL (1)                                                                                                                                              

–AOC (1)                                                                                                                                              
– Samsung 50000: 1 (2)

4

20 Mouse – ACER                                                                                                                                                
– Genius                                                                                                                                              
– HP (2)                                                                                                                                              
–Tripxpreme 

4

21 Mural de información Marca BOONE 1
22 Nevera ejecutiva Marca Continental 1
23 Óleos: –José Toribio Medina.

Pintor: N/Lory, 1952                                                                                                                                             
–Padres de la Patria                                                                                                                                           
–Manuel A. Amiama. Pintor: 
Virgilio Díaz Ordóñez                                                                                                                                          
–Martín Alonso Penzón (1441-1493).
Pintor: Tuto Báez, 1959

4

24 Oficinas	separadas	por	cristal  2
25 Pizarras Blancas 3
26 Purificador	de	aire	 Marca Frigidaire 1
27 Regletas eléctricas  6
28 Repisa En caoba 1
29 Silla	visitas	oficina	administrativa	 Color negro 1
30 Sillas de escritorio Color negro 6
31 Sumadoras –Sharp EL-1801V                                                                                                                                         

–Sharp EL-2630PIII
2

32 Teclados –ACER (2)                                                                                                                                              
–Apple (1)                                                                                                                                              
–DELL (1)                                                                                                                                              
–HP (3)

7
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33 Teléfonos Grandstream 6
34 UPS –APC Back-UPS 550                                                                                                                                              

–APC Back-UPS 600                                                                                                                                              
–Dell, Optiplex 380                                                                                                                                              
–Omega 600

4

35 Vitrina de libros en venta En caoba 1
36 Zafacones  5
D Archivo histórico

Artículo Descripción Cantidad
1 Afiche –II Congreso Internacional de la 

Asociación de Historia Económica 
del Caribe. 26 de junio de 2013.                                                                                                                                            
–Bicentenario de Juan Pablo 
Duarte. 26 de enero de 2013.                                                                                                                                            
–Juan Pablo Duarte, fundador de la 
República Dominicana.

3

2 Aire acondicionado Marca TGM 1
3 Archivos –Tipo credenza (1)                                                                                                                                              

–En metal (14)
15

4 Busto Coronel Juan María Lora Hernández 1
5 Cajas de archivo Color azul 31
6 Cajas plásticas Transparentes 16
7 Extintor  1
8 Lámparas de techo  3
9 Codex Tomo I, Historia General del Pueblo 

Dominicano
7

10 Óleos de los  –Padres de la Patria. 
Pintor: Miguel Núñez (1)                                                                                                                                              
–Pedro Henríquez Ureña. Pintor: Tuto 
Báez (1)

2

11 Sillas Tapizadas en color vino 5
12 Vitrina En caoba 1
E Biblioteca Vetilio Alfau Durán

Artículo Descripción Cantidad
1 CPU – Dell (1)                                                                                                                                             

– Acer, serie V206HQL con monitor (3)
4
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2 Afiches:																																																																																																																																														
                                                                                                         

–Seminario de Historia Local. 
Región Suroeste. Año: 2018.                                                                                                                                            
–Seminario de Historia Local. 
Puerto Plata. Año: 2018.                                                                                                                                            
– Seminario de Historia 
Local. El Tabaco. Año: 2017.                                                                                                                                            
–Seminario de Historia Local. 
San Pedro de Macorís: Azúcar 
y migraciones. Año: 2017.                                                                                                                                            
–Seminario de Historia 
Local. La Vega. Año: 2017.                                                                                                                                            
–Premio Arte y Cultura. Año: 2017.                                                                                                                                            
–II Congreso Internacional 
de la Asociación de Historia 
Económica del Caribe. Año: 2013                                                                                                                                             
–Seminario: García Godoy y 
Martí. La Vega. Año: 2008.                                                                                                                                            
–Seminario: Los tratados de 
libre comercio en la historia 
dominicana. Año: 2007.                                                                                                                                            
–Seminario: Las grandes 
reformas constitucionales en 
la historia dominicana y el 
proyecto actual. Año: 2007.                                                                                                                                            
–168 aniversario del nacimiento de 
Eugenio María de Hostos. Año: 2007.                                                                                                                                            
–Seminario de Historia Local. 
Montecristi en la historia 
dominicana. Año: 2006                                                                                                                                             
– Expoventa: El libro de 
historia dominicana. Año: 2005.                                                                                                                                            
–Ciclo de conferencias de 
académicas. Año: 2004.                                                                                                                                            
–Evolución del escudo nacional                                                                                                                                         
–Centenario del fallecimiento 
de Máximo Gómez                                                                                                                                            
–Seminario de Historia Local. 
La Romana. Año: 2018.                                                                                                                                            
– Seminario de Gistoria Local. 
Subregión del Valle. Año: 2019.

18

3 Aires acondicionados TGM, inverter 4
4 Credenza 2 gavetas 1
5 Disivión de las areas de consulta y 

colección de libros
En cristal con puerta 1

6 Escritorio En caoba con tope de cristal 1

7 Escudo Nacional En hierro color bronce. Donado por 
Miguel Estrella 

4

8 Estantería para libros en hierro – 56 de 6 bandejas                                                                                                                                         
– 39 de 8 bandejas                                                                                                                                         
– 9 de 7 bandejas

104

9 Faroles Color negro  



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

123

10 Ficheros Estantes en caoba que contienen las 
fichas	de	la	Bibliografía	de	la	historia	
dominicana. Frank Moya Pons.

4

11 Fotografías –Junta Directiva de la 
Academia Dominicana de 
la Historia.Año: 2001-2004                                                                                                                                        
–Miembros de número de la 
Asamblea Eleccionaria de la 
Junta Directiva, 2004-2007.                                                                                                                                       
–Junta Directiva de la Academia 
Dominicana de la Historia. Año: 2004-
2007.

3

12 Impresora HP DeskJet 2375 1
13 Impresora de etiquetas para libros Avery Dennison. Monarch 9416 XL 1
14 Lámparas Tipo candelabro (capacidad para 12 

bombillos)
11

15 Lámparas de mesa para lectura IKEA 3
16 Lector de código Honeyweel 2
17 Mapas de relieve –Vías de comunicación. Abril 2015(1)                                                                                                                     

–Cobertura y uso del suelo. Diciembre 
2001(1)

2

18 Mesas –Auxiliar, en caoba con ruedas (1)                                                                                                                                              
–En caoba con tope de cristal (1)                                                                                                                                              
–Consulta de usuarios, en 
caoba con tope de cristal (1)                                                                                                                                              
–Uuarios de consulta de internet (1)

2

19 Monitores Samsung 50000: 1 1
20 Mouse – DELL (1)                                                                                                                                              

– Acer (3)
6

21 Óleo de Juan Pablo Duarte Pintor: Virgilio García, año 1964. 18
22 Reflectores	de	luz	led  4
23 Silla de escritorio Color vino 1
24 Sillas Color negro para usuarios 9
25 Teclados: – Acer (3)                                                                                                                                              

– Genius (1)
17

26 Teléfono inalámbrico Vitech 1
27 UPS Acer 1
28 Vitrinas para libros En caoba 2
F Sala de conferencias Fr. Cipriano de Utrera, O.F.M. Cap.

Artículo Descripción  
1 Abanicos de techo Marca KDK 7
2 Aires acondicionados Marca Gree (3) y Marca TGM (1) 4
3 Bandera Institucional con su asta  1
4 Bandera Nacional con su asta  1
5 Bocinas Marca: SoundTrack 2
6 Bombillos	reflectores	para	cuadro	

de Duarte
 3

7 Equipo de sonido Marca Shure 1
8 Extintor  1
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9 Letrero de la sala de conferencias En acrílico ( Fr. Cipriano de Utrera, 
O.F.M. Cap.)

11

10 Luces de techo  18
11 Mesa auxiliar En caoba 1
12 Mesa principal En caoba 1
13 Micrófonos Marca Shure 3
14 Óleo de Juan Pablo Duarte Pintor: Miguel Núñez, 2019 1
15 Óleos miembros fundadores: –Adolfo Nouel Bobadilla.

Pintor: Tuto Báez, 1951                                                                                                                                             
–Arturo Logroño Cohén.
Pintor: F. Izquierdo, 1974                                                                                                                                             
–Cayetano Rodríguez Aybar. 
Pintor: Alberto Bass, 2010                                                                                                                                             
–Emilio Prud ʹHomme. 
Pintor: Alberto Bass, 2010                                                                                                                                             
–Emilio Tejera Bonetti.
Pintor: Alberto Bass, 2010                                                                                                                                             
–Manuel Ubaldo Gómez. 
Pintor: Elías, 1957                                                                                                                                             
–Maximiliano Henríquez. 
Pintor: Alberto Bass, 2010                                                                                                                                             
–Ramón Emilio Jiménez. Pintor: 
Alberto Bass, 2010

8

16 Óleos pasados presidentes –Bernardo Vega. Pintor: 
Julián Amado, 2016                                                                                                                                             
–Frank Moya Pons. Pintor: 
Miguel Núñez, 2013.                                                                                                                                            
–José Chez Checo. Pintor: 
Alberto Bass, 2007                                                                                                                                             
–Mu-Kien Sang Ben. 
Pintor: Miguel Núñez, 2019.                                                                                                                                            
–Roberto Cassá. Pintor: Marcial Emilio 
Schotborgh, 2004

5

17 Óleos pasados presidentes. In 
Memoriam

–Emilio Cordero Michel. 
Pintor: Alberto Bass, 2010.                                                                                                                                            
–Emilio Rodríguez Demorizi. 
Pintor: Glauco castellanos, 1996.                                                                                                                                            
–Federico Henríquez y Carvajal. 
Pintor: Virgilio García, 1964.                                                                                                                                            
–Julio Genaro Campillo Pérez. 
Pintor: Miguel Núñez, 2001.                                                                                                                                            
– Manuel de Jesús Troncoso de la 
Concha. Pintor: J. Albert, 1955.                                                                                                                                            
–Mons. Hugo Eduardo Polanco Brito. 
Pintor: Miguel Núñez, 2005.

6

18 Podium En caoba 1
19 Sillas del público Con sillón incluido color crema(24) y 

Con cojín rojo(65)
89

20 Silla maestro de ceremonias Tapizada en color rojo 1
21 Sillas mesa principal En caoba tapizadas en color rojo 4
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G Sala de reuniones Dr. Julio Genaro Campillo Pérez
Artículo Descripción Cantidad

1 Óleos de miembros de números de 
la Academia, fallecidos:

 –Andrejulio Aybar Delgado. 
Pintor: Alberto Bass, 2014                                                                                                                                             
–Carlos Dobal Márquez. 
Pintor: Alberto Bass, 2014                                                                                                                                             
– Carlos Larrazabal Blanco. 
Pintor: Alberto Bass, 2010                                                                                                                                             
–César A. Herrera Cabral. 
Pintor: Alberto Bass, 2014                                                                                                                                             
–Ciriaco	Landolfi	Rodríguez.	
Pintor: Miguel Núñez, 2019                                                                                                                                             
–Emile De Boyrie Moya. 
Pintor: Alberto Bass, 2014                                                                                                                                             
–Federico C. Álvarez Perelló. 
Pintor: Alberto Bass, 2015                                                                                                                                             
– Félix Evaristo Mejía. 
Pintor: Alberto Bass, 2014                                                                                                                                             
–Francisco Elpidio Beras Morales. 
Pintor: Alberto Bass, 2015                                                                                                                                             
–Francisco J. Henríquez Vásquez. 
Pintor: Alberto Bass, 2015                                                                                                                                             
–Fray Cipriano de Utrera                                                                                                                                           
–Guido Despradel Batista. 
Pintor: Alberto Bass, 2015                                                                                                                                             
–Joaquín Balaguer Ricardo. 
Pintor: Alberto Bass, 2014                                                                                                                                             
– Joaquín Marino Incháustegui. 
Pintor: Alberto Bass, 2010                                                                                                                                             
–Julio Ortega Frier. 
Pintor: Alberto Bass, 2015                                                                                                                                             
– Manuel Antonio Amiama. 
Pintor: Alberto Bass, 2014                                                                                                                                             
–Manuel de Js. Goico Castro. 
Pintor: Alberto Bass, 2014                                                                                                                                             
–Manuel de Js. Mañón Arredondo. 
Pintor: Alberto Bass, 2015                                                                                                                                             
–Manuel Peña Batlle. Pintor: J. de Alba                                                                                                                                             
–María Ugarte. Pintor: Alberto Bass, 
2014 
–Pedro Henríquez Ureña. 
Pintor: J. Zamora, 2015                                                                                                                                             
–Pedro Troncoso Sánchez. Pintor: 
Marcial Emilio Schotborgh, 1959 
–Vetilio Alfau Durán. Pintor: Alberto 
Bass, 2010 
–Vicente Tolentino Rojas. Pintor: 
Alberto Bass, 2015 
–Virgilio Díaz Ordóñez.Pintor: Alberto 
Bass, 2015 

25

2 Abanicos de techo Marca KDK 3
3 Aires acondicionados Marca TGM 2
4 Extintor  1
5 Lámparas de techo En hierro 6
6 Lámparas faroles En hierro 4
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7 Letrero de la sala En acrílico (Dr. Julio Genaro Campillo 
Pérez)

1

8 Mamparas En caoba 2
9 Mantel repisa Color blanco 1
10 Mantel(camino) mesa rectangular Color blanco 1
11 Mesa rectangular En caoba 1
12 Repisa En caoba 1
13 Sillas de mesa Forradas en color vino 6
14 Sillones de miembros de número En	caoba	(identificados	con	las	letras	

desde la A-Z)
26

15 Teléfono Marca Grandstream 1
H Vestíbulo

Artículo Descripción Cantidad
1 Abanicos de techo Marca KDK 5
2 Biografía de Fray Cipriano de 

Utrera
 1

3 Bustos de los tres Padres de la 
Patria

Color dorado, con base en caoba. Dona-
dos por Miguel Estrella

3

4 Colección: La Independencia 
Nacional, su proceso.                                                                                                                                         
Comisión para la Celebración 
del Sesquicentenario de la 
Independencia Nacional

Láminas enmarcadas 37

5 Cuadro miembros protectores de la 
Academia

 1

6 Faroles En hierro negro 6
7 Mecedoras En caoba 4
8 Mesa de centro Hierro con cristal 1
I Depósito de libros 1

Artículo Descripción Cantidad
1 Estantería para libros en hierro Estantes de 5 bandejas cada una 16
2 Lámparas De techo, con 4 bombillas cada una 2
J Depósito de libros 2

Artículo Descripción Cantidad
1 Estantería para libros en hierro Estanterías de 5 bandejas cada una 15
2 Sillas negras  91
K Equipos de transporte

Artículo Descripción Cantidad
1 Vehículo de carga Marca: Fiat Fiorino. Placa: L306626. 

Chasis: 9BD25521AA8877845. Color: 
Blanco.

1

2 Motocicleta Marca: Yamaha. Placa: K0213881. 
Chasis: LBPKE099080033009. Color: 
Negro.

1
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L Depósito administrativo
Artículo Descripción Cantidad

1 Bolsas institucionales  
2 Abanico –De pedestal (3)                                                                                                                                              

–De piso (2)
17

3 Archivo Metálico 1
4 Bandejas –Alumino (13)                                                                                                                                             

–Marrón (4)
2

5 Bandejas para servir Color blanco 7
6 Bandera Nacional   
7 Bombillos	reflectores Colores verde y rojo 4
8 Bomboneras en cristal  117
9 Cajas plásticas   
10 Cámara de video Marca Panasonic Full HD, modelo 

HC-V770
 

11 Cámara	fotográfica Marca Nikon D 3300  
12 Computadora laptop Marca: HP. Modelo: Pavilion  
13 Copas de agua –Copas de agua (41)                                                                                                                                             

–Sidra (80)                                                                                                                                             
–Vino tinto (65)

 

14 Extensión eléctrica Colores naranja y negro  
15 Guillotina   
16 Juego de mantel con bambalina Color crema  
17 Letrero de mesa Material acrílico  
18 Manteles –Color crema (5)                                                                                                                                              

–Color verde (4)                                                                                                                                              
–Blancos (5)                                                                                                                                              
–Navideños (15)

 

19 Máquina para hacer cheques Marca Brother:                                                                                                                                         
–Modelo ML300 Display(1)                                                                                                                                       
–Modelo ML100 Estándar (1)

 

20 Mesa de proyector   
21 Mesas –Plegables (9)                                                                                                                                              

–Plástico (1)
 

22 Neverita de hielo   
23 Pantalla de proyección   
24 Paraguas   
25 Platos de picadera Color blanco  
26 Polo shirt 90 aniversario   
27 Proyector de video Marca Mitsubishi, modelo SD 4301  
28 Pucheritos   
29 Sellos institucionales –Pretintados (3)                                                                                                                                 

–Seco de seguridad (1)
 

30 Separadores en metal Modelo expo 1223  
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31 Servilleta de tela   
32 Tazas institucionales –90 aniversario (92)                                                                                                                                             

–80 aniversario (25)
 

33 Trípode Marcas: Dólica (1) y Bogen modelo 
2136 (1)

 

34 Vasos de cristal   
35 Velas eléctricas Bombillo led  
M Utilería de cocina

Artículo Descripción Cantidad
1 Abanico de pedestal Marca KDK 1
2 Azucareras  3
3 Bandejas Blanca 1
4 Bombonera En cristal 2
5 Botellones de agua  4
6 Cafetera  4
7 Colador  1
8 Copas  9
9 Cucharas –De mesa (11)                                                                                                                                             

–De postre (10)
21

10 Cucharones  7
11 Cuchillos –De mesa (27)                                                                                                                                             

–Multiuso (2)
29

12 Envases – Para Café (1)                                                                                                                                              
–Para Azúcar (1)

2

13 Escurrido Plástico, color blanco 1
14 Estufa eléctrica Marca 1
15 Extintor  1
16 Floreros  5
17 Grecas de café  3
18 Hielera  1
19 Individuales de mesa  6
20 Jarrones de agua  5
21 Juego de tetera Color verde 2
22 Lámpara de techo  1
23 Microondas Marca Oster 1
24 Nevera Marca Samsung 1
25 Pala de hielo  3
26 Pinzas para servir  2
27 Platillos para servir  13
28 Platos –De postre (19)                                                                                                                                             

–Hondos (4)                                                                                                                                              
–Llanos (37)

60

29 Servilletero Color blanco 2
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30 Silla Color negro 1
31 Tabla de picar  1
32 Tazas –De café con su platillo (18)                                                                                                                                             

–De té (5)
18

33 Tenedores de mesa  19
34 Tijera de cocina  1
35 Vasos de cristal  19
N Utilería de mantenimiento y limpieza

Artículo Descripción Cantidad
1 Caja de herramientas  1
2 Carrito de carga Marca Milwaukee 1
3 Carrito de limpieza Marca Rubbermaid 2
4 Cubetas Plástica 5
5 Escaleras de metal  4
6 Lona Color azul 1
7 Martillo  1
8 Segueta Marca Stanley 1
9 Taladro Marca Thunder 1
O Baño de damas

Artículo Descripción Cantidad
1 Dispensador de jabón Marca BOHM 1
2 Dispensador de papel higiénico Marca BOHM 3
3 Dispensador de papel toalla Marca Kimberly Clark 1
4 Espejos  2
5 Florero  1
6 Inodoro Marca Cosenza 3
7 Lavamanos  2
8 Luces Tipo ojo de buey 9
9 Zafacones En metal 4
P Baño de caballeros

Artículo Descripción Cantidad
1 Dispensador de jabón Marca BOHM 1
2 Dispensador de papel higiénico Marca BOHM 2
3 Dispensador de papel toalla Marca Kimberly Clark 1
4 Espejos  2
5 Florero  1
6 Inodoros Marca Cosenza 2
7 Lavamanos  2
8 Luces Tipo ojo de buey 8
9 Orinales Marca Cato 2

10 Zafacones En metal 3
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e) Sala de conferencias Fray Cipriano de Utrera, 
 O.F.M. Cap.

BIOGRAFÍA DE FRAY CIPRIANO 
DE UTRERA, O.F.M. CAP.

por Jesús Navarro

Miembro de número de la Academia Dominicana de la Historia (Sillón 
M). Fecha de ingreso: 21 de septiembre de 1947. Tema del discurso: «Domi-
nicanidad de Juan Sánchez Ramírez». Publicado en la revista Clío 15, n.° 80 
(Jul-Dic 1947): 43-53. Recepción por el académico Manuel de Jesús Troncoso 
de la Concha. 

Su verdadero nombre era Manuel Higinio del Sagrado Corazón de Jesús 
Anjona y Cañete. Arribó a Santo Domingo en 1910, donde permaneció durante 
46 años, dedicándose a la enseñanza y la investigación histórica. Llegó a ser 
párroco en San Pedro de Macorís, Azua y Yamasá. Hizo una recopilación de 
una gran cantidad de documentos sobre la historia colonial de la Española, que 
posteriormente publicó en varios libros. Recibió numerosos reconocimientos y 
distinciones por su labor investigativa. En 1952, el Gobierno de la República 
Dominicana le concedió la nacionalidad a título de naturalización privilegiada.

Hasta el final de su vida dirigió la Misión Dominicana de Investigaciones 
Históricas en los archivos de España. Como resultado de su investigación en el 
Archivo General de Indias, dejó como legado enjundiosos estudios monográfi-
cos, gran cantidad de fichas y publicó documentos históricos sobre la historia 
dominicana.
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Escribió importantes obras acerca de la historia del período colonial, entre 
las cuales, se encuentran: Compendio de Geografía Universal y particular de la 
República Dominicana (1911); Compendio Elemental de la Historia de Santo 
Domingo (1911), Apuntes para la historia de los Capuchinos en la Isla de Santo 
Domingo (1922); ¿Dónde nació Colón? Estudio Crítico de dos hipótesis so-
bre su patria y cuna (1925); Santo Domingo: Dilucidaciones Históricas (1927), 
Enriquillo y Boyá (1946); Historia Militar de Santo Domingo: documentos y 
noticias (1950); La Moneda Provincial de la Isla Española. Documentos (1951).

Fray Cipriano de Utrera nació en Utrera, Sevilla, España, en 1886 y falle-
ció en Madrid, el 23 de enero de 1958.

REGLAMENTO DE LA SALA DE CONFERENCIAS 
FR. CIPRIANO DE UTRERA, O.F.M. CAP.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo. Regular la organización, utilización y buen funcio-
namiento de la Sala de Conferencias con la finalidad de salvaguardar su solem-
nidad, mobiliario, equipos y estructura física.

Artículo 2. La Sala de Conferencias es de uso exclusivo de la Academia 
Dominicana de la Historia y en la misma disertarán sus miembros y otros inte-
lectuales de calidad reconocida.

 Párrafo 1. La sala podrá ser facilitada a instituciones afines que realicen 
actividades y su uso debe ser solicitado por escrito con no menos de 15 días de 
antelación a la realización del evento.

Párrafo 2. No se autorizarán actos de naturaleza política, religiosa, depor-
tiva, estudiantil, sindical o gremial. Tampoco se facilitará para la celebración 
de actos con fines lucrativos. 

NORMAS DE COMPORTAMIENTO

Artículo 3. La entrada de invitados y de público general se efectuará, 
exclusivamente, por la puerta principal de la calle Mercedes. 

Artículo 4. Los asistentes deben adoptar en todo momento un comporta-
miento adecuado acorde con los principios, valores, normas, usos y costumbres 
de la institución. En consecuencia, deberán tener en cuenta que en el recinto de 
la Sala de Conferencias no está permitido:

a) Hablar en voz alta.
b) Fumar, comer o beber.

OPÚSCULO 7. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES
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c) Usar equipos que perturben el silencio.
d) Violar las normas y procedimientos que rigen el uso de la sala.

Artículo 5. De la vestimenta. Los asistentes a cualquier evento deberán uti-
lizar vestuario apropiado al lugar y al evento y por lo tanto no se permitirán 
pantalones cortos, gorras, sombreros, calipsos, sandalias, ni ropa indecorosa. La 
Academia se reserva el derecho de impedir la entrada de cualquier persona que 
se presente con vestimenta inadecuada o con características que puedan afectan 
la imagen de la institución.

Artículo 6. De los horarios. Todas las actividades institucionales o par-
ticulares que sean celebradas en la Sala de Conferencias deben programarse 
para terminar, a más tardar, a las 10:00 p. m., de lunes a viernes. En este 
sentido, todos los asistentes deberán abandonar el local a la hora señalada. 

SITUACIONES ESPECIALES

Artículo 7. En caso de que la Academia Dominicana de la Historia au-
torice prestar la Sala de Conferencias a instituciones afines, estas deberán 
apegarse al presente reglamento.

Artículo 8. Está prohibido colocar, clavar o pegar avisos, dibujos, anun-
cios, letreros, o afiches alusivos al acto en la Sala de Conferencias y en todas 
las áreas de la Academia, así como realizar actividades que puedan producir 
deterioro a la estructura física, su apariencia general o a las áreas próximas al 
mismo. Se podrá colocar el logo de la institución organizadora o el nombre del 
evento solo en las barras bajantes ubicadas en el fondo del escenario y cum-
pliendo con los requisitos señalados anteriormente. 

Los organizadores del acto no podrán preparar, ensamblar, lavar o pintar 
dentro de la Sala de Conferencias ningún material o utilería que sea necesario 
para engalanar y decorar el lugar. 

Artículo 9. La persona física o moral a la cual se le haya cedido la Sala de 
Conferencias deberá limitarse al uso exclusivo de la misma y por tanto no podrá 
utilizar ninguna otra área sin la autorización correspondiente. Si requiere usar 
cualquier área contigua deberá especificarlo en la carta de solicitud original. 

Artículo 10. Los equipos audiovisuales instalados en la Sala de Confe-
rencias deben ser operados exclusivamente por técnicos de la Academia. Por 
tanto, los organizadores de eventos, internos o externos, deberán coordinar por 
anticipado con la administración el uso de dichos equipos y cubrir cualquier 
gasto en que se incurra o pagar la dieta al personal que labore fuera de su 
horario habitual de trabajo.
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 En caso que la persona o institución a la cual se le ha facilitado la Sala 
de Conferencias desee traer sus equipos audiovisuales y digitales, estos deben 
constar en la carta de solicitud y deberán instalarse y desinstalarse en horario 
laboral para ser supervisado por la persona que indique la Academia. 

Artículo 11. Cualquier conducta o acto anormal, deterioro de muebles, 
equipos, de planta física y hurtos cometidos por uno o más asistentes a la Sala 
de Conferencias es responsabilidad de los organizadores del evento en cual 
se cometa la acción delictiva y deberán pagar el costo de reposición y/o repa-
ración de los daños, si lo amerita. Los organizadores de actos celebrados en 
Sala de Conferencias deben dejar todo en orden, tal como recibieron el área; 
la misma será revisada por la administración o persona que se designe quien 
verificará y comprobará que todo está en orden y que no falta nada. 

Artículo 12. El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva 
en su decimocuarta sesión, celebrada el 17 de febrero de 2021.

f) Sala de reuniones Dr. Julio Genaro Campillo Pérez

Dr. Julio Genaro Campillo Pérez.
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Julio Genaro Campillo Pérez nació en Santiago de los 
Caballeros, el 9 de julio de 1922 y falleció en Santo Domingo, el 
1 de junio de 2001. 

Fecha de ingreso: 1 de diciembre de 1971. Quinto presidente 
de la Academia: 16 de agosto de 1995 - 1 de junio de 2001. Tema 
del discurso. «La primera independencia dominicana». Publica-
do en la revista Clío 40, n° 128 (Ene-Dic 1972): 127-142.  Recepción 
por el académico Pedro Troncoso Sánchez. 

Abogado e historiador, se graduó de doctor en Derecho en la 
Universidad de Santo Domingo en 1943. Desempeñó diversos e 
importantes cargos públicos, fue juez de paz interino del mu-
nicipio de Santiago, secretario de la Junta de Ornato y Embe-
llecimiento de Santiago, regidor del Ayuntamiento de Santiago, 
diputado al Congreso Nacional, miembro de la Junta Central 
Electoral, administrador general de la Corporación Dominicana 
de Empresas Estatales (CORDE) y juez de la Suprema Corte de 
Justicia. También fue vicepresidente de la Asociación de Abogados 
de Santiago, presidió el Tribunal Disciplinario de la Asociación 
Dominicana de Abogados y miembro del Consejo de Directores 
de la Fundación Interamericana de Abogados, presidió el Insti-
tuto Dominicano de genealogía y miembro de la miembro de la 
Comisión de Ciencias Jurídicas de la Academia de Ciencias de 
la República Dominicana.

Entre sus obras publicadas se encuentran: Historia Electoral 
Dominicana (1948); Benigno Filomeno de Rojas. Ensayo Biográfico 
(1965); El Grillo y el Ruiseñor (1966); Santiago de los Caballeros. 
Legado hispano-colombino (1977); Origen y Evolución de la Junta 
Central Electoral (1982); La constitucionalidad en Santo Domingo 
(1492-1844) (1983); Francisco Espaillat. Apóstol de la Democracia 
(1986) y Benigno Filomeno Rojas (1994).
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g) Confección de sillones 

En octubre del pasado año la Academia solicitó por intermedio 
del Ministro de Defensa, general Rubén Darío Paulino Sem ERD,  
a la Escuela Vocacional de las Fuerzas Armadas la confección de 2 
sillones en caoba con las letras W y Z. 

Dicha solicitud fue aprobada y le dio seguimiento a todo el 
proceso hasta traer las sillas a la Academia el miembro correspon-
diente nacional Dr. Rafael Leónidas Pérez y Pérez.
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h) Capacitación de personal

La capacitación de los empleados es una necesidad que todas 
las instituciones deben cumplir en beneficio de sus empleados y 
de su empresa, ya que esta aumenta la productividad y la calidad 
del trabajo, reduce la rotación de empleados y eleva la moral de los 
trabajadores. También ayuda al desarrollo de habilidades para  re-
solver situaciones que se presentan en la interacción diaria, reduce 
la necesidad de supervisión y hace que los empleados se sientan 
identificados con la empresa.

La Academia ha iniciado un proceso de capacitación de su per-
sonal administrativo, mediante el cual ha facilitado a través del 
Archivo General de la Nacional la realización de algunos cursos. 

La Sra. Virgilia Tapia realizó  en el 2019 el diplomado de “Intro-
ducción a la Conservación de documentos ˮ. En el 2020 participó 
en el curso virtual  de “Auxiliar de Investigaciónˮ.
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En la actualidad está terminando esperando fecha para  la 
presentación de su tesis de Maestría en Gestión Documental y 
Archivística que realizó desde el 2019 la cual fue coordinada por 
el Archivo General de la Nación.

La Junta Directiva 2016-2019  le otorgó media beca a la direc-
tora administrativa de la Academia, Keissie Brens Medina, para 
realizar una maestría en Gerencia y Productividad. Solo se realizó 
la matriculación del primer cuatrimestre, el cual cursó y obtuvo 
calificaciones sobresalientes. El segundo cuatrimestre coincidió 
con la pandemia, motivo por el cual la docencia se detuvo hasta 
pasar a la modalidad virtual. La señora Keissie Brens calificó de 
deficiente la manera en que la Universidad llevó a cabo el manejo 
del proceso de la modalidad virtual y por tanto decidió no conti-
nuar con la maestría.

Con el deseo de continuar capacitándose, participó en la con-
vocatoria de becas que realiza el Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología (MESCyT) y le fue otorgada una beca com-
pleta para la realización de una maestría en Dirección y Gestión de 
Recursos Humanos, con título oficial en la Universidad a Distancia 
de Madrid (UDIMA). 

Actualmente se encuentra en la fase de la elaboración de tesis y 
se espera que pueda aplicar en la Academia todos los conocimien-
tos adquiridos a través de la realización de esta maestría.
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MANUAL DE POLÍTICAS 
DE RECURSOS HUMANOS

Elaborado por Keissie Brens

OPÚSCULO 12. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES

I.
Manual de inducción 

a) Bienvenida
La Academia Dominicana de la Historia, le da la más cordial bienvenida a 

nuestra institución.
Desde este momento usted forma parte de esta gran familia; en tal senti-

do, le entregamos formalmente nuestro Manual de inducción. Este Manual 
constituye una herramienta útil de consulta rápida y de fácil comprensión, en 
donde están contenidas las principales informaciones que, como empleado de 
la Academia, debe observar e incorporar como requisito fundamental para el 
conocimiento de los deberes y derechos en la institución.

El desarrollo de las funciones exigirá el más alto nivel de responsabilidad, 
profesionalismo y la más firme vocación de servicio.

Asimismo, deseamos que el presente documento le sirva de apoyo para que 
obtenga las informaciones generales, que marcan el entorno laboral en el que 
desarrollará sus funciones y actividades.

Deseamos que el trabajo sea productivo, duradero y estable, que junto a los 
compañeros forme un equipo de trabajo sólido y consistente, en donde impere la 
disciplina y la calidad en el desempeño de sus funciones.

Esperamos que el espíritu de colaboración y servicio sean puestos a disposi-
ción del departamento de trabajo, mediante la realización de las tareas encomendadas 
a su puesto.

Le damos nuevamente la bienvenida.

b) Síntesis histórica
La Academia Dominicana de la Historia fue creada mediante el Decreto núm. 

186 del 23 de julio de 1931. Sus miembros fundadores fueron: Federico Henríquez 
y Carvajal, quien fue su primer presidente (1931-1944); Adolfo Alejandro Nouel 
Bobadilla; Maximiliano Adolfo Henríquez Ureña; Emilio Prud’Homme Maduro; 
Manuel Ubaldo Gómez Moya; Cayetano Armando Rodríguez Aybar; Manuel 
de Jesús Troncoso de la Concha, quien fue su segundo presidente (1944-1955); 

i)  Manual de políticas de Recursos Humanos
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García Lluberes, también fueron designados como miembros fundadores, pero 
declinaron el nombramiento por sus diferencias políticas e ideológicas con el 
régimen de Rafael L. Trujillo. 

Además de los antes mencionados, han presidido la Academia los siguien-
tes miembros de número: Emilio R. Demorizi (1955-1986); Hugo Polanco Brito 
(1986-1995); Julio Genaro Campillo (1995-2001); Roberto Cassá (2001-2004); 
José Chez Checo (2004-2007); Emilio Cordero Michel (2007-2010); Frank Moya 
Pons (2010-2013); Bernardo Vega (2013-2016); y Mu-Kien Sang Ben (2016-
2019). En la actualidad preside la institución José Chez Checo (2019-2022).

Cónsono con su objetivo principal, que es el estudio del pasado de la Repú-
blica Dominicana, durante las nueve décadas de existencia de la Academia sus 
miembros han realizado diversas investigaciones, las cuales se han divulgado a 
través de más de 155 obras publicadas, que conforman la colección de publica-
ciones de la Academia Dominicana de la Historia, sobresaliendo la Historia Ge-
neral del Pueblo Dominicano, editada en 6 tomos. Asimismo, su órgano oficial, 
la revista Clío, cuenta con 200 números contentivos de diversos trabajos históri-
cos, habiendo sido esta publicada ininterrumpidamente desde 1933. 

De igual manera, para contribuir con el conocimiento de la historia, especial-
mente la nacional, la institución cuenta con la biblioteca Vetilio Alfau Durán, 
contentiva de unos más de 20,000 volúmenes de libros, revistas, fascículos, entre 
otros tipos de documentos. Esta se encuentra ubicada en la Capilla de la Soledad 
en la Zona Colonial, a pocos metros de la sede localizada en la calle Las Merce-
des núm. 204, en un edificio de finales del siglo XIX conocido actualmente como 
la Casa de las Academias, lugar que sirvió de residencia del presidente Ulises 
Heureaux, de la Receptoría General de Aduanas, y posteriormente, fue primera 
sede del Banco Central. La biblioteca cuenta con un catálogo en línea, que sirve 
de consulta del acervo bibliográfico institucional para los investigadores de cual-
quier parte del mundo. 

Durante los últimos años, con cierta frecuencia, se han realizado en el salón de 
actos diversas actividades, tales como: conferencias, congresos, talleres, tertulias y 
puestas en circulación de libros, en las que estacados historiadores e investigadores 
reflexionan sobre la historia nacional y del Caribe.

En la actualidad, la Academia Dominicana de la Historia se proyecta ante la socie-
dad dominicana como una institución que contribuye decididamente con el estudio 
y divulgación de la historia nacional, a través de investigaciones realizadas con rigor 
científico, las cuales son divulgadas a través de su programa de publicaciones. 

Emilio Tejera Bonetti; Ramón Emilio Jiménez; y Arturo Logroño Cohen. Los 
destacados historiadores Américo Lugo, Alcídes García Lluberes y Leonidas 
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En cuanto a su misión de “asesorar al Gobierno dominicano en todos los 
asuntos históricos”, el pasado año fue solicitada al Ejecutivo Nacional la 
creación del Día Nacional del Historiador, propuesta que fue rápidamente 
acogida por el presidente Luis Abinader, quien mediante el decreto núm. 
562-20, aprobó que cada 13 de enero se celebre y exalte la noble profesión 
que ejercen los estudiosos del pasado. Esta fecha se escogió en honor al in-
signe investigador e historiador dominicano José Gabriel García, padre de la 
historiografía dominicana.

c) Funciones 
El conocimiento y estudio del pasado en general, y principalmente el de la 

nación dominicana, constituyen el objetivo primordial de la Academia Domini-
cana de la Historia.

Para lograr sus objetivos, la Academia se ocupará:
a) En investigar todo aquello que pueda contribuir al enriquecimiento de 

la historia de la isla Española o de Santo Domingo y, especialmente, la historia 
nacional de la República Dominicana.

b) En mantener una biblioteca especializada y, para ello, adquirirá y 
conservará cuantos objetos, libros, folletos, fascículos, periódicos, estam-
pas, cartas geográficas, fotografías, microfilmes, videocintas, casetes y todo 
cuanto pueda ser útil para el estudio de la historia en general, y especialmen-
te de la dominicana.

c) En divulgar la Historia Nacional por medio de obras, monografías, memo-
rias, disertaciones, fascículos, revistas, folletos y otros tipos de publicaciones.

d) En estimular el estudio de la Historia Nacional, a través de actividades 
docentes y culturales, el otorgamiento de becas, concursos, premiaciones y otros 
medios.

e) En asesorar al Gobierno dominicano en todos los asuntos históricos, emi-
tiendo su opinión en aquellos casos que se lo requiera dicha autoridad y sus 
instituciones; así como responder a consultas académicas sobre asuntos histó-
ricos de interés nacional.
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d) Organigrama 

e) Políticas y normas institucionales
— Carnet de identificación personal 
La Academia Dominicana de la Historia, a través de la Dirección Adminis-

trativa, les proveerá un carnet de identificación institucional que les permitirá ser 
identificados como miembros de la institución. Debe llevarse en un lugar visible.

Es de uso obligatorio mientras se permanece dentro de la institución. En 
caso de pérdida, se deberá notificar inmediatamente a la Dirección Adminis-
trativa y pagar RD$ 500.

 — Jornada de trabajo
La duración de la jornada laboral es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:00 p.m.

— Asistencia y puntualidad
La asistencia y puntualidad será supervisada mediante un sistema de control 

de asistencia. Es obligación de cada colaborador marcar en el sistema la hora 
de entrada y la hora de salida de la institución.

La Dirección Administrativa llevará el control de la asistencia del personal.
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— Permisos, tardanzas y ausencias
Los permisos serán coordinados y aprobados por la Dirección Administrati-

va y deben ser solicitados 3 días antes de la fecha del mismo.
Cuando un colaborador tenga que incorporarse más tarde o retirarse antes 

de concluir la jornada de trabajo deberá llenar previamente el Formulario de 
Solicitud de Permiso y entregarlo en la Dirección Administrativa.

Serán consideradas como tardanzas las llegadas después de la hora estable-
cida para el ingreso a la institución 

Se considerará como ausencia la no concurrencia del colaborador a su 
lugar de trabajo durante uno o más días completos. Solo serán justificadas las 
ausencias por enfermedad o por causas de fuerza mayor que se evalúen como 
aceptables. Para ello, el colaborador debe presentar certificado médico u otro 
documento oficial como aval. En caso de excederse tres (3) días laborables 
consecutivos o tres días en el mismo mes sin justificación, la ausencia se con-
siderará abandono del cargo.

— Permisos especiales y licencias con disfrute de sueldo
Las licencias con disfrute de salario son las siguientes:

Días Tipos de licencia

5 días Matrimonio

3 días Muerte familiar directo (padres, hijos, cónyuge, 
abuelos o hermanos)

2 días Alumbramiento de la esposa o compañera registrada

14 semanas Pre 
y Post natal

6 de las cuales serán obligatoriamente posparto

Licencia por enfermedad que se encuentre debida 

— Vestimenta
Los colaboradores de la Academia deben usar adecuada que contribuya a 

proyectar una imagen profesional de la institución. 
Las normas de vestimenta se clasifican en 
Formal: para las damas se sugiere traje sastre (pantalón, falda, vestido, cha-

queta), pantalón de vestir, falda a la rodilla, blusa con mangas, vestido a la 
rodilla con mangas, zapatos formales.

Vestimenta casual: 
Para las damas se sugiere vestidos, faldas a la rodilla, camisa o blusa man-

gas cortas o largas, pantalón jeans (clásicos, sin flecos o agujeros)
Para los caballeros se sugiere camisas de mangas cortas, suéter, camisetas 

con cuello, pantalón jeans (clásicos, sin flecos o agujeros).
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f) Beneficios y remuneraciones
— Remuneraciones 
El pago del salario se efectuará los 25 de cada mes. En caso de que el día 

de pago coincida con días feriados o fin de semana, se pagará el día laborable 
anterior.

Los descuentos por ley serán aplicados automáticamente a su salario por 
concepto de: tesorería de la seguridad social (TSS), impuestos sobre la renta si 
su salario es mayor al establecido por la ley, así como cualquier otro descuento 
autorizado en leyes o disposiciones especiales.

Salario número trece
Los colaboradores que hayan servido a la institución un mínimo de tres 

meses, tendrán derecho a recibir la Regalía Pascual. Esta consistirá en la duo-
décima parte de la suma de los sueldos o salarios percibidos por el colaborador.

— Vacaciones 
Las vacaciones se otorgarán al colaborador luego de haber cumplido un año 

de servicios en la institución, con disfrute de salario y conforme a la siguiente 
escala de acuerdo a la Ley 41-08:

1-5 años de servicios ...................... 15 días laborales
5-10 años de servicios .................... 20 días laborales
10-15 años de servicios .................. 25 días laborales
15 o más años de servicios ............. 30 días laborales
Solo se podrá acumular vacaciones de dos años consecutivos por razones 

mayor y notificada a la Dirección Administrativa. Estas deben ser tomadas en 
adición dentro del año inmediato siguiente.

g) Evaluación del desempeño
La Academia dará inicio a la evaluación del desempeño de sus colaborado-

res, con la finalidad de determinar la calidad del trabajo y precisar aspectos que 
el personal debe mejorar.

h) Política salarial
Los salarios a devengar por el personal serán los establecidos por el Presi-

dente de la institución acorde con el Art. 25 acápite d, de los Estatutos de la 
Academia que reza:

“Dirigir la administración de la Academia, lo que concluirá la programación 
y ejecución financiera y el manejo del personal”.
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II.
Manual de puestos

a) Presentación 
El Manual de Puestos es una herramienta administrativa que describe las 

actividades (tareas) y las responsabilidades de los puestos que existen en la 
institución, así como también sus interrelaciones internas y externas. 

Por otro lado, reviste de gran importancia para los responsables de las áreas 
y sus colaboradores, porque permite visualizar el panorama de las tareas y 
requisitos mínimos de los puestos, entre otras informaciones.

En la especificación de puesto, se detallan las competencias intelectuales, 
administrativas y humanas, que deben tener las personas para realizar eficien-
temente las labores consignadas. Están compuestas por los requisitos de edu-
cación, conocimientos especiales, así como, a otros factores que permitan de-
linear el perfil del puesto. Un Manual de Puestos es un documento que orienta 
a los miembros de las organizaciones en la ejecución de su trabajo y es un 
instrumento que facilita la evaluación de la gestión a lo interno de la entidad 
por parte de los organismos de control.

b) Descripción de Puestos y Funciones

Título del puesto
Director(a) Administrativo(a) y Financiero

 Jefe inmediato Presidente de la Academia
  Encargado de Publicaciones, Encargado de  
 Puestos subordinados Biblioteca, Encargado de Actividades, 
  Asistente de la Presidencia, Archivo, 
  Contabilidad, Recepción, Conserjes, 
  Mensajeros, Departamento de seguridad.

Propósito general del puesto
Planificar, dirigir, y controlar las actividades administrativas y financieras 
de la institución según normas y procedimientos establecidos.

Educación formal
Licenciatura en una carrera de las ciencias económicas.
Post grado en el área de las Ciencias Económicas, Sociales o en Humanidades.

Otros conocimientos
Conocimientos en Formulación y Ejecución de Presupuesto.
Habilidad para la supervisión y coordinación de trabajos.

Competencias requeridas
• Planificación y organización.             
• Liderazgo.                                          
• Análisis numérico.
• Espíritu emprendedor.
• Ética e Integridad.
• Habilidades para manejar equipos de trabajo.
• Habilidad verbal y escrita.
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Funciones específicas
a) Programar, dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo.
b) Mantener los registros contables al día. 
c) Elaborar informes sobre las operaciones contables realizadas, 
 según requerimientos.
d) Efectuar pagos y transferencia bancarias.
e) Supervisar los fondos y certificados de la institución.
f) Elaborar la solicitud de presupuesto a la Presidencia.
g) Elaborar el reporte de liquidación de fondos del Ministerio de Cultura 
 y solicitud de subvención.
h) Recibir y controlar las compras de material gastable y equipos, 
 así como los desembolsos originados por dichas compras y gastos.
i) Coordinar las acciones concernientes al pago del personal.
j) Velar por el buen mantenimiento y funcionamiento de las áreas físicas, 

materiales y equipos de la institución.
k) Coordinar informes anuales de la gestión institucional.
l) Revisar los estados financieros preparados por la contabilidad externa.
m) Coordinar la parte administrativa de los proyectos de investigación 
 que realiza la Academia.
n) Coordinar la venta de los libros de la Academia en las librerías.
o) Coordinar la participación de la Academia en las Ferias de Libros.
p) Coordinar la parte administrativa del programa de becas de la Academia.
q) Supervisar la página web de la institución.
r) Supervisar la logística de las asambleas de los miembros de número 
 y de encuentros de confraternidad.
s) Supervisar las funciones del área de archivo y correspondencia, 
 para garantizar conservación, recepción, distribución, archivo y custodia 
 de documentación y correspondencias en la institución.

Título del puesto
Asistente de la Presidencia

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
  Prestar asistencia en los asuntos operacionales de la Junta Directiva a cargo

Educación formal requerida
 Licenciatura en una carrera de las ciencias económicas.

Otros conocimientos

 Amplios conocimientos de Microsoft Office.
 Habilidad para expresarse verbalmente y por escrito. 
 Destrezas para tomar y transcribir mensajes con rapidez y exactitud.

Competencias requeridas 
• Orden y organización 
• Buenas relaciones interpersonales. 
• Disciplina.
• Ética e integridad
• Disposición para trabajo en equipo.
• Colaboración
• Eficiencia para la calidad
• Respeto
• Responsabilidad

Funciones específicas
a) Asistir al presidente y a la Junta Directiva de la ADH. 
b) Coordinar la agenda de la presidencia, organizando compromisos 
 y actividades (entrevistas, reuniones, comisiones entre otros) 
 según requerimientos del área.
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c) Enviar a los miembros de número, correspondiente nacionales, 
 correspondientes extranjeros, colaboradores y relacionados, circulares 
 informativas y las actas de las sesiones de la Junta Directiva.

d) Organizar y coordinarlas reuniones de junta directiva, comisiones 
 y asambleas de miembros de número.

e) Actualizar los expedientes de archivo de los miembros y colaboradores 
 de la Academia.

f) Resguardar todo el acervo documental producido y recibido en cada gestión 
 de las Juntas Directivas.

g) Mantener actualizados los listados de los miembros de la academia, 
 protectores y colaboradores, y proporcionar copia a la Directora 
 Administrativa y al encargado de Publicaciones.

h) Mantener actualizados los expedientes en el archivo general de la institución.

i) Redactar las comunicaciones emitidas por la presidencia.

j) Responder las comunicaciones dirigidas a la Academia.

k) Recortar las noticias de la Academia y sus miembros publicadas 
 en los periódicos nacionales.

Título del puesto
Técnico de Archivística

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
Realizar la identificación, organización, clasificación, descripción y foliado 
 de los fondos documentales de los archivos de la institución.

Educación formal
• Tener aprobado el 50% del plan de estudios de una carrera universitaria de las 

ciencias económicas, sociales o humanidades.
Otros conocimientos

• Técnica Archivística.
• Ley General de Archivo.
• Ofimática.

Competencias requeridas
• Pasión por el servicio al ciudadano.
• Compromiso con los resultados. 
• Integridad-Respeto.
• Conciencia social.
• Comunicación.
• Flexibilidad.

Funciones específicas
a) Identificar documentos de archivos para fines de conservación o depuración 
 de los mismos.
b) Clasificar y ordenar los documentos a ser archivados.
c) Elaborar fichas de descripción con las informaciones obtenidas 
 en los expedientes y unidades documentales.
d) Llenar formulario control de los legajos y confirmar el número asignado 
 a cada documento.
e) Realizar otras tareas afines y complementarias conforme a la naturaleza 
 del puesto.
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Título del puesto
Contador

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
 Realizar actividades de registros contables, tributarios y financieros de la institución.

Educación formal
• Licenciatura en Contabilidad, más exequátur.

Otros conocimientos
• Presupuesto Público. Contabilidad Gubernamental. Sistema integrado 
 de información financiera (SIGEF).

Competencias requeridas
• Pasión por el servicio al ciudadano
• Eficiencia para la calidad
• Integridad-Respeto
• Responsabilidad
• Innovación
• Pensamiento analítico

Funciones específicas
a) Registrar las operaciones financieras de la institución.
b) Procesar y producir información financiera que sirva de base 
 para la toma de decisiones.
c) Realizar otras tareas afines y complementarias conforme a la naturaleza 
 del puesto.

Título del puesto
Coordinador de Publicaciones

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
Realizar el cuidado de edición de las publicaciones que sean aprobadas 
por la Junta Directiva de la Academia.

Educación formal
• Licenciatura en el área de las Humanidades, preferiblemente en: 
 Comunicación Social, Historia, Letras o Filosofía.  
• Experiencia comprobada mínima de 3 años en cuidado y edición 
 de libros y/o revistas científicas.
• Dominio del idioma español, hablado y escrito.
• Preferiblemente maestría en Historia o áreas afines.

Otros conocimientos
• Manejo del Paquete Office.
• Conocimientos básicos de software de maquetación y diseño (InDesign).
• Estar actualizado con los nuevas normas lingüísticas y ortográficas de la Real 
 Academia Española (RAE).
• Estar actualizado con las normas para la indexación de revistas científicas 
 en los diversos catálogos (Latindex, Scielo, Scopus, entre otros)...

Competencias requeridas
• Capacidad lectora
• Habilidades verbal y escrita
• Habilidad para el traro con el público
• Responsabilidad
• Organización
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Competencias requeridas
• Planificación y organización.
• Atención y orientación al Público. 
• Comunicación oral. 
• Iniciativa/Creatividad.
• Atención al detalle.
• Sociabilidad.
• Integridad-Respeto
• Colaboración.

Funciones específicas
a) Organizar todas las actividades planificadas según el calendario de actos 
 de la Academia.
b) Elaborar invitaciones de los actos de la Academia.
c) Contactar a los conferencistas y/o organizados de las actividades 
 para confirmar su asistencia.
d) Enviar correspondencias y programa de actividades vía correo electrónico.
e) Enviar la programación de las actividades mensuales a los medios 
 de comunicación.
f) Estar presente en todas las actividades de la Academia.
g) Actualizar en las redes sociales de las noticias de la Academia. 
 (proporcionar las informaciones de las actividades para que sean colgadas 
 en la página web).
h) Manejar la lista de los relacionados de la Academia.
f) Inventariar los materiales, alimentos y bebidas que se utilizan 
 en las actividades de la Academia.
i) Tomar fotos durante los actos.
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Título del puesto
Bibliotecario

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
Cuidar de los fondos mantenidos en la Biblioteca de la Academia, asegurándose que 
se observen los reglamentos que al efecto haya dictado la Junta Directiva.

Educación formal
Lic. Bibliotecología y/o archivología,
Lic. Ciencias de la información.

Otros conocimientos
• Catalogación 
• Atención a usuarios
• Manejo de tecnología
• Servicios de referencia
• Conservación y gestión documental

Competencias requeridas
• Responsabilidad 
• Organización
• Compromiso con el trabajo asignado
• Iniciativa
• Capacidad para cumplir con las tareas y los objetivos
• Comunicación

Funciones específicas
a) Conservar objetos, libros, folletos, fascículos, periódicos, estampa, 
 cartas geográficas, fotografías, microfilmes, videocintas, casetes y todo 
 cuanto pueda ser útil para el estudio de la historia en general, 
 y especialmente de la dominicana.    
b) Cuidar de los fondos mantenidos en la biblioteca de la Academia, asegurándose 
 de que se observen los reglamentos que al efecto haya dictado la Junta 
 Directiva.
c) Recibir los libros y depurar las revistas, folletos, etc., que ingresen 
 a la biblioteca de la Academia, ficharlos y numerarlos y dar acuse 
 de recibo al remitente.
d) Promover el canje y la difusión de obras con otras Academias, instituciones 
 y personas.
e) Mantener ficheros y listados de obras que componen la biblioteca, 
 estableciendo mecanismos de informática para dicho listado.
f) Fomentar la adquisición de obras para enriquecer la biblioteca.
g) Supervisar directamente a los empleados asignados a la biblioteca, cuidando 
 de la ejecución de los reglamentos internos que la Directiva haya establecido 

para el uso de la misma.
h) Procesar y difundir el patrimonio documental y bibliográfico de la Academia 

Dominicana de la Historia, en atención a las necesidades de sus miembros 
 de número y la comunidad en general.
i) Garantizar el conocimiento y uso por la sociedad dominicana y 
 sus instituciones de dicho patrimonio intelectual mediante actividades 
 de educación, orientación, divulgación, asistencia, difusión y diseminación  

de información.
j) Facilitar a la comunidad científica el acceso a la información bibliográfica 
 y documental depositada en otras bibliotecas y centros de documentación, 
 así como orientar a los usuarios de la Biblioteca, en la localización de otras 

fuentes de información y en el uso de los recursos y servicios que provee 
 el entorno tecnológico.
k) Participar en programas, proyectos y convenios que tengan como finalidad 
 el intercambio de experiencias y recursos en materia de planificación, 
 administración y gestión de productos y servicios de información.
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Título del puesto
Auxiliar Administrativo

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
Realizar labores sencillas de apoyo administrativo a las actividades de la institución.  

Educación formal requerida
Tener aprobada la Educación Secundaria.

Otros conocimientos
• 

Competencias requeridas
• Eficiencia para la calidad.
• Integridad-Respeto.
• Responsabilidad.
• Flexibilidad.
• Desarrollo de relaciones.
• Colaboración.

Funciones específicas
a) Colaborar en labores de recepción y registro de la correspondencia 
 que se genera en su unidad de trabajo.
b) Digitar documentos que le sean asignados tales como: cartas, gráficos, 
 certificaciones, oficios, solicitudes de materiales y otros.
c) Reproducir y compaginar documentos según requerimiento. 
d) Organizar, archivar y mantener actualizada la correspondencia 
 y documentación del área.
e) Realizar otras tareas afines y complementarias conforme a la naturaleza 
 del puesto.

Título del puesto
Recepcionista

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
Operar la central telefónica y realizar labores de recepción e información 
de la ubicación de las áreas a los visitantes.

Educación formal requerida
Tener aprobada la Educación Secundaria.

Otros conocimientos
• Conocimientos básicos de Telefonía. 
• Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo. 
• Habilidad para expresarse verbalmente.

Competencias requeridas
• Atención al Cliente.
• Eficiencia para la calidad.
• Integridad y respeto.
• Responsabilidad.
• Colaboración.

Funciones específicas
a) Operar la central telefónica para recibir, realizar y transferir llamadas 
 a las diferentes unidades de la Institución.
b) Velar porque la central telefónica se conserve en buen estado y reportar 
 cualquier avería observada.
c) Recibir y atender visitantes.
d) Recibir y tramitar las correspondencias.
e) Vender libros de la Academia al público.
f) Llevar el control del inventario de las publicaciones de la Academia.
g) Llevar la custodia de la caja chica.
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h) Distribuir las publicaciones de la Academia a los miembros, protectores 
 y colaboradores,   
      así como a los funcionarios del Gobierno y a la prensa.
i) Preparar la logística de participación de Ferias del Libro conjuntamente 
 con la administración.

Título del puesto
Conserje

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
Realizar labores de organización y limpieza de oficinas, mobiliarios y equipos 
en la institución, así como servir café y refrigerios a los visitantes y empleados.

Educación formal requerida
2do. Año de Educación Secundaria (8vo.)

Otros conocimientos
No requeridos.

Competencias requeridas
• Eficiencia para la calidad
• Colaboración.
• Integridad-Respeto.
• Responsabilidad.
• Flexibilidad.
• Comunicación.

Funciones específicas
a) Barrer, recoger la basura y depositarla en los contenedores o áreas asignadas.
b) Trapear las áreas asignadas, limpiar y lavar las ventanas, puertas, paredes, 
 pisos y techos.
c) Limpiar, mover y acomodar el mobiliario y los equipos en sus respectivos lugares.
d) Servir agua, café y refrigerios a empleados y visitantes y lavar los utensilios 

luego de usarlos
e) Realizar otras tareas afines y complementarias conforme a la naturaleza del puesto.

Título del puesto
Mensajero interno

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
Recibir, organizar y entregar documentos en diferentes áreas de la institución.

Educación formal requerida
2do. Año de Educación Secundaria (8vo.)

Otros conocimientos
No requeridos. 

Competencias requeridas
• Eficiencia para la calidad.
• Colaboración.
• Integridad-Respeto.
• Responsabilidad.
• Flexibilidad.
• Comunicación.

Funciones específicas

a) Recibir y organizar la correspondencia y otros documentos a ser distribuidos 
 a lo interno de la institución.
b) Distribuir correspondencia y otros documentos en las diferentes áreas 
 de la institución. 
c) Procurar la firma en el libro record de todas las comunicaciones entregadas.
d) Reproducir documentos y compaginarlos a requerimiento del superior 
 inmediato, salvaguardando los originales.
e) Realizar otras tareas afines y complementarias conforme a la naturaleza. 
 del puesto.
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Título del puesto
Seguridad

 Jefe inmediato Director(a) Administrativo(a)
 Puestos subordinados No ejerce supervisión

Propósito general del puesto
Salvaguardar la institución y sus propiedades, haciendo cumplir las normas 
de seguridad establecidas.

Educación formal requerida
2do. Año de Educación Secundaria (8vo.)

Otros conocimientos
Manejo de armas de fuego. 

Competencias requeridas
• Eficiencia para la calidad.
• Colaboración.
• Integridad-Respeto.
• Responsabilidad.
• Flexibilidad.
• Comunicación.

Funciones específicas
f) Vigilar el acceso de personas a las instalaciones de la institución, aplicando 
 las medidas de seguridad
g) Activar, oportunamente, los dispositivos de seguridad, ante la ocurrencia 
 de emergencias, siguiendo instrucciones
h) Realizar rondas periódicas para asegurarse que no existan amenazas 
 a la seguridad de las instalaciones y propiedades de la institución
i) Asegurar que las condiciones de seguridad de las puertas, ventanas 
 y demás vías de acceso, sean las adecuadas.
j) Realizar otras tareas afines y complementarias conforme a la naturaleza 
 del puesto.
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GUÍA DEL (DE LA) EVALUADOR(A) 

III.

Manual de evaluación del desempeño

El presente Manual tiene como finalidad principal organizar y regular los 
procesos de evaluación de desempeño de los empleados de la Academia 
Dominicana de la Historia, con el propósito de propiciar la mejora perma-
nente en la calidad de los servicios. Por ello, es un mecanismo de fortaleci-
miento del liderazgo directivo, que asocia el fortalecimiento institucional y 
el desarrollo profesional con el logro de objetivos de aprendizaje.

Este manual es una herramienta técnica, pero a la vez práctica cuyo con-
tenido da cuenta del sentido y características de la evaluación de desempeño 
del personal en sus distintos niveles, orientando los procesos de formulación 
y evaluación de compromisos, y convirtiéndose en el punto de partida para el 
desarrollo de estrategias que permitan el mejoramiento laboral.

Una evaluación de este tipo promueve al interior de las distintas dependen-
cias, el fortalecimiento de las competencias requeridas para hacer más eficien-
tes los procesos de gestión administrativa y operativa. De ahí la importancia 
de involucrar a todo el personal en el tipo de evaluación establecida en este 
manual.

Para garantizar la realización de un proceso exitoso de gestión y eva-
luación del desempeño que contribuya al logro de los planes estratégicos 
y operativos de la academia, se implementará lo establecido en la Guía del 
Evaluador del Sistema de Gestión y Evaluación del Desempeño por Resul-
tados, Competencias y del Régimen Ético y Disciplinario, desarrollada por 
el Ministerio de Administración Pública.
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REGLAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCIÓN DE PERSONAL PARA OCUPAR CARGOS 

DE CARRERA ADMINISTRATIVA EN LA 
ADMINISTRACION PÚBLICA DOMINICANA 

Reclutamiento y selección del personal

El reclutamiento y selección de personal es un proceso por el cual las em-
presas contratan al personal adecuado para ocupar un puesto. El programa de 
reclutamiento y selección de personal debe estar dentro de la planeación es-
tratégica de la empresa para que se encamine a cumplir los objetivos de la 
empresa. 

Para llevar a cabo un adecuado proceso de reclutamiento y selección de 
personal, la Academia Dominicana de la Historia implementará lo establecido en 
el Reglamento 251-15 de Reclutamiento y selección del personal, del Ministerio 
de Administracion Pública (MAP), de fecha 13 agosto del año 2015.
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CAPÍTULO 4
TREINTA REUNIONES DE 

LA JUNTA DIRECTIVA. 
SEPTIEMBRE 2019-JULIO 2022

Se realizaron 30 reuniones de la Junta Directiva cuyas agendas y 
respectivas actas fueron remitidas a todos los miembros de número, 
miembros correspondientes nacionales, miembros correspondientes 
extranjeros, protectores y colaboradores. Los anexos citados en las 
actas reposan en los archivos administrativos de la Academia.
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CAPÍTULO 5
COMISIONES DESIGNADAS 

DE LA ACADEMIA

Según está contemplado en el Artículo 32 de los Estatutos 
fueron designadas  las seis Comisiones Estatutarias que son de 
carácter permanente y  las especiales:

a) Finanzas y Presupuesto.    
 Conformada por Arturo Martínez Moya
 (coordinador), Eduardo Tejera y Joan Ferrer. 

b) Investigaciones.    
 Raymundo González, (coordinador) y Roberto Cassá. 

c) Revista Clío.     
 José Luis Sáez, S.J. (coordinador), Santiago Castro Ventura 

y Jeannette  Miller Rivas.

d) Programa editorial.  
 Frank Moya Pons (coordinador), Welner Darío Féliz Féliz  
 y Blanca Delgado Malagón. 

e) Jurídica.  
 Edwin Espinal Hernández (coordinador), 
 Américo Moreta Castillo y Wenceslao Vega. 

f) Biblioteca y Archivo  
 Jorge Tena Reyes (coordinador), Fernando Infante 
 y Filiberto Cruz Sánchez.
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Las comisiones especiales son las siguientes:
a) Becas     
 Frank Moya Pons (coordinador), Natalia González 
 y Quisqueya Lora. 

b) Enseñanza de la Historia  
 Natalia González (coordinadora), Sonia Medina Rodríguez, 

Héctor Luis Martínez y Alejandro Paulino.  

c) Historia Local    
 Rafael  Enrique Jarvis Luis(coordinador),
 Reynolds Pérez Stefan, Fermín Álvarez 
 y Welnel Darío Féliz.   

d) Redes de Comunicación Social 
 Juan Daniel Balcácer (coordinador) y Miguel Guerrero

d) Asuntos Internacionales 
 Miguel Reyes Sánchez

Informes de las Comisiones Estatutarias
Revista Clío

El miembro de número P. José Luis Sáez, S. J., fue designado 
como editor de Clío y ratificado  como encargado de publicaciones 
el señor Jesús Navarro.

La Comisión de Clío propuso y fue ratificado por la Junta Di-
rectiva, volver al antiguo formato cuando de la revista cuando era 
dirigida por el miembro de número fallecido Emilio Cordero Mi-
chel, quien durante quince años publicó 31 números. Asimismo, se 
decidió cambiar el diseño de la cubierta para hacerla más atractiva. 
El nuevo diseño de la cubierta fue realizado por la artista gráfica 
Ninón León de Saleme.

Se publicaron  los números 197 y 198 correspondientes a los pe-
ríodos enero-junio y julio diciembre de 2019 respectivamente con 
lo cual dicha revista se  pondrá al día.
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Finanzas y Presupuesto
En reunión realizada el  5 de diciembre del 2019 realizaron las 

siguientes recomendaciones que han sido analizadas por la Junta 
Directiva para ver su posible implementación:
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La Comisión de Biblioteca y Archivo  
La Comisión de Biblioteca y Archivo hizo gestiones ante el 

INPOSDOM para que la Academia consiguiera la franquicia pos-
tal para envío de documentos al extranjero. Nos permitieron rea-
lizar 3 remisiones al año con un peso no mayor de 20kgs, como 
hacen contar en esta carta enviada por su director general, el 9 de 
diciembre 2019.
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Comisión de Enseñanza de la Historia
También realizó su plan de trabajo a desarrollar, pero la pandemia 

del COVID-19 no permitió que se pusiera en práctica.
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CAPÍTULO 6
DELEGACIONES PROVINCIALES

Fueron creadas, según lo recomienda el art. 1, de los Estatutos 
de la Academia las siguientes Delegaciones Provinciales que son 
presididas por miembros de número o correspondientes naciona-
les residentes en las capitales de las provinciales.

La delegación de la provincia de Santiago de los Caballeros 
está coordinada por el miembro de número Edwin Espinal. Las 
demás provincias son coordinadas por miembros correspondien-
tes nacionales. Valverde por Rafael Darío Herrera; Puerto Plata, 
Juan Ventura; La Vega, por Reynolds Pérez Estefan; Peravia, por 
Manuel Vetilio Valera; San Pedro de Macorís, por Fermín Álvarez 
y la provincia Duarte por Roberto Santos Hernández.

Delegación Provincia Santiago
La Delegación Provincial de Santiago, por su parte, ha realiza-

do la siguiente labor, según información de su coordinador.
Les informo que como delegado de la ADH en Santiago he rea-

lizado las siguientes actuaciones: 
a. Propuesta al Centro León de la realización de las siguientes 

actividades: 
1. Recorrido guiado en la Catedral Santiago Apóstol, en oca-

sión del 125 aniversario de su consagración (1895-2020).
2. Recorrido guiado en el cementerio municipal de la calle 30 

de marzo, en ocasión del 165 aniversario de su más antiguo 
enterramiento (1855-2020).
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3.  Conferencia "Entre raciones y ranchos: una visión alimenta-
ria de la guerra restauradora", en ocasión del 155 aniversario 
del fin de la guerra de la Restauración (1865-2020)

b. Propuesta al ayuntamiento municipal y al Ateneo Amantes 
de la Luz (en el marco de su premiación anual Manuel de Jesús de 
Peña y Reinoso) de reconocer a la Banda Municipal de Música en 
el 115 aniversario de su fundación (1905-2020). 

c. Propuesta al Arzobispado de Santiago para conmemorar el 
125 aniversario de la consagración de la Catedral Santiago Apóstol 
(1895-2020). 

d. Propuesta al ayuntamiento municipal para la conmemora-
ción del 525 aniversario de la fundación de la ciudad (1495-2020). 

 
Edwin Espinal Hernández

Delegación Provincia Duarte 
La delegación de la provincia de Santiago de los Caballeros 

está coordinada por el miembro de número Edwin Espinal. Las 
demás provincias son coordinadas por miembros correspondien-
tes nacionales. Valverde por Rafael Darío Herrera; Puerto Plata, 
Juan Ventura; La Vega, por Reynolds Pérez Estefan; Peravia, por 
Manuel Vetilio Valera; San Pedro de Macorís, por Fermín Álvarez 
y la provincia Duarte por Roberto Santos Hernández.

En el 2019 remitida a la Academia una correspondencia donde 
se detallan las acciones realizadas y las propuestas.

El 2020 fue un año sin actividades debido a la pandemia y las 
restricciones para realizar actividades y reuniones como medida 
de prevención.

En el 2021 el Mtro. Roberto Santos Hernández, delegado de la 
provincia Duarte informó de la actividad que organizó con motivo 
del Día Nacional del Historiador, con el tema “La historia, el his-
toriador y la Sociedad dominicanaˮ y donde colaboraron los Mtro. 
Rogelio Hernández, Lic. Manuel Martínez, Infante, Mtro. Juan 
Francisco. Tavárez, Mtro. Rafael Álvarez Castillo, Mtro. Pedro 
Vargas Safadit, Mtra. María A. Castillo Cordero, Mtra. Altagracia 
Rosa y Lic. Manuel Bonilla.
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También remitió a la Academia la invitación al ciclo de confe-
rencias de “Historia local de San Francisco de Macorís con motivo 
del 243 aniversario del Municipio, donde participó como delegado 
de la Academia Dominicana de la Historia con la conferencia 
“Mujer Cultura y confrontación en la provincia Duarte”.
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CAPÍTULO 7
REEDICIÓN DE LOS REGLAMENTOS 

DE PROTECTORES, COLABORADORES 
Y FONDO PATRIMONIAL

REGLAMENTO PARA LOS PROTECTORES
Y COLABORADORES

OPÚSCULO 8. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES

De los Protectores

Art. 1. Los Protectores previstos en el Art. 3ro. del Estatuto de la Academia 
Dominicana de la Historia bajo el Decreto No. 42-14, están sujetos a las 
regulaciones que a continuación señalan:

Art. 2. La Junta Directiva, en una reunión ordinaria o extraordinaria, 
recibirá de cualesquiera de sus Miembros de Número o Correspondientes, 
una o más propuestas para la elección de los Protectores. En la propuesta se 
indicarán los méritos y demás condiciones que el o los proponentes consideran 
que merezca la designación.

Art. 3. La Junta Directiva, por voto mayoritario de su matrícula, elegirá a su 
discreción, a los Protectores. Una vez electos, se les enviará una comunicación 
formal a los elegidos y se les invitará a un acto especial para entregarles los 
diplomas donde consten tales nombramientos y a la develización de una tarja 
donde se haga constar el apoyo dado a la Academia.

Art. 4. Los Protectores podrán ser personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras, como lo permite el Art. 3 del Decreto 42-14. Serán aquellos que 
la Academia distinga por el sostén, ayuda y apoyo económico, patrocinio de 

Tomando como referencia lo establecido en la normativa 2014 
sobre los protectores, colaboradores y el Fondo Patrimonial de la 
Academia, se procedió a la elaboración del opúsculo 8 el cual se 
presenta a continuación.
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actividades de la institución y de conocimiento y divulgación de la historia, así 
como la donación de libros, documentos y reliquias históricas que nutra sus 
colecciones.

Art. 5. No habrá límites en la cantidad de Protectores. En caso de que sean 
personas morales, su representación recaerá sobre la persona que la misma 
indique, que deberá ser siempre uno de sus principales directivos.

Art. 6. Los Protectores recibirán invitaciones especiales para asistir a los 
actos solemnes de la Academia, en especial a la toma de posesión de toda 
nueva Junta Directiva, a los actos de ingreso de nuevos Miembros de Número 
y cualquier otro de relevancia, donde ocuparán lugares destacados. La Junta 
Directiva los podrá invitar a cualquier otro evento, acto o reunión y podrá 
igualmente pedir su opinión o asesoría en cualquier asunto, escuchando la mis-
ma, pero sin derecho a voto.

Art. 7. Los aportes de cualquier tipo que los Protectores hagan a la 
Academia, serán reconocidos formalmente en la manera en que la Junta 
Directiva lo disponga.

Art. 8. Los aportes que los Protectores hagan a la Academia tendrán el destino 
que se acuerde con ellos. Dichos aportes porán ser de fondos en dinero, libros, 
obras de arte, documentos antiguos y cualquier otro tipo de aporte que acreciente 
el patrimonio material o cultural de la institución.

De los Colaboradores

Art. 9. Los Colaboradores previstos en el Art. 3o. del Decreto No. 42-14, 
serán seleccionados en la misma forma que los Protectores, según lo establecen 
el Art. 3 del presente Reglamento.

Art. 10. Los Colaboradores, nacionales o extranjeros, serán quellas per-
sonas, física o morales, interesadas en el estudio y difusión de la historia 
dominicana y en integrarse a labores de la Academia, sea en colaboración 
con investigaciones, asistencia a cursos y conferencias, asesorías, coopera-
ciones desinteresadas en organización de actividades o cualquier otra forma 
de servicios.

Art. 11. Los Colaboradores serán invitados a las sesiones solemnes públicas 
que celebre la Academia. Igualmente podrán ser invitados a reuniones de la 
Junta Directiva donde se les podrá solicitar caulquier ayuda o asesoría, pero sin 
derecho a voto. Podrán someter trabajos o investigaciones de índole histórica, 
que la Academia podrá publicar en la revista Clío según el Reglamento de la 
misma, o en otras colecciones o ediciones.
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Art. 12. No habrá límite en la cantidad de Colaboradores. Por causas 
atendibles la Junta Directiva podrá retirar esa distinción.

Disposiciones Generales

Art. 13. Los Protectores y Colaboradores no asumen otros compromisos, 
ni tendrán otros derechos que los que les otorga el presente Reglamento. 
No serán representantes ni apoderados de la Academia Dominicana de la 
Historia y por lo tanto no la comprometerán ni en lo material ni en lo 
intelectual por sus declaraciones, acciones, trabajos o investigaciones. 
Podrán señalar sus calidades en sus tarjetas de presentación o membretes, 
sin mayores adiciones.

Art. 14. La Junta Directiva designará a un académico para que actúe como 
enlace entre la Academia y sus Protectores y Colaboradores.

Art. 15. El presente Reglamento se rige, en lo no previsto en el mismo, por 
las disposiciones del Decreto No. 42-14.

Dictado por la Junta Directiva, en Santo Domingo, República Dominicana, 
a los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003).

Firmado: Roberto Cassá, Presidente; Francisco Henríquez Vásquez, Vicepre-
sidente; José Chez Checo, Secretario; Juan Daniel Balcácer, Tesorero y Wen-
ceslao Vega B., Vocal.

REGLAMENTO INTERNO DE 
LOS COLABORADORES DE LA ACADEMIA 

DOMINICANA DE LA HISTORIA

Considerando: Que la Academia Dominicana de la Historia se ha dado 
unos nuevos Estatutos que la moderniza como institución acorde con los nue-
vos tiempos;

Considerando: Que los nuevos Estatutos de esta institución de derecho pú-
blico crea la categoría de Colaboradores;

Visto: El Decreto No. 42-14, de fecha 10 de febrero del 2014;
Visto: El Reglamento para los Protectores y Colaboradores que aprobó la 

Junta Directiva de la Academia Dominicana de la Historia, de fecha 5 de marzo 
del 2003.

Por tales motivos, la Junta Directiva ha dictado el siguiente:
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REGLAMENTO INTERNO DE LOS
COLABORADORES DE LA ACADEMIA

DOMINICANA DE LA HISTORIA

Artículo 1. Los Colaboradores constituyen una categoría estructural de 
la Academia Dominicana de la Historia prevista en el Artículo 3, del Decreto 
No. 42-14.

Artículo 2. Los Colaboradores pueden ser nacionales o extranjeros, personas 
físicas o morales. Las condiciones para ser Colaborador están definidas en el 
Artículo 10 del Reglamento para los Protectores y Colaboradores, aprobado por 
la Junta Directiva de la Academia, el 5 de marzo del 2003. En él se específica que 
lo fundamental es el interés por el estudio y la difusión de la Historia Dominicana 
y el propósito de integrarse en la búsqueda del conocimiento a través de la 
investigación, asistencia a cursos y conferencias, asesoría y cooperación en la 
organización de las actividades de la Academia.

Artículo 3. El objetivo principal de los Colaboradores es promover, 
divulgar y cooperar para que la Academia sea un organismo vivo que cumpla 
con los fundamentos que le dan razón de ser, por lo que debe ser un órgano 
dinámico en esta institución.

Artículo 4. Son Colaboradores los que fueran elegidos como tales y 
participen en todas las actividades de la Academia.

Artículo 5. Habrá entre los Colaboradores un Coordinador, que servirá de 
enlace entre la Junta Directiva de la Academia y los Colaboradores, que será 
seleccionado por ésta y ejercerá sus funciones por el período de un año.

Artículo 6. Disposiciones Generales:
a) Los Colaboradores se elegirán por un período de tres (3) años;
b) Los Colaboradores perderán su condición de tales, si faltasen a las acti-

vidades académicas o intelectuales y no lo notifiquen con antelación a la 
Academia.

c) Se considerará la categoría de Colaborador como la base más amplia y 
abierta y debe ser uno de los escalones fundamentales para ingresar a la 
Academia.

Dictado por la Junta Directiva de la Academia Dominicana de la Historia, 
en Santo Domingo, República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
octubre del año dos mil cuatro (2004).

Firmado: José Chez Checo, Presidente; Emilio Cordero Michel, Vicepre-
sidente; Juan Daniel Balcácer, Secretario; Mu-Kien Sang Ben, Tesorera y 
Eugenio Pérez Montás, Vocal.
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REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL FONDO PATRIMONIAL

La Junta Directiva de la Academia Dominicana de la Historia, en su sesión 
ordinaria del 2 de abril del 2003, dictó el siguiente reglamento interno para la 
creación y el funcionamiento del Fondo Patrimonial.

1.- Se crea un Fondo Patrimonial en dinero efectivo que provendrá de los 
aportes que hagan a la misma los Protectores de la Academia. Podrán igualmente 
incorporarse a ese Fondo otros ingresos extraordinarios de la Academia, si así 
lo decidiere la Junta Directiva.

2.- El Fondo Patrimonial será mantenido en una o más instituciones ban-
carias o asociaciones de ahorro, según dis- ponga la Junta Directiva, sea en 
certificados de ahorro, de inversión, u otro instrumento bancario apropiado y 
seguro.

3.- La Academia dará uso único a las rentas o intereses que produzcan las 
inversiones en el Fondo Patrimonial, manteniendo inalterado el capital, salvo 
lo que más abajo se señala.

4.- Los referidos intereses serán transferidos a cuentas corrientes de la Aca-
demia para ser utilizados en asuntos normales de la institución o en lo que la 
Junta Directiva disponga. Podrán igualmente ser reinvertidos, si así lo dispone 
dicha Junta Directiva.

5.- La Junta Directiva mantendrá enterados a los Protectores que hubieren 
hecho aportes al Fondo Patrimonial, de la situación de los mismos, mediante 
informes periódicos. Estos informes serán hechos también del conocimiento 
de los Miembros de Número en las sesiones ordinarias de la Academia.

6.- Las partidas de capital del Fondo Patrimonial podrán ser excepcional-
mente utilizadas por la Academia, a solicitud motivada de la Junta Directiva, si 
así lo aprueba una mayoría de las 3⁄4 partes de la matrícula total de los Miem-
bros de Número.

7.- El presente reglamento podrá ser modificado por decisión de la Junta 
Directiva de la Academia, con el voto favorable de por lo menos 4 de sus 5 
miembros, decisión que deberá ser refrendada por las 3⁄4 partes de la matrícula 
total de los Miembros de Número.

Firmado: Dr. Roberto Cassá, Presidente; Dr. Francisco Henríquez Vásquez, 
Vicepresidente; Lic. José Chez Checo, Secretario; Dr. Juan Daniel Balcácer, 
Tesorero y Dr. Wenceslao Vega B., Vocal.
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El anterior Reglamento para la Creación y Funcionamiento del Fondo 
Patrimonial de la ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA ha sido 
aprobado y refrendado por los siguientes acádemicos de número.

NOMBRES FECHA

 1.  Mu-Kien Adriana Sang  9-4-2003
 2.  Eugenio Pérez Montás  9-4-2003
 3.  José L. Sáez  15-4-2003
 4.  Jaime Domínguez  16-4-2003
 5.  Marcio Veloz Maggiolo  21-4-2003
 6.  Manuel A. García Arévalo  22-4-2003
 7.  Amadeo Julián  23-4-2003
 8.  Fernando A. Pérez Memén  23-4-2003
 9.  Bernardo Vega  24-4-2003
10. Carlos Dobal  2-5-2003
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CAPÍTULO 8
REVISTA CLÍO 

Se resolvió volver al formato que tenía la Revista Clío cuando 
Emilio Cordero Michel, siendo su editor durante 15 años publicó 
31 números. El nuevo diseño de la cubierta fue realizado por la 
artista gráfica Ninón León de Saleme. Se editaron los números 
197-203 correspondientes a los años 2019-2022.
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CLÍO Año 88 Núm. 197 Enero-Junio 2019
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Con el propósito de mejorar  los estándares de calidad de Clío, 
la Junta Directiva de la Academia Dominicana de la Historia (2019-
2022), en la duodécima sesión celebrada el 25 de noviembre del 
2020, aprobó la implementación de “Nuevas normas para publica-
ción de trabajos en Clíoˮ, la cual se publicó en el número 200, en las 
páginas 383-390 y entrarían en vigencia a partir de la revista Clío 
año 90, núm. 201, Enero-Junio 2021.
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NUEVAS NORMAS 
PARA PUBLICAR TRABAJOS EN CLÍO

 
OPÚSCULO 2. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES

La revista Clío ha sido concebida como órgano de la Academia Dominica-
na de la Historia para publicar trabajos científicos de investigación inéditos en 
el campo histórico dominicano y caribeño, tanto de autores nacionales como 
extranjeros, que pueden servir para atesorar el acervo de nuestro pasado. Es, 
en definitiva, un espacio de debate científico para promover la creación y pro-
fundización de los estudios históricos y la contribución de sus investigaciones 
al conocimiento del pretérito dominicano y del Caribe.

Los artículos deberán cumplir con la siguiente normativa:
1. Las personas interesadas deberán enviar su colaboración a la sede Aca-

demia Dominicana de la Historia, calle Mercedes 204, Casa de las Academias, 
Ciudad Colonial, Santo Domingo; o remitir al correo electrónico: revistaclio@
academiahistoria.org.do.

2. Los artículos, que deberán ser originales e inéditos, se entregarán en 
formato Word. Para el cuerpo del texto se usará el tipo de letra Times New 
Roman 12 con espacio interlineal de 1.5, y para las notas al pie, Times New 
Roman 10 a espacio simple. La extensión máxima será de 20,000 palabras (sin 
incluir la bibliografía). Debajo del resumen se deben incluir de 5 a 6 descrip-
tores o palabras-clave en los dos idiomas. El texto deberá escribirse sin cortes 
de palabras, tabulaciones, ni saltos de página. Solo se acompañarán ilustracio-
nes (gráficos, cuadros, figuras, etc.) cuando resulten imprescindibles y en un 
documento aparte. Cada tabla debe ser identificada por un número y un título 
descriptivo. El autor debe identificar todas las fuentes usadas e indicar qué 
lugar debe ocupar cada tabla en el texto.
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3. Todo artículo debe tener un resumen en español e inglés, con una extensión 
no mayor de 150 palabras, en donde se indique los objetivos principales y el alcan-
ce de la investigación o reflexión, se describa el método o metodología empleada, 
se extracten los resultados más importantes y se enuncien las conclusiones.

4. Todos los artículos se someterán al siguiente proceso: 1. Revisión por 
parte de la Comisión de la revista Clío; 2. Revisión externa mediante el sistema 
de pares doble ciegos; y 3. Aprobación final del contenido de la revista por 
parte de la Junta Directiva de la Academia Dominicana de la Historia. 

5. La publicación en esta revista de los discursos de ingreso de los miem-
bros de número, correspondientes nacionales y correspondientes extranjeros 
electos, serán aprobados exclusivamente por la Junta Directiva, conforme a 
lo establecido en el artículo 42 de los estatutos de la Academia Dominicana 
de la Historia, que dice: «ningún discurso o trabajo será leído ni publicado, en 
nombre de la Academia, sin que previamente haya sido acordado o autorizado 
por la Junta Directiva». 

6. Para las notas al pie de página y la bibliografía se deberá emplear el 
estilo Chicago, decimoséptima edición, 2017:

Libros
Se escribirá el nombre completo del autor de la misma manera en que esta 
en el libro. En las notas se coloca primero el nombre y luego el apellido. 
Luego, separado por coma el título del libro en cursivas. Después se escri-
be entre paréntesis: la ciudad donde se publicó seguido de dos puntos, la 
editorial y el año; se cierra paréntesis y separado de una coma se coloca la 
o las páginas que fueron citadas. En la bibliografía se invierte el orden del 
nombre del autor, primero se coloca el apellido (en versalitas) y después 
el nombre del autor.

Un autor
Nota (N): 1Juan Carlos Pereira, coord., Historia de las relaciones interna-
cionales contemporáneas (Barcelona: Editorial Ariel, 2009), 145. 
Bibliografía (B): Pereira, Juan Carlos, coord. Historia de las relaciones 
internacionales contemporáneas. Barcelona: Editorial Ariel, 2009.

Las locuciones latinas Op. cit., loc. cit., e idem no deben ser usados. Para 
citas repetidas usar el apellido del autor, el título principal (sin subtítulos) 
y las páginas. Ejemplo: Pereira, Historia de las relaciones internaciona-
les…, 145.
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Dos autores
Para obras con más de un autor, los nombres deben ser listados en el orden 
común: nombres y apellidos. Se usa una coma para separarlos. En la bi-
bliografía, se invierte el orden (apellidos y nombres) solo al primer autor, 
el resto se redactan en la forma común.

N. 2 Fabian Plaza Miranda, y Salvador Trinxet Llorca, Diplomacia toman-
do un café. Una guía fácil para saber de relaciones internacionales (Ali-
cante, España: Editorial Club Universitario, 2011), 58.

B. Plaza Miranda, Fabian, y Salvador Trinxet Llorca. Diplomacia toman-
do un café. Una guía fácil para saber de relaciones internacionales. Ali-
cante, Espana: Editorial Club Universitario, 2011.

Con tres, cuatro o más autores
N. 3R. K. Harrison, et al., Biblical Criticism: Historical, Literary and Tex-
tual (Grand Rapids, MI: Zondervan, 1978), 78.

B. Harrison, R. K., B. K. Waltke, D. Guthrie y Gordon D. Fee. Biblical Criti-
cism: Historical, Literary and Textual. Grand Rapids, MI: Zondervan, 1978.

Una organización como autor
N. 4 Ellen G. White Estate, A Critique of the Book Prophetess of Health 
(Washington, D. C.: Ellen G. White Estate, 1976), 35.

B. Ellen G. White Estate. A Critique of the Book Prophetess of Health. 
Washington, D. C.: Ellen G. White Estate, 1976.

Número de edición
N. 5Roger Daniels, Coming to America: A History of Immigration and Eth-
nicity in American Life, 2da ed. (New York: Harper Perennial, 2002), 84.

B. Daniels, Roger. Coming to America: A History of Immigration and Eth-
nicity in American Life. 2da ed. New York: Harper Perennial, 2002.

Ediciones reimpresas
N 6John L. Nevius, Demon Possession (New York: Fleming H. Revell, 
1894; reimp., Grand Rapids, MI: Kregel Publications, 1968), 274.
B. Nevius, John L. Demon Possession. New York: Fleming H. Revell, 
1894; reimpreso, Grand Rapids, MI: Kregel Publications, 1968.
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Con varios volúmenes
C. 7Guillermo Lohmann Villena, y María Justina Sarabia Viejo, eds., 
Francisco Toledo: Disposiciones gubernativas para el virreinato del Perú, 
1575-1580, 2 vols. (Sevilla: Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 
1986-1989), 2:237-238.

Citas subsecuentes: Guillermo Lohmann Villena, y María Justina Sarabia 
Viejo, eds. Francisco Toledo, 2:237-238.
B. Lohmann Villena, Guillermo, y María Justina Sarabia Viejo, eds. Francisco 
Toledo: Disposiciones gubernativas para el virreinato del Perú, 1575-1580, 2 
vols. Sevilla: Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1986-1989.

Artículos publicados en libros
N. German de Granda, «Notas lingüísticas sobre documentación judicial de 
Santo Domingo durante el periodo de dominación haitiana (1822-1844)», 
en José Antonio Bartol Hernández, Juan Felipe García Santos, y Javier 
de Santiago Guervos, eds., Estudios Filológicos en Homenaje a Eugenio 
de Bustos Tovar (Salamanca: Ediciones de la Universidad de Salamanca, 
1992), 411-422.

B. De Granda, Germán. «Notas lingüísticas sobre documentación judi-
cial de Santo Domingo durante el periodo de dominación haitiana (1822-
1844)», en José Antonio Bartol Hernández, Juan Felipe García Santos, 
y Javier de Santiago Guervos, eds., Estudios Filológicos en Homenaje a 
Eugenio de Bustos Tovar. Salamanca: Ediciones de la Universidad de Sa-
lamanca, 1992, 411-422.

Revistas y publicaciones periódicas científicas
Se cita de la siguiente manera: nombres y apellidos del autor, titulo com-
pleto del trabajo (entre comillas), nombre de la publicación (en cursivas) 
volumen o año, numero (meses y año): página (s) citada (s). Ejemplos:
N. Leonardo Valdes Zurita, «México en la cooperación internacional en 
materia electoral», Foreign Affairs Latinoamerica 10, no. 4 (Oct-Dic 
2010): 74-76.

B. Valdes Zurita, Leonardo. «México en la cooperacion internacional 
en materia electoral». Foreign Affairs Latinoamerica 10, no. 4 (Oct-Dic 
2010): 74-81.
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Tesis inéditas
Las tesis universitarias se citarán por los nombres y apellidos del autor, 
titulo (entre comillas), grado académico, departamento académico o es-
cuela, facultad, institución, año, número de la hoja.

N. Gabriel J. Haslip, «Crime and the Administration of Justice in Colonial 
Mexico City, 1696-1810», PhD diss., Columbia University, 1980, 150.
B. Haslip, Gabriel J., «Crime and the Administration of Justice in Colonial 
Mexico City, 1696-1810», PhD diss., Columbia University, 1980, 150.

Documentos
Los documentos deberán constar de los siguientes componentes: la per-
sona o entidad emisora; el destinatario (de existir); el lugar y la fecha de 
la emisión; el nombre de la colección o sección que contiene el documen-
to; el sitio donde se encuentra el archivo y la ciudad; los legajos y folios 
(siempre que sea posible). Ejemplo:

Fernando A. de Merino a José Gabriel García, Mayagüez, 27 de febrero 
de 1871, Coleccion Garcia (CG), Archivo General de la Nación (AGN), 
Santo Domingo, leg. 25.

Cita subsiguiente: Fernando A. de Merino a José Gabriel García, Mayagüez, 
27 de febrero de 1871, AGN, leg. 25.

Periódicos
Nombre del periódico en cursiva, Lugar de Publicación, Fecha, Página. 
Ejemplo:

La Prensa, Managua, 10 Oct. 1946, p. 7. Se puede incluir el autor y el 
título del artículo si está disponible.

Entrevistas
Identificación de la persona entrevistada, entrevistador y lugar y fecha de 
la entrevista.
Entrevistas inéditas, ejemplo. 
Primera cita en nota:
1 Ramón Vargas Mera, entrevista por Lauren Derby, Santo Domingo, no-
viembre de 1993.
2 Mike Milanovic (director ejecutivo de Cambridge ESOL), en conversa-
ción con el autor, septiembre de 2011.
Forma breve: 
3 Vargas Mera, entrevista.
4 Milanovic, conversación.
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Entrevistas publicadas, ejemplo:
Primera cita en nota:
1 «Entrevista con el Lic. Fabio Herrera», por Miguel Guerrero, El golpe 
de Estado (Santo Domingo: Editora Corripio, 1993), 168-178.
Forma breve 
2 «Lic. Fabio Herrera».

Páginas Web 
Apellido/s del autor/es, Título del artículo entre comillas, Nombre de la re-
vista en cursiva, Año, Dirección electrónica (Fecha de consulta). Ejemplo:
De la Torre Curiel, José Refugio, «Con la sierra a cuestas. Apaches y es-
pañoles en la frontera sonorense en el siglo XVIII», Nuevo Mundo Mun-
dos Nuevos, 2011, http://nuevomundo.revues.org/60707 (Consultado el dd/
mm/aaaa).

7.- El editor y el corrector se reservan el derecho de hacer las correc-
ciones de estilo que se estimen necesarios, se consultara con los autores 
cuando así se considere pertinente.

8.- La Academia Dominicana de la Historia disfrutará de los derechos de 
autor de la primera edición de los trabajos de sus colaboradores. Los autores 
no podrán publicar sus trabajos en otros medios impresos o digitales hasta que 
haya sido puesto en circulación el número de la revista Clío.

9.- Los plazos de presentación de originales se dividen en dos. Publicación 
enero-junio: del 1 de enero al 30 de abril. Publicación julio-diciembre: del 1 de 
julio al 30 de octubre. Los originales que se recepcionen fuera del plazo indica-
do pasarán al siguiente número.

10.- Una vez publicados los trabajos en la revista Clío, a los autores se les 
entregarán cinco ejemplares del número correspondiente.

Estas normas fueron aprobadas en la duodécima sesión de la Junta 
Directiva de la Academia Dominicana de la Historia (2019-2022), celebrada 
el miércoles 25 de noviembre de 2020.
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CAPÍTULO 9
PUBLICACIONES

a) Reglamento editorial de la Academia 
 Dominicana de la Historia

REGLAMENTO EDITORIAL DE LA
ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA

OPÚSCULO 9. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES

De acuerdo con el artículo 2. ordinal d), de los estatutos de la Academia 
Dominicana de la Historia, uno de sus objetivos es “divulgar la Historia na-
cional por medio de obras, monografías, memorias, disertaciones, fascículos, 
revistas, folletos y otros tipos de publicaciones”.

La autorización de las publicaciones de la Academia Dominicana de la 
Historia corresponderá a su Junta Directiva, de acuerdo con lo consagrado 
en el artículo 24 de los precitados estatutos. En ese sentido, “por decisión de 
su Junta Directiva, la Academia publicará los trabajos que ella auspicie, que 
podrán ser redactados por sus miembros o por personas dedicadas al estudio 
o a la investigación de la Historia. También podrá publicar los documentos 
que adquiera o posea y que considere dignos de ser divulgados, sea a través 
de su revista oficial CLÍO o en otras formas de publicaciones” (artículo 51 de 
los Estatutos de la ADH). 

Las publicaciones de la Academia estarán agrupadas en las siguientes ca-
tegorías: a) Investigaciones; b) Documentos; c) Ensayos históricos; d) Confe-
rencias; e) Material didáctico; f) Memorias y g) Opúsculos.

Los originales que se reciban para ser publicados en la colección de la Aca-
demia Dominicana de la Historia seguirán un proceso de selección basado en 
una primera valoración por parte de la Junta Directiva, y en segunda instan-
cia, por la Comisión Programa Editorial, para que esta presente los informes de 
evaluación correspondientes, los cuales tendrán carácter confidencial y serán 
remitidos a la Junta Directiva para la aprobación final del texto a ser publicado. 
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El procedimiento a seguir es el siguiente:

I. Solicitud de publicación
1. El proponente de una nueva publicación debe remitir a la Junta Directiva de 

la Academia Dominicana de la Historia el texto original de su obra vía correo elec-
trónico, a través de la dirección de la presidencia de la Academia (presidencia@
academiadominicanahistoria.org.do o cualquiera otra que sea creada en el futuro), 
o físicamente en sede de la institución, situada en la calle Mercedes núm. 204, 
Casa de las Academias, Zona Colonial, Santo Domingo, República Dominicana. 
También deberá agregarse el currículo del o los autores, en caso de que se trate de 
una obra en colaboración o una obra colectiva.

2. La Junta Directiva requerirá el criterio de la Comisión Programa Edito-
rial para conocer el parecer de sus miembros, quienes formularán las observa-
ciones que estimen pertinentes. En caso de que la propuesta de publicación sea 
rechazada, los autores recibirán notificación de esa circunstancia. En ningún 
caso podrá aprobarse la publicación de una obra que no haya tenido una eva-
luación favorable.

3. Si la Junta Directiva y/o la Comisión Programa Editorial lo estiman ne-
cesario, se podrá enviar la propuesta a evaluadores externos para que emitan 
un informe escrito sobre la pertinencia de la publicación.

II. Aprobación de la obra
1. A solicitud de la Junta Directiva, la Comisión Programa Editorial emi-

tirá un informe sobre el interés y la calidad del original de la obra y sobre la 
conveniencia o no de publicarla. Para ello tendrá un plazo de 8 a 10 semanas. 

2. Si fuese necesaria la selección de evaluadores externos, esta se llevará a 
cabo por la Comisión Programa Editorial con la aprobación de la Junta Direc-
tiva, teniendo como base los méritos académicos y científicos y la experiencia 
profesional de los evaluadores.

3. Presentado los informes de la evaluación y teniendo en cuenta el parecer 
expresado por la Comisión Programa Editorial, la Junta Directiva adoptará una 
decisión que podrá consistir en: 

a.  Aprobar el original de la obra para su publicación, tal como se encuentre 
o con las modificaciones sugeridas por los evaluadores.

b. Proponer al autor una revisión en profundidad de este. 
c. Rechazar su publicación.
La resolución sobre la publicación o no de su obra se comunicará a los autores 

mediante carta o vía correo electrónico. 
4. Los autores de los originales que hayan de ser revisados para su pu-

blicación dispondrán de dos semanas para comunicar a la Junta Directiva si 
acceden a realizar las modificaciones propuestas por la Comisión Programa 
Editorial y el plazo en el que se comprometen a entregar la versión revisada, 
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que en ningún caso será superior a dos meses. Los originales revisados se en-
viarán de nuevo a la Junta Directiva en formato Word. En el caso de que el autor 
rechace incluir alguna de las modificaciones propuestas deberá presentar a la 
Junta Directiva las razones para no hacerlas, la que, si así lo estima convenien-
te, puede pronunciarse de nuevo sobre la publicación o no del original.

5. Cada autor asumirá la responsabilidad exclusiva de los asertos y las opi-
niones de la obra cuya publicación sea admitida. Asimismo, deberá ajustarse 
a la norma de citación de la Academia Dominicana de la Historia, que es la 
Chicago, decimoséptima edición. 

6. Criterios de política editorial. Los criterios en los que se fundamentan 
las decisiones de la Comisión del Programa Editorial sobre la aceptación o 
rechazo de los manuscritos son originalidad, relevancia, claridad, calidad meto-
dológica, presentación y estilo. 

7. En el caso de que los originales aprobados estén escritos en un idioma 
distinto al español, se procederá a la selección y contratación de un traduc-
tor o empresa traductora, con comprobada experiencia en la traducción de 
textos académicos, preferiblemente en el área de las Ciencias Sociales o 
Humanidades.

III. Proceso de publicación
1. Una vez aprobada la publicación de la obra, esta se incluirá en el Progra-

ma de Publicaciones de la Academia y se iniciará el procedimiento de edición 
según el calendario establecido.

2. El encargado de publicaciones de la Academia examinará los originales 
que le sean enviados por la Junta Directiva para corroborar que se ajustan a los 
requerimientos exigidos a los autores en el numeral 6 del apartado que antece-
de. En caso de no cumplir con tales requerimientos, el encargado regresará el 
original a la Junta Directiva para que esta a su vez lo entregue al autor para que 
haga los cambios pertinentes, fijando un plazo adecuado para tal fin.

3. El autor de un original aceptado se compromete a no publicarlo ya sea de 
manera independiente, bajo el auspicio de cualquier otra institución o como parte 
de la colección editorial de una institución distinta, en formato papel o electrónico, 
salvo que la Academia le autorice expresamente a ello.

4. La cesión de derechos que el autor hará a la Academia para la reproduc-
ción y difusión de su obra se regulará mediante un contrato de edición propuesto 
por la Academia, en el que se contemplarán las ediciones papel y digital. La 
versión digital será dispuesta en la página web de la Academia. 

5. El autor o los autores recibirán el 10 % de la cantidad de ejemplares de 
la edición en papel. 

6. A los autores que lo soliciten se les expedirá un certificado en el que 
conste que su original ha sido admitido y que está pendiente de publicación.
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IV. Características editoriales
1. El formato de las obras, referidas en el artículo 52 de los estatutos de la Aca-

demia, expresadas en formato libro será de 6’’ x 9’’ para los libros que superen las 
200 páginas, mientras que los libros de 100 a 199 páginas tendrán un formato de 
5.5’’ x 8.5’’. Los opúsculos tendrán un formato de 4.3’’ x 5.4’’ (1/4 de carta). 

2. En la página legal (página 6) de cada obra se insertará el siguiente texto 
similar al que aparece en cada número de la revista Clío:

La Academia Dominicana de la Historia no se hace necesariamente 
solidaria de las opiniones emitidas en esta obra, de las cuales es única-
mente responsable su autor.

3. Cubierta
Diseño: se colocará una imagen o composición de imágenes en un rectángulo 

de 4.5” x 6” ubicado en la parte superior de la cubierta. En el rectángulo inferior 
se colocará el título de la obra en mayúsculas sostenidas y en la parte inferior el 
nombre del autor en mayúsculas sostenidas. Tipografía y tamaño de las fuentes: 
Palatino Linotype tamaño 24 para títulos y autor. Ver ejemplo:

Solapas (Palatino Linotype tamaño 11): en la solapa de la cubierta van los 
datos del autor. En la solapa de la contracubierta va la sinopsis de la obra. 

4. Interior
Tipografía: Palatino Linotype.
Tamaño de las fuentes: portada, portadilla (autor y título: tamaño 18 en ma-

yúscula, interlineado 22), títulos (15 en mayúsculas), subtítulos (11 en negritas), 
textos (10.7), citas (10.7 con sangría española), notas al pie de página (9.5).

Márgenes: superior 6 picas y media, inferior 6 picas, interior y exterior 5 picas.
Tamaño de la caja: 36 picas de ancho por 54 picas de alto (6 x 9 pulgadas).
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Cabecilla: letra Palatino Linotype tamaño 9.
5. Tipo de papel: Ivory o un papel de características similares, según se 

encuentre en el mercado.
6. Al final de cada obra se colocará la lista actualizada de las publicaciones 

de la Academia Dominicana de la Historia.
V. Proceso de edición, corrección de pruebas e impresión
1. El encargado de Publicaciones de la Academia tendrá a su cargo el cuidado 

de la edición de la obra. Además, someterá a la Junta Directiva el diseño de la 
cubierta para su aprobación. 

2. Cuando la obra esté diagramada y la cubierta diseñada, se remitirán a 
los autores las pruebas de imprenta, en formato electrónico o en papel, para su 
aprobación. Estas pruebas deberán ser devueltas en un plazo no superior a 15 
días a partir de la fecha de envío. En el proceso de corrección de pruebas no se 
permitirán modificaciones o alteraciones sustanciales del contenido del original 
aprobado por la Junta Directiva para su publicación.

3. El encargado de publicaciones remitirá a la Dirección Administrativa de 
la Academia las especificaciones técnicas de la obra para que esta solicite 
las cotizaciones a las imprentas y seleccione, de acuerdo a los estándares de 
calidad y precio, la imprenta en la que se imprimirá la obra.

VI. Precio, registros y distribución
1. La Dirección Administrativa, con la aprobación de la Junta Directiva, 

fijará el precio de venta de la obra en función del análisis de parámetros acadé-
micos, económicos y editoriales.

2. El encargado de publicaciones solicitará a la Agencia de ISBN, ubicada 
en la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña, el ISBN para la obra, así 
como los correspondientes códigos de barras para su comercialización. 

3. De acuerdo con el artículo 54 de los estatutos de la Academia, “las pu-
blicaciones que la Academia edita se distribuirán entre sus miembros, así como 
entre los colaboradores y protectores,ss bibliotecas nacionales y extranjeras y 
entre las academias históricas extranjeras, asociaciones culturales relacionadas 
con ella, los suscriptores y las librerías seleccionadas”.

VII. Revista Clío
El órgano oficial de la Academia es la revista Clío, la cual tiene su propia 

normativa de publicación, la cual puede consultarse en la página web de la 
Academia o en los números 200 y subsiguientes de la revista.

El orden de los artículos publicados en la revista será de la siguiente manera: 
primero, miembros de número; segundo, miembros correspondientes nacionales; 
tercero, miembros correspondientes extranjeros; cuarto, colaboradores y quinto, 
investigadores o historiadores no pertenecientes a la Academia Dominicana de 
la Historia. Primará la antigüedad cuando se trate de miembros pares y, en los 
casos de los artículos enviados por no miembros de la Academia, se publicarán 
en orden de la fecha en que fueron recibidos.
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b)  Ediciones 2019-2022

El 29 de octubre del 2019, en el salón de actos de la Academia, 
se realizó la puesta en circulación del tomo III de la Historia General 
del Pueblo Dominicano, titulado “La eclosión de la nación (1790-
1880) ˮ, el cual fue coordinado por el Dr. Emilio Cordero Michel.
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Días antes de la toma de posesión de la Junta Directiva 
se puso en circulación en el salón de actos de la Academia, el 
tomo IV de la Historia general del pueblo dominicano, titulado 
“Advenimiento de la modernizaciónˮ (1880-1930).
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El 1 de octubre del 2020, la Academia Dominicana de la His-
toria puso en circulación la obra del reconocido historiador Frank 
Moya Pons, titulada: Breve historia monetaria de la República Domi-
nicana 1844-1948: evolución de la duda pública y formación del Banco 
Central.
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En agosto del 2020 se editó la obra Las visitas pastorales de los 
arzobispos de Santo Domingo (1531-1953), del miembro de número y 
secretario de la actual Junta Directiva, el P. José Luis Sáez, S. J.
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El lunes 30 de agosto del 2021 se puso a circular  la obra La 
reconquista de Santo Domingo y la solidaridad de Puerto Rico, 1808-
1089, del historiador puertorriqueño y miembro correspondiente 
extranjero de la Academia, Francisco Moscoso.
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El 16 de diciembre de 2021 se realizó la puesta en circulación 
de la obra: Modernidad y luchas sociales en la sociedad dominicana, 
siglos XIX y XX, del historiador neerlandés Michiel Baud, la cual 
se realizó vía Zoom y participó el autor, el miembro de número 
Frank Moya Pons, así como un nutrido público de académicos, 
historiadores y personas interesadas en el tema.
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El libro La Explicación Histórica del miembro de número Frank 
Moya Pons, fue puesto en circulación el 9 de agosto de 2021 y 
participaron como expositores los miembros de número Fernando 
Pérez Memén y Juan Daniel Balcácer. 
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El 29 de septiembre de 2021 se puso en circulación vía Zoom 
la obra La Migración China en República Dominicana. 1862-1961 de 
José Chez Checo y con la participación de Mukien A. Sang Ben y 
Manuel A. García Arévalo, miembros de número de la Academia, y 
Rodrigo Pinto, director de la Red Tusanaje con sede en Perú.
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Con motivo del 90 aniversario de su fundación la Academia 
Dominicana de la Historia realizó la quinta edición conmemorativa 
del 50 aniversario de la obra El Pueblo Dominicano: 1850-1900. 
Apuntes para su Sociología Histórica de H. Hoetink.
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En el mes de abril del 2022 se publicó el libro del miembro 
de número y vicepresidente de la Academia, Juan Daniel Balcácer 
Enriquillo. Historia y leyenda.
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En el mes de abril fue publicada la obra La expedición haitiana de 
Dessalines a Santo Domingo del miembro de número Miguel Reyes 
Sánchez.
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Con motivo del 90 aniversario de su fundación la Academia 
Dominicana de la Historia realizó la quinta edición conmemorativa 
del 50 aniversario de la obra La dominación haitiana, 1822-1844 de 
Frank Moya Pons.
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c)  Publicaciones en proceso

– En etapa de edición
1. Las dolosas elecciones de 1994 y su coincidencia con el embargo contra 

Haití.  
 Autor: Bernardo Vega. 
2  Azoreños en Santo Domingo: La Saga de emigrantes azoreños en la 

República Dominicana en 1940. 
 Autor: Luiz Nilton Correa.
3. Estudios históricos sobre Santo Domingo: desde la colonia hasta su pri-

mera Independencia.
 Autor: Maria Isabel Paredes Vera.
4. Conflictos en las instituciones de poder colonial en el Caribe a través 

de la correspondencia del Licenciado Francisco Manso de Contreras, 
1590-1619.

 Autor: Luis Burset.
5. Historia social de la dominación haitiana. 
     Autor: Oliver Batista Lemaire.
6. El gran caribe en el siglo XVII: Economía, política y sociedad. 

Memoria del XVII Congreso dominicano de historia. 
  Editora: Natalia González (coordinadora del Congreso).

– En etapa de evaluación
1. Pensar la historia desde sus escombros: Ensayos sobre histografía y 

pensamiento histórico. 
     Autor: Pedro L. San Miguel.
2. Imperialismo informal militarizado: Un estudio de caso sobre las 

relaciones entre los Estados Unidos y la República Dominicana 
durante el siglo XX. 

     Autor: Luciano Anzelini.
3. Islanders and Empire: Smuggling and Political Defiance in Hispa-

niola, 1580–1690. 
     Autor: Juan José Ponce Vázquez.

– En etapa de preparación
1. Colección de Documentos Notariales de La Concepción de La Vega.
 Editor: Frank Moya Pons.
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CAPÍTULO 10
BIBLIOTECA DE LA ACADEMIA

a) Informe general 

Servicios y procesos técnicos
La Biblioteca “Vetilio Alfau Durán” como órgano especializa-

do en la materia histórica, durante el período 2020-2022, a pesar 
de los inconvenientes producto de la pandemia del COVID-19, 
ha dado pasos firmes para afianzarse como una de las bibliote-
cas más importantes de la República Dominicana, no solamente 
por la riqueza de su colección, sino por los servicios y opciones 
de acceso a la información, cada vez más diversos, que ofrece a 
sus usuarios. Los servicios que ofrecemos en la Biblioteca son los 
siguientes:

• Servicio de referencia presencial
• Servicio de referencia telefónica
• Servicio de referencia virtual
Esta atención a usuarios, por las tres vías mencionadas, por lo 

general deriva en los siguientes insumos:
• Circulación y préstamo en sala
• Servicio de fotocopiado
• Servicio de escaneo
• Uso de Internet
Estos servicios se prestan a varios tipos de usuarios, los cuales 

hemos clasificado de la siguiente manera:
Estudiantes
Miembros de la Academia
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Personal administrativo de la Academia
Usuarios externos (investigadores, y personas interesadas)
Observemos algunas cifras que resumen estas actividades 

principales de nuestra Biblioteca:
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El año 2020 fue particularmente complicado en el aspecto de 
los servicios, entre otras razones por las medidas de confinamiento 
adoptadas para hacer frente al COVID-19, además de los cambios 
realizados en las plataformas tecnológicas de la Academia. No 
obstante, los servicios fueron retomados luego de casi tres meses 
de inactividad, y los usuarios lentamente fueron acercándose a la 
Biblioteca con las medidas sanitarias del caso. Hoy en día, la Bi-
blioteca cuenta con servicios presenciales y en línea sólidos, que 
permiten interactuar con usuarios de forma remota en cualquier 
lugar del mundo.

Una actividad que no se detuvo durante la pandemia, y sigue 
siendo un eje medular de la Biblioteca, es la de Procesos Técni-
cos. Como sabemos, esta es una actividad minuciosa, de análisis, 
que involucra tanto la habilidad intelectual como la experiencia de 
quien la realiza. A continuación, se presentan algunas cifras que 
referentes a esta labor.
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El ingreso constante de materiales bibliográficos al catálogo en 
línea se puede constatar con el número de registro que actualmen-
te posee la Biblioteca en dicha herramienta de consulta, el cual po-
see hasta la fecha 8622 registros, distribuidos de la siguiente forma:

354 artículos de revista
149 libros de referencia dominicana
309 libros de referencia general
570 folletos dominicanos
88 folletos generales
5502 libros de la colección dominicana
2007 libros de la colección general
93 títulos de publicaciones periódicas
La cantidad de los materiales no dice tanto como la calidad y 

diversidad de esta colección, además, si la sumamos a la cantidad 
de materiales que han llegado vía donación, pero que aún no se en-
cuentran registrados en el catálogo, la cantidad asciende de 8.622 a 
una colección alrededor de los 25.800 materiales.

Figura 7: Procesos técnicos, período 2020-2022.
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Nueva identidad de la Biblioteca
Con motivo del 90 aniversario de su fundación, y en virtud de 

que la Biblioteca es poseedora de la colección personal de este impor-
tante hombre de las letras, la Biblioteca fue bautizada con el nombre 
de “Vetilio Alfau Durán”, uno de los más prominentes miembros de 
número que ha tenido la institución en toda su historia.

Nacido en la ciudad de Higuey, el 
26 de abril de 1909, fue historiador, fi-
lósofo, doctor en derecho y académico. 
Se destacó como columnista en diversos 
medios de comunicación de su época, 
pasó a ser Miembro Correspondiente de 
la Academia Dominicana de la Historia, 
1944, y de número, en 1954. Al ser crea-
do el Instituto Duartiano en 1967, fue 
escogido como miembro de esa entidad. 
Todo fruto de su incansable labor de 
estudio de la historia dominicana. Do-
minó como pocos la historia eclesiástica 
del país y publicó decenas de obras, artículos para la revista Clío 
y artículos en la prensa nacional. Murió en la ciudad de Santo Do-
mingo, el 8 de marzo, 1985.

Nueva sede
La Biblioteca de la Academia Dominicana de la Historia lle-

vaba mucho tiempo en un local no acondicionado para albergar 
sus colecciones y que, inclusive, para efectos de sus usuarios, re-
sultaba incómodo. Así pues, se tomó la decisión en octubre 2020 
de mudar la Biblioteca a su nueva sede, la Capilla la Soledad, 
nave que forma parte del Conjunto Las Mercedes, sede del Sa-
grado Templo de Nuestra Señora de las Mercedes, Patrimonio 
Arquitectónico de la Ciudad Colonial de Santo Domingo de Guz-
mán, que data desde 1555.

Este recinto ya había servido como sede de la Academia 
Dominicana de la Historia desde 1942 hasta 1970 y, posterior-
mente, entre el período 2016-2019, el local fue remodelado para 
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servir de receptor de eventos de la Academia. No obstante, acorde 
a las políticas y planes de la Academia Dominicana de la Historia, 
se comenzó a ejecutar el plan de mudanza de la Biblioteca hacia 
su nueva sede, siguiendo las recomendaciones del equipo técnico-
asesor dirigido por la Sra. Lucero Arboleda de Roa, exdirectora de 
la Biblioteca “Emilio Rodríguez Demorizi” del INTEC, quien des-
tacó por medio de un esquema de trabajo las etapas a ejecutar:

• Adecuación de la Capilla
• Preparación de las colecciones
• Preparación de estanterías
• Traslado de colecciones
Los trabajos se comenzaron a partir del jueves 22 de octubre de 

2020, momento en que se suspendieron los servicios a los usuarios, 
con la finalidad de abocarnos exclusivamente a la ejecución de este 
esquema de trabajo. El traslado de las colecciones a la nueva sede 
involucró 422 cajas, contentivas de aproximadamente diez mil ma-
teriales bibliográficos o 700 metros lineales de documentos.

Figura 1. Mudanza antigua sede.
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Este trabajo concluyó en enero 2021 con la apertura de los ser-
vicios a los usuarios. De la misma forma, también se mejoró la 
iluminación en el área de la estantería, colocando un sistema de 
iluminación que responde al movimiento.

Figura 2. Mudanza nueva sede.

Figura 3. Plano del área superior de la estantería.
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Posteriormente, en abril 2021, se desarrollaró el plan de amplia-
ción de la estantería con la finalidad de poseer mayor capacidad 
para albergar documentos en la Biblioteca, tarea fundamental para 
la recepción de las distintas adquisiciones que se vendrían recibien-
do (Ver sección de Adquisiciones y donaciones). Esto se puede evi-
denciar en el plano y las fotografías que se muestran a continuación:

Figura 4. Instalación de la nueva estantería 
en la parte superior de la Biblioteca.

Figura 5. Instalación de la nueva estantería en la parte superior de la Biblioteca.
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También, en apego a la ordenanza vigente, se colocó la seña-
lización externa que identifica en la fachada de la Capilla que la 
misma corresponde a la Biblioteca “Vetilio Alfau Durán” de la 
Academia Dominicana de la Historia:

Figura 6. dentificación externa en la Capilla la Soledad, 
correspondiente a la Biblioteca “Vetilio Alfau Dduránˮ.

Otro aspecto que le de mayor identidad a la Biblioteca “Vetilio 
Alfau Durán” y a sus colecciones, es la creación de un diseño de ex 
libris para la identificación de la propiedad de cada uno de sus ma-
teriales bibliográficos. Se autorizó la reproducción de treinta mil 
(30.000) etiquetas correspondientes a este diseño:

Figura 7. Etiqueta que identifica a los libros de la colección de 
la Biblioteca como propiedad de la Academia Dominicana de la Historia.
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Digitalización
El proceso de digitalización de obras clásicas de la historia 

sobre República Dominicana, sigue en marcha de la mano del 
patrocinador Juan Bautista Vicini Lluberes, junto con los técni-
cos de la Biblioteca Emilio Rodríguez Demorizi del Instituto Tec-
nológico de Santo Domingo Intec, y especialistas terceros. Para 
la fecha podemos encontrar en el catálogo hasta 2092 recursos 
electrónicos, incluyendo materiales digitalizados hasta aquellos 
que han sido colocados enteramente en digital desde el momen-
to de su edición. Entre estos recursos destacamos la colección 
completa de artículos de la revista Clío a texto completo y más 
de 300 obras en formato Open Access de autores como Emilio 
Rodríguez Demorizi, José Gabriel García, Emiliano Tejera, Fray 
Cipriano de Utrera, Pedro Henríquez Ureña, entre otros. Puede 
visitar nuestro catálogo en línea (https://catalogo.academiado-
minicanahistoria. org.do/cgi-bin/koha/opac-main.pl), y colocar 
en el buscado el término clave “Clic para ver texto completo”. 
Para mayor información sobre este proyecto, sus indicadores y 
resultados, leer la sección Proyecto de Sostenibilidad del entorno 
tecnológico. Digitalización de la Biblioteca página 425 del capítulo 
14 de esta Memoria.
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b) Reglamento para los usuarios de la biblioteca

BIOGRAFÍA DE VETILIO ALFAU DURÁN

Nació en la ciudad de Higuey, el 26 de abril de 1909. Murió en la ciudad de 
Santo Domingo, el 8 de marzo, 1985.

Historiador, abogado, académico.
Obtuvo en la Universidad de Santo Domingo el título de Lic. en Filosofía y 

Letras el 28 de octubre de 1947, y el doctorado en Derecho el mismo día y mes, 
de 1952. El 1 de diciembre de 1958 recibió su título de doctor en Filosofía y 
durante diez y nueve años fue profesor de la facultad de Filosofía y Letras de esa 
Alta Casa de Estudios, 1947-1966.

Como periodista fundó en su ciudad natal, junto a Juan A. Botello, el quincena-
rio El Católico, 1928. Colaboró en La Razón, fundado en 1927 por Antonio Valdes 
hijo y José Tomás Botello, así como en Plus Ultra, que dirigieron en El Seybo 
Carlos Rafael Goico Morales y Francisco Elpidio Beras.

Miembro Correspondiente de la Academia Dominicana de la Historia, 
1944. De número, 1954. Al ser creado el Instituto Duartiano en 1967, fue esco-
gido como miembro de esa entidad.

El Dr. Vetilio Alfau Durán ha sido uno de los más reputados conocedores 
de nuestra historia. Su amplia documentación y su prodigiosa memoria, hicie-
ron de él un archivo viviente al que se le consultaba sin reservas. Nombres, 
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fechas, anécdotas, fluían en su conversación con extraordinaria facilidad. Con-
versar con él constituyó siempre una agradable oportunidad de recibir en forma 
viva y emocionada, apasionantes detalles acerca del pretérito dominicano y sus 
hombres representativos.

Su indiscutible autoridad en esta disciplina del quehacer intelectual, no 
alteró nunca su natural modestia. Su biblioteca y su rico archivo estuvieron 
siempre a la disposición de todo el que acudía a él en busca de algún dato o de 
certera orientación para seguir el curso de una investigación. Dominó como 
nadie en el país la historia eclesiástica. Lástima grande que su modestia no le 
permitiera escribir la obra orgánica y definitiva que en ese campo solo él pudo 
haber realizado.

Aunque en sus artículos y ensayos predomina la erudición, se nota en ellos 
la presencia de un escritor experimentado en el oficio de la pluma.

Centenares de artículos de crítica histórica y de precisas rectificaciones 
biblio-cronológicas y onomásticas, se hallan dispersas con su nombre, o con 
las conocidas iniciales VAD, en diarios y revistas nacionales.

Obras: por el Bien Humano (discurso). Imprenta El Progreso. La Vega, Re-
pública Dominicana, 1936; La Venganza de un Malvado. Imprenta El Progreso, 
República Dominicana, 1937; Contribución de Higüey a la Independencia Na-
cional. Editora Montalvo. Ciudad Trujillo, R. D. 1944; Mujeres de la Indepen-
dencia. Imprenta. Imprenta  La Opinión. Santo Domingo, 1945. Separata de 
Cuadernos Dominicanos de Cultura, ano III, Vol. III, No. 526, sept.-oct. 1945; 
Dominicanos Ilustres: Juan Batista Zafra. (Apuntes para su biografía). Editora 
Montalvo. Ciudad Trujillo, R. D. 1960, No. 526, sept-oct. 1945; Apuntes de 
Bibliografía Dominicana. En torno a las Rectificaciones hechas a la obra del 
Prof. Waxman. Imprenta Librería Dominicana, 1956; Los fundadores de la Tri-
nitaria. Instituto Duartiano. Vol. III. Santo Domingo, República Dominicana, 
1972; Derecho del patronato en la República Dominicana. Santo Domingo, 
R. D. 1975. El Museo Nacional de Historia y Geografía publicó el opúsculo 
Inmemoriam que contiene varios artículos dedicados a este sabio historiador. 
Con motivo de la conmemoración del sesquicentenario de la Independencia 
Nacional, el Gobierno ha patrocinado, a través de la Comisión designada para 
el efecto, la recopilación de los artículos de Vetilio Alfau Durán publicados en 
la Revista Clío, órgano de la Academia Dominicana de la Historia.

Publicaciones del Archivo General de la Nación.
Vol. LXXIII Escritos y apuntes históricos. Vetilio Alfau Durán. Santo Domingo, 
D. N., 2009.
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Vol. CCXLVIII Por la verdad histórica (VAD en la revista ¡Ahora!) Vetilio 
Alfau Durán. Santo Domingo, R. D. 2015.

Publicación del Banco de Reservas
En Anales Escritos y documentos. Vetilio Alfau Durán. Santo Domingo, D.N., 1997.

Publicación de la Academia Dominicana de la Historia 
Vol. CXXXI Artículos recopilados sobre la Ocupación Norteamericana de 
1916. Vetilio Alfau Durán. Santo Domingo, Editora Búho, S.R.L., 2016, 240 pp.

(En Jorge Tena Reyes, comp. Duarte en la Historiografía Dominicana. Santo 
Domingo: Secretaría de Estado de Educación Bellas Artes y Cultos, 1976. 810 
p./ 2da. ed. Santo Domingo: Secretaría de Estado de Educación Bellas Artes 
y Cultos, 1994. 810 p.).

REGLAMENTO PARA LOS USUARIOS DE 
LA BIBLIOTECA VETILIO ALFAU DURÁN

OPÚSCULO 6. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES

INTRODUCCIÓN

La biblioteca de la Academia Dominicana de la Historia fue creada por 
los fundadores de esta institución en 1931, con la finalidad de ser un órgano 
indispensable para la formación cívica, fomentar la investigación y estudio de 
la historia de la República Dominicana y el Caribe.

En el año 2021, con motivo del 90 aniversario de su fundación, la biblio-
teca fue bautizada con el nombre de Vetilio Alfau Durán, uno de los más pro-
minentes miembros de número que ha tenido la institución en toda su historia.

En ella no solo se encuentra una extensa colección de libros y folletos ela-
borados por la Academia, sino también una riquísima bibliografía, desde libros, 
publicaciones periódicas y obras de referencia en formato físico y digital, los 
cuales versan sobre la historia y la literatura dominicana y de hispanoamerica-
na. La Academia Dominicana de la Historia, cónsona con los nuevos tiempos, 
pone a disposición de sus usuarios este gran patrimonio bibliográfico y docu-
mental tanto de forma presencial a través del diseño de servicios bibliotecarios, 
como también por medio de su página web y su catálogo en línea donde po-
drán consultar bibliografía a texto completo en formatos Open Access (acceso 
abierto). Bajo la modalidad asincrónica, podrán utilizar el servicio de referen-
cia en línea de la Biblioteca.
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El presente reglamento constituye un documento normativo que rige la 
organización y buen funcionamiento de la biblioteca. En tal sentido, este re-
glamento ha de servir de fundamento y guía a las actividades de la comuni-
dad de usuarios, tanto internos como externos, para proporcionar con criterio 
de calidad, integridad y relevancia en forma oportuna y expedita productos y 
servicios de información científica para el correcto desenvolvimiento de las 
actividades investigativas de la Academia.

CAPÍTULO I
LA BIBLIOTECA, OBJETIVOS Y FUNCIONES

Artículo 1. La Biblioteca Vetilio Alfau Durán de la Academia Dominicana 
de la Historia es la instancia institucional responsable de ofrecer servicios de in-
formación y documentación inspirados en las características, valores, principios 
y demandas de la comunidad científica próxima a ella; está llamada a difundir 
el conocimiento de la historia dominicana, a promover la cultura de acceso, dis-
ponibilidad y uso de la información humanística y científica, en beneficio del 
desarrollo integral de la sociedad dominicana.

Artículo 2. Son funciones de la biblioteca:
2.1. Conforme al artículo 2, literal b, del Reglamento de la Academia Do-

minicana de la Historia, adquirir y conservar cuantos objetos, libros, folletos, 
fascículos, periódicos, estampa, cartas geográficas, fotografías, microfilmes, 
videocintas, casetes y todo cuanto pueda ser útil para el estudio de la historia 
en general, y especialmente de la dominicana.

2.2. Procesar, conservar y difundir el patrimonio documental y bibliográfi-
co de la Academia   Dominicana de la Historia, en atención a las necesidades 
de sus miembros de número y la comunidad en general.

2.3. Garantizar el conocimiento y uso por la sociedad dominicana y sus ins-
tituciones de dicho patrimonio intelectual mediante actividades de educación, 
orientación, divulgación, asistencia, difusión y diseminación de información.

2.4. Facilitar a la comunidad científica el acceso a la información bibliográ-
fica y documental depositada en otras bibliotecas y centros de documentación, 
así como orientar a los usuarios de la Biblioteca, en la localización de otras 
fuentes de información y en el uso de los recursos y servicios que provee el 
entorno tecnológico.

2.5. Participar en programas, proyectos y convenios que tengan como fi-
nalidad el intercambio de experiencias y recursos en materia de planificación, 
administración y gestión de productos y servicios de información.



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

339

2.6. Establecer alianzas con otras bibliotecas pares del Caribe, Hispa-
noamérica, Norteamérica y Europa para la colaboración e intercambio de in-
formación en temas vinculados a la historia de nuestros pueblos.

Artículo 3. Son funciones del bibliotecario:
3.1. Conforme al artículo 30, literal a, del Reglamento de la Academia Do-

minicana de la Historia, cuidar de los fondos mantenidos en la biblioteca de 
la Academia, asegurándose de que se observen los reglamentos que al efecto 
haya dictado la Junta Directiva.

3.2. Conforme al artículo 30, literal b, del Reglamento de la Academia Domi-
nicana de la Historia, recibir los libros, revistas, folletos, etc., que ingresen a la bi-
blioteca de la Academia, ficharlos y numerarlos y dar acuse de recibo al remitente.

3.3. Conforme al artículo 30, literal c, del Reglamento de la Academia Do-
minicana de la Historia, promover el canje y la difusión de obras con otras 
academias, instituciones y personas.

3.4. Conforme al artículo 30, literal d, del Reglamento de la Academia Do-
minicana de la Historia, mantener ficheros y listados de obras que componen la 
biblioteca, estableciendo mecanismos de informática para dicho listado.

3.5. Conforme al artículo 30, literal e, del Reglamento de la Academia 
Dominicana de la Historia, fomentar la adquisición de obras para enriquecer 
la biblioteca.

3.6. Conforme al artículo 30, literal f, del Reglamento de la Academia Do-
minicana de la Historia, supervisar directamente a los empleados asignados 
a la biblioteca, cuidando de la ejecución de los reglamentos internos que la 
directiva haya establecido para el uso de la misma.

CAPÍTULO II
ESPACIOS, RECURSOS DE INFORMACIÓN 

Y SERVICIOS

Artículo 4. La biblioteca dispone de cuatro áreas, sin perjuicio de aquellas 
que puedan crearse en el futuro, a saber:

4.1. Área de depósito de las colecciones dominicana y general.
4.2. Área de lectura individual.
4.3. Área de terminales para consulta del catálogo en línea e internet.
4.4. La sala de referencia presencial.

Artículo 5. Los usuarios de la biblioteca dispondrán para su servicio de 
las siguientes colecciones, sin perjuicio de aquellas que puedan adquirirse en 
el futuro:
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5.1. General: reúne libros sobre historia universal, publicados fuera de la 
República Dominicana y que sirven como bibliografía útil para el estudio de la 
historia de otros continentes y países.

5.2. Referencia: reúne distintas fuentes y recursos que proporcionan in-
formación inmediata y puntual, suficiente y autónoma para el usuario sobre 
distintos asuntos.

5.3. Dominicana: reúne libros escritos por autores dominicanos o por ex-
tranjeros acerca de la historia, literatura, la cultura y tradiciones de la Repúbli-
ca Dominicana.

5.4. Libros electrónicos: reúne la versión digital o electrónica de obras au-
torizadas que circulan en la web en formato Open Access.

5.5. Folletos: reúne documentos monográficos de corta extensión, cuya 
información tiende a ser de carácter efímero y su publicación de carácter no 
convencional.

5.6. Tesis y trabajos de investigación: reúne tesis internacionales vinculadas 
al estudio de la República Dominicana y el Caribe, presentadas como requisito 
académico para optar por un grado académico en universidades internacionales.

5.7. Publicaciones periódicas: reúne documentos nacionales e internacionales, 
con un plan de aparición predeterminado en el tiempo (periodicidad) lo cual les 
permite ofrecer información actualizada, de carácter especializado.

Párrafo 1. En el caso de material en formato análogo (bibliográfico o audio-
visual), la biblioteca ofrecerá acceso libre a las colecciones de referencia y a 
las principales publicaciones periódicas impresas en la República Dominica-
na. El resto de las colecciones deben ser usadas bajo el sistema de estantería 
cerrada, según el cual ningún usuario tiene acceso al área de depósito. En 
tales casos, el material requerido debe ser solicitado al bibliotecario. Esta 
disposición incluye a todos los miembros de la Academia, sin excepción.

Párrafo 2. El catálogo en línea permitirá al usuario acceder de manera 
virtual a la estantería de la biblioteca. Esta facilidad pone a disposición del 
usuario las ventajas que ofrece la modalidad de libre acceso, a través de los 
recursos de la tecnología de la información.
Artículo 6. Los servicios que la biblioteca de la Academia Dominicana de 

la Historia ofrece a los miembros de la Academia y a la sociedad en general 
son los siguientes:

6.1. Circulación y préstamo en sala: es el servicio a través del cual se puede 
obtener el préstamo de documentos impresos o multimedia para consulta dentro 
de los espacios de la biblioteca. El préstamo a domicilio no está contemplado 
dentro del diseño de los servicios.



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

341

6.2. Referencia: a través de una asistencia personalizada, se trata de dar res-
puesta a las diferentes demandas de información de los usuarios. Esta delicada 
labor se lleva a cabo a través de personal y recursos de información destinados a 
respaldar el proceso de investigación en sus diferentes etapas. De la misma for-
ma, este servicio se ofrece de forma asincrónica a través del correo electrónico 
de la biblioteca: biblioteca@academiadominicanahistoria.org.do

6.3. Consultas telefónicas: en interés de ampliar el radio de acción de sus 
servicios, la biblioteca ofrece orientación o ayuda en la búsqueda de informa-
ción vía telefónica a través de la línea: +1(809) 689-7907.

Párrafo 1. Los usuarios del servicio de reproducción de documentos de-
ben acogerse a las leyes nacionales y los principios éticos y normas inter-
nacionales dirigidos a salvaguardar los derechos de autor y la propiedad 
intelectual.
Párrafo 2. Como consecuencia de lo previsto en el párrafo anterior, la 
Biblioteca se reserva el derecho de negar servicios de reproducción en los 
casos en que los mismos puedan contribuir a la violación de los derechos 
de autor. Tal es el caso de documentos no convencionales, de obras inédi-
tas, obras huérfanas o de tesis y trabajos de investigación cuyos derechos 
se encuentren reservados.

Párrafo 3. Conforme al artículo 56, del Reglamento de la Academia Do-
minicana de la Historia, los manuscritos e impresos de gran valor histórico 
solo podrán consultarlos los miembros interesados, en el recinto de la bi-
blioteca. Las personas extrañas a la institución podrán visitar la biblioteca 
por previa solicitud y permiso que se les otorgue y examinar, en las horas 
prefijadas, los libros o impresos que les interese consultar.
Artículo 7. Todos los usuarios deberán:
7.1. Presentar una identificación personal.
7.2. Consultar los documentos personalmente.
7.3. Desarrollar sus investigaciones de forma personal.
Artículo 8. Los usuarios pueden acceder libremente a los espacios desti-

nados al público en los diferentes puntos de servicio de la biblioteca, así como 
hacer uso de los fondos y equipos dispuestos en libre acceso.

Artículo 9. Los usuarios deben asumir un comportamiento acorde con los 
principios, valores, normas, usos, costumbres de la institución y de la biblioteca 
en particular. En consecuencia, deberán tener en cuenta que en el recinto de la 
biblioteca no está permitido:

9.1. Hablar en voz alta, fumar, comer o beber.
9.2. Usar equipos que perturben el silencio.
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9.3. Estudiar en grupo en el espacio de lectura destinado para estudio 
individual.

9.4. Utilizar espacios o facilidades para propósitos diferentes a los cuales 
están destinados.

9.5. Utilizar los equipos o facilidades destinados al uso exclusivo del per-
sonal de biblioteca.

9.6. Violar las normas y procedimientos que rigen el uso de cada recurso 
y servicio.

9.7. Ingresar al recinto de la Biblioteca con armas de fuego.
Párrafo 1. Ningún personal está autorizado a retirar libros en formato físi-
co de la biblioteca.
Párrafo 2. En caso de situaciones que afecten la salud y así se amerite, será 
obligatorio el uso de mascarillas o cualquier otro aditamento que se haya 
previsto dentro del recinto de la biblioteca.

CAPÍTULO III
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 10. Quien viole los numerales 9.1 a 9.7 del artículo 8 del pre-
sente reglamento recibirá una amonestación del encargado de la biblioteca y 
de hacer caso omiso será expulsado de su recinto.Párrafo 1. Quien produzca 
pérdida o daños en los documentos, equipos y demás recursos de la biblioteca 
estará obligado a reponerlos y, si esto no fuera posible, a indemnizar el perjui-
cio causado. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, se 
llevará el caso a las instancias pertinentes.

Párrafo 2. El usuario a quien se le compruebe que ha mutilado alguno de 
los libros o materiales de la Biblioteca deberá reemplazarlo y en caso de 
que el título forme parte de una obra en varios volúmenes o unidades físicas 
tendrá que reemplazar o pagar la obra completa.
Párrafo 3. Los materiales prestados para consulta son de entera respon-
sabilidad del usuario. Si al devolverlos presentan signos de deterioro el 
usuario deberá abonar el importe de la reparación del material.
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CAPÍTULO IV
DEL HORARIO

Artículo 11. Conforme al artículo 55, del Reglamento de la Academia Do-
minicana de la Historia, la biblioteca estará a disposición de los miembros, en 
las horas de los días laborables que fije la Comisión de Biblioteca y Archivo. 
El horario de servicio de la biblioteca es el siguiente:

Visitas, uso de los espacios, lectura, solicitudes consultas: lunes a viernes 
desde las 8:00 a. m. hasta las 2:00 p. m.
Párrafo. Este horario podrá ser modificado por la Junta Directiva, de 
conformidad con las necesidades del servicio. 

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 12. El presente reglamento rige desde su publicación.
Artículo 13. La Junta Directiva de la Academia Dominicana de la Historia 

es la única instancia autorizada para modificar el presente reglamento, con el 
refrendo de la asamblea de miembros de número, conforme los artículos 23, 
literal d, y 24, literal b de los estatutos.

Artículo 14. El presente reglamento deroga cualquier resolución o regla-
mento anterior que le sea contrario.

Artículo 15. Los manuales de normas y procedimientos vigentes en la bi-
blioteca no deberán contradecir lo consignado en este reglamento, so pena de 
nulidad. En caso de que ello ocurriere, la o las partes en contradicción serán 
consideradas nulas.

Artículo 16. El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Di-
rectiva en su decimocuarta sesión, celebrada el 17 de febrero de 2021, y será 
refrendado por una asamblea de miembros.
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INTRODUCCIÓN

La Biblioteca de la Academia Dominicana de la Historia (ADH), 
comprometida con la oferta de servicios y productos de información 
académica que respalden las funciones esenciales de la institución, 
está llamada a fundamentar su quehacer en la naturaleza y misión 
de la ADH. Razón por la cual las distintas prácticas bibliotecarias 
no solo deben ser coherentes con su naturaleza, sino que deben es-
tar debidamente documentadas, constituyéndose en registro de las 
decisiones y de las políticas que definen el perfil de la Biblioteca 
como componente esencial del sistema de gestión de conocimiento 
al servicio del estudio y la investigación en historia y áreas afines.

Para alcanzar tal propósito, la ADH solicitó la asesoría del 
INTEC en materia de diseño del Sistema Integrado de Gestión 
Bibliográfica, a través de la plataforma KOHA. Este manual in-
corpora todas las propuestas que durante los diferentes periodos 
de consultoría ha hecho el INTEC. Concretamente, se propone 
sistematizar normas y procedimientos que rigen cada una de las 
funciones de desarrollo de colecciones: selección, adquisición y 
organización técnica; así como los servicios al público.

Teniendo en cuenta la función de la Biblioteca como compo-
nente de la infoestructura de la Academia, su manual de proce-
dimientos busca el aseguramiento de la calidad de sus procesos 
y sus servicios, mediante la consistente aplicación de principios, 
criterios y normas de validez universal, para permitir, no solo el 
acceso a sus recursos, sino la interoperabilidad de la información 
gestionada y administrada, condición necesaria para participar 
activamente en redes nacionales e internacionales de información 
científico técnica.

El manual como propuesta normativa se propone también 
dotar al grupo humano que hace posible su funcionamiento, de 
las herramientas metodológicas y los criterios que les permitan 
brindar servicios públicos de información, en el marco de carac-
terísticas como calidad, relevancia y pertinencia, imprescindibles 
en un universo de información caracterizado por la abundancia y 
la heterogeneidad de las fuentes.
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En la búsqueda de los propósitos señalados su contenido está 
estructurado en función de dos importantes aspectos que definen 
el entorno del Sistema:

1. Procesos técnicos
2. Servicios al público.
En términos de procedimientos, se ha tratado de definir siem-

pre quién es el responsable del proceso y cuál es su objetivo (qué 
se hace, cómo se hace y cuál es el resultado). De igual manera, se 
establecen los límites del proceso (principio y fin). La relación con 
el usuario es el elemento articulador de todos los procedimientos, 
de manera muy especial, a través del marco normativo que rige a 
cada uno de ellos.

El contenido de este manual lo convierte en una herramienta 
de consulta para el personal de la Biblioteca, así como para los res-
ponsables de velar por el fortalecimiento y evaluación continua de 
los servicios que ofrece.

Su alcance debe verse enriquecido con el aporte de los otros 
manuales institucionales que lo complementan. De manera muy 
especial con aquellos relacionados con la planificación y gestión de 
recursos económicos, humanos y de planta física.

Este manual no es un documento acabado pues debe estar 
sometido a la aprobación de las instancias competentes y a la ac-
tualización continua que demanda, tanto la práctica diaria, como 
los cambios que emergen de las nuevas tendencias en el entorno 
bibliotecológico nacional, regional y mundial.

 1. Procesos técnicos
1.1. Objetivo: Planificar, gestionar y administrar los recursos 

conceptuales, metodológicos y tecnológicos para selec-
cionar, adquirir y organizar todos los recursos de infor-
mación de la Biblioteca y colocarlos al servicio de los ob-
jetivos estratégicos institucionales a través de productos 
y servicios de acceso y disponibilidad de información 
con características de calidad, pertinencia y relevancia.
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1.2. Alcance: Comprende los procedimientos requeridos 
para la selección, adquisición, registro, catalogación, 
clasificación, preparación física, preservación y con-
servación del acervo constituido por la información 
en historia y áreas afines de la ADH.

1.3. Definiciones:
1.3.1. Procesos técnicos: proceso bibliotecológico constitui-

do por actividades realizadas sistemática y secuen-
cialmente para clasificar, describir, analizar, preparar 
físicamente y ubicar en una colección los documentos 
de una biblioteca, centro de documentación o servicio 
de información, a fin de que puedan ser recuperados 
por los usuarios a través de herramientas como bases 
de datos, buscadores, descubridores o cualquier otra 
fuente de referencia.

1.3.2. Selección: aplicación de normas y procedimientos 
para conformar un acervo de recursos de informa-
ción científica, técnica y humanística, coherente con 
las demandas de las funciones y programas del ISFO-
DOSU, con apego a criterios de calidad, pertinencia y 
relevancia. Las normas y procedimientos para la se-
lección quedan definidas en la “Política de Desarrollo 
de Colecciones”, incluida en el apéndice no 1.

1.3.3. Selección positiva: es aquella que incorpora recursos 
al acervo a través de compra, canje y donación.

1.3.4. Selección negativa: aquella que elimina recursos por 
razones de mal estado físico, obsolescencia o cual-
quier otra característica que resulte contradictoria con 
los criterios establecidos en la política de desarrollo 
de colecciones, apéndice no 1.

1.3.5. Adquisición: desarrollo de colecciones mediante la 
eficaz tramitación de pedidos y recepción de docu-
mentos por concepto de compra, canje o donación.

1.3.6. Catalogación: proceso consistente en la descripción 
física de cada documento, conforme lo establecen las 
normas internacionales que rigen este proceso.
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1.3.7. Clasificación: proceso mediante el cual cada docu-
mento es recuperable o localizable en función de su 
contenido o de los temas tratados.

1.3.8. Documento: cualquier soporte impreso o no, pasible 
de una descripción bibliográfica. Se considera docu-
mento una monografía, un capítulo de una mono-
grafía, una publicación periódica, un artículo de una 
publicación periódica, un trabajo presentado en una 
actividad científica, un informe técnico, imágenes 
fijas, imágenes en movimiento, registros sonoros y 
archivos electrónicos.

1.3.9. Documento convencional: obra o ítem informacio-
nal publicado y distribuido por los canales formales 
(editoras comerciales, universitarias, gubernamenta-
les).

1.3.10. Documento no convencional: obra o ítem que se pu-
blica fuera de los canales convencionales. No tiene 
una editora responsable y, generalmente, tiene una 
circulación restringida.

1.3.11. KOHA – sistema integrado de gestión bibliotecaria, 
cliente/servidor que permite el manejo integral del 
sistema de información de la Biblioteca. Permite, por 
tanto, efectuar la gestión de catalogación, control de 
publicaciones seriadas, circulación, préstamo y ad-
ministración de usuarios, aspectos relacionados con 
el mantenimiento, registro de multas y todos los pro-
cesos de búsqueda propios de un sistema bibliote-
cario. Posee un sistema de búsqueda basado en una 
interface Web, que provee todas las funcionalidades 
de búsqueda propias de un sistema cliente/servidor.

1.4. Personal: 
1.4.1. Analista documental
1.4.2. Auxiliares
1.4.3. Informático
1.5. Marco normativo
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1.5.1. Política de desarrollo de colecciones, apéndice no 1.
1.5.2. Manual de procedimientos.
1.5.3. Manual de KOHA
1.5.4. AACR2: reglas de catalogación angloamericanas, se-

gunda edición. En inglés, Anglo-American Catalo-
guing rules.

1.5.5. Sistema de Clasificación Decimal Dewey. En inglés 
Dewey Decimal Clasificarían System (DDC).

1.5.6. LEMB: Lista de encabezamientos para bibliotecas.
1.6.  Procedimientos
1.6.1 Selección y adquisición
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Para una mejor ilustración de los procesos de catalogación y cla-
sificación se incluyen a continuación los correspondientes diagra-
mas de flujo.

1.6.2. Registro y preparación del material

1.6.3. Catalogación y clasificación
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Para una mejor ilustración de los procesos de preparación física, 
se incluye a continuación los correspondientes diagramas de flujo.

1.6.4. Preparación física

1.6.5. Conservación y preservación: encuadernación, 
reparación y digitalización.
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2. Servicio Público 
En el caso de la Biblioteca, se entiende como servicio la pres-

tación de bienes materiales y no materiales destinados a satisfacer 
necesidades de acceso disponibilidad de información en historia y 
áreas afines.

La palabra público para caracterizar estos servicios, hace re-
ferencia a que los mismos no solo están dirigidos a satisfacer las 
demandas de la comunidad de la ADH, sino de la sociedad en 
general, especialmente estudiantes universitarios, profesores e in-
vestigadores no vinculados directamente con la institución, tanto 
nacionales como extranjeros.

2.1. Objetivo
Articula recursos de información y humanos para hacer sos-

tenible una estructura de servicios capaz de garantizar el acceso 
a información científica y humanística a la comunidad natural de 
la Academia y a la comunidad adoptiva, nacional e internacional.

2.2. Marco normativo
Las normas que rigen los servicios de la Biblioteca están con-

signadas en su reglamento, incluido en el apéndice no 2.

2.3. Alcance
Como Biblioteca especializada, sus servicios están diseñados 

para facilitar el acceso y la disponibilidad de información científica 
y humanística, en las áreas o disciplinas que definen el perfil de la 
institución.

Como instancia de servicio provee facilidades vinculadas con 
las demandas de estudio e investigación, de quienes la utilizan 
como espacio físico de trabajo o de aquellos que utilizan su espa-
cio virtual.

Los servicios ofrecidos son:
2.3.1. Préstamo en sala de recursos bibliográficos y materiales 

especiales.
2.3.2. Acceso a Internet: estaciones dedicadas permiten a los 

usuarios consultar recursos en línea que ofrece la Biblioteca, así 
como otros recursos académicos disponibles en la Web.
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2.3.3. Referencia: entendido como el servicio diseñado para la re-
solución de preguntas  y para la asistencia personalizada al usuario. 
Este servicio cumple, además, funciones relacionadas con la orienta-
ción o enseñanza, a través de programas de formación de usuarios.

El servicio de referencia demanda dos recursos básicos: el per-
sonal y las fuentes. El personal no solo debe tener un profundo co-
nocimiento de las estrategias de búsqueda de información acadé-
mica y de los recursos de información disponibles, sino que debe 
poseer excepcionales cualidades humanas, profesionales y didác-
ticas. Las fuentes secundarias y primarias que utiliza este servicio 
están tanto en formato impreso como electrónico.

El diagrama que aparece a continuación ilustra el proceso de 
referencia.
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 3. Gestión automatizada de procesos: como consecuencia de la 
incorporación de KOHA, así como del adecuado aprovechamiento 
de los recursos accesibles y disponibles vía Internet, la Biblioteca 
dispone de la automatización de varios procesos, incrementando 
las posibilidades de obtener mejores resultados en términos cuan-
titativos y cualitativos. El próximo cuadro ilustra este aspecto.

GESTIÓN AUTOMATIZADA DE PROCESOS
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APÉNDICE No 1:
Política de Desarrollo de Colecciones

INTRODUCCIÓN
El presente marco normativo y de procedimientos está desti-

nado a moderar la toma de decisiones en materia de desarrollo 
de colecciones de la Biblioteca de la Academia Dominicana de la 
Historia y, por tanto, se enmarca en los criterios y procedimientos 
necesarios para que actúe como un recurso al servicio de las fun-
ciones esenciales, principios y valores de la Academia.

En ese orden de ideas, el acervo documental es seleccionado, 
adquirido y organizado conforme a pautas y procedimientos diri-
gidos a mantener la coherencia entre los recursos de información 
y las funciones de estudio, investigación y vinculación con la so-
ciedad y, por tanto, con el perfil de necesidades de información de 
la comunidad natural de usuarios y las normas de calidad de que 
rigen el desarrollo de colecciones de una institución dedicada a la 
promoción del conocimiento en historia y áreas afines.

Para comprender los alcances de estas normas, comencemos 
por precisar algunos conceptos básicos:

- Colección es el conjunto de fuentes de información que com-
parten algún rasgo común.

- Desarrollo de colecciones es el proceso de evaluación conti-
nua, a través del cual logramos identificar fortalezas y debilidades 
de los recursos de información, en relación con las necesidades y 
demandas de la comunidad de usuarios y en relación con los recur-
sos financieros, materiales y tecnológicos de la institución, como 
forma activa de planificar el crecimiento del fondo documental.

Este documento está llamado a registrar el plan de acción e in-
formación que actuará como guía de quienes son responsables de 
los procesos de identificación, selección, adquisición, organización 
y gestión de fuentes y canales de información, destinados a con-
formar las diferentes colecciones a través de las cuales la Biblioteca 
diseña productos y ofrece servicios de información.
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1. RASGOS DEL ENTORNO INSTITUCIONAL:
La Academia Dominicana de la Historia (ADH), está susten-

tada legalmente en el decreto No186 del 23 de julio de 1931, cuyo 
artículo 1 resuelve: “Crear en la Capital de la República una insti-
tución de carácter oficial que llevará por nombre Academia de la 
Historia”. En tanto que, su artículo 2 define el perfil de su queha-
cer: “La Academia de la Historia tendrá por objeto hacer investi-
gaciones y estudios sobre la historia dominicana; buscar, ordenar 
y clasificar los datos y documentos relativos a nuestro pasado; es-
timular la producción de trabajos sobre la materia y emitir voto 
consultivo cada vez que oficialmente sea solicitada su opinión o 
su informe”.

Lo antes señalado indica que la Biblioteca es una instancia de 
soporte al objetivo fundamental de la Academia de desarrollar un 
acervo representativo del devenir histórico de la República Domi-
nicana y, mediante el uso de las TIC, ponerlo a disposición de la 
comunidad de estudiosos e investigadores, contribuyendo así a 
promover el estudio de la historia, al tiempo que profundiza la 
huella virtual de la República Dominicana.

El fondo documental está constituido por materiales impre-
sos (libros, publicaciones periódicas y folletos) y, en menor pro-
porción, algunos materiales especiales (recursos multimedia y en 
formato electrónico).

Las colecciones están organizadas de conformidad con códigos 
y normas internacionales. Tal como lo indica el manual de organi-
zación técnica, la catalogación se hace conforme a las Reglas de Ca-
talogación Angloamericanas y la clasificación conforme al Sistema 
de Clasificación Decimal Dewey. Para las claves de autor se utiliza 
la tabla de Cutter-Sanborn.

2. DEFINICIÓN
El desarrollo de colecciones es el conjunto de funciones téc-

nicas y administrativas ejecutadas en el marco de un programa o 
plan estratégico dirigido a  conformar o enriquecer el fondo docu-
mental con materiales en todos los formatos. Este fondo está orien-
tado a reafirmar la misión, visión y funciones de la ADH y, por 
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vía de consecuencia, a satisfacer las demandas de información de 
la comunidad de usuarios presenciales o virtuales. Como conse-
cuencia de lo anterior la Biblioteca deberá planificar el desarrollo 
de su colección en función de los requerimientos de sus usuarios 
potenciales y reales

3. PRINCIPIOS BÁSICOS:
La natural asimetría entre los recursos de información dispo-

nibles y las demandas que plantea el entorno tecnológico, a las 
que debemos añadir las consecuentes expectativas de los usuarios, 
obligan a tener la misión institucional como norte de la política de 
desarrollo de colecciones.

Para asegurar la coherencia de la política de desarrollo de colec-
ciones con la misión institucional, los recursos y colecciones de la Bi-
blioteca están orientados en primer término a reafirmar las principales 
características y propósitos institucionales: sentido creativo e innova-
dor, libertad intelectual y promoción de libre acceso a la información. 
Por tanto, esta política tiene como fuente de referencia el artículo 2 de 
la ‘Proclamación Institucional’, acápites desde ‘a’ hasta ‘e’.

Las anteriores características y propósitos demandan de la 
Biblioteca:

3.1. Sentido de innovación, que la compromete con la perma-
nente actualización de sus servicios y productos de información, 
teniendo siempre como punto referencia la innovación en las bi-
bliotecas de mayor prestigio nacional y mundial.

3.2. Visión global. Mediante la adquisición de recursos con in-
formación de todos los países y regiones del mundo, fomentando 
así la diversidad cultural.

3.3. Trabajo en equipo. Mediante la promoción de la cooperación 
intra e interinstitucional, así como mediante la promoción de estrate-
gias sociales de aprendizaje. Es obvio que esta característica se insi-
núa como la más coherente respuesta a un entorno tecnológico que ha 
obligado a las bibliotecas a migrar desde una estrategia de depósito 
(“por si acaso”) hacia una de acceso inmediato (“justo a tiempo”), lo 
cual obliga a una continua actualización y divulgación de las políti-
cas, al tiempo que plantea un contexto en el que la imposibilidad de 
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ser autosuficiente en materia de información, debe ser superada 
mediante el trabajo en equipo a través de figuras como las coope-
ración o características como la interoperabilidad. En estas circuns-
tancias la política de desarrollo de colecciones es el elemento base 
para la profundización de los alcances de la cooperación a nivel 
institucional, nacional e internacional.

3.4. Sentido humano. La calidad, pertinencia y relevancia de 
los contenidos y recursos puestos a disposición de los usuarios, 
contribuye a la formación de una actitud positiva de las personas.

4. PERFIL DE LA COMUNIDAD DE USUARIOS
La comunidad de usuarios naturales de la ADH es homogénea 

en cuanto a la temática, pero heterogénea en cuanto a los diferen-
tes roles o funciones de sus miembros y el nivel de información 
que ellos demandan. En ese orden de ideas los usuarios se pueden 
clasificar en tres grupos, cada uno con características particulares.

4.1. El primer grupo de usuarios de la comunidad natural lo 
constituyen los miembros de la Academia en sus diversas catego-
rías: de número, correspondientes, colaboradores, protectores o 
fundadores.

4.2. El segundo grupo lo constituye la comunidad adoptiva con-
formada por especialistas en historia y áreas afines, así como estu-
diantes. Estos últimos acuden a buscar información para cumplir re-
quisitos académicos de mayor o menor envergadura y generalmente, 
con poca formación en la identificación y el manejo de los recursos.

4.3. Los estudiantes avanzados de grado y postgrado, con buen 
entrenamiento en la búsqueda y con demandas de información 
más especializadas.

4.4. La convergencia de estas comunidades puede darse tanto 
en el plano presencial como virtual

5. ESTRUCTURA
La Academia Dominicana de la Historia pone a disposición de 

su comunidad de usuarios presenciales su Biblioteca ubicada en 
la capilla La Soledad en la calle Mercedes No. 304, al lado de la 
Iglesia Las Mercedes.
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Para la comunidad virtual ofrece su portal general y el portal 
de la Biblioteca, cuyas direcciones URL son: https://www.acade-
miadominicanahistoria.org.do y https://catalogo.academiadomi-
nicanahistoria.org.do// 

 Ambos se constituyen en complementarias fuentes de in-
formación. Por tanto, el desarrollo de las colecciones representa 
una de las vías destinadas a respaldar las funciones esenciales 
de la Academia Dominicana de la Historia y su plan de trabajo, 
específicamente en materia de investigación.

En términos operativos, sería conveniente la existencia de un 
pequeño comité de desarrollo de colecciones que garantice la cali-
dad y pertinencia del proceso avaladas por el conocimiento de, al 
menos, dos especialistas en historia y el bibliotecario como espe-
cialista en ciencia de la información. Este Comité de Desarrollo de 
Colecciones debe actuar como asesor para monitorear los procesos 
afines a la vigencia de la  política y la evaluación continua de los 
resultados de su implementación.

6. RECURSOS Y DEMANDAS
Desarrollar colecciones con características como calidad, perti-

nencia, relevancia y actualidad exige un crecimiento continuo que 
reclama como imprescindible la disponibilidad de presupuesto, 
capacidad profesional, espacio físico y recursos tecnológicos. Este 
tema debe ser abordado desde dos perspectivas: los medios o con-
ceptos de adquisición y las demandas de recursos de información 
que plantean la naturaleza y fines de la Academia.

6.1. Medios de adquisición:
6.1.1. Compra. — Incorpora recursos mediante el pago ocasio-

nal o periódico a través de los fondos de su presupuesto.
6.1.2. Canje. — Incorpora recursos mediante el establecimiento 

de relaciones de intercambio de documentos, con instituciones pa-
res nacionales e internacionales. Los recursos destinados al canje, 
provienen de las siguientes alternativas:

6.1.2.1. Ley de Depósito Institucional. — Gracias a ella, el 10% 
del tiraje de toda obra del fondo editorial de la Academia, estará a 
disposición del Programa de Canje.
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6.1.2.2. La Academia se beneficia de una franquicia postal a ni-
vel nacional.

6.1.3. Donación. —Se reciben donaciones de personas e institu-
ciones, reservándose la ADH el derecho de darles el tratamiento y 
destino que mejor se corresponda con sus políticas de desarrollo 
de colecciones y de oferta de productos y servicios de información.

6.2. Demandas:
La magnitud de las demandas que plantea el desarrollo de co-

lecciones, queda dimensionada si tomamos en cuenta los tipos de 
recursos requeridos para satisfacer las necesidades de información 
de los planes y programas de la Academia y de sus diferentes tipos 
de usuarios: monografías, publicaciones periódicas, fuentes de re-
ferencia y fuentes multimedia.

De igual manera, el crecimiento y permanente actualización de 
las colecciones, debe hacerse viable mediante la incorporación de 
recursos de información en cualquier tipo de formato, sean estos 
impresos, electrónicos o de cualquier índole.

7. ETAPAS DEL PROCESO
Para que el desarrollo de colecciones actúe como un aliado en la 

obtención de recursos de información coherentes con los objetivos, 
metas, recursos y capacidades de servicio de la Academia, es impor-
tante tener en cuenta las siguientes etapas y las alternativas metodo-
lógicas más apropiadas para la ejecución de cada una de ellas.

7.1. Formulación del plan de desarrollo de colecciones, el cual 
deberá estar inspirado en los objetivos estratégicos de la ADH. En 
su formulación se deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos:

7.1.1. Tanto la selección positiva (adquisición), como la selec-
ción negativa (descarte), deben contar con los resultados del análi-
sis y evaluación de los indicadores de uso de las colecciones.

7.1.2. Se debe dar prioridad a las demandas remitidas por las di-
ferentes instancias de la ADH: comentarios y sugerencias, evaluación 
de recursos ofrecidos por editoriales de prestigio y por proveedo-
res de contenidos y servicios de acceso a bases de datos.

7.1.3. La periódica evaluación del acervo a la luz de indicado-
res de calidad, de alcance nacional e internacional, aporta valiosos 
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criterios para el establecimiento de prioridades en materia de de-
sarrollo de colecciones.

7.2. Selección: Es el proceso de toma de decisiones en cuanto a 
las fuentes (individuos, organizaciones e instituciones) y canales (edi-
toriales, proveedores de servicios de información) cuyos productos 
y servicios resultan más coherentes con el perfil de necesidades de 
la comunidad de usuarios. Este proceso está llamado a promover un 
mayor equilibrio entre el acervo o fondo y las necesidades de infor-
mación, tanto latentes como manifiestas. Debe realizarse utilizando 
diversos recursos y debe sustentarse en criterios de calidad y perti-
nencia, al tiempo que deben ser aplicados de manera consistente.

7.2.1. Recursos y medios de selección. Para la identificación de 
las distintas fuentes y canales de información potencialmente úti-
les y significativos se prevé la utilización de:

7.2.1.1. Bases de datos, catálogos de editoriales que provean los 
insumos para el programa el programa de Diseminación Selectiva 
de Información (DSI) de novedades, dirigido a los miembros de la 
comunidad natural de usuarios de la ADH.

7.2.1.2. Bases de metadatos producidas por la ADH, como re-
sultado del monitoreo de fuentes y canales especializados en las 
áreas de interés institucional.

7.2.1.3. Solicitudes de usuarios que se reciben y procesan. Son 
remitidas generalmente por el correo interno. Estas solicitudes son 
procesadas y autorizadas en función de los criterios de selección y 
de las disponibilidades presupuestarias. Esta modalidad se aplica 
a libros y publicaciones periódicas.

7.2.1.4. Donaciones. La ADH recibe en donación materiales 
de instituciones o de particulares, pero se reserva el derecho de 
darles el destino que considere más pertinente, en función de su 
“Política de Desarrollo de Colecciones”. Esta modalidad incluye 
las publicaciones de la ADH, relevantes para el perfil institucional, 
para lo cual deberán implantarse los mecanismos pertinentes para 
que sean integradas a la colección. En forma similar, establece con-
venios de donación con instituciones nacionales e internacionales 
para estar en la categoría de “depositario", en lo que respecta a las 
publicaciones generadas por dichas instituciones.
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7.2.1.5. Canje. La institución establece convenios de canje con 
otras instituciones pares para recibir en forma regular y a título 
de suscripción, a cambio de alguna o algunas publicaciones de la 
Academia Dominicana de la Historia periódicas u ocasionales, la o 
las publicaciones periódicas de dichas instituciones.

7.2.2. Criterios de selección:
7.2.2.1. El desarrollo de colecciones de la ADH, se corresponde 

más con las necesidades de la comunidad de usuarios que con nor-
mas abstractas de calidad.

7.2.2.2. El desarrollo de recursos está orientado tanto hacia la 
comunidad real como hacia la comunidad potencial de usuarios.

7.2.2.3. La misión de la ADH y la comunidad potencial y real de 
usuarios, son variables fundamentales para el proceso de selección.

7.2.2.4. El modelo de crecimiento deberá estar al servicio de los 
planes y programas de la ADH, manteniendo equilibrio entre:

7.2.2.4.1. Información actual e información permanente.
7.2.2.4.2. Acceso al acervo documental propio y acceso a recur-

sos contra demanda.
7.2.2.5. La selección negativa o descarte se realiza por deterioro 

o por obsolescencia.
7.2.2.6. En cuanto al tipo y formato de los materiales deben ser 

considerados:
7.2.2.6.1. Libros: obras de consulta, monografías, compilacio-

nes, manuales, con información primaria o secundaria, de nivel 
académico y de interés general. En soporte impreso o electrónico.

7.2.2.6.2. Publicaciones periódicas, con énfasis en revistas es-
pecializadas.

7.2.2.6.3. Recursos multimedia, con énfasis en aquellos accesi-
bles en línea.

7.2.2.6.4. Bases de datos referenciales y a texto completo.
7.2.2.7. El nivel de los recursos: la ADH, dará prioridad al de-

sarrollo de colecciones conforme el nivel de profundidad para la 
investigación sobre historia y áreas afines. Incluye:

7.2.2.7.1. Una extensa colección de monografías y obras de re-
ferencia generales y una selección de monografías y obras de refe-
rencia especializadas en historia dominicana.
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7.2.2.7.2. Una extensa colección de publicaciones periódicas es-
pecializadas.

7.2.2.7.3. Un acceso definido a una colección extensa de recur-
sos electrónicos, propiedad de la ADH o adquirido a perpetuidad 
o por suscripción, que debe incluir herramientas bibliográficas, 
textos, bases de datos, publicaciones periódicas. La colección debe 
ser revisada frecuentemente y de forma sistemática para compro-
bar la actualidad de la información y para asegurarse de que se 
conserva la información esencial e importante, incluido un núme-
ro significativo de materiales clásicos retrospectivos.

7.2.2.8. Criterios de calidad: los mismos son establecidos en 
función de las características propias de cada uno de los siguientes 
materiales.

7.2.2.8.1. Libros: en términos generales el criterio principal es la 
relevancia del material para los diferentes perfiles de necesidades 
propias del estudio y la investigación, pero también la demanda 
por parte de los usuarios para cubrir lagunas o carencias dentro de 
la colección.

7.2.2.9.2. Publicaciones Periódicas: los criterios de calidad son 
establecidos teniendo en cuenta el valor del contenido, así como 
la continuidad en el tiempo, que es la característica que define su 
valor como colección.

7.2.2.9.3. Recursos multimedia: la característica de su formato 
hace imprescindible tener muy en cuenta algunos criterios adicio-
nales a los referentes a calidad, pertinencia y relevancia.

7.2.2.9.4. Recursos electrónicos.
7.2.2.9.5. Bases de datos
Los correspondientes criterios de calidad para cada tipo de 

material quedan sintetizados en el siguiente cuadro.
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SELECCIÓN: CRITERIOS DE CALIDAD
Cuadro No 7
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1.1.1.1. Perfil temático: El cuadro que presentamos a continua-
ción, sirve de guía para el alcance temático. Inspirado en el actual 
perfil de demandas latentes y manifiestas, está formulado a partir 
del Sistema de Clasificación Dewey, utilizado para la organización 
técnica del acervo de la ADH. No obstante, deberá reajustarse pe-
riódicamente en función de la realidad institucional y de las nue-
vas tendencias en materia de información histórica.

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DEWEY
Cuadro No 8

7. 22.10. Cobertura de idiomas: no hay dudas de que el español 
y el inglés son los idiomas básicos de la colección.

7. 22.11. Alcance geopolítico y cronológico: debe corresponderse 
con el perfil de los planes y programas de la ADH.

7. 22.12. Número de ejemplares: La Biblioteca podrá contar con 
hasta cinco ejemplares de obras dominicanas en historia y áreas afi-
nes. En el caso de libros electrónicos, cuyo acceso esté restringido a 
través de licencias de acceso, el sistema adquirirá no más de una 
licencia. Las publicaciones periódicas impresas también serán ad-
quiridas en ejemplares únicos; acceso en línea sin restricciones, en 
el caso de las electrónicas.



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

375

7. 22.13. Límites del proceso de selección: en términos del 
contenido no podrán formar parte de la colección de la Bibliote-
ca, aquellos documentos que violan los principios y valores de la 
ADH. Tampoco aquellos de contenido superficial e irrelevante o 
aquellos cuyo contenido es obsoleto o ajeno al perfil institucional.

7. 3. Adquisición: Es el proceso vinculado a la selección y situa-
do a continuación de ella, a través del cual se realizan el conjunto 
de gestiones administrativas, diplomáticas, técnicas, etc., mediante 
las cuales resulta posible integrar a la colección de la institución las 
fuentes y canales previamente seleccionados.

Las fuentes y canales de información pueden variar en un am-
plio rango que va desde el establecimiento de un convenio de coo-
peración interinstitucional hasta la tradicional compra de publica-
ciones, dando lugar a la posibilidad de adquisición a través de tres 
conceptos: compra, canje y donación.

Para los fines administrativos es muy importante tener en 
cuenta que la adquisición de un producto o servicio de informa-
ción no implica necesariamente su transferencia física de una ins-
titución a otra sino también la posibilidad de su acceso remoto. En 
el caso de que el acceso sea mediante la compra del derecho a uso, 
es muy importante, en la medida de lo posible, negociar licencias 
que otorguen a la ADH, el derecho de adquisición a perpetuidad.

7.4. Organización Técnica: Incluye los procesos de cataloga-
ción, clasificación y preparación física de los documentos.

7.4.1 Catalogación: la automatización de este proceso es reali-
zada a través del módulo de catalogación del manejador de bases 
de datos bibliográficas KOHA, que posibilita la interoperabilidad 
de la información pues utiliza los protocolos, normas y formatos 
que hacen posible esta característica.

Bajo las condiciones anteriores cada vez que ingresa un nuevo 
documento, se realizan las siguientes actividades previas a la 
catalogación:

7.4.1.1.1 División de los documentos por colecciones las cuales 
agrupan o reúnen los documentos, en función de las características 
que tienen en común. Así, en función de su naturaleza se dividen 
en cuatro grandes grupos: monografías, obras de referencia, publi-
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caciones periódicas y materiales multimedia. En función del for-
mato se conforman colecciones como la de folletos. El cuadro que 
presentamos a continuación ilustra la división de las fuentes por 
colecciones, en función de sus características.

FUENTES DE INFORMACIÓN
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1.1.1.1. Revisión en la base de datos para establecer si se trata 
de un nuevo título o de un duplicado. En éste último caso se de-
cide si se incorpora o se descarta, teniendo siempre en cuenta que 
el número de ejemplares de cada título depende de la colección y 
dentro de cada una de ellas del volumen de usuarios de la comu-
nidad natural y del idioma.

COLECCIONES: NÚMERO DE EJEMPLARES
Cuadro No 10

El siguiente cuadro sintetiza las etapas del proceso de desarrollo 
de colecciones.

DESARROLLO DE COLECCIONES
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8. LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 
DE UN FONDO DIGITAL ESPECIALIZADO:
8.1. Como parte de la función de preservación de la memo-

ria institucional, se digitalizan todas aquellas publicaciones que 
corresponden al fondo editorial de la ADH, sin desmedro de su 
divulgación en formato papel.

8.2. Materiales multimedia. — Para facilitar su acceso remoto 
es necesaria la digitalización de todos estos materiales.

8.3. Documentos electrónicos:
8.3.1. Alineación de información especializada en historia domini-

cana que circula en la web. —Estos recursos deben ser seleccionados 
teniendo en cuenta el perfil de necesidades de la comunidad natural 
de usuarios, así como los criterios de calidad detallados en el cuadro 
No 8. Con estos recursos se conforma la opción del portal de la Biblio-
teca que da acceso a recursos disponibles en la web de forma gratuita.

8.3.2. Licencias. —En la contratación de este tipo de recursos se 
tomará especial cuidado en analizar los antecedentes del proveedor, 
los alcances de la licencia y la calidad de las interfaces de búsqueda. 
Bajo condiciones iguales se preferirán agentes con amplia experien-
cia en el mercado latinoamericano. Los recursos fundamentales a 
adquirir por esta vía son:

8.3.2.1. Bases de datos para asegurar accesibilidad y disponibilidad
8.3.2.2. Libros electrónicos
8.3.2.3. Publicaciones periódicas electrónicas
8.3.2.4. Recursos multimedia.

9. EVALUACION
La colección, en todos sus formatos, será objeto de evaluación 

periódica por parte del Comité de Desarrollo de Colecciones. Esta 
evaluación tendrá como objetivo la actualización de los materiales 
que conforman las diferentes colecciones y el descarte de aquellos 
documentos que no son coherentes con la presente política de de-
sarrollo de colecciones.

10. REVISION: La presente política será revisada anualmente por 
el Comité de Desarrollo de Colecciones. Estas instancias someterán 
a la aprobación de la instancia institucional competente todas las 
enmiendas que se consideren de lugar.
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REGLAMENTO DE SERVICIOS AL PÚBLICO

CAPÍTULO I
DE LA INFRAESTRUCTURA, DE LOS RECURSOS 

DE INFORMACION Y DE LOS SERVICIOS

ARTÍCULO 1. Los recursos y servicios que ofrece la Biblio-
teca de la Academia Dominicana de la Historia (ADH) están a 
disposición de los usuarios en un espacio físico especialmente 
destinado a tales fines, el cual dispone de sala de lectura y facili-
dades, tanto para la consulta de documentos impresos, como de 
recursos electrónicos.

ARTÍCULO 2. Los usuarios disponen para su servicio de las 
siguientes colecciones:

- General
- Referencia
- Dominicana
- Folletos
- Tesis y trabajos de investigación
- Publicaciones periódicas
- Recursos multimedia
Párrafo 1. Las colecciones deben ser usadas bajo el sistema de 

estantería cerrada, según el cual ningún usuario tiene acceso al 
área de depósito. En tales casos, el material requerido debe ser so-
licitado al bibliotecario. Esta disposición incluye a todos los miem-
bros de la comunidad de usuarios, sin excepción.

ARTÍCULO 3. La Biblioteca ofrece los siguientes servicios:
- Circulación y Préstamo: es el servicio a través del cual puede 

obtener el préstamo en sala de los diferentes recursos bibliográfi-
cos y multimedia.

- Referencia: a través de una asistencia personalizada, se trata 
de dar respuesta a las diferentes demandas de información de los 
usuarios. Esta delicada labor se lleva a cabo a través de personal 
y recursos de información destinados a respaldar el proceso de in-
vestigación en sus diferentes etapas.

- Servicio computarizado de búsqueda bibliográfica: a través de 
los diferentes recursos que ofrecen las tecnologías de información, el 
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Servicio de Referencia de la Biblioteca brinda acceso a diferentes 
bases de datos y disponibilidad de recursos virtuales, con énfa-
sis en aquellos en áreas del conocimiento coherentes con el perfil 
institucional.

-Reproducción de Documentos: a través del servicio que ofre-
cen los equipos de impresión.

-Consultas telefónicas y virtuales: en interés de ampliar el ra-
dio de acción de sus servicios, la Biblioteca ofrece servicio de Refe-
rencia a través del teléfono y el correo electrónico.

-Acceso remoto a las bases de datos: los usuarios con acceso 
a Internet pueden consultar las bases de datos del sistema. Esto 
significa que los recursos y servicios están accesibles y disponibles 
desde cualquier punto del país o desde cualquier parte del mundo, 
a través del Internet.

Párrafo 1: Los usuarios del servicio de reproducción de docu-
mentos deben acogerse a las leyes nacionales y los principios éticos 
y normas internacionales dirigidos a salvaguardar los derechos de 
autor y la propiedad intelectual.

Párrafo 2: Como consecuencia de lo previsto en el párrafo an-
terior, la Biblioteca se reserva el derecho de no ofrecer servicios de 
reproducción en los casos en que los mismos puedan contribuir a 
la violación de los derechos de autor. Tal es el caso de documentos 
no convencionales, de obras inéditas o de tesis y trabajos de inves-
tigación no amparados por la ley de derechos de autor.

ARTÍCULO 4. El servicio de circulación y préstamo de mate-
riales está restringido al ámbito interno, no se permite llevar los 
documentos fuera de la ADH.

Párrafo 1: El préstamo de colecciones debe hacerse siempre 
conforme a las especificaciones establecidas en el artículo ante-
rior. Sin embargo, cuando exista alguna razón que pueda justi-
ficar una excepción, debe presentarse una solicitud formal y por 
escrito a la ADH.

Párrafo 2: No se hará excepción alguna para obras de las cuales 
solo existe un (1) ejemplar o aquellas que por su estado físico po-
drían sufrir daños irreparables, así como las obras de referencia y 
las publicaciones periódicas.
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CAPÍTULO II
DE LOS USUARIOS

ARTÍCULO 6. La Biblioteca como instancia de la Academia 
llamada a tener una presencia cívica y cultural a través de sus 
servicios y como promotora del acceso público y democrático a la 
información, ofrece sus servicios a su comunidad natural, consti-
tuida por los miembros de la Academia, al tiempo que extiende sus 
servicios a una comunidad adoptiva presencial y virtual, nacional 
e internacional.

ARTÍCULO 7. Los usuarios pueden acceder libremente a la Bi-
blioteca, así como hacer uso de los fondos siempre de conformidad 
con lo previsto en este reglamento.

 ARTÍCULO 8. Los usuarios deben observar un comportamien-
to acorde con los principios, valores, normas, usos y costumbres de 
la institución, en general, y de la Biblioteca, en particular. En conse-
cuencia, deberán tener en cuenta que no está permitido:

•Hablar en voz alta, fumar, comer o beber.
•Usar equipos que perturben el silencio.
•Utilizar espacios o facilidades para propósitos diferentes a los 

cuales están destinados.
•Utilizar los equipos o facilidades destinados al uso exclusivo 

del personal de la Biblioteca.
•Violar las normas y procedimientos que rigen el uso de cada 

recurso y servicio.

CAPÍTULO III
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 9. Quien altere el orden en las dependencias de la 
Biblioteca, será invitado a retirarse. Todo ello en el marco del res-
peto a principios y valores universales e institucionales.

Párrafo 1: Quien produzca pérdida o daños en los documentos, 
equipos y demás recursos de la Biblioteca estará obligado a repo-
nerlos y, si esto no fuera posible, a indemnizar el perjuicio causado. 
Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, se 
aplicarán las normas y procedimientos previstos por la Academia.
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Párrafo 2: El usuario a quien se le compruebe que ha mutilado 
alguno de los libros o materiales, deberá reemplazarlo y en caso de 
que el título forme parte de una obra en varios volúmenes o unida-
des físicas, deberá reemplazar o pagar la obra completa.

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS HORARIOS

ARTÍCULO 10. Los horarios de atención de la Biblioteca son 
los siguientes:

CAPÍTULO V 
DE LA VIGENCIA

ARTÍCULO 11. El presente reglamento rige desde su publi-
cación, regula las situaciones que se efectúen después de su vi-
gencia y aquellas que están en curso y que no han sido objeto de 
reglamentación.

ARTÍCULO 12. La Junta Directiva de la Academia, es la única 
instancia autorizada para modificar el presente reglamento.

ARTÍCULO 13. El presente reglamento, deroga cualquier reso-
lución o reglamento anterior que le sea contrario.

ARTÍCULO 14. Los manuales de normas y procedimientos 
establecidos, no deberán contradecir lo consignado en este regla-
mento, so pena de nulidad. En caso de que ello ocurriere, la o las 
partes en contradicción serán consideradas nulas.

ARTICULO 15. El presente reglamento, entrará en vigencia a 
partir de...
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d) Adquisición de la biblioteca Vetilio Alfau Durán
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e)  Donaciones de bibliotecas particulares

Adquisiciones y donaciones
Las vías por medio de las cuales la Biblioteca “Vetilio Alfau Du-

rán” de la Academia Dominicana de la Historia nutre sus coleccio-
nes son fundamentalmente dos: donaciones y compras. Durante el 
período comprendido entre enero del año 2020 y junio 2022, hemos 
recibido en total 17.370 materiales bibliográficos. La distribución de 
esta cifra, según los años, es la siguiente:

Figura 1: Ingresos a la Biblioteca “Vetilio Alfau Durán” 
según los años, período 2020 a mayo 2022.
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Figura 2: Ingresos a la Biblioteca “Vetilio Alfau Durán” 
según la vía de ingreso, período 2020 a mayo 2022.

Entre las adquisiciones más destacadas de este período podemos 
señalar:

Colección Vetilio Alfau Durán
Debemos señalar como primer punto, la adquisición formal en 

diciembre de 2020 de la biblioteca personal del destacado histo-
riador Don Vetilio Alfau Durán, Miembro de Número fallecido de 
esta Academia. Esta consiste en 12.577 materiales bibliográficos, 
siendo apreciada como una de las colecciones más ricas y diversas 
que tratan sobre la materia histórica de la República Dominicana, 
en ella podemos encontrar:

• Libros dominicanos e internacionales
• Folletos dominicanos e internacionales
• Trabajos de investigación y tesis
• Manuscritos
• Trabajos no publicados y literatura gris
• Recopilaciones bibliográficas y hemerográficas
• Publicaciones periódicas nacionales e internacionales
• Fotografías y postales
Esta colección está comprendida entre el período 1756-2003, y 

ya se encuentra disponible para la consulta de los usuarios, a pesar 
de no estar en su totalidad en el catálogo en línea. Para consultar 
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aquellos materiales que ya se encuentran registrados en el catálo-
go (https://catalogo.academiadominicanahistoria.org.do/), basta 
con colocar en la caja de búsqueda del mismo, la etiqueta Colec-
ción “Vetilio Alfau Durán”.

Colección Ciriaco Landolfi
Esta fue otra adquisición destacada, la cual fue recibida en el 

mes de enero 2021, correspondiente a la biblioteca personal del 
Miembro de Número fallecido de esta Academia, Don Ciriaco 
Landolfi, otorgada por la señora Flor María Urbáez, viuda del Sr. 
Landolfi, en calidad de donación. Esta colección consta de 2.156 
títulos, comprendidos entre el período 1889-2019, y contiene desde 
libros, obras de referencia, folletos y publicaciones periódicas 
escritas en República Dominicana y el exterior.

Otras donaciones particulares
De la misma forma, expresamos nuestro agradecimiento a los 

Miembros de Número de esta Academia que colaboraron durante 
el período reseñado en este informe al enriquecimiento de nuestras 
colecciones, especialmente destacamos las siguientes:

• Lic. Juan Daniel Balcácer (93 títulos donados).
• Dr. José Luis Sáez Ramo, S.J. (Donación de la colección del 

“Boletín Eclesiástico de la Arquidiócesis de Santo Domingo, 
Primada de América”, período 1884-1967).

• Dr. Wenceslao Vega Boyrie (127 títulos donados, incluyendo 
la colección completa de la revista EME-EME).

• Licda. Jeannette de los Ángeles Miller Rivas (34 títulos donados)
• Dr. Américo Moreta (490 títulos donados).
• Dr. Manuel García Arévalo (Leyes de Burgos de 1512 y Leyes 

de Valladolid de 1513: reproducción facsimilar de los manus-
critos que se conservan en el Archivo General de Indias (Sevi-
lla) en las secciones de Indiferente General, leg. 419, lib. IV y 
Patronato, legajo 174 ramo 1, respectivamente / Mª Luisa Mar-
tínez de Salinas [análisis histórico y transcripción paleográfi-
ca]; Rogelio Pérez Bustamante [estudio jurídico institucional]).

• Eugenio Pérez Montás (La ciudad del Ozama: 500 años de 
historia urbana).



AcAdemiA dominicAnA de lA HistoriA

388

También expresamos nuestra gratitud a los miembros corres-
pondientes de esta Academia por sus recurrentes contribuciones 
a la Biblioteca. De la misma forma, se recibieron importantes do-
naciones por parte de interesados en contribuir al desarrollo de 
nuestras actividades, entre ellas podemos mencionar:

• 84 títulos donados por Don Juan Medina.
• 206 títulos donados por la familia Roca Pezzotti de la biblio-

teca personal del embajador Don José Roca Brache.
• 71 títulos donados por Don Camilo H. Suero Marranzini.
• Números del periódico El Cable, donados por Don Fermín 

Álvarez.
 

Donaciones institucionales
No podemos dejar de mencionar a nuestros amigos de ins-

tituciones nacionales como el Archivo General de la Nación, 
el Banco Central de la República Dominicana, FUNGLODE, 
ISFODOSU, e internacionales como la Biblioteca Nacional de 
España, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el 
Frente de Afirmación Hispanista, la Fundación Instituto Historia 
Social, entre otras, por el envío de sus publicaciones con una 
regularidad casi diplomática.
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CAPÍTULO 11
INSTALACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 

LA INDEPENDENCIA DE LA REPÚBLICA

En febrero del 2020 se instaló en la parte frontal de las oficinas 
de la Academia la multiexposición fotográfica “La Independen-
cia Nacional. Su proceso...ˮ que está formada por 37 láminas.
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CAPÍTULO 12
GUÍA BÁSICA PARA EL ESTUDIO DE 

LA HISTORIA DOMINICANA 

PRESENTACIÓN
OPÚSCULO 3. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES 

La Academia Dominicana de la Historia se complace en poner a disposición 
de todos los interesados esta bibliografía básica preparada para que sirva de in-
troducción general al estudio de la historia dominicana y vía de ampliación de 
conocimientos de quienes ya se han iniciado en el estudio de la historia nacional.

Esta lista contiene una selección de las obras clásicas dominicanas de valor 
permanente enriquecida con muchas monografías resultantes de nuevas inves-
tigaciones que han venido modernizando la historiografía dominicana en los 
últimos cien años.

Como toda bibliografía esta relación refleja una de las muchas perspec-
tivas posibles, lo cual es comprensible pues es el resultado de la valoración 
particular de sus compiladores. 

Por estar limitada a 212 obras es necesariamente incompleta, pues solo 
recoge obras monográficas editadas en el país en idioma castellano que son de 
fácil acceso en librerías y bibliotecas nacionales.

Otra limitación de esta guía, que podrá ser subsanada con bibliografías sub-
sidiarias, es que no menciona numerosas obras igualmente importantes de la his-
toria cultural (literatura, arte, religión, antropología, folklore, música, identidad, 
etc.), cuyo conocimiento es fundamental y necesario para adquirir un entendi-
miento cabal de la historia nacional.

Aun así, la Academia considera que, como guía básica, esta relación sirve 
para iniciarse tanto en los estudios de la historia dominicana como para cono-
cer procesos y episodios que han sido estudiados solo recientemente. 

Esperamos, pues, que la misma sea de provecho para todos los cultivadores 
de la historia dominicana, aficionados o profesionales, a quienes a Academia 
Dominicana de la Historia les dedica esta modesta contribución.
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HISTORIAS GENERALES 

1. Academia Dominicana de la Historia. Historia general del pueblo domi-
nicano. 6 tomos. Santo Domingo, I: 2013, II:2018, III:2019, IV: 2019, V: 
2014, VI: 2018.

2. Boin, Jacqueline y José Serrulle ramia. El proceso del desarrollo del 
capitalismo en la República Dominicana (1844-1930). 2 tomos. Santo Do-
mingo: Ediciones Gramil, 1979. 1985, 3ra. ed. 

3. BoSch, Juan. Composición social dominicana: Historia e interpreta-
ción. Santo Domingo: Publicaciones ¡Ahora!, 1970. Santo Domingo: 
Fundación Juan Bosch, 2017. 

4. campillo pérez, Julio Genaro. El grillo y el ruiseñor. Elecciones presi-
denciales Dominicanas. Contribución para su estudio. Santo Domingo: 
Editora del Caribe, 1966. Reeditado con el título Elecciones dominica-
nas (contribución a su estudio). Santo Domingo: Academia Dominica-
na de la Historia, 1978, 2da. ed. 

5. caSSá, Roberto. Historia social y económica de la República Dominicana. 
2 tomos. Santo Domingo: Editora Alfa y Omega, 1977. Santo Domingo: 
Editora Alfa y Omega, 2003, 13ra. ed. corregida y aumentada.

6. chez checo, José. El ron en la historia dominicana, tomo I: Desde los 
antecedentes hasta finales del siglo XIX. Santo Domingo: Ediciones Cen-
tenario de Brugal, 1988; tomo II: Siglos XX y XXI, Editora Búho, 2014.

7. chez checo, José, y Mu-Kien Sang Ben. El tabaco: Historia general en 
República Dominicana. 3 tomos. Santo Domingo: Grupo León Jimenes, 
2008.

8. De moya, Casimiro Nemesio. Bosquejo histórico del descubri-
miento y conquista de la isla de Santo Domingo y narración de los 
principales sucesos ocurridos en la parte española de ella desde la 
sumision de su último cacique hasta nuestros días. 3 tomos. Santo 
Domingo: Imprenta La Cuna de América, 1913. Santo Domingo: Socie-
dad Dominicana de Bibliófilos, 1976.

9. De charlevoix, Pierre François Xavier. Historia de la Isla Española o de 
Santo Domingo. 2 tomos. París: François Barois, 1730. Santo Domingo: 
Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1977.
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10. Del monte y tejaDa, Antonio. Historia de Santo Domingo: Desde su 
descubrimiento hasta nuestros días. 3 tomos. La Habana: Establecimiento 
Tipográfico de Soler, 1853. Ciudad Trujillo: Secretaría de Estado de Edu-
cación y Bellas Artes y Cultos, 1952, 3ra. ed.

11. Deive, Carlos Esteban. Heterodoxia e inquisición en Santo Domingo, 
1492-1822. Santo Domingo: Editora Taller, 1983.

12. eStrella, Julio C. La moneda, la banca y las finanzas en la República 
Dominicana. 2 tomos. Santiago: Universidad Católica Madre y Maestra, 
1971.

13. García, José Gabriel. Compendio de la historia de Santo Domingo. San-
to Domingo: Imprenta de García Hermanos, 1867. Santo Domingo: So-
ciedad Dominicana de Bibliófilos, 1979, 5ta. ed., 2 tomos.

14. Gómez y moya, Manuel Ubaldo. Resumen de la historia de Santo Do-
mingo. Santiago: Imprenta de J. M. Vila Morel, 1911. Santo Domingo: 
Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1983, 9na. ed. 

15. hazarD, Samuel. Santo Domingo: Su pasado y su presente. Santo Do-
mingo: Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1982, 2da. ed.

16. herrera caBral, César A. De Hartmont a Trujillo: Estudio para la his-
toria de la deuda pública. Ciudad Trujillo: Impresora Dominicana, 1953. 
Santo Domingo: Bibliófilos-Banreseras, 2009, 2da. ed. 

17. herrera caBral, César A. Las finanzas de la República Dominicana. 2 
tomos. Ciudad Trujillo: Impresora Nacional, 1955. Santo Domingo: Tolle 
Lege, 1987, 3da. ed. 

18. jimeneS Grullón, Juan Isidro. La República Dominicana (análisis de su 
pasado y su presente). La Habana: Impresora Arellano y Cía, 1940. Santo 
Domingo: Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 2004, 3ra. ed.

19. jimeneS Grullón, Juan Isidro. Sociología política dominicana, 1844-1966. 
3 tomos. Santo Domingo: Editora Taller, 1974-1975. Santo Domingo: Edi-
tora Alfa y Omega, 1982, 5ta. ed.

20. marrero ariSty, Ramón. La República Dominicana: Orígenes del pueblo 
cristiano más antiguo de América. 3 tomos. Santo Domingo: Editora del Ca-
ribe, 1957-1958.

21. martínez, Rufino. Diccionario biográfico-histórico dominicano, 1821-
1930. Santo Domingo: Universidad Autónoma de Santo Domingo, 1971. 
Santo Domingo: Editora de Colores, 1997, 2da. ed. corregida.
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22. moya ponS, Frank. Historia colonial de Santo Domingo. Santiago: Universi-
dad Católica Madre y Maestra, 1974. 1977, 3ra. ed.

23. moya ponS, Frank. Manual de historia dominicana. Santo Domingo: 
Academia Dominicana de la Historia, 1976. Santo Domingo: Ediciones Li-
brería La Trinitaria, 2017, 16ta. ed. ampliada. 

24. moya ponS, Frank, coordinador. Historia de la República Dominica-
na. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas y Academia 
Dominicana de la Historia, 2010.

25. moya ponS, Frank. El oro en la historia dominicana. Santo Domingo: Acade-
mia Dominicana de la Historia, 2016.

26. nouel, Carlos. Historia eclesiástica de la arquidiócesis de Santo Domingo 
primada de América. 3 tomos. Roma: Oficina Poligráfica Italiana, 1913. San-
to Domingo: Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1979, 2da. ed. 

27. peGuero, Luis Joseph. Historia de la conquista de la isla española de 
Santo Domingo. Santo Domingo: Museo de las Casas Reales, Santo Do-
mingo, 1975.

28. peña Batlle, Manuel A. Historia de la cuestión fronteriza domínico-
haitiana. Ciudad Trujillo: L. Sánchez Andújar, 1946. Santo Domingo: 
Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1988, 2da. ed.

29. pérez montáS, Eugenio. La ciudad del Ozama: 500 años de historia ur-
bana. Barcelona: Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo y 
Centro de Altos Estudios Humanísticos y del Idioma Español, 1998. 
Barcelona: Librería Cuesta, 2007, 4ta. ed.

30. price-marS, Jean. La República de Haití y la República Dominicana: 
Diversos aspectos de un problema geográfico y etnológico. 3 tomos. Puer-
to Príncipe: (s. e), 1953. Santo Domingo: Sociedad Dominicana de Bi-
bliófilos, 2000, 4ta. ed. facsimilar. 

31. Sáez, José Luis. La Iglesia y el negro esclavo en Santo Domingo: Una 
historia de tres siglos. Santo Domingo: Patronato de la Ciudad Colonial de 
Santo Domingo, 1994.

32. Shoenrich, Otto. Santo Domingo: Un país con futuro. Santo Domingo: 
Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1977.

33. tejaDa, Adriano Miguel. 100 años de Historia. Santo Domingo: Editora 
Hoy, C. por A., 1999.
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34. tejera, Emiliano. Los restos de Colón en Santo Domingo y los dos restos 
de Colón. Santo Domingo: Imprenta de J. R. Vda. de García, 1926. Santo 
Domingo: Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1986, 4ta. ed.

35. veGa B., Wenceslao. Historia del Derecho dominicano. Santo Domingo: 
Instituto Tecnológico Santo Domingo, 1986. Santo Domingo: Amigo del 
Hogar, 2016, 8va. reimpresión.

36. WelleS, Sumner. La Viña de Naboth: La República Dominicana 1844-
1924. 2 tomos. Santiago: Editorial El Diario, 1939. Santo Domingo: Socie-
dad Dominicana de Biblióficos, 2006, 3ra. ed. 

ABORÍGENES Y CONQUISTA (1492-1520)

37. Benzoni, Girolamo M. La Historia del Nuevo Mundo. Venetia: appresso 
Francesco Rampazetto, 1565. Santo Domingo: Sociedad Dominicana de 
Bibliófilos, 1992.

38. caSSá, Roberto. Los taínos de la Española. Santo Domingo: Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, 1974. Santo Domingo: Editora Alfa y Omega, 
1974, 2da. ed. Reeditada con el título Los indios de las Antillas. Madrid: 
Editorial Mapfre, 1992.

39. colón, Hernando. Vida del almirante Cristóbal Colón. Venecia, Italia: [s. 
e.], 1571. Madrid: [s. e.], 1879. México: Fondo de Cultura Económica, 
1947. Santo Domingo: Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 2019.

40. De laS caSaS, Bartolomé. Historia de las Indias. 5 tomos. Madrid, 1875. 
Santo Domingo: Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1987, 3 tomos.

41. De laS caSaS, Bartolomé. Apologética historia sumaria. 2 tomos. México: 
Universidad Autónoma Nacional de México, 1967, Madrid: Alianza 
Editorial, 1992, 3 tomos. 

42. Deive, Carlos Esteban. La esclavitud del negro en Santo Domingo (1492-
1844). 2 tomos. Santo Domingo: Museo del Hombre Dominicano, 1980.

43. Deive, Carlos Esteban. La Española y la esclavitud del indio. Santo Domin-
go: Fundación García Arévalo, 1995.

44. FernánDez De ovieDo, Gonzalo. Sumario de la natural historia de las 
Indias. Toledo, España: [s. e.], 1526. Madrid: Universidad de Navarra-
Iberoameticana-Vervuert, 2010.

45. FernánDez De ovieDo, Gonzalo. Historia general y natural de las Indias. 
Madrid: Real Academia de la Historia, 1852. Madrid: Ediciones Atlas, 
1992, 5 tomos.



AcAdemiA dominicAnA de lA HistoriA

400

46. García arévalo, Manuel A. Taínos, arte y sociedad. Santo Domingo: 
Banco Popular Dominicano, 2019.

47. mártir De anGlería, Pedro. Décadas del Nuevo Mundo. Alcalá de Henares, 
[s. e.], 1516. Santo Domingo: Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1989, 
2 tomos. 

48. mir, Pedro. Tres leyendas de colores: Ensayo de interpretación de las tres 
primeras revoluciones del Nuevo Mundo. Santo Domingo: Editora Nacio-
nal, 1969. Santo Domingo: Editora Taller, 1978, 2da. ed.

49. pané, Fray Ramón. Relación acerca de las antigüedades de los indios. 
México: Siglo XXI, 1974. 2004, 2da. ed. 

50. roBiou lamarche, Sebastián. Taínos y caribes. La cultura de los aborí-
genes antillanos. San Juan, Puerto Rico: Editorial Punto y Coma, 2005.

51. veloz maGGiolo, Marcio. Arqueología prehistórica de Santo Domingo. 
New York: McGraw-Hill, 1972. 

52. veloz maGGiolo, Marcio. La isla de Santo Domingo antes de Colón. 
Santo Domingo: Publicaciones del Banco Central de la República Domi-
nicana,1993.

SIGLO XVI

53. arranz márquez, Luis. Don Diego Colón, almirante, virrey y goberna-
dor de las Indias. Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Ma-
drid, 1982.

54. chez checo, José. Montesino 1511: Dimensión universal de un sermón. 
Santo Domingo: Editora Búho, 2011.

55. De utrera, Fray Cipriano. Historia militar de Santo Domingo (documen-
tos y noticias). 3 tomos. Ciudad Trujillo: Tipografía Franciscana, 1950. 
Santo Domingo: Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 2014, 2da. ed.

56. Del río moreno, Justo. Los inicios de la agricultura europea en el Nuevo 
Mundo (1492-1542). Sevilla: Caja Rural de Huelva y Caja Rural de Se-
villa, 1991. Santo Domingo: Academia Dominicana de la Historia, 2012, 
2da. ed.

57. Del río moreno, Justo. Ganadería, plantaciones y comercio azucarero 
antillano. Siglos XVI y XVII. Santo Domingo: Academia Dominicana de 
la Historia, 2012.
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58. Del río moreno, Justo. La Española y el Caribe, 1501-1599. La recu-
rrencia cíclica de las crisis en Santo Domingo y los procesos de expan-
sión territorial y econónimca. Santo Domingo: Academia Dominicana de 
la Historia, 2018. 

59. Deive, Carlos Esteban. La Española y la esclavitud del indio. Santo Do-
mingo: Fundación García Arévalo, 1995.

60. Deive, Carlos Esteban. Tangomangos: Contrabando y piratería en Santo 
Domingo, 1522-1606. Santo Domingo: Fundación Cultural Dominicana, 
1996.

61. lamB, Úrsula. Frey Nicolás de Ovando: Gobernador de Indias, 1501-
1509. Madrid: Consejo Superior de Investrigaciones Científicas, 1956. 
Santo Domingo: Sociedad Dominicana de Bibliófilos, 1977, 2da. ed.

62. luGo, Américo. Historia de Santo Domingo: Edad Media de la isla Es-
pañola, desde 1566 hasta 1608. Ciudad Trujillo: Editora Librería Domi-
nicana, 1952.

63. mira caBalloS, Esteban. Nicolás de Ovando y los orígenes del sistema colo-
nial español, 1502-1509. Santo Domingo: Patronato de la Ciudad Colonial de 
Santo Domingo y Centro de Altos Estudios y del Idioma Español, 2001.

64. mira caBalloS, Esteban. La gran armada colonizadora de Nicolás de 
Ovando, 1501-1502. Santo Domingo: Academia Dominicana de la Histo-
ria, 2014.

65. moya ponS, Frank. La Española en el siglo XVI, 1493-1520: Trabajo, 
sociedad y política en la economía del oro. Santiago: Universidad 
Católica Madre y Maestra, 1971. Reeditada con el título Después de 
Colón: Trabajo, sociedad y política en la economía del oro, 1493-1520. 
Madrid: Alianza Editorial, 1987. 

66. palm, Erwin Walter. Los monumentos arquitectónicos de la Española: 
Con una introducción a América. 2 tomos. Ciudad Trujillo: Universi-
dad de Santo Domingo, 1952. Santo Domingo: Sociedad Dominicana de 
Bibliófilos, 2002, 3ra. ed. 

67. peña Batlle, Manuel Arturo. La Rebelión del Bahoruco. Ciudad Trujillo: 
Impresora Dominicana, 1948. También en Historia. Colección Pensamiento 
Dominicano, Vol. 5. Santo Domingo: Banreservas-Sociedad Dominicana de 
Bibliófilos, 2009.

68. roDríGuez morel, Genaro. Orígenes de la economía de plantación de la 
Española. Santo Domingo: Editora Nacional, 2012.
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SIGLO XVII

69. Deive, Carlos Esteban. Las emigraciones canarias a Santo Domingo, si-
glos XVII y XVIII. Santo Domingo: Fundación Cultural Dominicana, 1991.
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CAPÍTULO 13
HISTORIA GENERAL 

DEL PUEBLO DOMINICANO

a)  Puesta en circulación del Tomo III

El  martes 29 de octubre del 2020 en la Sala de Conferencias de 
la Academia se realizó la puesta en circulación del Tomo III de la 
Historia general del pueblo dominicano. La eclosión de la nación (1790-1880).
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Puesta en circulación del tomo IV 
de la Historia general del pueblo dominicano

Esta actividad se realizó en el mes de agosto. El coordinador 
general del tomo fue el Dr. Roberto Cassá, y el Coordinador del 
Tomo el Lic. José Chez Checo.
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b) Informe económico final

c)  Entrega de la colección de la Historia general del 
 pueblo dominicano al Presidente de la República
 e instituciones de España

Durante el año 2021 se hizo entrega al señor presidente de la 
República, Luis Abinader Corona la Colección de la Historia general 
del pueblo dominicano. 

El año anterior, el 9 de febrero de 2020 se realizó la visita oficial de 
una comitiva de nuestra institución, encabezada por el vicepresidente 
Juan Daniel Balcácer, a la Real Academia de la Historia de España 
donde se presentaron los seis tomos de la Historia general del pueblo 
dominicano y se entregó un ejemplar del tomo I versión Códice.

La Colección de los tomos de la Historia general del pueblo do-
minicano y el tomo I versión Códice fue recibida por Ana Santos 
Aramburo, directora de la Biblioteca Nacional de España.
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Entrega de la Historia general del pueblo dominicano en Madrid, España.
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CAPÍTULO 14
PROYECTOS ESPECIALES ENTRE LA 

ACADEMIA DOMINICANA DE 
LA HISTORIA Y EL SEÑOR 

JUAN BAUTISTA VICINI LLUBERES

a) Proyecto de sostenibilidad del entorno 
 tecnológico. Digitalización de la Biblioteca 

Introducción 
El Proyecto de Sostenibilidad del Entorno Tecnológico de la 

Academia Dominicana de la Historia nace en el 2014 como una 
idea del señor Juan Bautista Vicini Lluberes, quien se lo presentó, en 
aquel entonces, a quien fuera presidente de la institución, el licen-
ciado Bernardo Vega. A partir de la aceptación del mismo, el señor 
Vicini se transformó en el patrocinador del proyecto que constituiría 
la actual biblioteca física de la Academia, también, la biblioteca digi-
talizada y en línea de la institución, disponible a la sociedad. Desde 
aquella fecha, y luego de tres años y medio de realización entre la 
Academia Dominicana de la Historia, sigue en marcha de la mano 
del Patrocinador Juan Bautista Vicini Lluberes, junto con los técnicos 
de la Biblioteca Emilio Rodríguez Demorizi del Instituto Tecnoló-
gico de Santo Domingo, Intec, y especialistas terceros, durante la 
presidencia de la doctora Mu-Kien Sang Ben, fue presentada la bi-
blioteca digitalizada y en línea oficialmente el 12 de septiembre de 
2017, a los miembros de la Academia Dominicana de la Historia, y a 
la comunidad de estudiosos e investigadores en historia y áreas afi-
nes. Este proyecto continuó, y desde aquel entonces, y actualmente 
bajo la presidencia de la Academia del licenciado José Chez Checo 
se ha optimizado la plataforma con una mayor y diversa cantidad 
contenidos de significativa relevancia para el proyecto y sus usuarios. 



AcAdemiA dominicAnA de lA HistoriA

422

En el marco de este proyecto la Academia Dominicana de la Historia 
cuenta hoy con una dinámica presencia en la Web, como vía para 
compartir el ser y el quehacer institucional. Efectivamente, el am-
plio menú del portal ofrece acceso tanto a libros digitalizados, docu-
mentos de diversa tipología e información institucional, como a las 
diversas actividades de divulgación científica, conferencias, decla-
raciones, publicaciones y a los recursos de la Biblioteca, entre otros.

La biblioteca como servicio a la comunidad 
de investigadores 

• Composición del acervo bibliográfico. La preservación del 
patrimonio bibliográfico nacional en historia y áreas afines es una 
de las funciones de la Biblioteca de la Academia Dominicana de 
la Historia, ejercida en el marco de la política institucional de de-
sarrollo de colecciones. El siguiente cuadro núm. 1 ilustra el perfil 
del acervo en términos de títulos o unidades bibliográficas.

COMPOSICIÓN DEL ACERVO POR COLECCIÓN 
HASTA MARZO 2022 – TÍTULOS

La anterior tabla nos muestra la gran lealtad de la Academia 
a la preservación de una colección dominicana, pues si sumamos 
libros dominicanos, obras de referencia, folletos, publicaciones 
periódicas y artículos de publicaciones periódicas, asciende al 
72.2% del acervo total. El gráfico que presentamos a continuación 
ilustra las cifras anteriores.
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• Registros en la base de datos. Como un servicio a la co-
munidad de investigadores la ADH pone a disposición su acervo 
bibliográfico a través de su catálogo en línea (OPAC). El siguiente 
cuadro núm. 2 y su correspondiente gráfico núm. 2, ilustran el 
crecimiento de la base de datos.

TÍTULOS EN LA BASE DE DATOS HASTA MARZO 2022
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• Volúmenes en la estantería. A marzo 2022, la colección as-
ciende a 11,669 volúmenes de los cuales el 76.78% son domini-
canos. El siguiente cuadro núm. 3 y su correspondiente gráfico 
núm. 3 ilustran el perfil del acervo, en términos de volúmenes o 
unidades físicas.

COMPOSICIÓN DEL ACERVO POR COLECCIÓN 
HASTA MARZO 2022 – VOLÚMENES

• Documentos a texto completo. A marzo 2022 se han alineado a 
la base de datos 2,108 documentos con su texto completo en línea, re-
presentando un 24% del total de registros. La composición del acervo 
en términos del soporte en el que se registra la información se ilustra a 
través del cuadro núm. 4 y su correspondiente gráfico núm. 4.   
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• Alojamiento del Sistema. La página de la Academia y el portal 
del KOHA se encuentran alojados en Google Cloud. La sostenibilidad 
económica del alojamiento esta garantizada durante aproximada-
mente 30 meses, dado el fondo disponible para tales fines y el tráfico 
promedio del sitio Web, según el comportamiento durante el 2021.                     

• Actividad del canal de YouTube. Se ilustran a continuación las 
visitas al canal YouTube de la Academia durante el periodo 2018-2021.  

ACTIVIDAD CANAL DE YOUTUBE – SEPTIEMBRE 2017-DICIEMBRE 2021

COMPOSICION DEL ACERVO SEGÚN EL SOPORTE – 2018 A MARZO  2022
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• Visitas a la página Web. Durante el periodo 2018 a 2021  la pági-
na http://www.academiadominicanahistoria.org.do ha sido visitada 
conforme se ilustra a continuación.   

VISITAS A LA PÁGINA WEB  – 2018-2021 
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b) Resumen Proyecto Colección Códice.
 Julio 2014 a marzo 2022

La Colección Códice es un proyecto editorial de magnas di-
mensiones en alianza entre la Academia Dominicana de la Histo-
ria y el señor Juan Bautista Vicini Lluberes, quien es el patrocina-
dor del proyecto.

Los trabajos de esta obra nacen de la edición de seis tomos de 
la obra, publicada por la Academia Dominicana de la Historia, cu-
yos trabajos se iniciaron en el 2002 y se publicó el primer tomo  en 
el 2014, fecha en la cual, el señor Juan Bautista Vicini Lluberes pro-
puso a la Academia Dominicana de la Historia llevar tal colección 

• Visitas al Catálogo en Línea [KOHA]. Se ilustran a continua-
ción las visitas al OPAC durante el periodo 2018-2021. 

VISITAS AL CATÁLOGO EN LÍNEA [KOHA] – 2018-2021
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completa a un formato códice. Es decir a una especie de antiguo 
formato tabloide, con el propósito de ennoblecer y legar una co-
lección que en el tiempo se convertirá en un clásico de forma ori-
ginal, visual e ilustrativa. 

El licenciado Bernardo Vega, en su discurso de puesta en cir-
culación del tomo I de la Colección Códice, el primero de junio del 
2016, destacó que la Historia general del pueblo dominicano en su tex-
to original «es un trabajo que materializa un deseo anhelado desde 
hace décadas: una historia completa de la República Dominicana, 
desde sus aborígenes; pasando por la conquista; la configuración 
de la sociedad criolla; la eclosión de la nación entre 1790 y 1880; el 
advenimiento de la modernización; el régimen dictatorial de Ra-
fael Trujillo; y las últimas décadas del Siglo XX». 

Cabe destacar que en esta Colección Códice, los textos se 
han mantenido idénticos a la versión original, los cuales han 
sido escrito por reconocidos historiadores dominicanos espe-
cialistas en cada época, pero el tamaño del libro; la tipografía; 
las deslumbrantes ilustraciones, elegidas tomando en conside-
ración los momentos históricos más relevantes, y utilizando dos 
técnicas: una a líneas a blanco y negro; y otra a colores, con un 
tratamiento especial, para así obtener una estética vinculada al 
hecho de vivir cada ilustración como si estuviésemos en ese pre-
ciso momento; así como también la calidad del papel, le dan a 
la publicación un valor único, nunca antes visto en la República 
Dominicana.

La impresión y terminación, realizadas en Verona, Italia, fue-
ron también diseñadas y producidas exclusivamente para esta 
publicación, con terminaciones en stamping, una especie de gra-
bado, y tintas especiales; con materiales resistentes y duraderos, 
como las portadas, hechas con madera rescatada de barcos des-
guazados, que garantizan la perdurabilidad por cientos de años, 
tal como se procuraba con las publicaciones antiguas. 

Como un guiño implícito, el sello de la Colección Códice, es 
un sello compuesto por cuatro grupos de tres flechas cada uno, 
aludiendo a la idea de la trinitaria independentista y conformando 
la forma visual de la A de Academia y la V del apellido Vicini.
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 También, en el contenido pueden apreciarse copias digitali-
zadas de diferentes documentos antiguos originales, los cuales 
fueron obtenidos en el Archivo de Indias, Sevilla; y sometidos a 
un proceso de digitalización y edición para contar con un aval 
testimonial y documentado sobre la historia narrada e interpreta-
da por los historiadores contemporáneos.

La Colección Códice, en este caso, en su tomo I es una obra 
significativamente especial, que esperamos sea bien valorada, 
apreciada y difundida tanto por las generaciones actuales como 
futuras, ya que es una publicación concebida para dar a conocer 
en detalle nuestra Historia como legado que nos atraviesa hoy en 
día, y lo hará siempre.

Además de poder apreciar el tomo I en forma física, el cual 
fue distribuido entre diferentes Poderes de Estados, Entidades, 
Instituciones, Historiadores, Sector Público, Sector Privado, 
Bibliotecas, Colegios y Academias, a nivel nacional e interna-
cional; también lo hemos digitalizado, para que esté al alcance 
de todos, y lo pueden visitar en la página web de la Academia 
Dominicana de la Historia, https://www.academiadominica-
nahistoria.org.do, en la sección Códice Digital. Allí además de 
apreciar el libro, podrán observar que cada nota al pie y cita 
bibliográfica fue híper-vinculada con el texto completo digitali-
zado de donde se tomo cada cita o bien se híper-vinculó con la 
ficha técnica del libro ya sea en bibliotecas y entidades naciona-
les o internacionales. 

Al presente se ha publicado el tomo I de la Colección Códice, 
se ha realizado el tomo V, pendiente de impresión y publicación; 
y se está desarrollando el tomo II. La realización de la Colección 
por parte de la Academia está a cargo del licenciado José Chez 
Checo como Director y Coordinador Editorial, quien trabaja con 
un equipo de más de doce técnicos especializados en los dife-
rentes procesos de este tipo de publicación; a la vez que se rige 
por cada presidente de la Academia desde el momento que inició 
el proyecto, siendo el licenciado Bernardo Vega, el presidente en 
funciones durante la realización, producción y publicación del 
tomo I; la doctora Mu-Kien Sang Ben, la presidente en funciones 
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durante la realización y producción del tomo V; destacando que 
para este tomo, también, fue vital la biblioteca personal, libros 
de su autoría y experticio del licenciado Bernardo Vega; y el li-
cenciado José Chez Checo, el presidente en función durante la 
realización del tomo II.

c) Diversidad genética en ADN mitocondrial 
 en República Dominicana

Diversidad genética en ADN mitocondrial en la República Do-
minicana: Implicaciones para la historia y demografía de la Españo-
la Robert Paulino-Ramirez; 1 Elizabeth Oakley, 2 Bernardo Vega; 3 
Miguel G. Vilar; 4 Aida Mencia-Ripley; 1 Leandro Tapia; 1 Suzana 
Guerrero-Martinez; 1 Arismendy Benitez; 1 Theodore G. Schurr2 

RESUMEN 
La República Dominicana siempre se le ha conocido como la isla 

de las “primicias” incluyendo los primeros asentamientos europeos 
en el nuevo mundo, la introducción de enfermedades transmisibles 
a nativo americanos, la trata de esclavos desde África, así como las 
primeras revueltas contra las autoridades españolas en la isla. El 
objetivo de esta investigación es describir la variación genética en 
pobladores del país en la actualidad, y enlazarlos con la narrativa 
histórica de los patrones de asentamientos poblacionales. Identificar 
los haplogrupos nativo-americanos y sus homologías con otras islas 
del Caribe, su relación poblacional con la ruta de esclavos africanos 
en la isla, y el impacto de la colonización europea en la Republi-
ca Dominicana. Desde el 2015 al 2016, se tomaron muestras de un 
total de 1,010 individuos de 25 ubicaciones en todo el país. Se to-
maron muestras de células bucales usando enjuague bucal después 
de obtener el consentimiento informado. se secuenciaron todas las 
regiones de control del ADNmt, incluidos los segmentos hipervaria-
bles I y II. Cada muestra se ejecutó en un analizador de genes ABI 
3130XL y se leyó utilizando la herramienta de software Sequencher 
5.0 (Gene Codes Corporation). La distribución en la muestra que los 



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

431

tipos L constituyen el 80.4 % de la población, siendo L2 y L3 los más 
frecuentes. Los tipos indígenas A, B, C y D representan solo el 10 
% de la población. Según los datos de la secuencia de ADNmt de 
la República Dominicana, está claro que existe un increíble grado 
de variación genética dentro de cada ubicación de muestra. La pre-
sencia de haplotipos A2 y C1 en cada comunidad refleja un patrón 
visto en otras islas del Caribe, especialmente en las islas vecinas de 
Puerto Rico y Cuba. 

ABSTRACT 
The Dominican Republic has always been known as the island 

of "firsts" including the first European settlements in the new world, 
the introduction of communicable diseases to Native Americans, 
the slave trade from Africa, as well as the first revolts against the 
authorities. Spanish on the island. The objective of this research is to 
describe the genetic variation in the country's inhabitants today, and 
link them with the historical narrative of the patterns of population 
settlements. Identify Native American haplogroups and their homo-
logies with other Caribbean islands, their population relationship 
with the African slave route on the island, and the impact of Euro-
pean colonization in the Dominican Republic. From 2015 to 2016, a 
total of 1,010 individuals were sampled from 25 locations across the 
country. Oral cell samples were taken using swabs after obtaining 
informed consent. All control regions of the MTDNA were sequen-
ced, including hypervariable segments I and II. Each sample was 
run on an ABI 3130XL gene analyzer and read using the Sequencher 
5.0 software tool (Gene 195 Diversidad genética en ADN mitocon-
drial en la Rep. Dominicana Codes Corporation). The distribution 
in the sample that L types constitute 80.4 % of the population, with 
L2 and L3 being the most frequent. Indigenous types A, B, C and 
D represent only 10 % of the population. Based on the mtDNA se-
quence data from the Dominican Republic, it is clear that there is an 
incredible degree of genetic variation within each sample location. 
The presence of A2 and C1 haplotypes in each community reflects 
a pattern seen in other Caribbean islands, especially in the neighbo-
ring islands of Puerto Rico and Cuba. 
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Introducción 
La República Dominicana ocupa las dos terceras partes de la 

isla de La Española, ubicada en el centro del Mar Caribe, siendo 
la segunda nación independiente mas grande en el Caribe (Figu-
ra 1). La geografía del país incluye diferentes zonas ecológicas 
desde regiones como el Valle del Cibao, y San Juan, semiáridas y 
cálidas como el Valle de Neyba, zonas costeras llanas, y sistemas 
montañosos que representan un 80 % del territorio (Moya Pons, 
1973). La República Dominicana siempre se le ha conocido como 
la isla de las “primicias” incluyendo los primeros asentamientos 
Europeos en el nuevo mundo, la introducción de enfermedades 
transmisibles a nativo americanos (Cook, 1993; 2001; Guerra, 
1985, Moya Pons, 2017),  la trata de esclavos desde África, así 
como las primeras revueltas contra las autoridades españolas en 
la isla (Inoa, 2018). Además, el Caribe ha acogido a migrantes de 
otras islas del Caribe, Asia occidental y oriental, y poblaciones 
judías de Europa a lo largo del siglo XX (Hernández González, 
2018). El gobierno inestable durante la historia de la isla, inclui-
dos los períodos de dictadura autoritaria y limpieza étnica, ha 
llevado a reclamos competitivos de pureza racial y la deportación 
contemporánea (González, 2018). La complicada historia demo-
gráfica de la República Dominicana tiene consecuencias sociales 
reales para quienes habitan en la actualidad.

El estudio actual, por lo tanto, espera demostrar cómo esta 
historia enriquece la gran diversidad genética del país, que debe 
adoptarse ante cualquier reclamo de pureza genética (Moya Pons 
1992, 2013; Inoa 2018; Wilson 1997).

El objetivo de esta investigación es describir la variación ge-
nética en pobladores del país en la actualidad, y enlazarlos con la 
narrativa histórica de los patrones de asentamientos poblaciona-
les. Identificar los haplogrupos nativo-americanos y sus homolo-
gías con otras islas del Caribe, su relación poblacional con la ruta 
de esclavos africanos en la isla, y el impacto de la colonización 
europea en la Republica Dominicana. 
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Métodos
Recolección de muestras

Desde el 2015 al 2016, se tomaron muestras de un total de 
1,010 individuos de 25 ubicaciones en todo el país (Figura 1).

Las personas de 18 años de edad o mayores que pudieron 
dar su consentimiento informado firmado y cumplir con los cri-
terios de inclusión fueron invitados a participar en el estudio. Los 
criterios de inclusión para el muestreo de ADN se basaron en la 
residencia histórica de los familiares de primer y segundo grado 
(padres y abuelos) que residan en las comunidades selecciona-
das, la capacidad de comprender el consentimiento informado en 
español, firmar o proporcionar un testigo (para aquellos que no  
podían leer o escribir debido al analfabetismo) y residir enla co-
munidad durante al menos diez años. También se le pidió a cada 
participante que proporcionara datos genealógicos sobre sus pa-
rientes inmediatos (como apellidos, lugar de nacimiento e idioma 
nativo o primer idioma). Las encuestas genealógicas se utilizaron 
para reducir las poblaciones sobrerrepresentadas.

Por ejemplo, en cada comunidad, se seleccionaron a los parti-
cipantes sin coincidir el orden de los apellidos para analizar ma-
yor diversidad de ADNmt (ADN mitocondrial).

Se tomaron muestras de células bucales usando enjuague 
bucal después de obtener el consentimiento informado. El pro-
tocolo y consentimiento informado fueron aprobados por los 
Comité de investigación bioética del Ministerio de Salud Pública 
(CONABIOS), y la Universidad Iberoamericana (UNIBE).

Posterior a la colecta de muestras estas fueron separadas en 
viales para realizar la extracción y caracterización del ADN en 
el Laboratorio de Antropología Molecular de la Universidad de 
Pensilvania (UPenn) utilizando los Mini Kits de ADN Quiagen 
QiAmp, siguiendo el protocolo del fabricante.

Secuenciación y caracterización de muestras 
Para cada muestra, se secuenciaron todas las regiones de con-

trol del ADNmt, incluidos los segmentos hipervariables I y II.
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Cada muestra se ejecutó en un analizador de genes ABI 3130XL 
y se leyó utilizando la herramienta de software Sequencher 5.0(Gene 
Codes Corporation). Las secuencias se compararon luego con la Se-
cuencia de Referencia de Cambridge revisada para identificar sitios 
variantes (Anderson et al., 1981; Andrews et al., 1999).

 Los datos de secuencia se asignaron a los haplotipos en con-
sulta con Phylotree Build 17 y Haplogrep 2.0 (Weissensteiner, 
Pacher, Kloss-Brandstätter et al.2016).

Análisis estadístico 
Los árboles filogenéticos se generaron utilizando la herramien-

ta de software Network 5.0 y el alineador de ADN (Witlock et al. 
1999). Los sitios se pesaron en relación con su mutabilidad, siguien-
do a Witlock et al. (1999) Las estimaciones de distancia genética de 
FST se obtuvieron usando Arlequin ver. 3.1.2. Las estadísticas F de 
Wright son un conjunto de medidas jerárquicas de las correlaciones 
de alelos dentro de individuos y poblaciones. La estadística F más 
relevante para el estudio del flujo de genes es la FST, que tiene varias 
interpretaciones; lo más famoso es la varianza en las frecuencias de 
alelos entre poblaciones, σ2p, estandarizada por la frecuencia me-
dia de alelos (p) en ese locus. La matriz FST por pares se importó a 
RStudio para generar gráficos multidimensionales (MDS). Los da-
tos comparativos de frecuencia de haplogrupos se tomaron de los 
siguientes grupos: cubanos; colombianos; trinitenses; vicentinos, 
venezolanos; norteños brasileños, puertorriqueños, salvadoreños 
y mayas yucatecos (Mendizábal et al., 2008; Vilar et al. 2014; Benn 
Torres et al., 2015). 

Resultados 
Para comprender la complicada historia demográfica en toda 

la República Dominicana, realizamos un análisis detallado de ha-
plotipos de ADNmt. Este análisis incluyó individuos de 12 ubica-
ciones para obtener un total de 472 individuos. La distribución en 
la Figura 2 muestra que los tipos L constituyen el 80.4 % de la po-
blación, siendo L2 y L3 los más frecuentes. Los tipos indígenas A, 
B, C y D representan solo el 10 % de la población, siendo A y C los 
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más frecuentes. Este patrón es similar al observado en Puerto Rico 
con frecuencias más altas de los tipos A2 y C1 (Vilar et al 2014). 
Además, menos del 10 % de la población presentaba haplotipos 
europeos. En cada ubicación de muestra (n = 12), se recolectaron 
muestras de un promedio de 41 individuos. Con el fin de evaluar la 
diversidad genética en todo el país, las frecuencias de haplogrupos 
también se compararon entre las ubicaciones de muestra (Figura 
3). Aunque las influencias en la diversidad en los puntos muestra-
les aún no están claras, podrían reflejar patrones de asentamientos 
históricos a largo y corto plazo en la isla, así como el asentamiento 
previo al contacto por parte de las poblaciones tainas. 

Para comprender mejor el alto porcentaje de variación entre 
las ubicaciones de muestra, se realizó un análisis de red para cada 
haplogrupo de ADNmt en todas las ubicaciones de muestra. Por 
ejemplo, la red para el haplogrupo L2 (Figura 4) ilustra el típico 
patrón de estrella característico de la reciente diversificación de 
la población. La diversidad amplia de ramas de filogenia sugiere 
que se han acumulado mutaciones durante un largo período de 
tiempo en la República Dominicana. Además, ciertas variantes 
no son exclusivas de una sola ubicación de muestra, lo que de-
muestra la alta diversidad haplotípica dentro de los grupos en 
lugar de entre los grupos.

 El gráfico de FST en la Figura 4 demuestra la distancia ge-
nética entre ubicaciones de muestra en la República Dominicana 
basada en datos de secuencia haplotípica de ADNmt. Los indi-
viduos de Monte Cristi, La Bombita, Sainaguá y Monte Plata no 
se agrupan con el resto de las ubicaciones de la muestra, lo que 
sugiere algunas diferencias genéticas posiblemente relacionadas 
con el historial de asentamientos de cada ubicación. Por ejem-
plo, Sainaguá es una pequeña comunidad que celebra un festival 
anual de música para celebrar la música y la identidad cultural 
afrocaribeña. Este hecho sugiere que la alta frecuencia de haplo-
grupos L en esta ubicación podría deberse a la naturaleza unida 
de la comunidad (ascendencia africana). 

Para explorar aún más la diversidad en toda la República Domi-
nicana, también se realizó un AMOVA en los datos de secuencia de 
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las ubicaciones de muestra (Figura 5 A). Los resultados demues-
tran que las diferencias observadas dentro de los grupos (98.53 %) 
fueron mayores que las de los grupos (1.47 %). Este resultado es 
estadísticamente significativo y no nos permite rechazar la hipóte-
sis nula de que no hay diferencia entre las poblaciones. Para com-
prender mejor la afinidad genética entre la RD y otras poblaciones 
del Caribe en términos de haplotipos indígenas, se generó un dia-
grama de MDS basado en datos de secuencia A2 (Figura 5 B). 

Dado que se cree que la población taína en la República Domi-
nicana se deriva de las poblaciones de Puerto Rico, los resultados 
son diferentes de lo esperado. La muestra de República Domini-
cana comparte solo 3 haplotipos con la muestra de Puerto Rico y 
no haplotipos con Cuba. El haplotipo de ADNmt de las muestras 
restantes de República Dominicana puede alterar estos resulta-
dos. Además, el análisis AMOVA (Figura 5 B) demuestra más va-
riación dentro de los grupos en lugar de entre los grupos.

Conclusiones 
Según los datos de la secuencia de ADNmt de la República 

Dominicana, está claro que existe un increíble grado de variación 
genética dentro de cada ubicación de muestra. La presencia de 
haplotipos A2 y C1 en cada comunidad refleja un patrón visto en 
otras islas del Caribe, especialmente en las islas vecinas de Puerto 
Rico y Cuba. Además, la diversidad de los ADNmt L del haplo-
grupo probablemente refleje el impacto demográfico de la trata 
transatlántica de esclavos, que se produjo durante varios siglos 
en la República Dominicana. En general, el patrón de ascenden-
cia materna africana, europea y nativa americana fue consistente 
en todos los lugares. Restaría analizar los 538 ejemplares de ha-
plogrupo de ADNmt individuales ayudaría a aclarar aún más las 
observaciones anteriores. Además, un estudio detallado y geo-
gráfico de los haplogrupos A, C y L nos permitiría comprender 
mejor el momento y la historia de estos linajes en todo el Caribe. 
Finalmente, la adición de datos históricos debería ayudar a con-
textualizar la diversidad observada entre ubicaciones de muestra 
en la República Dominicana.
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Elección de nuevos miembros de número
En la Asamblea Eleccionaria del 19 de noviembre del 2019 

fueron electos como miembros de número:
• Jeanette Miller (sillón W) vacante que perteneció al fenecido 

Lic Danilo de los Santos.
• Dr. Jorge Tena Reyes (sillón X) vacante que perteneció al 

fenecido Ciriaco Landolfi.
• Welner Darío Féliz (sillón A) vacante por el fallecimiento 

del Dr. Emilio Cordero Michel.
El 13 de octubre se celebró la Asamblea General Eleccionaria,  

en la cual fueron electos como Miembros de número:
• Miguel Reyes Sánchez quien ocupará el (sillón X que perte-

neció al Dr. Ciriaco Landolfi (fallecido en 2018).
• Eduardo Tejera (sillón T), que ocupó el Lic. Adriano Miguel 

Tejada (fallecido en 2020) y
• Alejandro Paulino Ramos (sillón Q) que ocupaba el Dr. 

Marcio Veloz Maggiolo (fallecido en 2021).

Correspondientes nacionales
Como Correspondientes Nacionales fueron electos: Miguel 

Reyes Sánchez, Wilfredo Lozano y Robert Espinal Luna.
El 13 octubre 2021 en asamblea eleccionaria se eligieron como 

correspondientes nacionales: Lic. Miguel Estrella Gómez, Dra. 
Virginia Flores Sasso y el Dr. Herbert Stefan Stern Díaz.

CAPÍTULO 15
INGRESO DE NUEVOS MIEMBROS 

Y FALLECIMIENTOS
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Elección de miembros correspondientes extranjeros
El 16 de febrero de 2022 la Junta Directiva celebró la reunión 

anual de miembros de número, fueron electos como miembros co-
rrespondientes extranjeros los historiadores: Francisco Soriano y 
José Antonio Piqueras Arena. 

Ingreso de miembros correspondientes nacionales
• El jueves 17 de septiembre de 2020, se llevó a cabo la ce-

remonia de recepción como miembro correspondiente na-
cional Lic. Miguel Reyes Sánchez, cuyo discurso de ingreso 
se titula: «El saqueo de Francis Drake a Santo Domingo, su 
trascendencia histórica».

• El miércoles 28 de octubre de 2020, se llevó a cabo la cere-
monia recepción como miembro de número del Lic. Welnel 
Darío Féliz, cuyo discurso de ingreso se titula: «Vicisitudes 
de la Independencia Nacional: de la concepción a la mate-
rialización, 1843-1844».

• El miércoles 24 de febrero del 2021 el académico Robert 
Espinal Luna pronunció su discurso de ingreso como miem-
bro correspondiente nacional de la Academia Dominicana 
de la Historia, sobre el tema: «Disposiciones, Ordenanzas, 
Reglamentos y Resoluciones en el Boletín Municipal del 
Ayuntamiento de Santiago, 1916-1924».

Discurso de Robert Espinal Luna.
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• El miércoles 9 de junio de 2021 el académico Wilfredo 
Lozano pronunció su discurso de ingreso de Wilfredo 
Lozano como miembro correspondiente nacional, su di-
sertación fue obre el tema: «Balaguer: reflexiones sobre el 
pensamiento conservador dominicano».

Discurso de Wilfredo Lozano.

• El miércoles 20 de abril de 2022 se celebró el  acto de ingre-
so del Dr. Herbert Stern como miembro correspondiente 
nacional de la Academia Dominicana de la Historia. Su 
discurso versó sobre “La fiebre amarilla y su impacto en 
las expediciones militares a la isla de Santo Domingo”.

Discurso del Dr. Herbert Stern.
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• El lunes 25 de abril de 2022, se celebró el acto de ingre-
so de  Danilo A. Mueses como miembro correspondiente 
nacional de la Academia Dominicana de la Historia. Su 
discurso trató el tema de los  “Inicios del correo aéreo en 
la República Dominicana”.

Danilo A. Mueses, José Chez Checo, presidente de la Academia Dominicana de la 
Historia y Juan Daniel Balcácer, vicepresidente.

• El jueves 28 de abril de 2022. se celebró el acto de ingreso 
del Gral. (r) Ramiro Matos González, como miembro co-
rrespondiente nacional de la Academia Dominicana de la 
Historia. Su discurso fue sobre el tema “Desde el origen, 
varias banderas en la Española. La bandera de la República 
Dominicana y su escudo. Vexilología”.

A la izquierda el Gral. (r) Ramiro Matos González, recibe el diploma de parte de 
José Chez Checo, presidente de la Academia Dominicana de la Historia, y Juan 
Daniel Balcácer, vicepresidente.
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• El 20 de julio del 2022 se llevó a cabo la ceremonia de re-
cepción y discurso de ingreso miembro correspondiente 
nacional de la Academia de Miguel Estrella, cuyo discurso de 
ingreso se titula: “Evolución del escudo dominicano en la 
numismática”.

Miguel Estrella pronuncia 
su discurso de ingreso.

Juan Daniel Balcácer impone botón académico.

Juan Daniel Balcácer, Miguel Estrella y José Chez Checo.  
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• El 27 de julio del 2022 se llevó a cabo la ceremonia de recepción 
y discurso de ingreso como miembro correspondiente nacio-
nal de la Academia de Virginia Flores Sasso, cuyo discurso de 
ingreso se titula: “La obra de John A. Roebling's Sons Com-
pany (1933-1934). Infraestructuras que cambiaron la República 
Dominicana y la pusieron en el panorama mundial”.

Virginia Flores Sasso recibe el diploma. De izquierda a derecha, Manuel García 
Arévalo, Juan Daniel Balcácer y José Chez Checo, presidente de la Academia 
Dominicana de la Historia.

Manuel García Arévalo impone el botón académico a Virginia Flores Sasso.
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Ingreso de miembros de número

• El día 28 de octubre  del 2020  ingresó  a la Academia como 
miembro de número Welnel Darío Féliz  con un discurso so-
bre el tema “Vicisitudes de la Independencia Dominicana: 
de la concepción a la materialización, 1843-1844ˮ. El discur-
so de recepción fue pronunciadopor el miembro de número 
Juan Daniel Balcácer.

José Chez Checo, presidente de la Academia Dominicana de la Historia, entrega 
el diploma a Welnel Darío Féliz.

Welnel Darío Féliz pronuncia su discurso de ingreso.
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• El miércoles 10 de marzo  del 2021 se realizó una sesión so-
lemne en las que las que fue investida como miembro de 
número la Licda. Jeannette de los Ángeles Miller Rivas.

 El discurso de ingreso de Jeannette Miller fue sobre: “Un acer-
camiento a la fotografía dominicana a través de exposiciones, 
concursos, grupos, movimientos y mecenazgos (1890-2007)ˮ. El 
discurso de recepción estuvo cargo de Raymundo Gon-
zález, miembro de número de la Academia.

Jeannette Miller pronuncia su discurso de 
ingreso.

• El 16 de febrero del 2022 se llevó a cabo la ceremonia  de re-
cepción  y discurso de ingreso como miembro de número de 

Miguel Reyes Sánchez pronuncia su discurso de ingreso.
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la Academia de Miguel Reyes Sánchez. La misma contó con 
la honrosa presencia de la vicepresidente de la República, 
excelentísima señora Raquel Peña. El discurso de recepción 
estuvo cargo de Frank Moya Pons, miembro de número de 
la Academia Dominicana de la Historia.

Raquel Peña, vicepresidente de la República, recibe la colección de Historia gene-
ral del pueblo dominicano, de parte de José Chez Checo.

Miguel Reyes Sánchez recibe el diploma académico.



AcAdemiA dominicAnA de lA HistoriA

448

Raquel Peña, vicepresidente de la República, firma el libro de visitantes distinguidos.

Frank Moya Pons, José Chez Checo, vicepresidente Raquel Peña, Miguel Reyes Sánchez 
y Juan Daniel Balcácer.
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Vicepresidente Raquel Peña y miembros de número de la Academia.

• El 13 de julio del 2022 se llevó a cabo la ceremonia de re-
cepción y discurso de ingreso como miembro de número 
de la Academia de Alejandro Paulino Ramos, cuyo discurso de 
ingreso se titula: Surgimiento de una organización juvenil 
revolucionaria en el último cuarto de siglo XIX: el proyecto li-
beral de Eugenio Deschamps. El discurso de recepción estuvo 
a cargo de Santiago Castro Ventura, miembro de número.

Alejandro Paulino Ramos pronuncia su discurso de ingreso.
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José Chez Checo, presidente de la Academia Dominicana de la Historia, entrega el diploma a 
Alejandro Paulino Ramos.

A la izquierda, el miembro de número Santiago Castro Ventura. Juan Daniel Balcácer impo-
ne el botón académico a Alejandro Paulino Ramos.
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Designación de colaboradores
El 28 de octubre del 2020 en la undécima reunión de la Junta 

Directiva, fue designado como colaborador de la Academia Do-
minicana de la Historia al señor Oscar López Reyes, por consi-
derar que su aporte a la historiografía nacional reúne los méritos 
necesarios.

El 24 de marzo del 2021 fue nombrado colaborador de la 
Academia el Arq. José Enrique Delmonte Soñé, mientras el 26 de 
mayo de 2021 lo fue el Lic. Alberto Emilio Despradel Cabral y el 
26 de enero de 2022 la Lic. Myrna Guerrero Villalona. 

Fallecimientos 
Miembros de número: 
• El miércoles 2 de diciembre del 2020 falleció el miembro de 

número Adriano Miguel Tejada, quien fue vicepresidente 
de la Academia durante el periodo 2016-2019. 

• El miércoles 10 de abril 2021 falleció el miembro de número 
Marcio Veloz Maggiolo, que ocupaba desde el año 1998 
el sillón «Q».

Óleos de Miguel Núñez de los miembros de número fallecidos.
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Miembros correspondientes nacionales
• El 24 de octubre del 2020 falleció doña Vilma Benzo de 

Ferrer.
• El 20 de enero del 2021 fue el fallecimiento del Dr. Walter 

Cordero. 
• El jueves 17 de abril del 2021 recibimos la triste noticia del 

fallecimiento de Antonio «Ton» Lluberes Navarro, S. J.

Miembros correspondientes extranjeros 
• El 29 de febrero de 2020, falleció el historiador norteameri-

cano Stuart A. McKeever.
• El 31 de julio de 2020 falleció el historiador cubano Eusebio 

Leal Spengler.
• El 30 de noviembre de 2021 falleció el historiador español  

Mario Hernández Sánchez Barba.

Colaboradores
• El 7 de marzo del 2020, falleció Emilio “Cuqui” Córdova.
• El 7 de junio del 2020 falleció Cristóbal Pérez-Siragusa.
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a)  Mensaje sobre la Independencia Nacional

El jueves 27 de febrero de 2020 el presidente de la Academia 
leyó el mensaje con motivo del 176 aniversario de la Independencia 
Dominicana Nacional.

CAPÍTULO 16
MENSAJES SOBRE LA INDEPENDENCIA 

NACIONAL Y LA GUERRA 
DE LA RESTAURACIÓN

MENSAJE CON MOTIVO DEL 176 ANIVERSARIO 
DE LA INDEPENDENCIA DOMINICANA

OPÚSCULO 13. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES

El 27 de febrero de 1844 es el acontecimiento central del pro-
ceso de independencia  nacional y la construcción del Estado-na-
ción. Previamente, en diciembre de 1821 José Núñez de Cáceres 
había dado el primer paso en la búsqueda de lograr la autonomía 
de cualquier potencia extranjera, aunque la ocupación haitiana, 
que se prolongó por 22 años (1822-1844), truncó esas legítimas 
aspiraciones de conformar una nación libre y soberana.

Durante ese interregno los gobernantes de ocupación aplicaron 
en la parte Este de la isla el Código Rural, que alteraba el modo de 
producción predominante, e impusieron el pago de parte de la deuda 
que Haití había acordado con Francia a cambio del reconocimiento de 
su independencia, compromiso este que los dominicanos lógicamente 
no consideraba suyo y, entre otras medidas, condujeron al cierre de la 
Universidad de Santo Domingo. Estas disposiciones y las lamentables 
condiciones en las que se encontraba Santo Domingo propiciaron 
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que en el decenio de 1830-1840 surgieran distintos movimientos 
separatistas tanto de carácter liberal como conservador. 

La misión de combinar esfuerzos y liderar la gesta de inde-
pendencia dominicana fue asumida por Juan Pablo Duarte, joven 
talentoso que se había impregnado con las ideas de libertad en 
Europa y que, a su regreso, en 1831, se dedicó a transmitir a sus 
conciudadanos los ideales y sentimientos libertarios a través de las 
actividades de la sociedad secreta la Trinitaria, fundada en 1838, y 
otras agrupaciones como la Dramática y la Filantrópica, que final-
mente los llevó a la acción contra la dictadura de Boyer en alianza 
con los Reformistas haitianos mientras continuó el  desarrollo de 
una mayor conciencia social y cultural en torno a la existencia de 
una identidad nacional propia, que  condujo a la fundación de la 
República Dominicana y a la liberación de los atropellos y vejá-
menes que padecía el pueblo dominicano, tal como fue expuesto 
en la “Manifestación del 16 de enero de 1844”, considerada por 
Emilio Rodríguez Demorizi como nuestra Acta de Independencia. 
Muchas han sido las dificultades que en el devenir del tiempo ha 
tenido que enfrentar nuestro país para mantener esa independen-
cia que nos legaron los Padres de la Patria. Las apetencias impe-
riales de potencias extranjeras combinadas con la incredulidad de 
algunos líderes nacionales de que la República Dominicana podría 
ser una nación libre, soberana e independiente, amenazaron se-
riamente con extinguir para siempre el legado de nuestros patri-
cios. A pesar de todos esos complicados trances, que están bien 
registrados en nuestra historia, todos fueron superados y 176 años 
después de aquel 27 de febrero de 1844, los dominicanos hoy  po-
demos proclamar con orgullo que tenemos una patria.

No obstante, los retos no han terminado. No debemos con-
formarnos solo con tener un Estado soberano sino que todavía 
está pendiente la tarea de que el país cuente con sólidas institu-
ciones democráticas donde el imperio de las leyes se respete y 
rija por igual a todos los ciudadanos, y la transparencia y rendi-
ción de cuenta, como lo hiciera el patricio Juan Pablo Duarte en 
1844 después de la Batalla de Azua, sean prácticas cotidianas en 
nuestra vida como sociedad para fomentar una sana y pacífica 



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

455

convivencia y para evitar la decadencia y el caos. Hoy más que 
nunca el ideal duartiano debe ser preservado y practicado. Se lo 
debemos, además, a todas las personas que sacrificaron sus vidas 
por nuestro país y nos lo reclaman las generaciones futuras, a las 
que debemos legarles un mejor país. 

Desde la Academia Dominicana de la Historia hacemos vo-
tos porque a través del conocimiento de nuestra historia nacio-
nal aprendamos de los aciertos y errores del pasado, trabajemos 
para hacer los correctivos necesarios para encauzar el país por 
mejores derroteros y que cada día podamos afirmar realmente 
que tenemos un país próspero, que mira su pasado con orgullo, 
vive su presente con alegría y ve el futuro con esperanza. Esa será 
la mejor forma de rendir tributo, admiración y agradecimiento a 
los ilustres Padres de la Patria y, con ellos, a todos los patriotas 
que contribuyeron a la fundación de la República Dominicana, 
así como también a quienes posteriormente lucharon para pre-
servar la soberanía política y la identidad nacional del pueblo 
dominicano que hoy disfrutamos.

Santo Domingo, Distrito Nacional, 
jueves 27 de febrero de 2020.

El sábado 27 de febrero de 2021 el presidente de la Academia 
dio lectura al mensaje publicado por la Academia Dominicana de 
la Historia con motivo del 177 aniversario de la Independencia 
Nacional. Debido a la situación producida por la Pandemia pro-
vocada por la COVID 19 esta actividad se realizó vía Zoom.

MENSAJE CON MOTIVO DEL 177 ANIVERSARIO 
DE LA INDEPENDENCIA DOMINICANA

En el marco del 177 aniversario de aquel glorioso 27 de fe-
brero de 1844, los dominicanos podemos proclamar con orgullo 
que contamos con una patria robusta, firme y con inmensas po-
sibilidades de superar las dificultades que puedan interponerse 
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en la ruta que conduce a nuestro pleno desarrollo como nación, 
precisamente en estos momentos en que se padece la pandemia 
de la COVID-19.

Es necesario que cada dominicano pueda afirmar que cuenta 
con un país que mira su pasado con orgullo, vive su presente con 
alegría y ve el futuro con esperanza. 

Sin embargo, el camino recorrido hasta hoy ha sido tortuoso y 
teñido con la sangre noble de miles de dominicanos que, a través 
de un prolongado y tesonero esfuerzo, convirtieron esta tierra en 
una Patria que los dominicanos de hoy debemos engrandecer con 
espíritu agradecido enalteciendo su recuerdo.   

Veamos los ejemplos.   
Aunque en diciembre de 1821 José Núñez de Cáceres inició 

la ruta que conduciría a los dominicanos al logro posterior de la 
emancipación, la ocupación haitiana ocurrida semanas después y 
que se prolongaría por 22 años ininterrumpidos, afianzó la concien-
cia popular que ratificó el hecho nacional. En efecto, las medidas 
políticas dispuestas por Jean-Pierre Boyer, crearon las condiciones 
para que cuajaran las legítimas aspiraciones de nuestros habitantes 
por conformar una nación libre, soberana e independiente.

Por esa razón, los acontecimientos que condujeron a los he-
chos ocurridos el 27 de febrero de 1844 constituyen sucesos de 
perpetua memoria, complejos y significativos, sin los cuales hu-
biera sido imposible el inicio del proceso que condujo a nuestra 
independencia y al nacimiento de nuestra patria. 

Los dominicanos de ayer apoyaron las medidas progresistas 
de los ocupantes haitianos cuando liquidaron la institución de la 
esclavitud y distribuyeron tierras entre los campesinos, porque 
las consideraron medidas justicieras. Sin embargo, las arbitrarie-
dades practicadas contra nuestros pacíficos ciudadanos, unidas a 
la imposición del Código Rural y a su autoritaria aplicación, per-
turbó no solo el sistema de producción predominante entonces, 
sino que estableció una normativa jurídica y tributaria que pro-
vocaba que el trabajo de nuestros laboriosos hombres, en lugar 
de acrecentar sus bienes, sus propiedades y nuestra economía, 
contribuía a incrementar el tesoro de los haitianos.
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En efecto, sobre las espaldas de nuestros habitantes recaía el 
pago de una buena parte de la deuda que Haití había contraído 
con Francia a cambio del reconocimiento de su independencia, 
compromiso que los dominicanos no consideraban suyo y que 
provocó una indignación nacional que mantuvo encendida la lla-
ma independentista.

Esas disposiciones, unidas a las lamentables condiciones eco-
nómicas, políticas, sociales y culturales en las que se encontraban 
los habitantes de Santo Domingo, se convirtieron en el detonante 
que estimuló que en el decenio de 1830-1840 surgieran distintos 
movimientos separatistas, tanto de carácter liberal como conser-
vador, que se convirtieron en la tea que necesitaba el país para 
encender el latente patriotismo de nuestro pueblo. 

La misión de liderar, organizar y combinar esfuerzos por la 
gesta de independencia dominicana fue asumida por Juan Pablo 
Duarte, joven talentoso que había conocido las ideas libertarias 
en Europa y que, a su regreso en 1831, se dedicó a transmitir a sus 
conciudadanos, el programa, los ideales, los sentimientos liberta-
rios y sus aspiraciones de liberarse del yugo extranjero.

Esa tarea ciclópea se materializó a través de las activida-
des organizadas desde la sociedad secreta Trinitaria, fundada 
en 1838, así como de otras agrupaciones como La Dramática y 
La Filantrópica, las cuales crearon las condiciones políticas que 
condujeron a la acción de los dominicanos contra la dictadura 
de Boyer.

Debemos destacar que el conjunto de ideas concebidas por 
Duarte formaba parte de una clara estrategia. Esa fue la razón 
por la cual el patricio recurrió a una alianza con los reformistas 
haitianos y con los conservadores locales, mientras junto a los 
trinitarios continuaba el proceso de concientización en busca de 
que las ideas libertarias se transformaran en la identidad nacio-
nal que requería nuestra población para luchar con denuedo con-
tra los ocupantes de nuestro territorio.

Los esfuerzos de Duarte y demás trinitarios arrojaron los fru-
tos que condujeron a la fundación de la República Dominicana y a 
la creación de conciencia entre nuestros habitantes de la necesidad 
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de liberarnos de los vejámenes y atropellos que padecíamos, tal 
como fue expuesto en la “Manifestación del 16 de enero de 1844”, 
considerada por Emilio Rodríguez Demorizi como nuestra Acta 
de Independencia. 

Muchas han sido las dificultades que en el devenir del tiempo 
ha tenido que enfrentar nuestro país para mantener y afianzar 
la independencia que nos legaron los Padres de la Patria. Entre 
ellas podemos describir, las apetencias imperiales de grandes po-
tencias, las cuales, combinadas con la incredulidad de algunos 
líderes nacionales sobre nuestra capacidad para mantenernos 
como una nación libre, soberana e independiente, amenazaron 
seriamente con negar el legado de nuestros patricios; como tam-
bién lo hicieron los regímenes dictatoriales que suprimieron las 
libertades y la democracia. Sin embargo, a pesar de todos esos 
complicados trances, hasta ahora la decisión imperecedera de la 
parte más consciente de nuestro pueblo ha logrado superar esos 
obstáculos.

Los retos aún no han terminado, pues los dominicanos no de-
bemos conformarnos solo con tener un Estado soberano, sino que 
todavía está pendiente la tarea de que el país cuente con sólidas 
instituciones democráticas donde el imperio de las leyes se respe-
te para que todos los ciudadanos se rijan por un comportamiento 
que nos permita actuar con transparencia y patriotismo, aspira-
ción cimera del patricio Juan Pablo Duarte. 

Los combates librados por nuestros bravos soldados por la 
consolidación de la independencia nacional se convirtieron en 
prácticas cotidianas en nuestro desarrollo como sociedad. Esas 
batallas por la soberanía y la democracia se han constituido en 
una sólida base para fomentar una sana y pacífica convivencia y 
para evitar la decadencia y el caos. 

Hoy más que nunca, el ideal duartiano debe ser preservado 
y practicado, ya que es algo que no le corresponde a ningún do-
minicano en particular, sino una creación que se debe a todas las 
personas que sacrificaron sus vidas por nuestro país y por los 
que hoy luchan por el sostenimiento de nuestras instituciones 
fundamentales.
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Desde la Academia Dominicana de la Historia, en el marco 
del año del 90 aniversario de su fundación, hacemos votos por-
que a través del conocimiento de nuestra historia nacional apren-
damos de los aciertos y errores del pasado, y que trabajemos para 
hacer los correctivos necesarios que encaucen el país por grandes 
derroteros.

Esa será la mejor forma de rendir tributo, admiración y agra-
decimiento a los ilustres Padres de la Patria y, con ellos, a todos 
los patriotas, hombres y mujeres que contribuyeron a la funda-
ción de la República Dominicana y a preservar la soberanía política 
y la identidad nacional de nuestro pueblo. 

Santo Domingo, República Dominicana
27 de febrero de 2021

MENSAJE DE LA ACADEMIA DOMINICANA DE 
LA HISTORIA CON MOTIVO DEL 178 ANIVERSARIO 

DE LA INDEPENDENCIA DOMINICANA

Hace 178 años, el 27 de febrero de 1844, fue proclamada la se-
paración de Haití que desde el año 1822 gobernaba toda la isla de 
Santo Domingo y cuyas causas están contenidas en el Manifiesto 
del 16 de Enero de ese año, considerado el Acta de la Indepen-
dencia nacional. El objetivo fue la creación de un Estado libre, 
soberano e independiente, denominado República Dominicana, 
fundamentado en el respeto a la dignidad humana y en la in-
disoluble unidad nacional alrededor de un territorio y de unos 
valores culturales, políticos, jurídicos, sociales y económicos, y 
unos símbolos patrios: la bandera, el escudo y el himno nacional 
que nos identifican como pueblo.

Desde que se fundó la República Dominicana nunca, como aho-
ra, habíamos enfrentado tantos embates ideológicos desde nuestro 
propio suelo como del extranjero, en que cuestionan la nacionali-
dad. Una situación compleja, retadora y peligrosa propiciada por 
individuos, entidades y naciones, pero los dominicanos siempre 
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hemos tenido ese espíritu de gallardía que nos define como gente 
luchadora y aguerrida, que sabe hacerse presente en situaciones 
difíciles o cuando la patria reclama su compromiso.

Nuestra historia está sellada de hombres y mujeres que han 
vivido con dignidad y han sabido luchar hasta morir, para defen-
der el honor de su soberanía cuando la patria se lo ha reclamado 
como lo hicieron Juan Pablo Duarte y los Trinitarios.

En el devenir de la historia nacional las vicisitudes del pue-
blo dominicano han estado presentes, enfrentando todo tipo de 
dificultades que incluye agresiones de potencias europeas y ame-
ricanas cuyo objetivo tendía a cercenar la soberanía, libertad e 
independencia, logrando superar cada uno de sus retos y consoli-
dando con tesón, fervor, lealtad y devoción patriótica a la nación 
y la identidad.

La Academia Dominicana de la Historia, en este 178 aniversa-
rio de la Independencia Nacional, hace votos por la grandeza y el 
patriotismo del pueblo dominicano, por su aptitud democrática 
y por su vocación a continuar y reforzar las enseñanzas de los 
padres de la patria, sólidos cimientos que sostienen la dominica-
nidad, defendiendo su soberanía y promoviendo la difusión de 
los valores esenciales que nos identifican como nación.

Exhortamos a todos los dominicanos a poner en alto, hoy más 
que nunca, nuestros valores culturales que nos identifican como 
pueblo y como nación. El amor y el servicio a la patria han de 
estar por encima de los intereses particulares y grupales.

Santo Domingo, República Dominicana
27 de febrero de 2022
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b)  Mensaje sobre la Guerra de la Restauración

MENSAJE CON MOTIVO DEL 157 ANIVERSARIO DE 
LA GUERRA RESTAURADORA

La Guerra Restauradora, considerada por muchos estudiosos 
e historiadores como la verdadera gesta independentista o como 
uno de los puntos más luminosos de dicho proceso, de lo cual 
es un elocuente ejemplo el insigne humanista Pedro Henríquez 
Ureña, resaltó el espíritu y el temple patrióticos del pueblo domi-
nicano cuando vio mancillada su soberanía con el acto proditorio 
de Pedro Santana, en 1861, de anexar a la Corona española la 
República de apenas 17 años de fundada.

 En la guerra patriótica de la Restauración (1863-1865), que 
tuvo un carácter popular y nacional y que constituye una página 
brillante de la historia dominicana y del Caribe, jugaron un desta-
cado papel hombres y mujeres humildes, así como grandes figu-
ras civiles y militares, partidarias del pensamiento liberal, como el 
general Gregorio Luperón, Gaspar Polanco, José Antonio Salcedo 
(Pepillo), Santiago Rodríguez, Benito Monción, José Cabrera, Ma-
nuel Rodríguez Objío, Ulises Francisco Espaillat, y Benigno Filo-
meno de Rojas, entre otros, se utilizaron eficaces tácticas de lucha 
para derrotar al enemigo como fueron la guerra de guerrillas, 
ideada por el patricio Ramón Matías Mella, la tierra arrasada y 
el uso de la tea.

 Las ideas liberales de la Restauración, coadyuvaron, además, a 
abonar el ideal de la creación de una Confederación de las Antillas.

 El próximo 16 de agosto, el país conmemorará el 157 aniversa-
rio del inicio de la imperecedera gesta de la Guerra Restauradora, 
arropado por la vorágine de una pandemia que acosa a la humani-
dad y de la cual el país no ha escapado. El momento es oportuno 
para retomar el espíritu de lucha de aquellos prohombres y senci-
llos ciudadanos que levantaron el estandarte de la dominicanidad, 
en esa difícil coyuntura que se pensaba sucumbía la patria de 
Febrero de 1844. Sin temor al poderoso adversario que constituía 
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la potencia anexionista, lograron doblegarla. Hoy ese espíritu de 
resistencia debemos asumirlo con decisión y esperanza para en-
carar todas las dificultades del momento actual. 

La Academia Dominicana de la Historia exhorta a nuestros 
conciudadanos a rememorar esta hazaña de los combatientes de 
la Restauración, que empuñaron con firmeza, valor y disciplina 
sus armas heroicas, al mismo tiempo que lograban esquivar con 
éxito las epidemias que se presentaron en el escenario de la gue-
rra. Gloria eterna a los héroes de la Guerra Restauradora, que 
consolidó la patria de Febrero de 1844 y ocasionó que la Repú-
blica Dominicana volviera a ser libre, soberana e independiente 
como lo expresara el padre de la patria Juan Pablo Duarte en el 
artículo 6 de su Proyecto de Ley Fundamental. 

Santo Domingo, República Dominicana 
Agosto de 2020.

MENSAJE DE LA ACADEMIA DOMINICANA DE 
LA HISTORIA EN EL 158 ANIVERSARIO DE LA 

RESTAURACIÓN DE LA REPÚBLICA 

La reincorporación del territorio que constituía la República 
Dominicana a España en 1861, al amparo de una falsa espontanei-
dad popular proclamada por el general Pedro Santana, conllevó a 
que una ciudadanía hastiada por el sometimiento a múltiples arbi-
trariedades se levantara en armas dos años después para recuperar 
la soberanía negociada de forma inconsulta. Desde Capotillo has-
ta a Higüey y desde Puerto Plata hasta San Juan de la Maguana, 
uno de los ejércitos imperiales del siglo XIX conoció de la decisión 
indoblegable de los dominicanos de volver a constituirnos en la 
“república libre, soberana e independiente de toda dominación 
extranjeraˮ perfilada por Juan Pablo Duarte en el juramento trini-
tario, hasta quedar reducido a la insignificancia. 

Desde la Guerra de la Restauración, los dominicanos hemos 
asistido a cambios en el estado de cosas para defender, como los 
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restauradores, “nuestros sacrosantos derechos”. Traicionados y en-
gañados como ellos con promesas incumplidas y ofertas desmenti-
das, el descontento de las masas ha inspirado a otros a hacer valer 
la independencia y la libertad conquistadas en 1844. 

En estos tiempos de cambios, es válido evocar aquella gesta y 
a sus héroes, recuperados para la memoria histórica y la identidad 
patriótica en Fiesta Nacional y epónimos de municipios, avenidas, 
calles y parques, para mostrar al pueblo que, en cada ocasión en 
que se pretenda oprimir sus conquistas, aunque ello sea obra de un 
solo hombre, podrá volver sobre la senda del 16 de agosto de 1863 
y eslabonar al hecho más trascendente que siguió a la proclamación 
de la independencia de Haití  nuevas páginas de coraje y dignidad. 

En este mes de agosto del año 2021, en el que la Academia 
Dominicana de la Historia festeja el 90 aniversario de su insta-
lación, se exhorta a celebrar este nuevo aniversario de la Restau-
ración de la República como proclama el preámbulo de nuestra 
Constitución: guiados por el ideario de sus próceres e inspirados 
en el ejemplo de lucha y sacrificio de sus héroes. ¡Qué viva la Re-
pública Dominicana!

Santo Domingo, República Dominicana 
Agosto 2021

MENSAJE DE LA ACADEMIA DOMINICANA DE 
LA HISTORIA CON MOTIVO DEL 159 ANIVERSARIO 

DEL INICIO DE LA GUERRA RESTAURADORA
(16 DE AGOSTO DE 2022)

El 16 de agosto de este año se conmemoran 159 años del grito 
de Capotillo que dio inicio a la Guerra Restauradora, la que tuvo 
como objetivo enfrentar la anexión a España y proclamar el retorno 
de la República Dominicana a la condición de  una nación libre, 
soberana e independiente.  

Tres años antes de iniciada la rebelión popular de los domi-
nicanos contra la anexión a España, proclamada el 18 de marzo 



de 1861, España había propuesto el no establecimiento de la escla-
vitud, la amortización favorable del papel moneda, no afectar el 
comercio de exportación, el reconocimiento de los actos jurídicos, 
la garantía de los rangos militares y la utilización de los servicios 
de los partidarios de Santana en los puestos públicos, el estable-
cimiento de escuelas, la construcción de vías de comunicación, la  
libertad de imprenta, entre otras medidas. 

Por el contrario, la  administración del territorio dominicano 
se ejecutó sin que España cumpliera con lo antes establecido en el 
acuerdo que justificaba su presencia en territorio de la República 
de manera especial el no aumento  de  los impuestos de exporta-
ción a los productos dominicanos afectando considerablemente la 
exportación del tabaco cibaeño, en beneficio del que se producía y 
comercializaba en la isla de Cuba.

La respuesta a la anexión fue la rebelión popular armada enca-
bezada por los restauradores, la cual se prolongó durante dos años 
al costo de decenas de muertos y heridos y que finalizó de manera 
triunfante para los dominicanos con la salida de las tropas y fun-
cionarios españoles el 26 de julio de 1865. 

Con la victoria de la Guerra Restauradora, los dominicanos 
reafirmaron su identidad como pueblo, demostrando al mundo 
que ya constituía una comunidad de destino con derecho a formar 
parte del conglomerado de naciones libres y de llevar orgulloso el 
nombre de República Dominicana.

La Guerra Restauradora es una fecha de trascendental sig-
nificación para el patriotismo dominicano, equiparable al 27 de 
febrero, y consagrada por la Constitución de la República como 
día de fiesta nacional. ¡Loor eterno a los hombres y mujeres de la 
Restauración de la República que encarnaron la generación liberal 
neoduartiana de 1863-1865!.

Santo Domingo, República Dominica
Agosto de 2022
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a)  Discursos relativos a la Independencia Nacional

La sesión solemne de la Academia Dominicana de la Historia 
con motivo del 176 aniversario de la proclamación de la República 
Dominicana, fue suspendida debido al período de confinamiento 
y distanciamiento social que provocó en el país la pandemia de la 
COVID-19.  El discurso que estaría a cargo del  miembro de núme-
ro de la Academia Dominicana de la Historia, vicepresidente de 
la Junta Directiva, Lic. Juan Daniel Balcácer, titulado: Los Estados 
Unidos de América y el reconocimiento de la independencia domi-
nicana, fue publicado en la revista Clío, Año 89, núm. 199, enero-
junio 2020, pp. 35-59. 

Con motivo del 177 aniversario de la Independencia Nacional, 
el jueves 25 de febrero del 2021 se llevó a cabo la sesión solemne 
que debido al estado de emergencia prevaleciente en el país se 
celebró vía Zoom con un panel donde los miembros de número 
expusieron los siguientes temas: 

–Raymundo González: “Duarte y la Independencia”.
–Welnel Darío Féliz: “Vicisitudes de la Independencia domi-

nicana: de la concepción a la materialización, 1843-1844”, y
–Juan Daniel Balcácer:  “Estados Unidos y el reconocimiento 

de la Independencia dominicana”.
El viernes 25 de febrero del 2022 se realizó la sesión solemne 

con motivo de la Conmemoración del 178 Aniversario de la Inde-
pendencia Nacional. El presidente de la Academia leyó el mensaje 

CAPÍTULO 17
SESIONES SOLEMNES
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emitido por la institución y la disertación estuvo a cargo del miem-
bro de número Dr. Fernando Perez Memén sobre el tema “La idea 
de la Independencia”.

b) Discursos relativos a la Guerra Restauradora

El jueves 27 de agosto de 2020 se realizó la sesión solemne 
en conmemoración del 157 aniversario de la Guerra Restaura-
dora con un panel integrado por los miembros de número Dr. 
Santiago Castro Ventura y el Licdo. Raymundo González, y el 
miembro correspondiente nacional general (r) Rafael Leonidas 
Pérez y Pérez. La sesión inició con la lectura por parte del Licdo. 
José Chez Checo, presidente de la Junta Directiva (2019-2022), 
del mensaje oficial de la Academia conmemorativo del aniver-
sario de la Guerra Restauradora.

El Dr. Santiago Castro Ventura trató el tema de la “Guerra 
Restauradora en el Cibaoˮ. Por su parte la exposición del Licdo. 
Raymundo González, versó sobre “Las consecuencias de la Guerra 
Restauradora en nuestra historia y su repercusión internacionalˮ y 
el miembro correspondiente nacional general (r) Rafael Leonidas 
Pérez y Pérez sobre la Guerra de la Restauración.

El Miércoles 11 de agosto del 2021 se realizó la sesión solemne con 
motivo del 158 Aniversario de la Guerra Restauradora en la cual se 
leyó el mensaje oficial de la Academia y el Lic. Welnel Darío Feliz pro-
nunció un discurso sobre el tema “La Restauración del sur 1863-1865ˮ.

Raymundo González, José Chez Checo, Santiago Castro Ventura y el general (r) Rafael 
Leonidas Pérez y Pérez.
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a)  Tesis de Rafael Enrique Jarvis Luis   

El primer doctor egresado del Programa de Becas de la 
Academia es el miembro correspondiente nacional Rafael Jarvis 
Luis, a quien la Academia felicitó por haber culminado sus estu-
dios obteniendo una calificación de sobresaliente.

En el encuentro de confraternidad navideño del 2019 se le 
hizo un reconocimiento por la culminación de este proceso.

CAPÍTULO 18
PLAN DE BECAS

A la izquierda, Rafael Jarvis Luis, recibe placa de reconocimiento de parte del Lic. José 
Chez Checo, presidente de la Academia Dominicana de la Historia.
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b)  Informe de becarios

En el 2020 se recibieron los informes realizado por los beca-
rios Welnel Dario Feliz y del Sr. Andrés Morillo, sobre sus respectivas 
tesis doctorales.

• De: Welnel Feliz Feliz wernerfelix@hotmail.com
 Enviado: lunes, 8 de junio de 2020 9:49 a. m. 
 Para: jose chez checo josefchez@hotmail.com
 Asunto: Informaciones sobre doctorado 
Señor Presidente: 
Hace varios días, leía en las actas de reuniones de la Junta 

Directiva de la Academia, lo relativo a la averiguación sobre el 
estatus y desarrollo de los doctorandos en la en el programa de 
Historia de América de la Universidad Pablo Olavide. Al respec-
to debo expresarle lo siguiente: 

Hasta la fecha, el suscrito ha continuado con el desarrollo del 
programa, lo que reinscripción, completivo de avances y pagos, el 
cual, en calendario, ultima en noviembre de este año. Al respecto, 
debo expresarle que, si bien la investigación está en curso, algunas 
situaciones han impedido avanzar lo satisfactoriamente, algunas 
personales, pero otras que atañen a la propia universidad. 

Al respecto, el director de tesis oficial asignado fue el Doctor 
José Luis Belmonte Postigo, con quien mantuve una relativa co-
municación en los primeros meses del desarrollo del programa, 
sin embargo, el mismo dejó de prestar servicios en la universidad 
de referencia y pasó a ser docente de la Universidad de Sevilla. 
Por tal razón, durante un buen tiempo no tuve ninguna comu-
nicación con el indicado director y me encontraba, si se quiere, 
desorientado sobre los pasos a seguir. 

Ante tales motivos y al presentarse la revisión de avances, 
vía Facebook, me comuniqué con el señor Belmonte, quien me 
expresó lo indicado más arriba y su imposibilidad de continuar 
con la dirección indicada y, sobre todo, de no revisar algunos 
cambios y envíos de avances, dado que perdió toda relación con 
la universidad. 
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Ante ello me comuniqué con el Doctor Juan Marchena, 
Director General del Programa, quien, después de varias su-
gerencias y consejos, con gentileza, me señaló la solución y me 
indicó que continuará trabajando con él y bajo la codirección del 
Doctor Manuel Chust. 

Ante ello, el Doctor Marchena procedió a avalar cambios en 
el proyecto de investigación en el último tema del esquema, dán-
dome plazos específicos para culminar la investigación y las su-
gerencias requeridas. 

En los momentos que le escribo estas notas, continuamos 
avanzando en la redacción de lugar, ya bajo mejores auspicios.

Con afectos, 
Welnel Feliz
• De: Andrés Morillo 
 Enviado el: lunes, 29 de junio de 2020 05:12 p.m.
 Para: Natalia Gonzalez, josefchez@academiahistoria.org.do 

Asunto: Re: Información avances de tesis doctoral.
Estimada profesora, espero se encuentre bien.
Adjunto un informe con una síntesis del trabajo realizado 

hasta el momento.
Es una pequeña descripción del proceso de investigación 

que he realizado, acompañado de un índice provisional de ca-
pítulos y sus contenidos que utilizaré como esquema para la 
redacción y un cronograma provisional. La idea es avanzar con 
la redacción de los primeros capítulos para el próximo año y 
tener listo el proyecto de investigación para la matriculación de 
la tesis en la UPO.

Saludos cordiales
Andrés Morillo Martínez



c)  Becas otorgadas en el 2021

El  jueves 12 de agosto del 2021 se dio inicio al quinto ciclo de 
becas de maestría para cursar estudios de “Historia de América. 
Mundos indígenas”.  Este programa de Becas de Maestría es realiza-
do por la Academia con el Departamento de Historia de América de 
la Universidad Pablo de Olavide en Sevilla, España. 

La prensa se hizo eco del aviso que se envió a todos los miem-
bros y amigos de la Academia: Diario Libre. Santo Domingo - ago. 12, 
2021 | 01:54 p. m. Anuncian ciclo de becas de maestría en historia.

Forma parte de un acuerdo entre la Academia Dominicana 
de la Historia y el Departamento de Historia de América de la 
Universidad Pablo de Olavide en Sevilla

Al llamado acudieron decenas de candidatos. El Comité de 
Becas de la Academia Dominicana de la Historia se encargó de 
realizar la evaluación y seleccionar a los candidatos idóneos. 
Esta vez lo fueron los señores Gerardo José Peter Garrido y Vladimir 
Morla de la Rosa.
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a)  Archivo General de la Nación 

El lunes 18 de noviembre del 2019 fue firmado un acuerdo  
entre el Archivo General de la Nación y esta institución, donde el 
Archivo se compromete a asesorar al personal de la Academia en 
materia archivística. El acuerdo fue firmado por Roberto Cassá, 
director del Archivo General de la Nación y José Chez Checo, 
presidente de la Academia Dominicana de la Historia.

CAPÍTULO 19
ACUERDOS INSTITUCIONALES

Roberto Cassá, director del Archivo General de la Nación, a la derecha y 
José Chez Checo, presidente de la Academia Dominicana de la Historia a la 
izquierda.
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b)  Sociedad Dominicana de Historia de la Medicina

El 9 de octubre del 2019 fue firmado el Convenio de Co-
laboración entre la Academia Dominicana de la Historia y la 
Sociedad Dominicana de Historia de la Medicina. El convenio 
tiene como objetivo enmarcar y coordinar la actuación de ambas 
instituciones en asesoramientos, intercambios de información y 
realizaciones, en los campos de la investigación y la docencia.

José Chez Checo, presidente de la Academia Dominicana de la Historia y Herbert 
Stern Díaz, presidente de la Sociedad Dominicana de Historia de la Medicina.
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c)  Ministerio de Relaciones Exteriores. Dirección 
 de Fomento de la Identidad de las Comunidades 
 Dominicanas en el Exterior
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d)  Centro de Estudios Avanzados de Puerto Rico 
 y el Caribe

El 9 de junio de 2021 se recibió la visita de una comisión del 
Centro de Estudios Avanzados de Puerto Rico y el Caribe con el 
cual se firmó un acuerdo de colaboración entre ambas instituciones. 
La firma del Acuerdo fue celebrada en el local de la Academia 
Dominicana de la Historia.
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e) Academia Puertorriqueña de la Historia y Academia 
de la Historia de San Germán (Puerto Rico)

El jueves 17 de marzo del 2022 se firmó el acuerdo entre las 
Academias Puertorriqueña de la Historia, la Academia de la His-
toria de San Germán (Puerto Rico) y la Academia Dominicana de 
la Historia. A este evento asistieron algunos miembros de números 
los cuales recibieron su nombramiento como miembros corres-
pondientes en esas instituciones. 

Firma de acuerdo entre las Academias, Puertorriqueña de la Historia, Historia de San 
Germán y la Academia Dominicana de la Historia.
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El 17 de febrero de 2020 se firmó en España El acuerdo de na-
ción entre la Biblioteca Nacional de España y la Academia Domi-
nicana de la Historia. Dicho acuerdo fue firmado por el vicepresi-
dente de la Junta Directiva y miembro de número de la Academia 
Juan Daniel Balcácer y doña Ana Santos Arambulo, directora de 
la Biblioteca Nacional de España.
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CAPÍTULO 20
GALARDÓN AMÉRICO LUGO 

AL LIBRO DE HISTORIA DEL AÑO

El jueves 28 de enero de 2021 se efectuó la convocatoria del 
«Galardón Américo Lugo al libro de Historia del Año» 2021, el 
cual fue creado en marzo del 2020 y debido a la situación de la 
pandemia que padeció el país no se había podido ejecutar. Dicho 
galardón cuenta con el auspicio del Banco Popular Dominicano, 
gracias a gestiones realizadas por el miembro de número Manuel 
A. García Arévalo, a quien la Academia le expresa su agradeci-
miento. A continuación se presentan las bases de la convocatoria.
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Los resultados de esa convocatoria fue declarar desierto 
el Galardón correspondiente al año 2021 como consta en la si-
guiente acta:
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CAPÍTULO 21
DÍA NACIONAL DEL HISTORIADOR

a)  Cartas al presidente solicitándole instituir 
 el Día Nacional del Historiador
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b) Decreto presidencial
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c) Carta de agradecimiento al Presidente 
 de la República, Luis Abinader Corona
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d) Datos biográficos de José Gabriel García 

Datos biográficos de José Gabriel García, padre de la 
historiografía dominicana, por Raymundo González 

José Gabriel García nació en la ciudad de Santo Domingo el 13 de enero de 
1834 y murió en la misma ciudad el 19 de enero de 1910. Su vida desde muy 
joven estuvo asociada a la creación del Estado Dominicano y a los esfuerzos 
sucesivos por darle consistencia a una república independiente, democrática y 
de generoso porvenir para sus hijos e hijas. Con menos de quince años –“casi 
arrancado de los bancos de la escuela”, como él refiere–, ya estaba enrolado en 
el ejército formando parte del cuerpo de artilleros, primero en el servicio naval 
recién creado para enfrentar por mar los ataques enemigos, destacándose por 
su buen desempeño: fue secretario de altos oficiales, tomó al dictado cartas, 
redactó muchos partes e informes militares, dando cuenta de sucesos y des-
enlaces, de victorias y derrotas; así  conoció a los mandos superiores tanto 
como a los soldados más humildes, “los sufridos veteranos de la guerra”, 
como él los llamó. Durante los seis años que duró en  el oficio de artillero, 
alcanzó escalando poco a poco por sus méritos hasta el grado de subteniente 
y luego se retiró del servicio militar. Pronto se dedicó al estudio y al perio-
dismo crítico y constructivo. Formó familia. Sirvió varios cargos públicos 
como ministro en el gobierno, el último bajo el gobierno de Espaillat (1876). 
Se casó dos veces (con su primera esposa procreó un hijo) y crió ocho hijos. 
Para ganar el sustento fundó su librería e imprenta junto a su hermano Ma-
nuel (Imprenta García Hermanos).

Como ciudadano fue ejemplo de patriotismo civilista. Luchó en contra de la 
anexión a España consumada por Pedro Santana en 1861. Sufrió exilio en Cu-
razao y Venezuela, y tuvo la oportunidad de conocer personalmente al Padre de 
la Patria, Juan Pablo Duarte, cuando este se disponía en 1864 a pasar desde Ve-
nezuela hacia la República Dominicana, para ponerse a la orden de los revolu-
cionarios restauradores. Luchó en contra de la anexión a los Estados Unidos de 
América, promovida por Buenaventura Báez. La carta que le escribiera Duarte 
a José Gabriel García en 1869 es uno de sus últimos escritos y, más aún, un 
testamento de aliento esperanzador. García fue el primer historiador en señalar 
a Duarte como el Padre de la Patria, pues todas sus investigaciones sobre ese 
periodo así lo ratificaban.
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Su obra histórica más importante, el Compendio de la Historia de Santo Do-
mingo, la concibió como un libro para escolares en sus dos primeras ediciones 
(de 1867 y 1872, respectivamente) y aun lo siguió siendo en las posteriores, pues 
su costumbre era dedicarla “a la juventud dominicana de ambos sexos”. No tuvo 
precedentes en esa tarea. Su logro se basó en la tenacidad para reunir fuentes y 
estudiarlas, y a su fuerza de voluntad. Al concluirla en el año 1906 se había con-
vertido en un libro en cuatro tomos, como se le conoce hoy. También García dio 
a la luz otras obras de relieve para recuperar la historia de los antiguos pobladores 
indígenas y la historia colonial de la isla, escribió las biografías de cientos de do-
minicanos, así como también recopiló documentos dispersos de interés para 
historia, recogió tradiciones populares, además de realizar numerosas entre-
vistas con gente de todas las extracciones sociales que participó en las di-
ferentes guerras contra Haití, en las luchas contra la anexión a España y al 
intento de anexión a los Estados Unidos y contra los gobiernos autoritarios 
que impedían el ejercicio de las libertades ciudadanas. 

En el historiador García, como se ve, confluyeron el patriota a carta cabal,  
el antiguo militar consecuente con sus compañeros de armas, el periodista 
doctrinario y, sobre todo, el maestro de la juventud. En 1867 redactó la ley 
que organizó por vez primera la educación pública nacional; en 1895, para 
que los niños pudieran aprender a leer y escribir elaboró un libro, El lector 
dominicano, el primero que se hizo en nuestro país. Todos sus textos resultan 
claros y sencillos, lo que facilita su comprensión. Su mayor empeño como 
historiador, fue formar ciudadanos comprometidos con la independencia y la 
democracia de su país, como los bienes más preciados del colectivo domini-
cano; para ello alentó a los jóvenes a ser despiertos lectores, al estudio crítico 
para sostener y desarrollar la conciencia histórica de la nación dominicana. 
El Compendio de la Historia de Santo Domingo, tiene más de 150 años y 
todavía hoy realiza la tarea que se propuso José Gabriel García al escribirlo. 
Por ello, puede decirse que se ha cumplido su mayor deseo; en sus palabras: 
“la dulce satisfacción de haber sido útil, principalmente con la pluma, a mi 
patria y a mis conciudadanos”. 

Santo Domingo, 13 de enero de 2021.

Nota de la Academia: Entre los años 2016 y 2018 el Archivo General de la Nación y 
Banreservas editaron las Obras Completas de José Gabriel García en 8 tomos.
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e) Programa 2021

Programa 
5:00 a.m. Programa “Página abierta con la historia”. Canal del Sol, 
 Santo Domingo.
 Tema: El papel del historiador y la Academia Dominicana 
 de la Historia.
 Conductor: Welnel Darío Félix, miembro de número de la 

Academia.

7:30 a.m.        Delegación Provincia de Puerto Plata:
a	9:00a.m	 Programa:	“La	Voz	Libre	ˮ,	Canal	Musa	Visión,	
 Puerto Plata. 
 Entrevistado: Juan Ventura, miembro correspondiente nacional 

de la Academia Dominicana de la Historia.
       Conductores: Rafael Díaz Gómez y Augusto Vásquez.

8:30 a.m Rueda de Prensa de la Delegación de la Provincia Duarte
 para dar a conocer declaración pública.

9:00 a.m. Delegación Provincia Peravia.
 Programa: Radio Ambiente.
 Entrevistado: Vetilio Manuel Valera, miembro correspondiente 

nacional de la  Academia Dominicana de la Historia.
 Conductor: Pedro Carlos Guerrero.

9:00	a.m.	 Ofrenda	floral	en	busto	de	Juan	Pablo	Duarte,	Universidad	
Autónoma de Santo Domingo. Palabras a cargo de Carmen 
Durán Jordain.

 Auspicio: Archivo General de la Nación e Instituto de Historia 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo.  

9:30 a.m. Comparecencia de la Delegación de la Provincia Duarte en la 
sesión del Concejo Municipal de San Francisco de Macorís 
para solicitar que una importante calle de esa ciudad sea 
designada con el nombre de José Gabriel García.

3:00 p.m. Mesa redonda sobre el tema: “Los museos: su importancia en 
la	difusión	históricaˮ.

	 Auspicio:	Museo	Nacional	de	Historia	y	Geografia.
 Participantes: Reina Rosario, Quisqueya Lora y Amaury Pérez. 
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 Transmisión	en	vivo	a	través	de	la	página	oficial	de	Facebook	
del Ministerio de Cultura (Miculturard). 

5.00 p.m. Conferencia	“La	enseñanza	en	el	oficio	del	historiador	
dominicanoˮ,	a	cargo	de	Roberto	Cassá.	

 Auspicio: Archivo General de la Nación e Instituto de Historia 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo.

5.00 p.m.  Presentaciones acerca del tema: “La historia, el historiador y la 
Sociedad	dominicanaˮ.

 Organización: Mtro. Roberto Santos Hernández, delegado 
provincial de la Academia Dominicana de la Historia en la 
provincia Duarte.

       Colaboradores: Mtro. Rogelio Hernández, Lic. Manuel 
Martínez Infante,

 Mtro. Juan  Fco. Tavárez, Mtro. Rafael Álvarez Castillo, Mtro. 
Pedro Vargas Safadit, Mtra. María A. Castillo Cordero, Mtra. 
Altagracia Rosa y Lic. Manuel Bonilla.

7.00 p.m. Panel:	“Importancia	del	historiador	en	la	enseñanza	de	la	historiaˮ,	
con la participación de: María Filomena González Canalda, 
Amaury Pérez y Francisco Berroa T. 

 Auspicio: Archivo General de la Nación e Instituto de Historia 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo.

 8:00 p.m. Delegación Provincia La Vega.
 Programa: “Sintonízateˮ, Ready TV.
 Entrevistado: Reynolds Pérez Stefan, miembro correspondiente 

nacional de la Academia Dominicana de la Historia.
 Conductor: Luis Báez.   

8:00 p.m. Actividad de la Delegación Provincia Valverde  Programa: 
	 “De	mano	con	la	genteˮ,	Telenovisa,	Canal	12	del	cable,	
 Mao, Provincia Valverde. 
 Entrevistado: Rafael Darío Herrera, miembro correspondiente 

nacional de la Academia Dominicana de la Historia. 
 Productor y conductor: Edward Peña.

10:00	p.m.	 Programa:	“Edición	Nocturnaˮ	de	Miguel	Guerrero,	Canal	37,	
CDN, Santo   Domingo.  

 Tema: “El historiador y su rol en la sociedad dominicanaˮ.
 Participante: José Chez Checo presidente 
 de la Academia Dominicana de la Historia.
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Actividades del Archivo General de la Nación  y 
del Instituto de Historia de la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo
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Programa 2022
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f)  Mensajes años 2021 y 2022

Mensaje del Ministerio de Cultura 
y de la Academia Dominicana de la Historia

Este 13 de enero, fijado en el calendario por disposición del Presidente Luis 
Abinader mediante el decreto Núm. 562-20 como día Nacional del Historiador, 
el Ministerio de Cultura y la Academia Dominicana de la Historia consideran 
propicia la ocasión para rendir homenaje en su natalicio al padre de la histo-
riografía dominicana, José Gabriel García, y saludar con respeto y satisfacción 
a todos los profesionales y demás estudiosos que trabajan seriamente en el 
rescate de nuestra historia nacional.

Los historiadores son los permanentes inquisidores e investigadores del 
pasado y gracias a ellos las naciones construyen y conservan su memoria 
colectiva y se reconocen como entidades únicas que, sin renunciar a su sin-
gularidad, comparten su humanidad con los demás pueblos del planeta.

Gracias al trabajo acumulado de los historiadores el pueblo dominicano se 
sabe hoy constituido por incontables ingredientes demográficos y culturales 
aportados por numerosos y muy diversos grupos de inmigrantes que han ve-
nido poblando la isla de Santo Domingo desde hace más de cuatro mil años.

De la fusión de esos ingredientes ha surgido la nación dominicana, un 
conglomerado que en el curso de los siglos ha logrado desarrollar su identi-
dad como pueblo y cuya mayor aspiración ha sido siempre vivir en libertad, 
según lo expresaron los padres fundadores de la República cuando escogie-
ron como lema nacional: «Dios, Patria y Libertad».

El Ministerio de Cultura y la Academia Dominicana de la Historia felici-
ta muy sinceramente a los historiadores dominicanos en su día y los exhorta 
a continuar rescatando y conservando la memoria nacional para beneficio de 
la presente y las futuras generaciones. 

Santo Domingo, República Dominicana.
13 de enero de 2021
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g) Entrevista de Diario Libre: «José Chez Checo: 
 Se reverencia la vida y obra de José Gabriel
 García», por Emilia Pereyra. 12 de enero de 2021 

Hoy se conmemora el Día Nacional del Historiador, efemérides que rinde 
homenaje a José Gabriel García, considerado el padre de la historiografía de la 
República Dominicana.

José Chez Checo, presidente de la Academia Dominicana de la Historia, 
valora la conmemoración hoy del Día Nacional del Historiador, que, a su jui-
cio,	significa	resaltar	la	labor	que	realizan	los	historiadores	dominicanos,	quie-
nes se dedican a reconstruir e interpretar el pasado a partir de los documentos, 
testimonios y objetos, siguiendo rigurosos procedimientos metodológicos.

Además, el investigador resalta que con la efemérides se reverencia la 
vida y obra de José Gabriel García, considerado el padre de la historiografía 
dominicana.

Chez Checo respondió varias preguntas de Diario Libre y aportó esclare-
cedoras informaciones sobre la labor del historiador y los trabajos que realiza 
la Academia Dominicana de la Historia en medio de la pandemia causada por 
el coronavirus.

¿Qué	significado	le	atribuye	a	la	conmemoración	
del Día Nacional del Historiador?

Es un reconocimiento y valoración que hace el Estado dominicano a la profe-
sión del historiador. Recordemos que, a solicitud de la Academia Dominicana 
de la Historia, mediante el Decreto núm. 562-20 del 15 de octubre de 2020, 
el	presidente	de	 la	República,	Luis	Abinader,	 instituyó	oficialmente	 el	 “Día	
Nacional del Historiador”, el cual se celebrará el 13 de enero de cada año. Se 
propuso esta fecha por ser el día del natalicio del historiador dominicano José 
Gabriel García.

Esta	conmemoración,	por	lo	tanto,	significa	resaltar	la	labor	que	realizan	
los historiadores dominicanos, quienes se dedican a reconstruir e interpretar el 
pasado a partir de los documentos, testimonios y objetos, siguiendo rigurosos 
procedimientos metodológicos. Al mismo tiempo, se reverencia la vida y obra 
de José Gabriel García, considerado el padre de la historiografía dominicana.

A su juicio ¿cuáles fueron los aportes que hizo García 
a la historia dominicana?

La	Historia	 es	 una	 disciplina	 científica,	 en	 específico,	 es	 una	 ciencia	
social que tiene teorías y métodos para el análisis e interpretación de los 
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acontecimientos pasados. Por lo tanto, hay que prepararse académica e in-
telectualmente para ser historiador. En este sentido, además, el historiador 
debe tener, entre otras, las siguientes aptitudes: tener comprensión lectora, 
poseer pensamiento crítico, correcta escritura, saber cómo comunicar, pres-
tar atención a los detalles, ser honesto intelectualmente, evitar la subjetivi-
dad, tener vocación investigativa y mucha disciplina de trabajo.

Conocer	los	procesos	históricos	que	han	influido	en	el	desarrollo	de	la	hu-
manidad, de las civilizaciones, de las naciones y de los pueblos es esencial para 
comprender el presente, y en cierta medida, permite trazar cuáles deben ser los 
caminos a transitar hacia el futuro.

Todos los seres humanos nos preguntamos, ¿de dónde venimos?, ¿por qué 
somos de determinada manera?, ¿por qué pensamos y nos comportamos de la 
forma en que los hacemos?, y nos hacemos muchas otras interrogantes que 
buscan dar explicación a nuestra existencia misma. La Historia, a través de la 
interpretación del pasado, busca dar respuestas a todas esas interrogantes.

En el caso de la nación dominicana, conocer y comprender nuestro pasado 
nos	permite	reafirmar	nuestra	identidad	nacional,	reafirmar	las	raíces	culturales	
y	fijar	el	rumbo	de	lo	que	queremos	llegar	a	ser.	Lo	peor	que	puede	sucederle	a	
un pueblo es desconocer u olvidar su pasado.

¿Qué está haciendo en medio de la pandemia la Academia Dominicana
de la Historia para fortalecer el ejercicio de historiar 
y fomentar lectores de libros historia?

Es cierto que la COVID-19 ha afectados todas las actividades que coti-
dianamente solíamos realizar antes de que esta enfermedad hiciera su apa-
rición a principio del 2020. Los necesarios protocolos sanitarios implemen-
tados por el Gobierno para evitar la propagación de los contagios, ha hecho 
que tengamos que suspender muchas de las actividades (conferencias, se-
minarios, talleres, charlas, entre otras) que solíamos realizar de manera 
presencial en la institución. De ahí que se haya prestado mucha atención a 
la organización institucional de la Academia con la elaboración del Manual 
de Funciones del personal administrativo, la realización del inventario de 
la institución, la organización técnica de los archivos y la confección de 
una serie de reglamentos para los usuarios de la Biblioteca y de la Sala de 
Conferencias.

Además, no nos hemos cruzado de brazos durante estos meses. Si algo 
nos ha enseñado esta situación de emergencia mundial, es que la tecnología 
puede ser un gran aliado para salvar las barreras de las distancias físicas. 
Por ejemplo, en el sitio web de YouTube la Academia Dominicana de la 
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Historia tiene un canal donde hemos «subido» los videos con las activida-
des que se han hecho (sin público presencial) y que están a disposición de 
todos los interesados. Toda esa labor digital cuenta con la consultoría de 
Lucero Arboleda de Roa, Manuel Roa y Lola Noriega.

Nuestro programa de publicaciones no se ha detenido. Este año pusimos 
a disposición de los miembros de la Academia y público en general cuatro 
números de la revista Clío,	órgano	oficial	de	esta	institución	de	periodicidad	
semestral, con el formato tradicional que tuvo cuando la dirigió durante 15 
años el académico ya fallecido Emilio Cordero Michel quien editó 31 núme-
ros. Se diseñó, además, una nueva cubierta. Fueron publicados los números 
197 y 198 correspondientes al año 2019, y en septiembre se publicó el núme-
ro 199, enero-junio de 2020, y en diciembre, se publicó el número 200, julio-
diciembre de 2020, en la que encuentra la nueva normativa para los autores 
que quieran publicar sus trabajos en esta revista; regularizando con esto la 
periodicidad de la revista, que este año arriba a sus 90 años de publicación. 
Estas revistas, así como todos los números anteriores, están disponibles para 
ser consultadas de forma gratuita en el catálogo en línea de la biblioteca de 
la Academia.

También se han puesto a circular los libros: Breve historia monetaria de la 
República Dominicana, 1844-1948. Evolución de la deuda pública y formación 
del Banco Central, de Frank Moya Pons; y Las visitas pastorales de los arzo-
bispos de Santo Domingo (1531-1953), del padre José Luis Sáez, S. J. Muy 
pronto saldrá a la luz pública la obra Modernidad y luchas sociales en la socie-
dad dominicana. Siglos XIX y XX del historiador Michael Baud que recopila 
en unas 674 páginas sus principales ensayos de carácter histórico. Se trabaja, 
además, en la versión códice del tomo II de la Historia General del Pueblo 
Dominicano, labor que dirige y coordina Lola Noriega.

La biblioteca de la Academia ha seguido prestando sus servicios, dentro 
del catálogo contamos con una importante cantidad de libros digitalizados que 
pueden ser consultados en línea. El pasado 18 de noviembre de 2020 la biblio-
teca fue trasladada a la Capilla de la Soledad, cuya estructura ofrece mayor 
espacio para la creciente colección de documentos de la biblioteca, y al mismo 
tiempo ofrece un espacio más ameno y confortable para los usuarios. En el mes 
de diciembre fue adquirida la biblioteca del destacado historiador dominicano 
Vetilio Alfau Durán.

Con	la	finalidad	de	discutir	sobre	las	técnicas	de	investigación	más	nove-
dosas en el campo de la historia, la Junta Directiva aprobó la programación 
de una «Disertación anual sobre teorías y métodos de la Historia», la primera 
conferencia se pronunciará en el 2021 como parte del 90 aniversario de la 
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Academia, y la correspondiente al 2022 se hará coincidir con el Día Nacional 
del Historiador.

El 16 de agosto de este año la Academia Dominicana de la Historia cum-
plirá 90 años de creada, y para celebrarlo nuestra institución tiene programado 
la	realización	que	diversas	actividades	con	la	finalidad	de	seguir	estudiando	y	
divulgando la historia dominicana, que es su razón de ser.

¿Se le da real importancia en el país a la historia como materia 
o se requiere que se le valore más?

Indudablemente hay mucho por hacer en el país en cuanto a la enseñanza 
de la Historia en todos los niveles educativos. A nivel de enseñanza primaria 
y secundaria es donde se presentan los mayores restos. Es necesario la revi-
sión	del	diseño	curricular,	los	programas,	los	libros	de	textos	y	la	cualificación	
permanente del personal docente por parte del Ministerio de Educación de la 
República Dominicana (Minerd). La primera fase de enseñanza de la historia 
es de vital importancia para que podamos contar con un pueblo conocedor de 
su historia, sin maniqueísmos ni tergiversaciones. Para ello se debe contar con 
un	personal	docente	calificado	y	que	enseñe	 la	historia	de	 forma	analítica	y	
crítica y no una mera memorización de fechas y batallas, que es como tradicio-
nalmente se suele enseñar la historia en los primeros niveles, produciendo que 
el estudiante pierda interés en esta materia.

Además de la enseñanza, otro aspecto que debe ser mejorado es la investi-
gación histórica. El país requiere de historiadores profesionales que, desde el 
rigor	científico,	analicen	el	pasado	dominicano,	del	cual	 todavía	hay	mucho	
por investigar, estudiar y reinterpretar. Este es un proceso que lleva su tiempo, 
porque los investigadores no se forman de la noche a la mañana, se necesita 
de años de formación y experiencias investigativa para formar historiadores de 
calidad. Es necesario que el país cuente con una nueva generación de historia-
dores profesionales, y que tomen eventualmente el relevo de los historiadores 
que ya tienen décadas dedicados a esta profesión.

No obstante a lo anteriormente dicho, en la República Dominicana la divulga-
ción	histórica	es	buena.	Me	refiero,	por	ejemplo,	al	trabajo	que	hacen	instituciones	
hermanas como el Archivo General de la Nación o la Sociedad Dominicana de Bi-
bliófilos,	que	con	sus	publicaciones	rescatan	el	acervo	historiográfico	dominicano.	
También	puedo	mencionar	la	Fundación	García	Arévalo	e	instituciones	financieras	
como Banreservas, Banco Central o el Banco Popular, que tienen programas de 
publicaciones o patrocinan obras de carácter histórico. La propia Academia Do-
minicana de la Historia tiene un dinámico programa de publicaciones que busca la 
difusión de las investigaciones sobre la República Dominicana.
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Con el objetivo de fomentar el desarrollo de esas tres áreas la Academia 
publicará en los primeros meses de este año una Guía básica para el estu-
dio de la historia dominicana que ayudará a las personas que se quieran 
iniciar en el estudio de nuestro pasado. Además, anunciará próximamente 
el “Galardón Américo Lugo sobre el libro de historia del año” que premiará 
anualmente los libros que se publiquen en las categorías de Investigación, 
Documentos y Testimonios.

Este año, no obstante, la Academia Dominicana de la Historia ha sufrido 
grandes pérdidas como fue el fallecimiento, a principios de diciembre pasado, 
del miembro de número Adriano Miguel Tejada, y en el transcurso del año 
de doña Vilma Benzo de Ferrer, miembro correspondiente nacional, Stuart A. 
Mackeever, miembro correspondiente extranjero, y del colaborador Cristóbal 
Pérez Siragusa.

En conclusión, aunque hay muchos retos todavía por superar en cuanto a 
la enseñanza y la investigación de la Historia dominicana, hay razones para 
pensar que el país cuenta con elementos humanos e institucionales que nos per-
miten tener la esperanza de un futuro promisorio en esta área del conocimiento 
en la cual nos desenvolvemos con disciplina y entrega.

https://www.diariolibre.com/revista/cultura/jose-chez-checo-se-reverencia-la-vida-y-obra-de-
jose-gabriel-garcia-KH23718637

Artículo de Acento.com: «Para conmemorar el natalicio 
de José Gabriel García: Día del Historiador Dominicano», 
por Alejandro Paulino Ramos

En	 cuanto	 a	 los	 méritos	 historiográficos	 de	 José	
Gabriel García, se le tiene como consagrado estudioso 
del género y de ser quien inició la publicación de una 
obra histórica de carácter nacional y patriótico, como 
lo constituyó su Compendio de Historia de Santo Do-
mingo, comenzada a publicarse en su primer volumen 
en 1867.

La Academia Dominicana de Historia (ADH), presi-
dida por el historiador José Chez Checo, desarrolló loa-
bles iniciativas para enaltecer la profesión de los in-

vestigadores, docentes y estudiosos del pasado de la isla de Santo Domingo. 
El Poder Ejecutivo dejó instituido mediante decreto 562-20, que a partir del 
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presente mes de enero, cada día 13, fecha en que conmemoramos el nacimiento 
de José Gabriel García, esté destinado a celebrar «El Día del Historiador». Con 
esa decisión, el Ejecutivo, además de exaltar la memoria del primer historiador 
dominicano, también reconoce al profesional que ejerce con vocación la tarea 
de rescatar la memoria histórica del pueblo dominicano. Excelente medida, pues 
García reúne en demasía los méritos para ser reconocido como nuestro primer 
historiador.

José Gabriel García nació en 1834 y ya en 1867, a los 33 años de edad, ha-
bía comenzado a escribir y a publicar su obra cumbre: el Compendio de Histo-
ria de Santo Domingo, que en varios volúmenes fue dando a conocer a lo largo 
de toda su vida. En 1918, ocho años después de su fallecimiento (19 de enero 
de 1910), la revista Letras, dirigida por el venezolano Horacio Blanco Fom-
bona, promovió una encuesta entre los intelectuales dominicanos de entonces. 
La pregunta que debían de contestar, para ser publicada en el referido medio 
literario y cultural, fue ¿Cuál es el mejor libro nacional?, a lo que Gustavo A. 
Díaz, el primero en aportar su opinión, observó:

«Si se ha de responder a la cuestión de un modo general y absoluto y no 
desde determinados puntos de vista, la mejor obra literaria nacional es la 
Historia Patria de don José Gabriel García. Es el esfuerzo más serio, más 
elevado y mejor sostenido, que haya animado la pluma de ningún escri-
tor dominicano. Es el libro más útil y trascendental que existe en el oscuro 
acervo de nuestras letras. Esta manera de ver no es, probablemente, la más 
común. La frase de nuestro historiador no brilla. Y el horizonte de nuestra 
critica, como el alcance nuestra fuerza creadora en las letras, esta circuns-
crito aun a la frase. Como obra de amena literatura, Enriquillo; como proe-
za, ardua y trascendental, la Historia de García».

Han pasado 187 años de su nacimiento y 110 de su fallecimiento, y aun-
que República Dominicana ha producido una legión de excelentes historia-
dores, todavía el aporte de García sigue siendo de especial trascendencia, al 
investigar y escribir la historia cuando el país no contaba con las herramien-
tas archivísticas y documentales necesarias para acometer ese heroico hecho 
académico.

José Gabriel García, de pensamiento liberal y abanderado del progreso, fue 
el primero de los historiadores dominicanos en asumir la defensa de la sobera-
nía de la Republica, además de impulsar a través de la lucha política y su labor 
intelectual, la existencia de una República independiente y democrática; con 
la	firme	vocación	de	desentrañar	el	pasado	y	explicar	la	formación	del	pueblo	
dominicano, dedicó	su	vida	al	estudio	de	la	historia,	la	exaltación	de	la	figura	
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y pensamiento del patricio Juan Pablo Duarte, participó en la «Guerra de la 
Restauración» y se destacó como ferviente partidario del pensamiento anti 
anexionista.

En	cuanto	a	los	méritos	historiográficos	de	José	Gabriel	García,	se	le	tiene	
como consagrado estudioso del género y de ser quien inició la publicación de 
una obra histórica de carácter nacional y patriótico, como lo constituyó su Com-
pendio de Historia de Santo Domingo, comenzada a publicarse en su primer 
volumen en 1867. Posteriormente, en 1882, 1900 y 1906 entregó al pueblo do-
minicano los volúmenes 2, 3 y 4 de la referida obra.

Del Padre de la Historiografía Nacional, escribe el historiador Roberto 
Marte, lo siguiente:

«La historia fue para José Gabriel García, una misión personalizada que se 
apercibe en cada rincón de su vida. Al falta de bibliotecas y de archivos históricos 
organizados, se entregó desde muy joven a la ardua tarea de reunir e identificar las 
fuentes documentales obtenidas a través de los más diversos medios y, por las 
circunstancias dichas, debió ser bibliófilo, coleccionista particular de textos 
antiguos, autor y editor toda vez que sus más importantes escritos salieron de 
su propio taller tipográfico, oficios que debió compartir con sus obligaciones 
de periodista (o “publicista”, como se decía a menudo), funcionario guberna-
mental y hombre público».

Además de su Compendio de Historia de Santo Domingo, entre sus escritos 
históricos publicados, sobresalieron los siguientes: Colección de los tratados in-
ternacionales celebrados por la Republica Dominicana desde su creación hasta 
nuestros días (1867); Memorias para la historia de Quisqueya de la parte espa-
ñola de Santo domingo desde el descubrimiento de la isla hasta la constitución de 
la Republica (1875); Rasgos biográficos de dominicanos celebres (1875); Partes 

oficiales de las operaciones militares realizadas du-
rante la guerra dominico-haitiana (1888); Coinci-
dencias históricas escritas conforme a las tradicio-
nes populares (1891); Historia moderna de Santo 
Domingo (1906). Más recientemente, el Archivo 
General de la Nación, por iniciativa de su Dirección 
General, publicó la Antología de José Gabriel Gar-
cía (2010) y las Obras Completas de José Gabriel 
García, en varios volúmenes (2016-2020).

La Academia Dominicana de la Historia y el 
conjunto de los que asumimos como profesión la 
condición de historiadores, estudiosos del pasado 
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dominicano, investigadores de nuestras raíces, comprometidos con la formación 
docente en los valores y exaltación de los pros hombres de la Patria, nos senti-
mos	complacidos.	Por	fin	tenemos	una	referencia	cercana	para	valorizar	en	la	
figura	de	García	y	una	fecha	para	festejar	en	su	día,	nuestro	compromiso	con	la	
dominicanidad. «El Día del Historiador» es para tenerlo presente todos los 13 de 
enero: Nos atrevemos a solicitar al Ministerio de Cultura retomar los premios 
nacionales anuales de ensayos y recopilaciones históricas, e instaurar desde 
ya, en coordinación con la ADH, el «Premio Nacional de Historia José Gabriel 
García»,	motivo	de	fiesta	 investigativa	y	académica,	que	cada	año	 formaría	
parte de la celebración del «Día del Historiador». 

https://acento.com.do/cultura/para-conmemorar-natalicio-de-jose-gabriel-garcia-dia-del-
historiador-dominicano-8901486.html

h) Propuesta al Ayuntamiento de San Francisco 
 de Macorís realizada por la Delegación de 
 la provincia Duarte

Propuesta al Ayuntamiento de San Francisco 
 de Macorís solicitando designación de calle 
 con el nombre de José Gabriel García
 

Quienes suscriben coordinador y colaboradores de la Delegación Duarte de 
la Academia Dominicana de la Historia, luego de acceder al contenido del De-
creto número 562-20, del señor presidente de la República, Lic. Luis Abinader, 
el cual declara en el artículo uno, el 13 de enero de cada año «Día Nacional 
del Historiador», porque ese día del 1834 nace José Gabriel García, soldado de 
las luchas contra Haití, España, EE UU en pro de la independencia absoluta y 
padre de la Historiografía nacional.

Vistas las correspondencias del Lic. José Chez Checo, presidente de la Aca-
demia Dominicana de la Historia en las que se dispone organizar actividades 
en cada provincia para resaltar la vida y obra historiográfica de José Gabriel 
García. También sugiere gestionar con los ayuntamientos que una calle lleve su 
nombre. Consciente de la base legal comentada VALORAMOS:

La justeza del comentado decreto número 562-20, porque en los momen-
tos en que había confusiones entre muchos estudiosos del pasado José Gabriel 
García distinguió a Juan Pablo Duarte como la máxima figura de la identidad 
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nacional; pulverizó en críticas los estudios que pretendían oponer a Pedro San-
tana, Buenaventura Báez y otros a la altura de Duarte. Fue soldado de artillería 
a los quince años en lucha contra Haití en 1849, defendió la independencia con-
tra España y Estados Unidos, resistió la cárcel y el exilio sin doblegarse. Fue 
ejemplo como servidor público, munícipe, ocupó altos cargos gubernamentales, 
legislador y Ministro de Justicia e Instrucción pública en el gobierno de Uli-
ses Francisco Espaillat en 1876. Esgrimió argumentos legales en representación 
de los exiliados y la oposición para presentarlas al congreso norteamericano en 
contra del tratado mediante el cual Báez pretendía anexar la República con la 
complicidad del general Ulises Grant presidente estadounidense.

Gabriel García hizo a la Historia local terrícola y material desvinculándola 
del carácter mítico y providencial atribuido por Las Casas y otros historiadores 
de Indias e hispanófilos. También reconoció la fusión de aborígenes, europeos 
y africanos como los grupos étnicos iniciales de la cultura dominicana.

Luego del gobierno de Ulises Francisco Espaillat José Gabriel García tomó 
el fusil de su pluma para legarnos la Historia más depurada del SXIX; pasó a 
ser el periodista creíble, el mecena cultural y el maestro liberador, parece haber 
entendido desde entonces que las batallas que la R.D. tiene pendientes habrá que 
librarlas en el frente cultural…

Por otra parte, quienes suscriben aprecian que esta fecha no debe ser apro-
vechada para creernos merecedores de laudos ni distinciones, sino de com-
promiso al precisar que la función social de quienes incursionan en estudios 
históricos debe propender conforme a José Gabriel García, a juzgar con rigor 
cada vez más consistentes los hechos relevantes del pasado asumiendo un rol 
crítico, orientador, de autogestión dignificante para el devenir. 

Se concibe que: «Historia es la ciencia que asumiendo las leyes generales a 
las que obedecen la naturaleza, sociedad y cultura, estudia, analiza, interpreta, 
explica y expone hechos relevantes acontecidos a los humanos en determinado 
contexto y sector de la realidad económica, social, política, cultural… u holís-
tica». (Roberto Santos).

En este 187 onomástico del natalicio de José Gabriel García, además de di-
fundir la presente «Declaración» elevamos instancia al Concejo Municipal de 
SFM, a fin de que una calle de esta ciudad sea designada con el nombre de José 
Gabriel García, al tiempo que este cabildo conciba un proyecto para la revisión 
general de los nombres de calles de la ciudad. Además de que una semblanza o 
reseña de cada nombre esté disponible en el portal del cabildo. La Historia como 
las demás ciencias debe servir para edificar el porvenir…

En San Francisco de Macorís, capital de la Provincia Duarte a los 13 días 
del mes de enero del año 2021.
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Informe de actividades en homenaje a José Gabriel García
Al: Lic. José Chez Checo
 Presidente de la Academia Dominicana de la Historia
 Santo Domingo, D.N.

Asunto: Informe actividades en homenaje a José Gabriel García 
 en el día del Historiador, 13 de enero del 2021.

8:30 am. Rueda de prensa para dar a conocer declaración pública.

9:30 am. Comparecencia en sección del Concejo Municipal del Ayuntamiento 
de San Francisco de Macorís para someter instancia solicitando que una 
importante calle de la ciudad sea designada con el nombre de José Gabriel 
García. Además, entrega de proyecto solicitando la revisión de los nombres de 
todas las calles de la ciudad.
Por la comisión organizadora

Mtro. Roberto Santos Hdez.
Delegado Provincial Duarte.                                                        
Academia Dominicana de la Historia 

Colaboradores 
Mtro. Rogelio Hernández

Lic. Manuel Martínez Infante
Mtro. Juan Fco. Tavarez

Mtro. Rafael Álvarez Castillo
Mtro. Pedro Vargas Safadit

Mtra. María A. Castillo Cordero.
Mtra. Altagracia Rosa
Lic. Manuel Bonilla

Mtro. Roberto Santos Hdez.
Delegado Provincial Duarte.                                                        
Academia Dominicana de la Historia

Mtro. Rogelio Hernández
Colaborador

Lic. Manuel Martínez Infante
Colaborador.

Mtro. Juan Fco. Tavarez
Colaborador.

Mtro. Rafael Álvarez Castillo
Colaborador

Mtro. Pedro Vargas Safadit
Colaborador

Mtra. María A. Castillo Cordero
Colaboradora

Mtra. Altagracia Rosa
Colaboradora

Nota: La rotulación de la calle José Gabriel García en San Francisco de Macorís se efectuó el 
sábado 16 de julio de 2022.
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«José Gabriel García y la relevancia de la historia», 
por Wilson Enrique Genao Núñez

El 13 de enero se celebró en República Dominicana el «Día Nacional 
del Historiador». La fecha se conmemora en honor de José Gabriel García, 
un consagrado investigador y estudioso de la historia nacional. Con el Día 
Nacional del Historiador, instituido por el Poder Ejecutivo mediante el decreto 
562-20 se exalta la memoria de este ilustre intelectual y también se reconoce 
al profesional que ejerce con vocación la tarea de rescatar la memoria histórica 
del pueblo dominicano.

Consagrado en vida por el ensayista, historiador y jurista Américo Lugo 
como el «Padre de la Historia Dominicana», José Gabriel García nació el 13 
de enero de 1834. Recibió la primera enseñanza en su hogar y luego pasó al 
antiguo Colegio San Buenaventura. Acusado de conspiración y perseguido por 
los enemigos de la causa de independencia, tuvo que exiliarse del país en 1855, 
residiendo en Venezuela por cinco años. Regresó al país en 1860.

Militar, historiador, político y periodista. Fue uno de los fundadores de la 
Sociedad «Amantes de las Letras» y por ello colaboró en el Oasis (1854) y en 
la Revista Quincenal (1860), periódicos de la referida Sociedad, así como en El 
Patriota (1865). También publicó temas históricos y políticos en El Mensajero 
y Eco de la Opinión.

De pensamiento liberal y abanderado del progreso y la democracia, se 
desempeñó como ministro de Justicia e Instrucción Pública y secretario 
particular y asesor de la Junta Ejecutiva presidida por José María Cabral (1865); 
consejero del Triunvirato (1866); presidente de la Convención Nacional (1866 
y 1867); diputado al Congreso Nacional (1874); presidente de la Comisión 
Nacionalizadora de la Península y Bahía de Samaná (1874). Ministro de Justicia 
e Instrucción Pública en la administración de Ulises Francisco Espaillat, así 
como ministro interino de Relaciones Exteriores y de Guerra y Marina del mismo 
gobierno (1876) y tesorero municipal de Santo Domingo (1898-1908). Además, 
fue miembro de la Junta Nacional Colombina (1893); miembro correspondiente 
de	la	Academia	Nacional	de	la	Historia	de	Venezuela	y	miembro	honorífico	de	la	
Academia Nacional de la Historia de la República de Colombia.

Como escritor empleó gran parte de su vida en la investigación de temas 
históricos. En palabras del historiador Roberto Cassá, García se decidió por 
la	investigación	de	la	historia	con	el	fin	de	contribuir	a	forjar	el	futuro	de	la	
nación al desarrollar la conciencia histórica de la juventud dominicana. Fue 
el	primero	que	emprendió	una	obra	historiográfica	de	vastas	dimensiones,	a	
la sombra de una ideología nacional que encontraba como sujeto al pueblo 
dominicano y que se enmarcaba en el propósito de sostener el ordenamiento 
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independiente. Su obra cumbre fue Compendio de historia de Santo Domingo, 
la cual comenzó a publicarse en su primer volumen en 1867. Posteriormente, 
en 1882, 1900 y 1906 entregó al pueblo dominicano los volúmenes 2, 3 y 4 de 
la referida obra.

Además de su obra cumbre publicó: Breve refutación del informe de 
los Comisionados de Santo Domingo. Dedicado al pueblo de los Estados 
Unidos (1871); Apuntes para la historia. Bosquejo de la vida política de 
Báez, acompañado de su genealogía y lista de sus víctimas (1871); Rasgos 
biográficos de dominicanos célebres (1875); Memorias para la historia de 
Quisqueya o sea de la antigua parte española de Santo Domingo, desde el 
descubrimiento de la Isla hasta la constitución de la República Dominicana 
(1875); Partes oficiales de las operaciones militares realizadas durante la 
guerra domínico-haitiana (1888); Controversia histórica sostenida en 1889 
entre el Teléfono y el Eco de la Opinión, coleccionada por la sociedad Hijos 
del Pueblo (1890). También publicó Guerra de la separación dominicana. 
Documentos para su historia (1890); Coincidencias históricas escritas conforme 
a las tradiciones populares (1891); Colección de tratados internacionales 
firmados por la República Dominicana desde su creación al día presente (1897) 
y la Historia moderna de Santo Domingo (1906).

Fue autor del primer manual de alfabetización escrito en el país El lector 
dominicano. Curso gradual de lecturas compuesto para uso de las Escuelas 
Nacionales (1894). Un pequeño manual que reproducía el método silábico para 
alfabetizar a los niños, el que ya era de uso común para entonces. Su mayor aporte 
radica en su propuesta de combinarlo con una antología de textos de autores y 
autoras dominicanas seleccionados para iniciar en la lectura a los estudiantes.

El Día Nacional del Historiador es una fecha propicia para resaltar la 
importancia	de	la	historia	en	la	sociedad.	Como	disciplina	científica,	las	ciencias	
históricas cumplen una funcionalidad social y cultural de primera importancia en 
nuestros tiempos. Tiene un marcado acento de practicidad social y cultural puesto 
que contribuye a la explicación y el entendimiento de la génesis y evolución 
de las formas de sociedades humanas pretéritas y presentes; proporciona un 
sentido crítico de la identidad operativa de los individuos y grupos humanos, 
promueve la comprensión de las tradiciones, herencias y legados culturales 
que conforman las sociedades actuales.

En su máxima integridad epistemológica, tiene un alto poder formativo. 
Su valor formativo radica en sus posibilidades en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, ya que contribuye a desarrollar las facultades intelectuales y 
estimula	las	aficiones	hacia	el	disfrute	de	la	cultura	y	el	patrimonio.

Los escritores Joaquim Prats y Joan Santacana en su artículo «Principios 
para la enseñanza de la historia», establecen que esta disciplina ofrece un marco 
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de referencia para entender los problemas sociales, para situar la importancia 
de los acontecimientos diarios, para usar críticamente la información. Además, 
contribuye a desarrollar las facultades de la mente mediante un estudio 
disciplinado, ya que la historia depende en gran medida de la investigación 
rigurosa y sistemática.

En el escenario mundial que vivimos y en el marco de esta celebración hay 
que destacar las palabras del dr. Antonino Vidal, quien considera que la historia 
y	el	historiador	deben	tener	un	rol	central	aportando	el	suficiente	conocimiento	
a	la	sociedad	con	el	fin	de	alimentar	su	conciencia	social	y	su	participación	en	
los asuntos centrales de la vida nacional. En palabras del historiador mexicano 
Enrique Florescano, la historia está obligada a crear valores compartidos y 
ayudar a generar identidad de grupo, debe reconocer la diversidad y conocer 
lo extraño y lo remoto y registrar los cambios y transformaciones sociales. 
¡Feliz Día del Historiador!

https://www.elcaribe.com.do/gente/cultura/jose-gabriel-garcia-dia-nacional-del-historiador-y-la-
relevancia-de-la-historia/

i)  Ofrendas florales. Años 2021-2022
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Con motivo de celebrarse ayer, 13 de enero, el "Día Nacional 
del Historiador", la Academia Dominicana de la Historia realizó 
una ofrenda floral a la memoria de “José Gabriel García”, padre 
de la historiografía dominicana. 

Al acto asistieron miembros y colaboradores de la Academia 
Dominicana de la Historia. 

Desfilan José Chez Checo, presidente de la Academia Domi-
nicana de la Historia; Raymundo González, Joan Ferrer, Miguel 
Ortega, Gabriel Read y Jacinto Mañón.

Reconocimiento al Presidente de la República, 
Luis Abinader Corona

El jueves 13 de enero 2022, la Academia Dominicana de la 
Historia otorgó un reconocimiento a Luis Abinader Corona, Pre-
sidente de la República, por haber instituido mediante el decreto 
núm. 562-20, del 15 de octubre de 2020, como fecha conmemorativa 
Dominicana los 13 de enero: Día Nacional del Historiador, fe-
cha del natalicio de José Gabriel García, padre de la historiografía 
dominicana, y por el valioso apoyo brindado a las iniciativas y 
desarrollo de esta institución.
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¿QUÉ ES UN HISTORIADOR? 
FRASES DE HISTORIADORES DOMINICANOS

OPÚSCULO 10. SERIE TEMAS INSTITUCIONALES

1. «El historiador es un fabricante de relatos con los que pretende representar 
y reconstruir el pasado a partir de objetos y demás fragmentos de la memoria 
social considerados como documentos».

Frank Moya Pons 

2.	 «Es	un	científico	social	que	se	consagra	al	estudio	de	la	Historia.	Y	para	dar	
con la verdad de los hechos y las ideas, utiliza teorías y se sujeta a procedi-
mientos metodológicos».

Fernando Pérez Memén

3. «Historiador implica profesionalidad en el conocimiento de la evolución de 
la humanidad en el tiempo a base de métodos especializados». 

Roberto Cassá

4. «El historiador tiene por misión investigar, reunir evidencias, comprender 
la conducta de los agentes sociales en la dinámica de los acontecimientos 
y explicar por qué tal hecho sucedió como ocurrió y no como debió haber 
sucedido. Así, su labor consiste esencialmente en reconstruir y representar 
en formato narrativo parte o gran parte de los acontecimientos del pasado 
objeto de su estudio. Su función, además, no es juzgar, sino más bien cono-
cer y hacer comprender los hechos del pasado mediante una explicación lo 
más	imparcial	posible.	Y	como	científico	social	al	servicio	de	una	colectivi-
dad, su principal deber consiste en la búsqueda de la verdad conforme a las 
fuentes	documentales	fidedignas	que	constituyen	el	fundamento	referencial	
de su investigación».

Juan Daniel Balcácer
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5. «Un historiador debe ser un ser humano que con sinceridad se dedica a 
escudriñar el pasado de sus congéneres para ver algo de la razón de por 
qué el presente es como es. Si además de eso, logra un método de seguir 
investigando otros tiempos y lugares, estará en el camino de descubrir la 
finalidad	de	la	habrá	descubierto	también	una	historia	duradera».

José Luis Sáez

6. «Al historiador le corresponde la función de forense de las ciencias so-
ciales, con la misión de reconstruir con objetividad lo vivido, para que al 
evaluar los aciertos y/o los errores que quedaron atrás, sirvan como ente 
aleccionador en el correcto desarrollo social».

Santiago Castro Ventura

7. «La base de un historiador condensa la atención en el pasado, el presente y 
el porvenir de una época de una nación. El quehacer vital fecunda en ideas, 
con datos sobresalientes y de completa complejidad social, y convierte a la 
historia	en	una	“normaˮ.	Puede	decirse	que	es	la	memoria	de	todos	los	inte-
grantes de la sociedad; ella adopta el carácter cronológico de la vida, y por 
eso	se	pueden	presentar	los	hechos	en	la	variabilidad	humana,	casi	infinita».

Wilfredo Mora

8. «El historiador se empeña en probar que su interpretación está de acuerdo 
con los documentos. La verdad de la proposición conduce a la conformidad 
del relato con los acontecimientos. O bien se trata de una relación general, 
y	así	interviene	la	causalidad,	mas	solo	con	el	fin	de	confirmar	la	regulari-
dad (la estadística basta para las covariaciones en el interior de una sociedad 
dada; las comparaciones metódicas se imponen para los encadenamientos 
frecuentes o necesarios, de generalidad mayor). En otros términos, la corres-
pondencia	con	los	hechos	permanece	indispensable	para	todo	juicio	científi-
co, puesto que constituye el principio y la garantía de verdad».

Raymond Aron, 
filósofo,	sociólogo	y	politólogo	francés.	(1905-1983).
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9. «Enfocar objetivamente los hechos humanos es difícil. Para lograrlo en la 
mayor medida, el investigador [el historiador] debe examinar con atención 
el máximo posible de los elementos que intervienen en el fenómeno que 
estudie,	 aunque	nunca	podrá	hacerlo	 con	 todos,	 ya	que	 son	 infinitos.	Al	
hacerlo, y principalmente al evaluar sus implicaciones políticas y sociales, 
deberá tener presente siempre que la base de toda interpretación seria es el 
conocimiento de los hechos; sobre todo le interesarán aquellos datos que 
parezcan contradecir sus opiniones previas. Los revisará con cuidado para 
ver	 si	 resulta	 necesario	modificar	 las	 interpretaciones	 anteriores	 o	 si	 los	
datos	nuevos	las	confirman».

Juan Brom Offenbacher, 
historiador y profesor mexicano, nacido en Alemania. 

Para comprender la historia, 
Editorial Grijalbo, S. A., México, 1972, p. 56.

10. «Cada historiador tiene el deber de ser escéptico y de comparar las fuentes 
bibliográficas	relativas	a	un	mismo	acontecimiento	o	a	una	misma	época	y	
procedentes de representantes de las diversas partes en presencia. Por regla 
general, estas fuentes divergen, o sea se contradicen, no sólo en la valora-
ción sino también en la descripción de los hechos…».

Adam Schaff,  
historiador polaco. Historia y verdad. (Ensayo 

sobre la objetividad del conocimiento histórico), 
Editorial Grijalbo, S.A., México, 1974, p. 310.

11. «El historiador, al examinar su presente, suele plantearle preguntas concretas. 
Trata de explicar tal o cual característica de su situación que le importa espe-
cialmente, porque su comprensión permitirá orientar la vida en la realización 
de un propósito concreto. Entonces, al interés general por conocer se añade 
un interés particular que depende de la situación concreta del historiador». 

Luis Villoro, 
filósofo	y	ensayista	mexicano.

“El	sentido	de	la	Historiaˮ (1980).
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12. «¿Qué es la historia? ¿Qué hacen realmente los historiadores, desde Tucídi-
des hasta Max Weber o Marc Bloch, una vez que, estudiados los documen-
tos,	proceden	a	 realizar	 la	síntesis?	¿El	estudio	científico	de	 las	diversas	
actividades y de las variadas creaciones de los hombres de antaño? ¿Sería, 
pues, la ciencia del hombre en sociedad, de las sociedades humanas? Es 
mucho menos que todo eso: la respuesta sigue siendo la misma que la que 
encontraron, hace dos mil doscientos años, los sucesores de Aristóteles. 
Los historiadores relatan acontecimientos verdaderos cuyo actor es el hom-
bre; la historia es una novela verdadera».

Paul Veyne, 
arqueólogo e historiador francés.

Cómo se escribe la historia, 
Alianza Editorial, 1984, p. 10.

13. «Solía decirse que los hechos hablan por sí solos. Es falso, por supuesto. 
Los hechos sólo hablan cuando el historiador apela a ellos: él es quien de-
cide a qué hechos se da paso, y en qué orden y contexto hacerlo».

Edward Hallett Carr, 
historiador británico.

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984, p. 15.

14. «El historiador es necesariamente selectivo. La creencia en un núcleo óseo 
de hechos históricos existentes objetivamente y con independencia de la 
interpretación	del	historiador	es	una	falacia	absurda,	pero	dificilísima	de	
desarraigar». 

Edward Hallett Carr, 
historiador británico. 

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984, p. 16.
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15. Al «historiador le incumbe la doble tarea de descubrir los pocos datos rele-
vantes y convertirlos en hechos históricos, y de descartar los muchos datos 
carentes de importancia por ahistóricos». 

Edward Hallett Carr, 
historiador británico.

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984, p. 20.

16. «Los datos, hayan sido encontrados en documentos o no, tienen que ser 
elaborados por el historiador antes de que él pueda hacer algún uso de ellos: 
y el uso que hace de ellos es precisamente un proceso de elaboración».

Edward Hallett Carr, 
historiador británico.

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984,  p. 22.

17. «Cuando llega a nuestras manos un libro de historia, nuestro primer interés 
debe ir al historiador que lo escribió, y no a los datos que contiene». 

Edward Hallett Carr, 
historiador británico.

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984, p. 30.

18. «La función del historiador no es ni amar el pasado ni emanciparse de él, sino 
dominarlo y comprenderlo, como clave para la comprensión del presente».

Edward Hallett Carr, 
historiador británico. 

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984,  p. 34.
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19. «El deber debe respeto a los hechos  que recae sobre el historiador no ter-
mina	en	la	obligación	de	verificar	su	exactitud.	Tiene	que	intentar	que	no	
falte en su cuadro ninguno de los datos conocidos o susceptibles de serlo 
que sean relevantes en un sentido u otro para el tema que le ocupa o para la 
interpretación propuesta».

Edward Hallett Carr, 
historiador británico.

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984,  p. 37.

20. «No puede comprenderse o apreciarse la obra de un historiador sin captar 
antes la posición desde la que él la aborda. (…); el cerebro de quien prac-
tica lavado de cerebro ha sido ya lavado. El historiador, antes de ponerse a 
escribir historia, es producto de la historia». 

Edward Hallett Carr, 
historiador británico.

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984,  p. 52

21. «Antes de estudiar la historia, estúdiese el historiador. (…). Antes de estu-
diar al historiador, estúdiese su ambiente histórico y social. El historiador, 
siendo él un individuo, es asimismo producto de la historia y de la socie-
dad; y desde este doble  punto de vista tiene el estudioso de la historia que 
aprender a analizarle».

Edward Hallett Carr, 
historiador británico.

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984.) p. 58.
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22. «El historiador serio es aquel que reconoce el carácter históricamente con-
dicionado de todos los valores, y no quien reclama para sus propios valores 
una objetividad más ala del alcance de la historia. Las convicciones que 
abrigamos y los puntos de referencia de que partimos en nuestros juicios 
son parte de la historia, y son tan susceptibles de investigación histórica 
como cualquier otro aspecto de la conducta humana».

Edward Hallett Carr, 
historiador británico. 

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984,  p. 113

23. «El historiador (….), pregunta continuamente, ¿Por qué?; y mientras espe-
ra poder dar una contestación, no hay descanso para él. El gran historiador 
(…) es el hombre que plantea la pregunta: ¿Por qué? acerca de cosas nue-
vas o en contextos nuevos».

Edward Hallett Carr, 
historiador británico 

¿Qué es la historia?. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1984,  p. 117.

24. «Toda historia es elección. El historiador no va rondando al azar a través 
del pasado, como un trapero en busca de despojos, sino que parte con un 
proyecto preciso en la mente, un problema a resolver, una hipótesis de tra-
bajo	a	verificar…	Lo	esencial	de	su	trabajo	consiste	en	crear,	por	así	de-
cirlo, los objetos de su observación, con ayuda de técnicas frecuentemente 
muy complicadas».

Lucien Febvre, 
historiador francés, 

fundador de la Escuela de Annales. 
Combates por la historia, 

Editorial Ariel, S.A., 1992, p. 22.
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25.	«Por	definición,	el	historiador	se	halla	en	la	absoluta	imposibilidad	de	cons-
tatar por sí mismo los hechos que estudia. Ningún egiptólogo ha visto a 
Ramsés; ningún especialista de las guerras napoleónicas ha oído el cañón 
de Austerlitz. Por lo tanto, no podemos hablar de edades que nos prece-
dieron sino a partir de los testigos… En contraste con el conocimiento del 
presente, el conocimiento del pasado es forzosamente indirecto».

Marc Boch, 
historiador francés, 

fundador de la escuela de Annales 
Apología	para	la	historia	o	el	oficio	de	historiador,	

Fondo de Cultura Económica, 
México, 1996, p. 75.

26. «Los historiadores son el banco de memoria de la experiencia. En teoría, el 
pasado	–todo	el	pasado,	desde	el	hecho	más	insignificante	hasta	la	totalidad	
de lo ocurrido hasta la fecha– constituye la materia prima de la historia. 
Una gran parte del mismo [el pasado] no es competencia de los historia-
dores, pero otra buena parte sí lo es. Y mientras sean ellos los encargados 
de recopilar y dar forma a la memoria colectiva del pasado, todos aquellos 
que integran la sociedad contemporánea tendrán que depositar en ellos su 
confianza».

Eric Hobsbawn, 
historiador británico.

“¿Qué puede decirnos la historia 
sobre la sociedad contemporánea?”, 

en Sobre la historia, Crítica, 
Grijalbo Mondadori, Barcelona, 1998, p. 39.
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27. «Para que podamos conocer un sector del pasado, no sólo es preciso que 
subsistan	de	él	documentos	significativos,	sino	también	que	haya	un	his-
toriador capaz de localizarlos y, sobre todo, de comprenderlos… Para 
conocer su objeto debe el historiador poseer, en su cultura personal y 
en	 la	 estructura	misma	de	 su	 espíritu,	 las	 afinidades	 sicológicas	que	 le	
permitan imaginarse, experimentar y comprender los sentimientos, las 
ideas, la conducta de los hombres del pasado que vaya rastreando en los 
documentos».

Henri-Iréneé Marrou, 
historiador	y	filósofo	francés
El conocimiento histórico, 

Idea Universitaria, España, 1999, p. 83.

28. «El historiador construye un pasado histórico a partir de las reliquias, de 
las pruebas legadas por el pasado real en el presente, mediante un método 
esencialmente inferencial e interpretativo y en el cual es imposible eliminar 
o neutralizar al propio sujeto gnoseológico (como sucede en parte en las 
ciencias naturales)».

Enrique Moradiellos, 
historiador español

Las caras de Clío. Una introducción a la historia, 
Siglo XXI España Editores, 2001, p. 72.

29. «Resulta natural que un historiador se interese especialmente por la historia 
de su propio país, no solo debido a la proximidad sino porque el interés, 
el entendimiento y el conocimiento, que incluyen el interés histórico, el 
entendimiento histórico y el conocimiento histórico, son necesariamente 
participantes».

John Lukacs, 
historiador estadounidense. El futuro de la Historia. 

Madrid, Ministerio de Cultura, 2011. p. 23).
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30.	«Al	especialista	autentico	(sea	profesional	o	aficionado)	deberíamos	mos-
trarle un respeto que no fuera el de la mera costumbre; deberíamos respe-
tarlo por su genuina dedicación al tema, que muchas veces va más allá de 
su propia ansia de reconocimiento. Y luego hay, desgraciadamente, muchos 
otros ejemplos de personas cuyo deseo de conseguir una posición social a 
partir de su condición de historiador supera con mucho su interés por la 
historia. Existe una diferencia entre esas dos aspiraciones: una es genuina 
(me interesa la historia, deseo profundizar en el interés que me inspira) y la 
otra es burocrática (me interesa la condición de historiador, quiero que me 
reconozcan como historiador profesional)».

John Lukacs, 
historiador estadounidense. El futuro de la Historia. 

Madrid, Ministerio de Cultura, 2011.p. 26.

31. «Así que los historiadores deben leer y deben saber qué leer; ese conoci-
miento, ese interés y, sí, ese apetito, no solo les enriquecerá la mente, sino 
que servirá de guía e inspiración a lo que escriban. En la larga y triste his-
toria de la humanidad se ha sabido de algunos poetas y escritores geniales 
que leían poco. Pero ¿de buenos historiadores».

John Lukacs, 
historiador estadounidense. 

“El	futuro	de	la	Historiaˮ. Madrid, 
Ministerio de Cultura, 2011, p. 88)

32. «Existe, y seguirá existiendo, una necesidad, una seria necesidad, de histo-
riadores	profesionales.	Y	esta	es	la	tarea	que	los	define:	luchar	contra	todo	
tipo	de	mistificaciones,	contra	las	muchas	formas	de	la	falsedad,	detectarlas	
y sacarlas a la luz por el bien de todos y con la conciencia de que la bús-
queda de la verdad pasa, hoy como ayer, por abrirse camino a machetazos 
entre una selva de mentiras.»

John Lukacs, 
historiador estadounidense. 

El futuro de la Historia. 
Madrid, Ministerio de Cultura, 2011, p. 29)
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33. «No entendemos lo que quiere decir lo que un hombre dice, mientras no 
sabemos en qué fecha lo dice y de qué fecha es ese hombre». 

John Lukacs, 
historiador estadounidense. 

El futuro de la Historia. Madrid, 
Ministerio de Cultura, 2011, p.30.

34. «Los historiadores deberían decir (o pensar al menos), cuando hablen de 
cada “fuente” de cada documento y de cada prueba: “Es cierto; pero quizá 
no es lo bastante cierto». 

John Lukacs, 
historiador estadounidense. 

El futuro de la Historia. Madrid, 
Ministerio de Cultura, 2011, p.32.

35. «Así que os historiadores deben leer y deben saber qué leer;: ese conoci-
miento, ese interés y, sí, ese apetito, no solo les enriquecerá la mente, sino 
que servirá de guía e inspiración a lo que escriban. En la larga y triste his-
toria dela humanidad se ha sabido de algunos poetas y escritores geniales 
que leían poco. Pero ¿de buenos historiadores». 

John Lukacs, 
historiador estadounidense. 

El futuro de la Historia. Madrid, 
Ministerio de Cultura, 2011. ? No.  p. 88.
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36. «El historiador, como el novelista, cuenta una historia; la historia de un tro-
cito	del	pasado;	el	historiador	describe	(más	que	“define”).	El		novelista	lo	
tiene más fácil: puede inventarse personas que no existieron y hechos que 
no sucedieron. Eso no está al alance del historiador, que no puede describir 
ni personas ni sucesos que no existieran: debe limitarse a los hombres y 
mujeres que vivieron de verdad. Debe apoyarse en las pruebas de sus actos 
y de sus palabras aunque, como el novelista, se vea obligado a hacer ciertas 
conjeturas sobre lo que pensaban».

John Lukacs, 
historiador estadounidense. 

“El	futuro	de	la	Historiaˮ. Madrid, 
Ministerio de Cultura, 2011.p. 101.

37. «Esos historiadores que saben hacer su trabajo nos hacen vivir como si 
estuviéramos allí, ya digo. Escriben con la obligación de decir la verdad 
y de hacerlo verosímilmente. Son los suyos libros que nos instruyen. Nos 
gusta leerlos con la satisfacción que procura una precisa y efectiva prosa, 
una escritura erudita con personajes creíbles y situaciones bien reales. 

 Los historiadores han de abordar sus asuntos como si sus lectores no tuvie-
ran interés alguno en el objeto relatado. Deben captarlos y retenerlos. Los 
historiadores han de presentar sus obras como si sus destinatarios carecie-
ran de información previa. ¿Para qué? ¿Para tomarlos por ignorantes?. No, 
por descontado, deben hacerlo así para no dar nada por supuesto y sabido. 
Es decir, han de explicarse.

 Hay que explicarse bien, incluso requetebién, con solvencia y contunden-
cia. Debemos tener una gran capacidad de saber lo que es un archivo, debe-
mos saber qué hay detrás de un legajo, de un expediente; qué hay detrás de 
la acción y la postura, de la representación, de la actuación y de la naturali-
dad real o impostada».

Justo Serna, 
catedrático español

“El	pasado	no	existeˮ (2016).
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38. «Pero el historiador debe saber comunicar, transmitir, apasionarse con lo 
que dice y escribe. Nada nos puede resultar indiferente. La historia no se 
reduce a saber de experto. Ahora bien, los historiadores no quieren que su 
disciplina	sea	confundida	con	la	ficción,	con	un	género	literario	que	inven-
ta, que fabula. Lo que en un novelista es cualidad –el genio y la fantasía–, 
en un historiador es una grave licencia, una arbitrariedad y hasta deshones-
tidad».

Justo Serna, 
catedrático español

“El	pasado	no	existeˮ (2016).
39. «Los historiadores no deben confundir en efecto, como han hecho muchas 

veces hasta ahora, la idea de mundialización con la de uniformización. Hay 
dos etapas en la globalización: la primera consiste en la comunicación y 
en vincular a las regiones y civilizaciones que se desconocían; la segunda 
es un fenómeno de absorción, de fusión. Hasta hoy la humanidad solo ha 
conocido la primera de esas dos etapas. La periodización es, por tanto, un 
campo	mayor	de	investigación	y	reflexión	para	los	historiadores	contempo-
ráneos. Gracias a ella se entiende la forma en que se organiza y evoluciona 
la humanidad, en la duración y el tiempo».

Jacques Le Goff, 
historiador francés.

¿“Realmente es necesario cortar 
la	historia	en	rebanadasˮ? (2016).
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CAPÍTULO 22
DESIGNACIÓN DE LA ACADEMIA 

EN COMISIONES OFICIALES

a) Comisión de Exaltación con motivo del Bicentenario 
del natalicio de Rosa Duarte al Panteón de la Patria

El presidente Luis Abinader, mediante el decreto número 
566-20, dispuso el traslado al Panteón Nacional de los restos de 
Rosa Protomártir Duarte Diez. La disposición ordena erigir un 
cenotafio con la inscripción del nombre de Rosa Duarte.
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b) Comisión de Exaltación de Gregorio Urbano 
 Gilbert al Panteón de la Patria

El presidente de la República, Luis Abinader, mediante el de-
creto 8-21 ordenó el traslado al Panteón de la Patria de los restos 
mortales de Gregorio Urbano Gilbert. En su artículo 2, dispone la 
creación de la Comisión de Exaltación, la cual estuvo  integrada 
la ministra de Cultura, el presidente de la Comisión Permanente 
de Efemérides Patrias, el presidente de la Academia Dominicana 
de la Historia y el director del Archivo General de la Nación.

El domingo 23 de mayo del 2021 se realizó la ceremonia de 
Exaltación y Traslado al Panteón de la Patria, de los restos del 
Héroe Dominicano Gregorio Urbano Gilbert.
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c) Comisión para la Conmemoración del Bicentenario 
de la Independencia Efímera

Esta Comisión fue instituida mediante el Decreto 146-21, y 
tiene como objetivo preparar, coordinar y realizar los actos y fes-
tejos de este acontecimiento histórico liderado por el indepen-
dentista José Núñez de Cáceres.
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Entre las actividades que se realizaron estuvieron:
Una ofrenda floral en el Panteón de la Patria para honrar la 

memoria de José Núñez de Cáceres la cual se realizó el 1 de di-
ciembre del 2021.

Ese mismo día se efectuó la emisión de un sello postal en ho-
nor al Bicentenario de la Independencia Efímera, realizado por 
parte del Instituto Postal Dominicano.
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La Comisión para la Conmemoración del Bicentenario de la 
Independencia Efímera  realizó el miércoles 9 de febrero del 2022 
el lanzamiento de una colección de libros referentes a Indepen-
dencia Efímera. 

 

d) Comisión del 60 aniversario 
 del Ajusticiamiento de Trujillo

El 20 de mayo del 2021, el presidente de la República, Luis 
Abinader, mediante el decreto 335-21 declaró el 30 de mayo de 
cada año “Día de la Libertad”, creó la Comisión integrada por 
la ministra de Cultura, y los ministros de Defensa y Educación, 
por los presidentes de la Comisión Permanente de Efemérides 
Patrias; de la Academia Dominicana de la Historia; el director del 
Archivo General de la Nación (AGN) y la rectora de la Univer-
sidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), y Bartolomé Pujals 
Suárez, fungía como director ejecutivo, para la celebración del 60 
aniversario del ajusticiamiento de Trujillo.
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e) Comisión para erigir un mausoleo  y colocar 
 un cenotafio en honor a Enriquillo

El 3 de diciembre del 2021 mediante decreto número: 783-21 
el presidente de la República Luis Abinader dispuso erigir un 
mausoleo en honor a Enriquillo y la colocación endicho mauso-
leo de un cenotafio con la inscripción del nombre de Enriquillo, 
como elogio simbólico y póstumo a su firmeza y valentía, hasta 
tanto sean localizados sus despojos mortales.

También creó una comisión que se encargará de coordinar y 
realizar las disposiciones establecidas en el artículo 1 del decreto 
integrada por: La ministra de Cultura, quien la presidirá, el mi-
nistro de Educación, el presidente de la Comisión Permanente 
de Efemérides Patrias, el presidente de la Academia Dominicana 
de la Historia, el director del Archivo General de la Nación, la 
gobernadora civil de la provincia Bahoruco, la rectora de la Uni-
versidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) y la señora Lidia 
Martínez, quien fungirá como directora ejecutiva honorífica.

Actividad conmemorativa del 60 aniversario del Ajusticiamiento de Trujillo.
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CAPÍTULO 23
CONSULTAS A LA ACADEMIA

a) Consulta sobre la autopista entre Navarrete 
 y Puerto Plata
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b) Designación con el nombre de Emilio Cordero 
 Michel del edificio del Museo Nacional 
 de Historia y Geografía
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c) Proyecto de Ley que dispone la exhumación 
 y traslado de los restos de Pedro Santana
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d) Anteproyecto de ley sobre la Memoria Histórica
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e) Proyecto de Ley que declara patrimonio cultural  
 la plaza Corral de los Indios
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f) Consulta del Ministerio de Cultura sobre 
 los restos de Cristóbal Colón
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g) Consulta del Ministerio de Relaciones Exteriores 
 sobre los restos de Cristóbal Colón
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h) Proyecto de Ley de fomento al patrimonio histórico 
 de la provincia de San Cristóbal
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i)  Opinión sobre cinco diferentes proyectos de Ley 
– Patrimonio histórico, artístico y cultural nacional la Acade-

mia de Música y Banda Municipal de Hato Mayor del Rey.
– Proyecto de ley que instituye la Orden Cultural y Literaria 

profesor Juan Bosch
– Proyecto de ley mediante el cual se excluye el 26 de enero 

del ámbito de los días feriados sujetos a traslado.
– Proyecto de ley que declara las marimantas de Yerbabuena 

patrimonio de la nación dominicana.
– Proyecto de ley que declara la procesión de la Divina Pastora 

como patrimonio cultural inmaterial de la nación dominicana 
y la iglesia Divina Pastora como patrimonio monumental.
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j) Proyecto de Ley que dispone el traslado de los restos 
del general Pedro Santana Familia del Panteón 

 de la Patria al Cementerio Nacional Máximo Gómez
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k) Opinión sobre seis diferentes proyectos de Ley
– Instituye el Mes de la Patria.
– Declara a Montecristi provincia primada de la Restauración 

y cuna de personajes históricos y acuerda la creación del án-
gel de la Restauración y de los inmortales de Montecristi.

– Declara el mausoleo del Dr. José Francisco Peña Gómez del 
cementerio Cristo Redentor como extensión del Panteón 
Nacional.

– Declara la cabalgata del 19 de enero del municipio y pro-
vincia de Monte Plata como patrimonio cultural inmaterial.

– Declara Monumento Nacional el monumento a los héroes de 
la Restauración en Capotillo, Loma de Cabrera, Dajabón.

– Reconoce a las heroínas y mártires de la independencia nacio-
nal y declara el 20 de febrero de cada año como Día Nacional 
de las Mujeres de Febrero.
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l) Proyecto de Ley que designa con el nombre 
 de Johnny Ventura, a la avenida Expreso Quinto 
 Centenario
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m) Consulta del Director de Patrimonio Monumental 
 sobre el monumento denominado “Independencia
 Financieraˮ
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n) Proyecto de Ley que declara al señor Rafael 
 Francisco Taveras Rosario (Fafa Taveras) 
 Héroe Nacional 
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CAPÍTULO 24
ACADEMIAS IBEROAMERICANAS 

DE LA HISTORIA
(ACUERDOS POR RECIPROCIDAD)

a) Designación como miembros correspondientes 
 extranjeros a los miembros de número 
 de la Academia Puertorriqueña de la Historia,
  por reciprocidad. 17 de marzo del 2022

En la actividad celebrada el 17 de marzo del 2022 en la Sala 
de reuniones de la Academia, se entregaron al presidente de 
la Academia de Historia de Puerto Rico el Dr. Jorge Rodríguez 
Beruff, los diplomas que acreditan a los 22 miembros de número 
de la esa Academia como miembros correspondientes extranjeros 
de nuestra institución, por reciprocidad, según acuerdo estable-
cido por la Asociación de Academia Iberoamericanas de Historia. 
También fueron entregados al presidente de la Academia San 
Germán de Puerto Rico los diplomas de los 11 miembros de número 
de esa institución que fueron nombrados miembros correspon-
dientes de esta Academia:  

 1. Aníbal Sepúlveda Rivera (Puerto Rico, 2022) 
 2. Carmelo Delgado Cintrón (Puerto Rico, 2022) 
 3. Cruz Miguel Ortiz Cuadra (Puerto Rico, 2022)
 4. Delfina Fernández Pascua (Puerto Rico, 2022)
 5. Elsa Gelpí Baíz (Puerto Rico, 2022)
 6. Francisco Moscoso (Puerto Rico, 2022)
 7. Gervasio Luis García (Puerto Rico, 2022)
 8. Gonzalo F. Córdova (Puerto Rico, 2022) 
 9. Haydeé Richard De Cardona (Puerto Rico, 2022)
10. Héctor R. Feliciano Ramos (Puerto Rico, 2022) 
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11. Jorge Rigau (Puerto Rico, 2022)
12. Jorge Rodríguez Beruff (Puerto Rico, 2022)
13. José G. Rigau Pérez (Puerto Rico, 2022)
14. Juan F. Hernández Cruz (Puerto Rico, 2022)  
15. Luis E. González Vales (Puerto Rico, 2022)  
16. María de Fátima Barceló Miller (Puerto Rico, 2022)
17. Maria de los Ángeles Castro Arroyo (Puerto Rico, 2022)
18. María Dolores Luque (Puerto Rico, 2022)
19. Marcelino Canino Salgado (Puerto Rico, 2022) 
20. Raquel Rosario Rivera (Puerto Rico, 2022) 
21. Ramonita Vega Lugo (Puerto Rico, 2022)
22. Silvia Alvarez Curbelo (Puerto Rico, 2022)

b) Designación como miembros correspondientes 
 extranjeros a los miembros de la Academia 
 Puertorriqueña de San Germán, por reciprocidad.
 17 de marzo 2022

 1. Benjamín Nieves Acevedo (SG. Puerto Rico, 2022)  
 2. Carlos I. Hernández Hernández (SG. Puerto Rico, 2022)
 3. Carlos Rivera Vélez (SG. Puerto Rico, 2022)
 4. José Vélez Dejardín (SG. Puerto Rico, 2022)
 5. Josué Caamaño Dones (SG. Puerto Rico, 2022)
 6. Juan R. González Mendoza (SG. Puerto Rico, 2022) 
 7. Luis A. Caraballo Cruz (SG. Puerto Rico, 2022)
 8. Michael Campbell (SG. Puerto Rico, 2022)
 9. Pablo L. Crespo Vargas (SG. Puerto Rico, 2022) 
10. Reniel Rodríguez Ramos (SG. Puerto Rico, 2022)
11. Antonio Nieves Méndez (SG. Puerto Rico, 2022)

c) Designación como miembros correspondientes 
 extranjeros a los miembros de número de la 
 Academia de Historia del Ecuador, por reciprocidad. 

15 de marzo 2022
En la misma actividad fueron nombrados miembros corres-

pondientes extranjeros 7 miembros de número de la Academia 
de Historia del Ecuador, por reciprocidad. 
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1. César Alarcón Costta (Ecuador, 2022)
2. Claudio Creamer Guillén (Ecuador, 2022)
3. Diego Moscoso Peñaherrera (Ecuador, 2022)
4. Eduardo Muñoz Borrero (Ecuador, 2022)
5. Franklin Barriga López (Ecuador, 2022)
6. Jenny Londoño López (Ecuador, 2022)
7. Rocío Rosero Jácome (Ecuador, 2022)

d) Designación como miembros correspondientes 
 extranjeros a los miembros de número de la 
 Academia de Historia y Geografia de Guatemala,
 por reciprocidad. 4 de abril 2022

 1. Msc. Jorge Luján Muñoz (Guatemala, 2022)
 2. Lic. Carlos Alfonso Álvarez-Lobos Villatoro (Guatemala,  

 2022) 
 3. Dr. Carlos Navarrete Cáceres (Guatemala, 2022)
 4. Licda. Ana María Urruela Villacorta de Quezada   

 (Guatemala, 2022) 
 5. Arq. Federico Fahsen Ortega (Guatemala, 2022) 
 6. M.A. Guillermo Díaz Romeu (Guatemala, 2022) 
 7. Dra. Regina Wagner Henn (Guatemala, 2022) 
 8. Dr. Dieter Hasso Lehnhoff Temme (Guatemala, 2022) 
 9. Dra. Linda María Asturias de Barrios (Guatemala, 2022) 
10. Dr. Oswaldo Chinchilla Mazariegos (Guatemala, 2022)
11. Dra. Bárbara Arroyo López (Guatemala, 2022) 
12. M.A. Barbara Knoke de Arathoon (Guatemala, 2022) 
13. Lic. Mario René Johnston Aguilar (Guatemala, 2022) 
14. Dr. Rodolfo Mac Donald Kanter (Guatemala, 2022) 
15. Dr. Edgar Salvador Gutiérrez Mendoza (Guatemala,  

 2022)
16.  Lic. Ricardo Bendaña Perdomo, s.j. (Guatemala, 2022)
17. M.A. Miguel von Hoegen (Guatemala, 2022) 
18. Ing. Francisco Pérez de Antón (Guatemala, 2022)
19. M.A. Miguel Francisco Torres Rubín (Guatemala, 2022)
20. Lic. José Molina Calderón (Guatemala, 2022)
21. 21. Dr. José Edgardo Cal Montoya (Guatemala, 2022) 
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22. Dr. Oscar Gerardo Ramírez Samayoa (Guatemala, 2022) 
23. Dr. Jorge Antonio Ortega Gaytán (Guatemala, 2022) 
24. Dr. Héctor Leonel Escobedo Ayala (Guatemala, 2022)
25. Da. Coralia Anchisi de Rodríguez (Guatemala, 2022)
26. Lic. Edgar Fernely Chután Alvarado (Guatemala, 2022)
27. Dr. Sergio Francisco Romero Florián (Guatemala, 2022)
28. Dr. Edgar Humberto Carpio Rezzio (Guatemala, 2022)
29. Dr. Tomás José Barrientos Quezada (Guatemala, 2022)

e) Designación como miembros correspondientes 
 extranjeros a los miembros de número de 
 la Academia Paraguaya de Historia, por reciprocidad. 

4 de mayo 2022 
1. Ángel Domingo Sosa (Paraguay, 2022)
2. Beatriz González Bocio (Paraguay, 2022)
3. Guido Rodríguez Alcalá (Paraguay, 2022)
4. Gustavo Acosta Toledo (Paraguay, 2022)
5. Hugo Ramón Mendoza (Paraguay, 2022)
6. Ignacio Teleca (Paraguay, 2022)
7. Jaime Graus (Paraguay, 2022)
8. José Zanardini (Paraguay, 2022)
9. Julio Espinola (Paraguay, 2022)
10. Luis Szarán (Paraguay, 2022) 
11. Luis Verón (Paraguay, 2022)
12. Mabel Causarano (Paraguay, 2022)
13. Margarita Velilla Talavera (Paraguay, 2022)
14.  Ricardo Pavetti (Paraguay, 2022)

f) Designación como miembros correspondientes 
 extranjeros a los miembros de número de 
 la Academia Nacional de Historia de la República 

de Argentina, por reciprocidad. 10 de mayo del 2022
 1. Víctor Tau Anzoátegui (Argentina, 2022)
 2. Daisy Rípodas Ardanaz (Argentina, 2022)
 3. Miguel Ángel De Marco (Argentina, 2022)
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 4. Roberto Cortés Conde (Argentina, 2022)
 5.  Ramón Gutiérrez (Argentina, 2022)
 6. Eduardo Martiré (Argentina, 2022)
 7. Isidro Ruíz Moreno (Argentina, 2022)
 8. Natalio Rafael Botana (Argentina, 2022)
 9. Nilda Guglielmi (Argentina, 2022)
10. Olga Fernández Latour de Botas (Argentina, 2022)
11. Hernán Asdrúbal Silva (Argentina, 2022)
12. Samuel Amaral (Argentina, 2022)
13. Fernando Enrique Barba (Argentina, 2022)
14. Beatriz Figallo (Argentina, 2022)
15. Guillermo Andrés Oyarzabal (Argentina, 2022)
16. Maria Saénz Quezada (Argentina, 2022)
17. Eduardo Alberto Zimmermann (Argentina, 2022)
18. Beatriz Inés Moreyra (Argentina, 2022)
19. María Cristina Seghesso (Argentina, 2022)
20. Marcela Aspell (Argentina, 2022)
21. Miguel de Asúa (Argentina, 2022)
22. Fernando Devoto (Argentina, 2022)
23. Hernán Otero (Argentina, 2022)
24. Diego Alejandro Soria (Argentina, 2022)
25. Eduardo José Míguez (Argentina, 2022)
26. José Emilio Burucúa (Argentina, 2022)
27. José María Díaz Couselo (Argentina, 2022)
28. Luis Alberto Romero (Argentina, 2022)
29. Horacio Sánchez de Loria Parodi (Argentina, 2022)
30. Marcela Ternavasio (Argentina, 2022)
31. Susana Frías (Argentina, 2022)
32. Claudio Panella (Argentina, 2022)
33. Miguel Ángel De Marco (h) (Argentina, 2022) 
34. Carlos Egües (Argentina, 2022)
35. Ezequiel Abásolo (Argentina, 2022)
36. Beatriz Bragoni (Argentina, 2022)
37. Gustavo L. Paz (Argentina, 2022)
38. Andrés Regalsky (Argentina, 2022)
39. Darío Roldán (Argentina, 2022)
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g) Designación como miembros correspondientes 
 extranjeros a los miembros de número de 
 la Academia Nacional de Historia de la República 

de Colombia, por reciprocidad. 10 de junio 2022
1. Adelaida Sourdís Nájera (Colombia, 2022)
2. Alberto Corradine Angulo (Colombia, 2022)
3. Alberto Gómez Gutiérrez (Colombia, 2022)
4. Antonio José Rivadeneira-Vargas (Colombia, 2022)
5. Armando Martínez Garnica (Colombia, 2022)
6. Benjamín Ardila Duarte (Colombia, 2022)
7. Carlos José Reyes Posada (Colombia, 2022)
8. Carlos Rodado Noriega (Colombia, 2022)
9. Eduardo Durán Gómez (Colombia, 2022)
10. Efraín Sánchez Cabra (Colombia, 2022)
11. Fernán González González S.J. (Colombia, 2022)
12. Fernando Mayorga García (Colombia, 2022)
13. Gentil Almario Vieda (Colombia, 2022)
14. Gustavo Ernesto Altamar Laiseca (Colombia, 2022)
15. Inés Arias Arias (Colombia, 2022)
16 Jorge Morales Gómez (Colombia, 2022), 
17. José Roberto Ibáñez Sánchez (Colombia, 2022)
18. Juan Camilo Restrepo Salazar (Colombia, 2022)
19. Juan Camilo Rodríguez Gómez (Colombia, 2022)
20. Luis Carlos Mantilla Ruiz O.F.M. (Colombia, 2022)
21. Luis Horacio López Domínguez (Colombia, 2022)
22. María Clara Guillén de Iriarte (Colombia, 2022)
23. Napoleón Peralta Barrera (Colombia, 2022)
24. Pablo Fernando Pérez Riaño (Colombia, 2022)
25. Pilar Jaramillo de Zuleta (Colombia, 2022)
26. Ricardo Esquivel Triana (Colombia, 2022)
27. Roberto Lleras Pérez (Colombia, 2022)
28. Roberto Pineda Camacho (Colombia, 2022)
29. Rodolfo Segovia Salas (Colombia, 2022)
30. Rodrigo Llano Isaza (Colombia, 2022)
31. Roger Pita Pico (Colombia, 2022)



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

599

32. Santiago Luque Torres (Colombia, 2022)
33. Teresa Morales de Gómez (Colombia, 2022)
34. Victoria Peralta de Ferreira (Colombia, 2022)

h) Designación como miembros correspondientes 
 extranjeros a los miembros de número 
 de la Real Academia de la Historia,
 por reciprocidad. 29 julio 2022

1. María del Carmen Iglesias Cano (España, 2022) 
2. Vicente Pérez Moreda (España, 2022) 
3. Feliciano Barrios Pintado (España, 2022)  
4. Hugo José O'Donnell (España, 2022) 
5. Miguel Ángel Ladero Quesada (España, 2022)  
6. Martín Almagro Gorbea (España, 2022)  
7. Carmen Sanz Ayán (España, 2022)
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a) Actividades públicas

– El 17 de septiembre del 2019 se realizó la presentación de 
las Proyección: "Santo Domingo 1884: imágenes inéditas” a cargo 
de Miguel de Mena.

– Conferencia: "Los recursos de información en historia dis-
ponibles en la biblioteca de la Academia”. Lic Lucero Arboleda 
y Lic José Manuel Roa. INTEC. 

CAPÍTULO 25
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

Y DE DIFUSIÓN

ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA
Invitación

Proyección sobre

“Santo Domingo 1884: imágenes inéditasˮ
a cargo de Miguel de Mena,

ensayista y editor.

Fecha:
Martes 17 de septiembre de 2019

Lugar:
Sala de Conferencias

Academia Dominicana de la Historia
Calle las Mercedes núm. 204,

Ciudad Colonial de Santo Domingo

Hora:
8:00 de la noche
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Ofrendas florales 
– Domingo, 26 de enero de 2020, el Lic. José Chez Checo, 

acompañado de varios académicos, hicieron una ofrenda floral 
en el Altar de la Patria, con motivo del 207 aniversario del na-
talicio de Juan Pablo Duarte, fundador de la República Domini-
cana y Padre de la Patria.

Ofrenda floral realizada por la Academia.
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El 18 de agosto del 2021 la Academia Dominicana de la Histo-
ria realizó una  ofrenda floral en el Panteón Nacional en honor de 
los héroes de la Restauración y a Federico Henríquez y Carvajal.

b)  Solicitud de tarja sobre Ramón Cáceres

A la izquierda, el Lic. José Chez Checo, presidente de la Academia, 
y Keissie Brens, directora administrativa de la institución.
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c) Texto propuesto al Ayuntamiento del Distrito 
 Nacional para tarja en el lugar del asesinato 
 de Ramón Cáceres

De: Edwin Espinal Hernández <edwinespinal@hotmail.com>
Enviado: jueves, 26 de noviembre de 2020 11:12 a. m.
Para: José Chez Checo <josefchez@hotmail.com>; José 

Chez Checo <josefchez@academiahistoria.org.do>; Raymundo 
González <rgonzalez468@yahoo.com>; Juan Daniel Balcácer 
jdbalcacer@claro.net.do>

Asunto: Texto propuesto para tarja ADN lugar ajusticia-
miento Ramón Cáceres 

En este lugar fue ajusticiado el 19 de noviembre de 1911 el 
entonces presidente de la República Ramón Cáceres. El ayunta-
miento del distrito nacional en el 110 aniversario de su magnicidio 
1911 – 19 de noviembre - 2021.

 Edwin Espinal Hernández

Foto del lugar donde se pondría la tarja sobre Ramón Cáceres.
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d)  Carta a la alcaldesa Carolina Mejía 
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e) Creación de la “Disertación Anual sobre Teorías 
 y Métodos de la Historiaˮ

El miércoles 25 de noviembre de 2020, en la duodécima 
sesión de la Junta Directiva de la Academia Dominicana de la 
Historia (2019-2022), se aprobó la programación de una «Diser-
tación anual sobre teorías y métodos  de la Historia», la confe-
rencia se pronunciará por primera vez en el 2021 como parte del 
90 aniversario de la Academia y la correspondiente al  2022 se 
hará coincidir con el Día Nacional del Historiador.

f) Frases sobre la Historia

 No Frase Autor Fecha

1. «La historia no se define simplemente Pierre Vilar, 
 por una técnica de investigación sino historiador francés 2019 
 por un método de pensamiento».   
     
2. «La historia es una sucesión de los R. Schaeffler,  
 cambios (o transformaciones) en las historiador alemán (1980) 2020 
 condiciones humanas de vida, 
 en la medida en que esa sucesión 
 es reconstruible mediante la 
 interpretación de los testimonios. 
 Así pues, la historia tiene ese doble 
 (y a penas disociable) sentido de 
 cambios acaecidos en el mundo 
 humano y de representación 
 (o reconstrucción) indirecta de ellos». 

3. «Los hechos históricos se basan Lynn Hunt,  
 en los documentos, y los documentos historiador 
 que son reunidos de una manera estadounidense 2020 
 sistemática poseen mayor credibilidad; 
 pero los hechos son necesariamente 
 provisionales, pues siempre existe 
 la posibilidad de que el futuro hallazgo 
 de nuevas pruebas ponga en cuestión
 los hechos de hoy».  
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 No Frase Autor Fecha

1. «El historiador es un fabricante de Frank Moya Pons 2021 
 relatos con los que pretende representar 
 y reconstruir el pasado a partir 
 de objetos y demás fragmentos de 
 la memoria social considerados como 
 documentos».
 
2. «Historiador implica profesionalidad Roberto Cassá 2021 
 en el conocimiento de la evolución de 
 la humanidad en el tiempo a base de 
 métodos especializados» 

3. «Es un científico social que se consagra Fernando Pérez 2021 
 al estudio de la Historia. Y para dar Memén 
 con la verdad de los hechos y las ideas, 
 utiliza teorías y se sujeta a procedimientos 
 metodológicos». 

4. «Un historiador debe ser un ser humano P. José Luis Sáez, S. J. 2021 
 que con sinceridad se dedica a escudriñar 
 el pasado de sus congéneres para ver algo 
 de la razón de por qué el presente es 
 como es. Si además de eso, logra un 
 método de seguir investigando otros 
 tiempos y lugares, estará en el camino 
 de descubrir la finalidad y habrá 
 descubierto también una historia 
 duradera». 

5. «Un historiador es aquel que acomoda Marcio Veloz 2021 
 el pasado para que lo entendamos bajo Maggiolo 
 la ideología que más le acomoda».

6. «Es quien estudia y analiza el pasado Wenceslao Vega 2021 
 de la humanidad y escribe sobre ello».
 
7. «El historiador, al examinar su presente, Luis Villoro, (1980) 
 suele plantearle preguntas concretas. “El sentido de
 Trata de explicar tal o cual característica la Historia” 
 de su situación que le importa 
 especialmente, porque su comprensión 
 permitirá orientar la vida en la realización 
 de un propósito concreto. Entonces, 
 al interés general por conocer se añade 
 un interés particular que depende 
 de la situación concreta del historiador».
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8. «Los historiadores no deben confundir Jacques Le Goff, 2016 
 en efecto, como han hecho muchas veces historiador francés 
 hasta ahora, la idea de mundialización ¿“Realmente es 
 con la de uniformización. Hay dos necesario cortar 
 etapas en la globalización: la primera la historia en 
 consiste en la comunicación y en rebanadasˮ? 
 vincular a las regiones y civilizaciones 
 que se desconocían; la segunda es un 
 fenómeno de absorción, de fusión. 
 Hasta hoy la humanidad solo ha 
 conocido la primera de esas dos etapas. 
 La periodización es, por tanto, un campo 
 mayor de investigación y reflexión para 
 los historiadores contemporáneos. 
 Gracias a ella se entiende la forma en 
 que se organiza y evoluciona la 
 humanidad, en la duración y el tiempo». 

9. «El historiador se empeña en probar Raymond Aron, (1905-1983) 
 que su interpretación está de acuerdo filósofo, sociólogo 
 con los documentos. La verdad de la y politólogo francés 
 proposición conduce a la conformidad 
 del relato con los acontecimientos. 
 O bien se trata de una relación general, 
 y así interviene la causalidad, mas solo 
 con el fin de confirmar la regularidad 
 (la estadística basta para la covariaciones 
 en el interior de una sociedad dada; 
 las comparaciones metódicas se imponen 
 para los encadenamientos frecuentes 
 o necesarios, de generalidad mayor). 
 En otros términos, la correspondencia 
 con los hechos permanece indispensable 
 para todo juicio científico, puesto que 
 constituye el principio y la garantía 
 de verdad».

10. «Los historiadores han de abordar sus Justo Serna, (2016) 
 asuntos como si sus lectores no tuvieran “El pasado no existeˮ 
 interés alguno en el objeto relatado. 
 Deben captarlos y retenerlos. Los 
 historiadores han de presentar sus obras 
 como si sus destinatarios carecieran de 
 información previa. ¿Para qué? ¿Para 
 tomarlos por ignorantes?. No, por 
 descontado, deben hacerlo así para 
 no dar nada por supuesto y sabido. 
 Es decir, han de explicarse. Hay que 

 No Frase Autor Fecha
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 explicarse bien, incluso requetebién, 
 con solvencia y contundencia. Debemos 
 tener una gran capacidad de saber lo 
 que es un archivo, debemos saber qué 
 hay detrás de un legajo, de un 
 expediente; qué hay detrás de la 
 acción y la postura, de la representación, 
 de la actuación y de la naturalidad real 
 o impostada».

11. «Aparentemente, entre el investigador Juan Brom (1926-2011) 
 y el divulgador no hay más nexo que Offenbacher, 
 el conocimiento que aquél entrega profesor alemán 
 a éste para su manejo. Sin embargo, 
 la relación es más estrecha. El 
 investigador, ya lo hemos dicho, tiene 
 que comunicar sus hallazgos, so pena 
 de anular su labor. Pero también es 
 conveniente que el divulgador, ya sea 
 maestro, publicista o escritor, tenga 
 algún conocimiento de la investigación. 
 De otra manera le será muy difícil, 
 por no decir imposible, orientarse entre 
 las diferentes exposiciones y 
 concepciones de los investigadores».

12. «Las manifestaciones más características En Comprender el 2013 
 de estas nuevas tendencias son la nueva pasado. Una historia 
 historia cultural, la nueva historia de la escritura y el 
 narrativa, la microhistoria, la nueva pensamiento 
 historia política, la historia de las histórico. Akal. 
 religiosidad y la historia social del 
 lenguaje…a los que se unirán, ya en los 
 albores del cambio de milenio y en la 
 actualidad, otras historias más 
 integradoras como la historia mundial, 
 la historia del medio ambiente y la 
 historia comparativa». Jaime Aurell 
 y Peter Burke. “Las tendencias recientes: 
 del giro lingüístico a las historias 
 alternativasˮ. 

 No Frase Autor Fecha
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g) El legado italiano en República Dominicana.
 Historia, Arquitectura, Economía y Sociedad,
 editado por Andrea Canepari.

En la elaboración de esa importante obra participaron los siguientes 
miembros de número, miembros correspondientes nacionales y colabo-
radores de la Academia.
1. José Chez Checo. “Prefacioˮ. 
2. Frank Moya Pons. “Presencia italiana en Santo Domingo 1492-1900ˮ.
3. Bernardo Vega. “Juan Bautista (Chicho) Vicini Burgosˮ y “Amadeo 

Barlettaˮ.
4. Roberto Cassá. “Francisco Gregorio Billini. Presidente y literatoˮ.
5. Juan Daniel Balcácer. “Juan Bautista Cambiaso (1820-1886). Funda-

dor de la Marina de Guerra y Primer Almirante de la Repúblicaˮ.
6. José Luis Sáez, S.J. “Eclesiásticos italianos y la Iglesia Católica. 

Síntesis biográficasˮ.
7. Wenceslao Vega Boyrie. “Resumen de Aportes de Italia al Derecho 

Constitucionalˮ.
8. Mu-Kien Adriana Sang Ben. “Apuntes para una cronología: 1844-2017ˮ. 

Primera parte, “Frank Rainieri Marranzini: el hacedor de sueñosˮ y 
“La familia Bonarelli. El sabor de Italia en República Dominicanaˮ.

9. Raymundo González. “Ciencia y protección ambiental para el de-
sarrollo agrario: aportes del doctor Raffaele Ciferri en la República 
Dominicanaˮ.

10. Edwin Espinal Hernández. “Presencia italiana en el Cibao, a Puerto 
Plata y Santiago. Siglos XIX y XXˮ.

11. Jeannette Miller. “La huella de Italia en el arte dominicanoˮ.
12. Alejandro Paulino Ramos. El Gobierno provisional de Juan Bautista 

Vicini Burgosˮ. 
13. Antonio Lluberes, S.J. “Periodistas italianos o de origen italianoˮ.
14. Blanca Delgado Malagón. “Legado italiano en la música y en la 

cultura dominicana, Capital italiano en la economía moderna 
dominicanaˮ.

15. Arturo Martínez Moya. “Capital italiano en la economía moderna 
dominicanaˮ.

16. Esteban Prieto Vicioso. “Huellas italianas en la Catedral Primada 
de Américaˮ.
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17. Virginia Flores Sasso. “El monumento funerario de Alessandro 
Geraldini en la Catedral de Santo Domingoˮ.

18. Rolando Forestieri y Renzo Seravalle. “Breve historia de la Casa de 
Italia, Inc. en Santo Domingoˮ.

19. Myrna Guerrero Villalona. “Escultores italianos en la República 
Dominicanaˮ.
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PROGRAMA
6:00 A 6: 05 P. M.

PALABRAS DE SALUTACIÓN A CARGO DE JOSÉ CHEZ CHECO, 
PRESIDENTE DE LA ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA.

6:05 A 6:35 P. M
CONFERENCIA: “PARADOJAS Y DILEMAS DEL ‘OFICIO DE HISTORIAR’ 

DEL SIGLO XX AL PRESENTE”,
POR PEDRO L. SAN MIGUEL, MIEMBRO CORRESPONDIENTE 

EXTRANJERO DE LA ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA.

6:35 A 6:50 P.M.
TANDA DE PREGUNTAS.

6:50 P.M. 
CIERRE DEL ACTO. 

FECHA: MIÉRCOLES 25 DE MAYO DE 2022.
HORA: 6:00 DE LA TARDE.

PLATAFORMA: ZOOM
ENLACE: https://us06web.zoom.us/j/81909920182

h) Conferencias y puesta en circulación
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CONFERENCIA 

“EL DÍA QUE AJUSTICIARON A TRUJILLO 
Y UN DÍA DESPUÉS EN LA VEGA”,

POR EL DR. REYNOLDS JOSÉ PÉREZ STEFAN, MIEMBRO 
CORRESPONDIENTE NACIONAL DE LA ACADEMIA 

DOMINICANA DE LA HISTORIA.

PROGRAMA

7:00 A 7:05 P. M.
PALABRAS DE SALUTACIÓN A CARGO DE JOSÉ CHEZ CHECO, 

PRESIDENTE DE LA ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA.

7:05 A 7:35 P. M.
DISERTACIÓN SOBRE “EL DÍA QUE AJUSTICIARON A TRUJILLO 

Y UN DÍA DESPUÉS EN LA VEGA”, A CARGO 
DEL DR. REYNOLDS JOSÉ PÉREZ STEFAN.            

7:35 A 7:50 P.M.
TANDA DE PREGUNTAS.

7:50 P.M.
CIERRE DEL ACTO. BRINDIS. 

FECHA: MIÉRCOLES 25 DE MAYO DE 2022.
HORA: 7:00 DE LA NOCHE.

LUGAR: SALA DE CONFERENCIAS FR. CIPRIANO 
DE UTRERA O.F.M. CAP.,

ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA,
CALLE MERCEDES NÚM. 204, CIUDAD COLONIAL 
DE SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA.
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Dr. Reynolds José Pérez Stefan. 
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Público asistente a la conferencia.

Doroteo Rodríguez emite consideraciones sobre el tema de la conferencia.
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Puesta en circulación de la obra

Eisenhower y El Caribe. Muñoz Marín, Castro y Trujillo, 
del historiador y escritor puertorriqueño Ángel Collado-Schwarz. 

PROGRAMA
7:00 A 7:05 P. M.

PALABRAS DE SALUTACIÓN A CARGO DE LUCY ARRAYA.

7:05 A 7:10 P. M.
PALABRAS DE JOSÉ CHEZ CHECO, PRESIDENTE DE LA ACADEMIA 

DOMINICANA DE LA HISTORIA.

7:10 A 7:30 P. M.
PALABRAS DE PRESENTACIÓN DE LA OBRA A CARGO 

DE JORGE RODRÍGUEZ BERUFF, PRESIDENTE 
DE LA ACADEMIA DE LA HISTORIA DE PUERTO RICO.

7:30 A 7:45 P. M.
PALABRAS ÁNGEL COLLADO-SCHWARZ, AUTOR DE LA OBRA.

7:45 A 8:00 P. M.
SESIÓN DE COMENTARIOS Y PREGUNTAS.

8:00 P. M.
CIERRE DEL ACTO. BRINDIS.

MAESTRÍA DE CEREMONIA: LUCY ARRAYA

FECHA: MIÉRCOLES 22 DE JUNIO DE 2022.
HORA: 7:00 DE LA NOCHE.

LUGAR: SALA DE CONFERENCIAS FR. CIPRIANO 
DE UTRERA O.F.M. CAP.,

ACADEMIA DOMINICANA DE LA HISTORIA,
CALLE MERCEDES NÚM. 204, CIUDAD COLONIAL 
DE SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA.
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CAPÍTULO 26
QUINTO CENTENARIO DE 

“LA REBELIÓN DE ESCLAVOS DE 1521: 
PRIMERA REVUELTA ANTIESCLAVISTA”

El martes 14 de diciembre del 2021, a las 6 de la tarde se ce-
lebró la conferencia “La rebelión de esclavos de 1521: Primera 
revuelta antiesclavistaˮ a cargo de Genaro Rodríguez Morel, 
miembro correspondiente nacional de la Academia y delegados 
de la institución en la Península Ibérica con motivo del quinto 
centenario de la primera revuelta de esclavos negros en el Nue-
vo Mundo. La disertación puede verse en el siguiente enlace 
https://www.youtube.com/watch?v=i9UIAbsyVp0

Genaro Rodríguez Morel.





619

CAPÍTULO 27
BICENTENARIO DE 

LA INDEPENDENCIA EFÍMERA 

     El 8 de marzo el presidente de la República Luis Abinader, 
emitió el Decreto 146-21 donde crea la Comisión para la Con-
memoración del Bicentenario de la Independencia Efímera y de 
la cual formó parte la Academia Dominicana de la Historia.

a)  Decreto presidencial
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Puesta en circulación de colección conmemorativa.
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b) Seminario internacional auspiciado por el Archivo 
General de la Nación y la Academia

En junio de 2021 se realizó la convocatoria a participar en 
Seminario Internacional Virtual, Santo Domingo, 1821-2021 
coordinado por el Archivo General de la Nación y la Academia 
Dominicana de la Historia.

A continuación presentamos el afiche y el programa que se 
desarrolló en dicho seminario virtual.
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c) Biografía de José Núñez de Cáceres

La Academia también publicó la biografía sobre Núñez de 
Cáceres Albor, que fue redactara por Américo Moreta Castillo, 
miembro de número de la institución.

Núñez de Cáceres Albor, José. Santo Domingo (República 
Dominicana), 14.III.1772 – Ciudad Victoria, Tamaulipas (México), 
11.IX.1846. Independentista, letrado y poeta.

Hijo de Francisco Núñez de Cáceres y de María Albor, casó 
con Juana de Mata Madrigal Cordero y procrearon a José, Pedro y 
Jerónimo. Fue sobrino del doctor José Núñez de Cáceres Rincón 
y Camarena, deán de la Catedral de Santo Domingo de 1769 a 
1789. Estudió Derecho hasta 1795 en la Real y Pontificia Univer-
sidad Santo Tomás de Aquino, de la cual fue profesor y llegó a 
ser rector en su reinstalación el 6 de enero de 1815. Fue relator 
de la Real Audiencia de Santo Domingo, nombrado por el rey 
Carlos IV, y, cuando ésta fue trasladada el 12 de noviembre de 
1799 a Santa María de Puerto Príncipe (Camagüey, Cuba), se 
instaló allí; luego, cuando se produjo la Reincorporación a Es-
paña (España Boba, 1809-1821), fue asistente del capitán general 
Juan Sánchez Ramírez, quien lo nombró teniente de goberna-
dor, auditor de guerra y asesor general, luego fue juez de Letras 
y dirigió procesos contra insurrectos; pero trató de concienciar 
a través de su periódico El Duende (15 de abril de 1821) para 
que se creara una república independiente y liberal, por lo cual 
produjo un golpe de Estado contra el capitán general, mariscal 
de campo, Pascual Real, la noche del 30 de noviembre de 1821, 
surgiendo el 1 de diciembre de 1821 el Estado Independiente de 
Haití Español (o de la Parte Española de Haití), el cual se ponía 
en accesión o alianza con la Gran Colombia, cuyo pabellón fue 
izado agregándole cinco estrellas por los cinco partidos de la 
división política que se estableció. Núñez de Cáceres se pro-
clamó gobernador político y presidente del nuevo estado, y le 
acompañaron en esta gesta el capitán Manuel Carvajal y Juan 
Vicente Moscoso, Antonio Martínez Valdés, Juan Nepomuceno 
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de Arredondo, Juan Ruiz, Vicente Mancebo, Manuel López de 
Umeres y el capitán Pablo Alí; pero las ideas de Núñez de Cáceres 
no calaron en todo el pueblo, por lo cual el presidente haitiano 
Jean Pierre Boyer, que tenía partidarios y espías en la parte es-
pañola, invadió con un ejército, entrando en Santo Domingo el 
9 de febrero de 1822. Núñez de Cáceres, en su discurso de en-
trega del mando a Boyer, puntualizó por qué razones el pueblo 
dominicano y el haitiano no podrían fusionarse jamás. Con esta 
invasión se inició una ocupación de veintidós años que culminó 
con la independencia del 27 de febrero de 1844, cuando se pro-
clamó la República Dominicana.

Núñez de Cáceres había enviado como embajador diputado 
ante la Gran Colombia al doctor José María Pineda, para trami-
tar la protección de la misma, fue recibido por el vicepresidente 
Santander; Simón Bolívar estaba en su campaña en Ecuador, 
y sólo se conoce una carta fechada en Popayán el 9 de febrero 
de 1822, fecha en que se inició la ocupación haitiana, donde 
Bolívar le expresó a Santander: “Mi querido General: Ayer he 
recibido las agradables comunicaciones sobre Santo Domingo y 
Veragua, del 29 y 30 del pasado. Mi opinión es que no debemos 
abandonar a los que nos proclaman, porque es burlar la buena 
fe de los que nos creen fuertes y generosos; y yo creo que lo 
mejor en política es ser grande y magnánimo. Esa misma isla 
puede traernos, en alguna negociación política, alguna ventaja. 
Perjuicio no debe traernos si les hablamos con franqueza y no 
nos comprometemos (imprudentemente) por ellos”.

Núñez de Cáceres, a quien Boyer, para comprometerlo con 
la nueva situación, le otorgó una pensión vitalicia, marchó con 
su familia a Venezuela, llegando el 22 de abril de 1823, y llevó 
con él su imprenta. Allí se convirtió en adversario de Bolívar y 
publicó los periódicos El Venezolano (1823-1824), El Constitu-
cional Caraqueño (1824-1825), El Cometa (1824-1826) y El Co-
meta Extraordinario (1826-1827). Fue secretario privado del ge-
neral José Antonio Páez en 1827, contribuyendo a la separación 
de Venezuela de la Gran Colombia, por lo cual fue encarcelado 
en Maracaibo en 1826 o 1827. Bolívar, para sacarlo de Caracas 
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y con el objetivo de confinarle en Cumaná, le ofreció la presi-
dencia de la Corte Superior de Justicia de allí, pero Núñez de 
Cáceres solicitó pasaporte y se marchó a México el 18 de abril 
de 1827.

Ya en México, se estableció primero en Puebla de los Ángeles, 
luego pasó a Tamaulipas, allí tuvo una activa vida política y 
ejerció la abogacía; fue declarado por el Congreso del Estado 
de Tamaulipas ciudadano y benemérito de ese Estado el 26 de 
septiembre de 1833.

En su panegírico, Simón de Portes resumió su vida en México, 
le llamó defensor de los derechos del pueblo en 1832, valiente 
soldado de la libertad, compañero del general Moctezuma en 
los Pozos de los Carmelos y elocuente orador de las causas de 
la unión en 1833 y 1834.

 Bibl.: G. A. Mejía Ricart, Crítica de Nuestra Historia Mo-
derna / Primer Período del Estado Libre en la Parte Española 
de la Isla de Santo Domingo, Santiago de los Caballeros, Edito-
rial El Diario, 1938; E. Rodríguez Demorizi, Santo Domingo y la 
Gran Colombia / Bolívar y Núñez de Cáceres, Santo Domingo, 
Editora del Caribe, 1971 (Academia Dominicana de la Historia, 
vol. XXXIII); W. Vega Boyrie y A. Moreta Castillo, Historia del 
Poder Judicial Dominicano, Santo Domingo, Editora Corripio, 
2005 (Suprema Corte de Justicia-Academia Dominicana de la 
Historia).

 
Américo Moreta Castillo,
Miembro de número de la 
Academia Dominicana de la Historia 
(Preparada para el Diccionario en línea 
de la Real Academia Española de la Historia)
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d)  Puesta en circulación de la colección bibliográfica
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CAPÍTULO 28
CELEBRACIÓN DEL 90 ANIVERSARIO 

DE LA ACADEMIA

El 16 de agosto del 2021 se cumplieron los 90 años de la 
fundación de la Academia Dominicana de la Historia y fue 
celebrado durante todo el mes con distintas actividades. Este es 
el programa desarrollado.

a)  Programa de actividades



AcAdemiA dominicAnA de lA HistoriA

630



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

631



AcAdemiA dominicAnA de lA HistoriA

632



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

633

b)  Medalla

    El lunes 2 de agosto del 2021 fue emitida la medalla conme-
morativa al 90° aniversario acuñación coordinada por Miguel 
Estrella Gómez, miembro correspondiente nacional.
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c)   Sello postal

El miércoles 4 fue emitido el sello postal conmemorativo 
por el Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM).

De izquierda a derecha, el presidente de la Academia Dominicana de la Historia, José 
Chez Checo, el Director General de INPOSDOM, Adán Peguero y Alejandro Vignieri, 
Presidente de la Sociedad Filatélica Dominicana.



Memoria de la Junta Directiva 2019-2022

635

d)  Reconocimiento del Senado de la República 

En acto celebrado en el Salón Polivalente del Senado de la 
República y presidido por el presidente del Senado, Eduardo 
Estrella, y la senadora del Distrito Nacional Faride Raful fue re-
conocida la Academia con motivo de su 90 aniversario. Asistieron 
algunos miembros de número y correspondientes nacionales.

De izquierda a derecha, la senadora Faride Raful, el señor José Chez Checo, el presi-
dente del Senado, Eduardo Estrella, y el senador por la provincia de Barahona, José del 
Castillo Saviñón.

El presidente del Senado, Eduardo Estrella, entrega el diploma de reconocimiento al 
presidente de la Academia José Chez Checo.
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Reconocimiento
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f) Reconocimiento de la Academia Nacional 
 de Historia del Ecuador

También fue recibido un reconocimiento de la Academia 
Nacional de Historia del Ecuador: 



Afiche conmemorativo.
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CAPÍTULO 29
VISITAS RECIBIDAS EN LA ACADEMIA

Durante el 2019 recibimos las visitas de: 
– Dr. Augusto Freiras Lauzequilla, Embajador del Perú. 
– Zhang Buxin, Consejero Político de la Embajador de China. 
– Marcos Herrera Díaz, del personal del Museo de la Policía 

Nacional. 
– Dr. Miguel Dongil y Sánchez, historiador de la Universidad de 

La Coruña, España, quien realiza labores en el ISFODOSU.
Durante el 2020 y debido al cierre de la institución por la pande-
mia producida por la Covid 19, no se recibieron visitas físicas de 
personalidades pero se realizaron contactos con instituciones 
nacionales e internacionales vía correos electrónicos y Zoom.

– Reina Rosario, Director del Museo de Historia y Geografia 
y miembro correspondiente Nacional.

– Sra. Mildred Suberví, directora de Fomento de la Identidad 
Nacional, Viceministerio para las Comunidades Dominica-
nas en el Exterior, Ministerio de Relaciones Exteriores. 
MIREX.

– Luis Quezada, Coordinador de Eventos del Museo Alcázar 
de Colón.

Durante el 2021 recibimos las visitas de: 
– Lic. Bolívar Troncoso Morales, Director del Instituto Geográfico 

Nacional “José Joaquín Hungría Morellˮ (IGN-JJHM).
– Juan Pablo Uribe, Presidente de la Comisión Permanente 

de  Efemérides Patrias.
– Lic. Lidia Macarrulla y Verónica Sención.
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Durante el 2022 recibimos las visitas de: 
– Jorge Rodriguez Beruff, Presidente de la Academia Puerto-

rriqueña de la Historia.
– José Rigau Pérez, Miembro de la Academia Puertorriqueña 

de la Historia.
– Dr. Eduardo Rodríguez Vásquez del Centro de Estudios 

Avanzados de Puerto Rico y el Caribe.
– Carlos Rivera Vélez, Presidente de la Academia de la Historia 

de San Germán.
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CAPÍTULO 30
RETRATOS OFICIALES DE LOS PADRES DE 

LA PATRIA FRANCISCO DEL ROSARIO 
SÁNCHEZ Y RAMÓN MATÍAS MELLA 
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Francisco del Rosario Sánchez.

Ramón Matías Mella.
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CAPÍTULO 31
DESIGNACIONES ACADÉMICAS

a) Designación de Miguel de Mena
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b) Designación de Welnel Darío Feliz como enlace 
 entre el Senado de la República y la Academia

Según consta en el acta de la novena reunión de la Junta Di-
rectiva del 27 de agosto del 2020, fue analizada la comunicación 
de Welnel Darío Félix  informando al Presidente de la Academia 
de la buena voluntad del Sr. Eduardo Estrella, presidente del 
Senado, de establecer relaciones con ella y que se nombrará un 
enlace entre ambas instituciones. Se acogió con simpatía dicha 
propuesta, que se solicitará sea enviada formalmente, y que pos-
teriormente se comunique al honorable Presidente del Senado la 
designación del académico Welnel Félix, que allá labora, como 
enlace entre esa institución y la Academia.

De: Welnel Feliz Feliz <wernerfelix@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de agosto de 2020 12:25 p. m.
Para: jose chez checo <josefchez@hotmail.com> 
Asunto: Acuerdo del senado 

Distinguido presidente: 
Por la presente le comunico que en conversaciones sosteni-

das con el presidente del Sanado, Eduardo Estrella, hablamos 
sobre la Academia Dominicana de la Historia y el apoyo funda-
mental que pueda constituir en su labor legislativa y de repre-
sentación, principalmente en apoyo a actividades de naturaleza 
histórica, eventos conmemorativos, asesoría, opiniones y otras 
cuestiones, en el marco de las atribuciones propias de cada 
institución. 

Sobre el tema, el presidente me pidió y al mismo tiempo au-
torizó realizar los contactos a los fines se concrete dicho apoyo 
institucional, que permita el desarrollo de alguna agenda en el 
marco de las competencias. 

Ante ello, ya iniciados los contactos, entiendo la necesidad 
de concretar los acuerdos y propiciar el apoyo, en pos de la 
divulgación histórica y la calidad de las leyes en dicha materia. 
W. Feliz.
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CAPÍTULO 32
ASAMBLEA ELECCIONARIA
JUNTA DIRECTIVA 2022-2025

a) Lista de asistencia
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b) Acta de la Asamblea Eleccionaria
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DIRECTORIO DE LA ACADEMIA 
DOMINICANA DE LA HISTORIA

Miembros de número:
 1.  Dr. Frank Moya Pons (1978, Sillón B)
 2.  Lic. Manuel A. García Arévalo (1989, Sillón D)
 3.  Lic. Bernardo Vega Boyrie (1995, Sillón G)
 4.  Dr. Fernando Antonio Pérez Memén (1995, Sillón C)
 5.  Lic. José Chez Checo (1996, Sillón I)
 6.  Dr. Roberto Cassá Bernaldo de Quirós (1996, Sillón N)
 7.  Lic. Juan Daniel Balcácer (1998, Sillón M)
 8.  Dr. Amadeo Julián Cedano (1998, Sillón P)
 9.  P. José Luis Sáez, S. J. (2000, Sillón S)
10. Arq. Eugenio Pérez Montás (2000, Sillón F)
11.  Dr. Wenceslao Vega Boyrie (2000, Sillón J)
12.  Dra. Mu-Kien Adriana Sang Ben (2000, Sillón R)
13.  Dr. Jaime de Jesús Domínguez (2001, Sillón O)
14.  Dr. Francisco Antonio Avelino García (2003, Sillón L)
15.  Dr. Américo Moreta Castillo (2004, Sillón K)
16.  Dr. Raymundo González (2004, Sillón U)
17.  Lic. José del Castillo Pichardo (2005, Sillón Y)
18.  Lic. Rafael Emilio Yunén Zouain (2005, Sillón V)
19.  Lic. Edwin Espinal Hernández (2012, Sillón H)
20.  Dr. Santiago Castro Ventura (2019, Sillón E)
21.  Lic. Miguel Guerrero (2019, Sillón Z)
22.  Lic. Welnel Darío Féliz (2020, Sillón A)
23.  Licda. Jeannette Miller (2021, Sillón W)
24.  Lic. Miguel Reyes Sánchez  (Sillón X)
25. Lic. Alejandro Paulino Ramos (Sillón Q)
26.  Dr. Eduardo Jesús Tejera Rodríguez (Sillón T)
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Miembros Correspondientes Nacionales:
 1.  Mons. Antonio Camilo González (1992)
 2.  Dr. Vetilio Manuel Valera Valdés (1992)
 3.  Gral. (r) José Miguel Soto Jiménez (1997)
 4.  Lic. Rubén Arturo Silié Valdez (1997)
 5.  Gral. (r) Héctor Lachapelle Díaz (1997)
 6.  Mons. Dr. Rafael Bello Peguero (1999)
 7.  Dr. Fermín Álvarez Santana (2000)
 8.  Dra. Carmen Durán Jourdain (2002)
 9.  Dr. Juan Ventura Almonte (2002)
10.  Dr. Jorge Tena Reyes (2002)
11.  Licda. Celsa Albert Batista (2003)
13.  Lic. Dantes Ortiz Núñez (2003)
14.  Lic. Diómedes Núñez Polanco (2003)
15.  Gral. (r) Dr. Rafael Leonidas Pérez Pérez (2003)
16.  Lic. Filiberto Cruz Sánchez (2003)
17.  Lic. José Guillermo Guerrero Sánchez (2003)
18.  Licda. María Filomena González Canalda (2003)
19.  Lic. Rafael Darío Herrera Rodríguez (2003)
20.  Dr. Euclides Gutiérrez Félix (2003)
21.  Dra. María Elena Muñoz Marte (2004)
22.  Licda. Sonia Nereyda Medina Rodríguez (2004)
23.  Lic. Roberto Santos Hernández (2005)
24.  Ing. Constancio Cassá Bernaldo de Quirós (2012)
25.  Dr. Rafael Enrique Jarvis Luis (2012)
26.  Licda. Blanca Delgado Malagón (2015)
27.  Dr. Eduardo J. Tejera Curbelo (2015)
29.  Dr. Reynolds Jossef Pérez Stefan (2015)
30.  Dra. Valentina Peguero (2016)
31.  Dr. Esteban Prieto Vicioso (2016)
32.  Dr. Genaro Rodríguez Morel (2016)
33.  M. A. Quisqueya Lora Hugi (2016)
34.  Dr. Luis Álvarez López (2016)
35.  M. A. Héctor Luis Martínez (2016)
36.  M. A. Natalia Catalina González Tejera (2017)
37.  Dr. Carlos Andújar Persinal (2018)
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38.  Lic. Fernando Infante (2018)
39.  Dra. Reina Cristina Rosario Fernández (2019)
40.  Lic. Joan Manuel Ferrer Rodríguez (2019)
41.  Lic. Robert Espinal Luna (2021)
43.  Lic. Wilfredo Lozano López (2021)
44.  Dr. Herbert Stefan Stern Díaz (2022)
45.  Ing. Danilo Mueses (2022)
46.  Gral. (r) Ramiro Matos González (2022)
47.  Lic. Miguel Estrella Gómez (2022)
48.  Dra. Virginia Flores Sasso (2022)

Miembros Correspondientes Extranjeros por elección:
 1. Dra. Magdalena Guerrero Cano (España, 1995)
 2. Dr. Antonio Gutiérrez Escudero (España, 1995)
 3. Dra. Enriqueta Vila Vilar (España, 1995)
 4. Dr. Pedro San Miguel (Puerto Rico, 1997)
 5. Dr. José Miguel Abreu Cardet (Cuba, 2004)
 6. Dr. Esteban Mira Caballos (España, 2004)
 7. Dr. Oscar Adolfo Zanetti Lecuona (Cuba, 2005)
 8. Dr. Juan Gil Fernández (España, 2006)
 9. Dr. Manuel Vicente Hernández González (España, 2006)
10. Dra. Consuelo Varela Bueno (España, 2006)
11. Dr. Stuart B. Schwartz (EE. UU., 2006)
12. Dr. Franklin W. Knight (EE. UU., 2006)
13. Dr. Humberto García Muñiz (Puerto Rico, 2006)
14. Dr. Francisco Moscoso (Puerto Rico, 2006)
15. Dr. Anthony Stevens Acevedo (EE. UU., 2007)
16. Dr. Yoel Cordoví Núñez (Cuba, 2014)
17. Dr. Luis Arranz (España, 2014)
18. Dr. Justo Lucas del Río Moreno (España, 2014)
19. Dr. Mariano Errasti (España, 2014)
20. Dr. Antonio Fonseca Pedraza (España, 2014)
21. Dr. Eduardo González Calleja (España, 2014)
22. Dr. Itsván Szaszdi León-Borja (España, 2014)
23. Dra. Ruth Torres Agudo (España, 2014)
24. Dr. Bruce J. Calder (EE. UU., 2014)
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25. Dra. Kathleen Deagan (EE. UU., 2014)
26. Dra. Lauren (Robin) H. Derby (EE. UU., 2014)
27. Dra. Julie Cheryl Franks (EE. UU., 2014)
28. Dr. Paul Muto (EE. UU., 2014)
29. Dr. Eric Paul Roorda (EE. UU., 2014)
30. Dr. Richard Lee Turitts (EE. UU., 2014)
31. Dr. Allen Welles (EE. UU., 2014)
32. Dr. Lauro Capdevila (Francia, 2014)
33. Dr. Michiel Baud (Holanda, 2014)
34. Dr. Mats Lundahl (Suecia, 2014)
35. Dr. Jan Lundius (Suecia, 2014)
36. Dra. Consuelo Naranjo Orovio (España, 2019)
37. Dr. Francisco A. Scarano (Puerto Rico, 2022)
38. Dr. José Antonio Piqueras Arenas (España, 2022)

Miembros Correspondientes Extranjeros, por reciprocidad:

Academia Puertorriqueña de la Historia 
1. Aníbal Sepúlveda Rivera (Puerto Rico, 2022)
2. Carmelo Delgado Cintrón (Puerto Rico, 2022) 
3. Cruz Miguel Ortiz Cuadra(Puerto Rico, 2022)
4. Delfina Fernández Pascua (Puerto Rico, 2022)
5. Elsa Gelpí Baíz (Puerto Rico, 2022)
6. Francisco Moscoso (Puerto Rico, 2022)
7. Gervasio Luis García (Puerto Rico, 2022)
8. Gonzalo F. Córdova (Puerto Rico, 2022) 
9. Haydeé Richard De Cardona (Puerto Rico, 2022)
10. Héctor R. Feliciano Ramos (Puerto Rico, 2022) 
11. Jorge Rigau (Puerto Rico, 2022)
12. Jorge Rodríguez Beruff (Puerto Rico, 2022)
13. José G. Rigau Pérez (Puerto Rico, 2022)
14. Juan F. Hernández Cruz (Puerto Rico, 2022)  
15. Luis E. González Vales (Puerto Rico, 2022)  
16. María de Fátima Barceló Miller(Puerto Rico, 2022)
17. Maria de los Ángeles Castro Arroyo (Puerto Rico, 2022)
18. María Dolores Luque (Puerto Rico, 2022)
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19. Marcelino Canino Salgado (Puerto Rico, 2022) 
20. Raquel Rosario Rivera (Puerto Rico, 2022) 
21. Ramonita Vega Lugo (Puerto Rico, 2022)
22. Silvia Alvarez Curbelo (Puerto Rico, 2022)

Academia Puertorriqueña de San Germán
1. Antonio Nieves Méndez (SG. Puerto Rico, 2022)
2. Benjamín Nieves Acevedo (SG. Puerto Rico, 2022)  
3. Carlos I. Hernández Hernández (SG. Puerto Rico, 2022)
4. Carlos Rivera Vélez (SG. Puerto Rico, 2022)
5. José Vélez Dejardín (SG. Puerto Rico, 2022)
6. Josué Caamaño Dones (SG. Puerto Rico, 2022)
7. Juan R. González Mendoza (SG. Puerto Rico, 2022) 
8. Luis A. Caraballo Cruz (SG. Puerto Rico, 2022)
9. Michael Campbell (SG. Puerto Rico, 2022)
10. Pablo L. Crespo Vargas (SG. Puerto Rico, 2022) 
11. Reniel Rodríguez Ramos (SG. Puerto Rico, 2022)

Academia de Nacional de la Historia de Ecuador
1. César Alarcón Costta (Ecuador, 2022)
2. Claudio Creamer Guillén (Ecuador, 2022)
3. Diego Moscoso Peñaherrera (Ecuador, 2022)
4. Eduardo Muñoz Borrero(Ecuador, 2022)
5. Franklin Barriga López (Ecuador, 2022)
6. Jenny Londoño López (Ecuador, 2022)
7. Rocío Rosero Jácome (Ecuador, 2022)

Academia de Geografía e Historia de Guatemala
1. Msc. Jorge Luján Muñoz (Guatemala, 2022)
2. Lic. Carlos Alfonso Álvarez-Lobos Villatoro 
 (Guatemala, 2022)
3. Dr. Carlos Navarrete Cáceres (Guatemala, 2022)
4. Licda. Ana María Urruela Villacorta de Quezada
 (Guatemala, 2022) 
5. Arq. Federico Fahsen Ortega (Guatemala, 2022) 
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6. M.A. Guillermo Díaz Romeu (Guatemala, 2022)
7. Dra. Regina Wagner Henn (Guatemala, 2022)
8. Dr. Dieter Hasso Lehnhoff Temme (Guatemala, 2022)
9. Dra. Linda María Asturias de Barrios (Guatemala, 2022)
10. Dr. Oswaldo Chinchilla Mazariegos (Guatemala, 2022) 
11. Dra. Bárbara Arroyo López (Guatemala, 2022)
12. M.A. Barbara Knoke de Arathoon (Guatemala, 2022)
13. Lic. Mario René Johnston Aguilar (Guatemala, 2022)
14. Dr. Rodolfo Mac Donald Kanter (Guatemala, 2022)
15. Dr. Edgar Salvador Gutiérrez Mendoza(Guatemala, 2022) 
16. Lic. Ricardo Bendaña Perdomo, s.j. (Guatemala, 2022)
17. M.A. Miguel von Hoegen (Guatemala, 2022)
18. Ing. Francisco Pérez de Antón (Guatemala, 2022)
19. M.A. Miguel Francisco Torres Rubín (Guatemala, 2022)
20. Lic. José Molina Calderón(Guatemala, 2022) 
21. Dr. José Edgardo Cal Montoya (Guatemala, 2022)
22. Dr. Oscar Gerardo Ramírez Samayoa (Guatemala, 2022)
23. Dr. Jorge Antonio Ortega Gaytán (Guatemala, 2022)
24. Dr. Héctor Leonel Escobedo Ayala (Guatemala, 2022)
25. Da. Coralia Anchisi de Rodríguez (Guatemala, 2022)
26. Lic. Edgar Fernely Chután Alvarado (Guatemala, 2022)
27. Dr. Sergio Francisco Romero Florián (Guatemala, 2022)
28. Dr. Edgar Humberto Carpio Rezzio (Guatemala, 2022)
29. Dr. Tomás José Barrientos Quezada (Guatemala, 2022)

Academia Paraguaya de la Historia
1. Ángel Domingo Sosa (Paraguay, 2022)
2. Beatríz González Bosio (Paraguay, 2022)
3. Guido Rodríguez Alcalá (Paraguay, 2022)
4. Gustavo Acosta Toledo (Paraguay, 2022)
5. Hugo Ramón Mendoza (Paraguay, 2022)
6. Ignacio Teleca (Paraguay, 2022)
7. Jaime Graus (Paraguay, 2022)
8. José Zanardini (Paraguay, 2022)
9. Julio Espinola (Paraguay, 2022)
10. Luis Szarán (Paraguay, 2022)
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11. Luis Verón (Paraguay, 2022)
12. Mabel Causarano (Paraguay, 2022)
13. Margarita Velilla Talavera (Paraguay, 2022)
14. Ricardo Pavetti (Paraguay, 2022)

Academia Nacional de la Historia de Argentina
1. Víctor Tau Anzoátegui (Argentina, 2022)
2. Daisy Rípodas Ardanaz (Argentina, 2022)
3. Miguel Ángel De Marco (Argentina, 2022)
4. Roberto Cortés Conde (Argentina, 2022)
5. Ramón Gutiérrez (Argentina, 2022)
6. Eduardo Martiré(Argentina, 2022)
7. Isidro Ruíz Moreno (Argentina, 2022)
8. Natalio Rafael Botana (Argentina, 2022)
9. Nilda Guglielmi (Argentina, 2022)
10. Olga Fernández Latour de Botas (Argentina, 2022)
11. Hernán Asdrúbal Silva (Argentina, 2022)
12. Samuel Amaral (Argentina, 2022)
13. Fernando Enrique Barba (Argentina, 2022)
14. Beatriz Figallo (Argentina, 2022)
15. Guillermo Andrés Oyarzabal(Argentina, 2022)
16. Maria Saénz Quezada (Argentina, 2022)
17. Eduardo Alberto Zimmermann (Argentina, 2022)
18. Beatriz Inés Moreyra (Argentina, 2022)
19. María Cristina Seghesso (Argentina, 2022)
20. Marcela Aspell (Argentina, 2022)
21. Miguel de Asúa (Argentina, 2022)
22. Fernando Devoto  (Argentina, 2022)
23. Hernán Otero (Argentina, 2022)
24. Diego Alejandro Soria (Argentina, 2022)
25. Eduardo José Míguez (Argentina, 2022)
26. José Emilio Burucúa (Argentina, 2022)
27. José María Díaz Couselo (Argentina, 2022)
28. Luis Alberto Romero (Argentina, 2022)
29. Horacio Sánchez de Loria Parodi (Argentina, 2022)
30. Marcela Ternavasio (Argentina, 2022)
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31. Susana Frías (Argentina, 2022)
32. Claudio Panella (Argentina, 2022)
33. Miguel Ángel De Marco (h) (Argentina, 2022) 
34. Carlos Egües (Argentina, 2022)
35. Ezequiel Abásolo (Argentina, 2022)
36. Beatriz Bragoni (Argentina, 2022)
37. Gustavo L. Paz (Argentina, 2022)
38. Andrés Regalsky (Argentina, 2022)
39. Darío Roldán (Argentina, 2022)

Real Academia de la Historia
1. María del Carmen Iglesias Cano (España, 2022) 
2. Vicente Pérez Moreda (España, 2022) 
3. Feliciano Barrios Pintado (España, 2022)  
4. Hugo José O'Donnell (España, 2022) 
5. Miguel Ángel Ladero Quesada (España, 2022)  
6. Martín Almagro Gorbea (España, 2022)  
7. Carmen Sanz Ayán (España, 2022)

Protectores:
 1.   Grupo Popular
 2.   Mercasid
 3.  Banco y Fundación Ademi
 4.  Grupo Punta Cana
 5.   Ambev Dominicana, C. por A.
 6.   Supermercados La Cadena
 7.  Señor Ramón Menéndez
 8.  Banco Vimenca
 9.  Refinería Dominicana, S. A.
10.  Superintendencia de Bancos
11.  Archivo General de la Nación
12.  Comisión Permanente de Efemérides Patrias
13.  Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
14.  Banco Central de la República Dominicana
15.  Juan Bautista Vicini Lluberes
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Colaboradores:
1. Lic. Vetilio Alfau del Valle (2003)
2. Licda. Dilia Castaños (2003)
3. Arq. Gamal Michelén Stefan (2003)
4. Dr. José Alfonso Petit Martínez (2003)
5. Lic. José Alfredo Rizek Billini (2003)
 7. Ing. Ana Beatriz Valdez Duval (2003)
 8. Dr. Luis Eduardo Escobal (2003)
 9. Dr. José Antonio Martínez Rojas (2003)
10. Dr. Fernando Batlle Pérez (2003)
11. Lic. Carlos Alonso Salado (2005)
12. Lic. Rafael Pérez Modesto (2005)
13. Lic. Francisco Bernardo Regino Espinal (2005)
14. Lic. Juan Peyero Brisso (2005)
15. Lic. Rolando Forestieri Sanabia (2005)
16. Lic. Alberto Perdomo Cisneros (2005)
17. M. A. Reynaldo Rafael Espinal Núñez (2006)
18. Ing. Efraín Baldrich Beauregard (2007)
19. Dr. Edgar Hernández Mejia (2007)
20. M. A. Lucy Margarita Arraya (2007)
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